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Santiago de Chile, viernes 16 de noviembre de 1945 La acusación contra el

EL RADICALISMO Y LAS HUELGAS Contralor General

La comunicación con que el presidente del Consejo 
Ejecutivo Nacional del Radicalismo ha dado respuesta 
a un telegrama de protesta de la C. T. Ch. de Lota, por 
laber el partido apoyado al Gobierno en su actuación 
j-ente a la huelga de Chuquicamata, envuelve una ver
dadera lección a nuestros obreros, al propio tiempo que 
iraza la posición del Partido Radical frente a los conflic
tos del trabajo.

La huelga constituye un arma legítima que nuestra 
legislación social ha puesto en manos de los sindicatos, 
jon el objeto de que puedan aplicarla a fines de mejora
miento económico, dentro de ciertas normas que esta' 
legislación también fija.

De allí que el Partido Radical no vacile en decla
rar que "ampara las huelgas legales".

Desgraciadamente, no siempre los abandonos de 
faenas se hacen dentro de las prescripciones legales. 
Constituye esto un error grave, porque contribuye a des
prestigiar la legislación social. Y buena prueba de ello 
es que son estas huelgas ilegales, y algunas inversio
nes irregulares de fondos, los hechos y argumentos que 
sirven de base al proyecto de ley presentado al Con
greso y tendiente a sustraer a los sindicatos su actual 
patrimonio.

Sin embargo, en materia de huelgas ilegales el ra
dicalismo hace una marcada distinción, con muy buen 
acuerdo. Coloca en diverso plano las 
de carácter económico, y las huelgas 
das por fines ajenos al mejoramiento 
asalariados.

Puede una huelga ser ilegal, pero 
tanto el Gobierno como los partidos 
que tienen interés por el bienestar obrero y la tranqui
lidad social, cooperen a una solución amigable y equi
tativa. Es lo que preconiza el Partido Radical, y es tam
bién lo que ha instado al Ejecutivo, frente a algunos 
movimientos del último tiempo, para decretar arbitrajes 
obligatorios, reanudación de faenas y otras medidas de 
evidente beneficio para las partes comprometidas en los 
conflictos, y para el interés general del país.

Sin embargo las huelgas ilegales ‘'sin contenido 
económico", como lo anota la comunicación del presi
dente del CEN., deben ser unánimemente repudiadas.

No resulta tolerable en modo alguno que los sindi
catos obreros pretendan introducir la política nacional 
o internacional en sus relaciones con los patrones, ni 
menos que se arroguen el derecho de gobernar ellos a 
la nación.

Por tal camino llegaríamos pronto a la anarquía 
y a la perturbación completa de las actividades pro
ductoras.

Y — como lo anota el presidente del Partido Radi- 
hace poco, el Excmo. señor 
fundamental para el país y 
de los obreros es aumentar

huelgas ilegales 
ilegales provoca-' 
económico de los

eso no quita que 
y organizaciones

Ocho millones
para la Caja 

de Colonización
PLAN AGRARIO

I SE ACTIVAN PREPARATIVOS PARA LA 
RECEPCION AL EXCMO. SEÑOR RIOS
AYER SE REUNIO LA COMISION DESIGNADA POR EL 

CONSEJO DE GABINETE. — NO SE RECARGARAN 
LOS FESTEJOS

Probable nuevo
Embajador del 

Perú en Chile

cal, y como lo subrayaba, 
Ríos en Nueva York — lo 
para los propios intereses 
nuestra escasa producción.

Sin mayor producción,

El 
acordó poner a disposición de la 
Caja de Colonización Agrícola la 
suma de ocho millones de pesos 
para la adquisición de nueves 
terrenos, habilitación de los mis
mos y mejoramiento de las co
lonias agrícolas existentes.

La Caja al desarrollar nuevas 
actividades en este aspecto ac
tuará como mandarria del Plan 
Agrario en los trabajos que se 
realizan en el departamento de 
Arica, y deberá presentar al Con 
sejo del Plan Agrario un plan 
de inversiones que contemple las 
recuperaciones que resultaren de 
dicha acción colonizadora.

Consejo del Plan Agrario

toda nuestra economía es
tará condenada a la angustia, y mientras se mantenga 
esa actual renta chilena de 450 dólares por habitante, 
la más generosa política distributiva no logrará elevar 
el standard de vida de nuestra población.

Actitud injustificada
El profesorado ha tenido un 

gesto inoportuno e injustifi
cado al declarar un paro na
cional durante veinticuatro 
Horas Las observaciones for
muladas por el Ejecutivo al 
proyecto de mejoramiento 
sconómico del Magisterio Na
tional ha sido considerado 
por los maestros como una 
razón suficiente para aban
donar las salas de clases en 
ina actitud de protesta. Pe
ro la decisión puesta en prác
tica es, como dijimos, inopor
tuna e injustificada.

Los profesores se alejan 
íor un día de las aulas en el 
nstante preciso en que el 
proyecto vetado inicia su úl
tima y rápida tramitación en 
11 Cuerpo Legislativo. Horas 
Hites de que la Cámara de 
Oíputados se reuniera para 
lonsiderar el Mensaje de re
paro del Gobierno se produ
jo esta ausencia deliberada 
ie los planteles. Lejos de tra
tarse de una dilacipn sin mo
tivo fundamentado, el nuevo 
Jxamen a que serán sometí- 
las algunas disposiciones del 
proyecto involucran la correc
ción de situaciones contrarias 
l los intereses de un nume
roso y respetado sector del 
Magisterio, cual es el profe- 
lor universitario, y el reajus
te de algunas franquicias 
concedidas en el instrumento 
legal en gestación dentro de 
as posibilidades económicas 
Sel Erario Nacional y de la 
Saja de Previsión correspon
dente. Nada, pues, de poster
gaciones ligeras y capricho- 
ias. sino el perfeccionamiento 
le una ley que mejora la 
iflictiva situación pecuniaria 
leí profesorado chileno.

Gracias a la diligente inter
vención del Ministro de Edu
cación Pública fué posible. 
)rimero, que se tornara fa-

vorable el destino en un prin
cipio adverso del proyecto, y 
después, que el Ejecutivo ofi
ciará ai Congreso solicitando 
la compatibilidad entre la do
cencia primarla, normal y 
universitaria y el desempeño 
de otros cargos íblicos. Dicho 
Secretario de Estado obtu
vo el retiro (fe las observacio
nes relativas al aumento de 
las pensiones de los jubilados, 
y que, se fijara en treinta y 
ocho años de servicios con 
abonos el tiempo necesario 
para jubilar dentro del nuevo 
régimen de emolumentos. Y 
desconociendo estas gestiones 
tan efectivas como bien ins
piradas, los profesores aban
donan a su Ministro junto 
con no concurrir a las clases.

Por eso la actitud de los 
maestros, además de Inopor
tuna, es injusta, pues impor
ta una falta de reconocimien
to a la labor de quien tanto 
se ha preocupado en mejorar
les la situación económica. Si 
no se olvida que a los funcio
narios públicos les está prohi
bido utilizar estos recursos, 
ha de convenirse en que es
tos miembros de la Adminis
tración Pública han acudido 
a un arma que legalmente 
les está vedada.

Hemos sido los primeros en 
reconocer la angustiosa con
dición económica en que se 
desempeñan los maestros. En 
la gestación y tramitación 
del proyecto de mejoramien
to no hemos dejado pasar 
oportunidad para defender 
sus legítimos intereses y poner 
muy en alto sus merecimien
tos y derechos. Pero el aban
dono de las aulas nos parece 
injustificado, y lo estimamos 
como una circunstancia re
probable que precederá muy 
de cerca al mejoramiento 
económico tan necesitado co
mo justo.

’ON GABRIEL TURBAY 
SERA FESTEJADO HOY 

POR EL CANCILLER

DOS PROYECTOS DE 
INTERES ESTUDIA 

CAJA DE AHORROS

CONFERENCIAS
FINANCIAMIENTO DEL 

PLAN ECONOMICO DE 
POSTGUERRA.— Por no ha_ 
ber obtenido a tiempo las fo
tocopias de los cálculos prin
cipales del financiamiento del 
plan económico de postguerra 
para los años 1946-1951. que 
ha elaborado el Círculo de 
Altos Estudios Económicos y 
Sociales, y que debieron ser 
repartidas a los asistentes, se 
ha susnendidn la confprpnr.iaha suspendido la conferencia 
que había anunciado para 
hoy en la Universidad de Chi
le el profesor señor Guiller
mo Cañón.

DE RAFAEL ALBERTI. — 
El lunes continuará el ciclo 
de conferencias a cargo del 
intelectual español Rafael Al. 
berti con una disertación ti
tulada “Canción de Cancio
nes: Resonancia de los can
cioneros cultos y populares en 
un poeta español de hoy”.

SOBRE ARQUEOLOGIA — 
Para el viernes 30 del presen
te mes se anuncia la confe
rencia que dará el arqueólo
go austríaco Dr. Hans Hcr- 
kheimer. Actualmente desem
peña una cátedra en la Uni
versidad de Trujillo (Perú), 
siendo además director de su 
Instituto Arqueológico.

DE LUCIANO RUIZ DE 
NAVARRO.— “Ráfagas” será 
el título de la disertación que 
dará el charlista español, en 
la Sala de Conferencias de la 
Universidad de Chile.

La ilustrará con interpreta
ciones de música flamenca a 
cargo del saxofonista Aquili
no y el pianista Pepe Carrera.

La conferencia se efectuará 
mañana sábado a las 18.45 
horas.

MEDIDAS PARA APLICAR 
PLAN INMIGRATORIO

Canciller don Joaquín Fei- 
>anucz, ofrecerá esta noche a 
rr«< 15 boras en el Club de la 
unión una comida en honor del 
rx Canciller colombiano v ac
tual candidato del Partido U> 
«eral a la Presidencia de esa 

hermana, sefiorGabriel

Asistirán a este banquete el 
tersonal de la Embajada de Co- 

la. ex representantes de 
en Bogotá, personeros de 

a Prensa v altos funcionarios 
ae la Cancillería

El Ministro de Economía, señcr 
Alfonso, ha celebrado conversa
ciones con los miembros del Con
sejo de la Caja Nacional de Aho. 
rros y ha planteado los siguien
tes puntos: l.o Créditos que se
rían destinados a la adquisición 
de maquinarias para la Indus
tria e Incrementar en esta for
ma la producción, y 2.o Flnan- 
clamiento para la adquisición de 
la producción de oro metálico 
en el país. /

Nos manifestó el Ministro se- da en el 
ñor Alfonso que ambas mate- estudiará 
rias habían tenido buena acogí-1 miércoles

Ante los planes gubernativos 
de realizar un amplio plan de 
inmigración, el Ministerio de Re. 
laciones Exteriores ha adoptado 
diversas medidas para organizar 
la parte administrativa de esta 
labor, que demandará un espe
cial sistema de coordinación.

Es así como se han dictado 
varias disposiciones internas en
caminadas a cumplir estos pro
pósitos. Se ordenó ampliar la 
actual Sección Inmigración del 
Departamento Consular de la 
Cancillería, la que estará a car
go del señor Eleazar Vega.

Actualmente ya existe una inu 
sitada actividad en dicha sección, 
a la que están concurriendo dia
riamente entre 60 y 80 personas. 
Se estima que cuando el plan 
esté en aplicación, habrá que 
atender por lo menos a quinien. 
tas personas por día

Varias oficinas de la Cancille. 
ría están siendo desocupadas 
□ara destinarlas a la Sección 
Inmigración. Varios funcionarios 
serán trasladados de Departa
mentos para que vayan a am
pliar el personal que atenderá 
dicho servicio.

Mientras tanto, el Canciller y 
los funcionarlos correspondientes 
están sosteniendo conversacio
nes y realizan gestiones tendien
tes a aplicar este plan.

Se espera que en el próximo 
año se pueda Iniciar en el país 
Iv corriente inmigratoria, espe
cialmente d« técnicos y obreras

da en el Consejo, crganlsmo que 
" i estas proposiciones el 

5 próximo.

Ayer se reunió la comisión de- 
s.gnada por el Consejo de Gabi
nete para preparar el progra
ma oficial de festejos con que 
se recibirá al Presidente de la 
República, Excmo. señor Juan 
Antonio Ríos, a su regreso de 
su triunfal jira continental.

Asistieron los Ministros del In
terior, don Eliecer Mejías, de 
Defensa Nacional, General don 
Arnaldo Carrasco, y de Educa
ción, don Juan Antonio Irnba- 
rren. No concurrió el Canciller, 
don Joaquín Fernández, quien 
debió realizar un viaje particu
lar a Viña del Mar.

Los Secretarios de Estado 
cambiaron ideas para preparar 
el programa oficial de festejos, 
acordándose designar un Comi
té Directivo, del que formarán 
parte Jefes de las Fuerzas Ar
madas, altos funcionarios públi
cos v representantes de la pren
sa. Este Comité coordinará la 
cooperación de los diverso-? or
ganismos oue aportarán su con
curso al mayor brillo de los fes
tejos.

Supimos que hoy o mañana 
la Comisión entregará una de
claración a la prensa, con los 
actos oficiales que sean aproba
dos

Por el momento, se estima que 
se realizarán los siguientes ac
tos:

Recepción oficial en Arica, 
donde le irán a esperar los Mi
nistros de Interior. Relaciones, 
Defensa v Educación. Escolta 
aérea desde Arica a Santiago. 
Recepción oficial en Los Ce
rrillos con honores militares es
peciales v con asistencia del Vi
cepresidente y Ministros, diplo
máticos v miembros de los Po
deres Legislativo v Judicial. Je
fes de las Fuerzas Armadas, al
tas autoridades y personalida
des.

Recepción popular organizada 
por los partidos políticos, y or
ganismos deportivos v culturales 
Probablemente un desfile mili
tar. También se considera co
mo probable que los diplomá
ticos de aquellos países oue ha 
visitado el Excmo. señor Ríos, 
ofrezcan un banquete de recep
ción en su honor. Los Minis
tros de Estado ofrecerán ¡cual 
mente un banquete al Primer 
Mandatario.

Se procurará no recargar al 
Excmo. señor Ríos de -estelos, 
va que la jira ha sido induda
blemente agotadora.

SERIA DON RICARDO BO
ZA, ACREDITADO AHORA 

EN URUGUAY
Con motivo de haber sido de

signado Embajador del Perú 
ante la Santa Sede el ex re
presentante de ese país en Chile 
don Arturo García Salazar, se 
considera en los círculos diplo
máticos de esta capital que el 
más probable sucesor del Em
bajador peruano puede ser el 
actual Embajador del Perú en 
Montevideo, señor Ricardo Bo
za.

El señor Bcza es un antiguo 
ami?o de Chile v ya r^nresen- 
tó a su país ante la Moneda 
ron el rango de Encargado de 
Negocios, hace quince años atrás.

ALTO FUNCIONARIO DE CORREOS
Y TELEGRAFOS FALLECIO AYER

DON EDUARDO ABAD COMBRED LLEGO A SER DI 
RECTOR SUPLENTE DE LOS SERVICIOS. — LOS FU

NERALES SE EFECTUARAN HOY
En la mañana de ayer dejó de 

existir en esta capital el señor 
Eduardo Abad Combred. prest!, 
gloso luncionario de los Servi
cios de Correos y Telégrafos.

El señor Abad Combred ingre 
só. por concurro. como Jefe de 
la Sección Contabilidad el año 
1025. En esta Sección desarro
lló una meritoria labor que le 
hizo merecedcr de la general es
timación de jefes y subalternos. 
El año 1939. como un reconoci
miento de sus muchos mereci
mientos fué nombrado Director 
del Departamento de Contabili
dad y Control, cargo en que se 
desempeñó con inteligencia y 
corrección. Debido a sus cons
tantes desvelos y dedicación, or
ganizó la Sección Estadística que 
tan eficientes servicios ha pres
tado a Correos y Telégrafos.

En el mes de abril del presen
te año tjfsempeñó las funciones

de Director General de Correos 
y Telégrafos, en el caráqter de 
suplente.

El fallecimiento del Sr. Eduar
do Abad Combred ha causado un 
prorunac sentimiento de pe.-ar 
entre sus relaciones y compa
ñeros. quienes le profesaban 
muchas simpatías por su afabi
lidad y ejemplar corrección en 
sus delicadas funciones.

SUS FUNERALES
Los funerales del señor 

Cctnbred se llevarán a 
privadamente hoy a las 9 ----- .
después de una misa que se ofi
ciará en su casa de General del 
Canto N.o 202.

Delegaciones de las distintas 
Secciones y Departamentos de la 
Dirección General de Correos 
acompañarán los restos del se
ñor Abad Combret hasta el Ce
menterio General.

PROFESORES SE REINTEGRAN

Abad 
efecto 
horas,

HOY A SUS LABORES DOCENTES
EL PARO DE AYER FUE TOTAL

En cumplimiento del acuerdo 
de la Federación de Educadores 
de Chile, ayer se efectuó el paro 
total de las actividades del pro
fesorado secundario, primario y 
especial de todo el país, con mo
tivo de la demora en promulgar
se la ley de mejoramiento eco
nómico del Magisterio.

Con este mctivo, en Santiago 
y provincias en que se alcanzó 
a recibir la orden del comando 
de la campaña se suspendieron 
las clases en los diversos esta
blecimiento de enseñanza. El 
paro se efectuó en completo or
den.
ASAMBLEA DB LA MAÑANA

En la Universidad de Chile se 
efectuó en la mañana de ayer 
una amplia asamblea del pro
fesorado. Los miles de asistentes 
se ubicaron en el Salón de Ho
nor, en la Sala de Conferencias 
y en les halls de la Universidad, 
transmitiéndose los discursos 
nronunciados en el Salón de 
Honor por medio de altoparlan
tes.

El comando de la campaña dió 
cuenta de la marcha de la huel. 
ga y de los telegramas recibidas 
de provincias.

A ccntinuación hicieron uso 
de la palabra el señor Oscar 
Astudillo, por la CTCH, quien 
informó del apoyo de dicho or
ganismo al movimiento del pro
fesorado: el diputado socialista 
s?ñor Astolfo Tapia, los dipu
tados ccmunistas señores Esco-

bar y Berman: el presidente de 
la Confederación Americana de 
Maestros, diputado señor Godoy; 
el presidente de la Federación 
de Educadores de Chile, diputa
do don Alejandro Ríos Valdivia.

EL DESFILE
Terminada la asamblea, se or

ganizó un desfile por las calles 
del centro de la ciudad, pasando 
frente al Minl-terio de Educa
ción para disolverse frente al 
Palacio de la Moneda.
ADHESION DE PROFESORES 

PARTICULARES
Los profesores de educación 

particular acordaron adherir am
pliamente a la actitud asumida 
por los profesores fiscales y ma
terializar esta adhesión, si fue
re necesario, en una huelga in
definida.

ASAMBLEA DE LA TARDE
En la tirde. de 19 hasta des

pués de las 22 horas, se celebró 
una nueva asamblea en la Uni
versidad de Chile.

En esta reunión el comando 
únicc dió cuenta del resultado 
de la sesión de la Cámara de 
Diputados y de la marcha del 
movimiento.

Finalmente, se acordó que el 
nrofpsorado se reintegre en el 
día de hoy a sus labores docen
tes. va oue se espera que hov 
quede totalmente despachado el 
provecto.

En consecuencia, hoy habrá 
clases como de costumbe.

Es ya conocido el volumi
noso documento en que los 
acusaaores del Contralor Ge
neral de la República tratan 
de establecer las causas pre 
cisas y necesarias de su acu
sación, documento que se tu
vo especial cuidado en pre
sentar a la Cámara pocos ins 
tantes antes de que se diera 
comienzo a la sesión en que 
los diputados debían conocer 
de este asunto.

Cuando se habló de que se 
iba a acusar al Contralor Ge 
neral de la República, sin es
tablecer causales determina
das, llegó a pensarse que esie 
alto funcionario de la Admi
nistración Pública había pre
varicado en negocios de gran 
trascendencia administrativa. 
Porque era lógico y natural 
suponer que, al anunciarse 
tan súbita y peregrina acu 
sación, debían existir moti
vos más que graves, gravísi
mos. para conmover en tal 
forma a la opinión pública

Sin embargo, como lo ha 
hecho notar un parlamenta
rio, al imponerse del lato 
proceso escrito en contra del 
Contralor, hay que llegar a 
la conclusión de que la acu
sación aludida no pasa de ser 
"un parto de los montes”, ya 
que acusar al Contralor por 
haber dado curso a diversos 
decretos del Ejecutivo seria, 
como otro parlamentario lo 
afirma, igual que si declarara 
inaplicable una disposición 
legal de la Corte Suprema.

A tal punto llevan las pa 
siones políticas v tales abe
rraciones es dable contem
plar cuando no prima en los 
actos de los parlamentarios 
un estricto sentido’de justi
cia. Las acusaciones de los 
funcionarios públicos están 
nítidamente contempladas en 
nuestra Carta Fundamental, y 
no es cosible salirse del marco 
que ellas establecen sólo para 
dar pábulo a situaciones que 
rada tienen que ver con la

realidad legal o constitucio
nal. La Contralona General 
de la República es esencial
mente autónoma para reali
zar sus actos, de acuerdo con 
las disposiciones que rigen su 
existencia- Mal podría ser una 
prevaricación o siquiera una 
falta leve de buena v correcta 
administración pública el dar 
curso a decretos emanados de 
la autoridad competente, des- 
cués de haber pasado por to
dos los trámites reglamenta
rios.

Es necesario advertir en es
te caso que muchos de los de
cretos a que se alude en la 
acusación han sido firmados 
después de conocer los propó
sitos y los acuerdos del pro
pio Poder Legislativo. De esta 
manera el Contralor no ha 
hecho sino amoldarse a las 
disposiciones de la ley. sin sa
lirse de ella en forma ilícita 
o dolosa. Porque nadie podrá 
ver en los actos del Contralor 
General de la República el 
más leve asomo de intención 
contraria a sus bien determi
nadas funciones.

Lástima es que estas acu
saciones contra funcionarios 
intachables se estén convir
tiendo en una repetición que 
llega a ser majadera e Imper
tinente. De este modo se está 
quitando el valor intrínseco 
que ofrece este resorte cons
titucional para ser usado só
lo en los casos de más noto
ria y calificada delincuencia. 
Cada fracaso de una acusa
ción sin fundamento resta el 
mérito suficiente a las acusa
ciones que puedan presentar
se con causas suficientemente 
calificadas.

Tenemos la plena convic
ción de que la comisión espe
cial nombrada por la Cámara 
para estudiar este asunto ha
brá de desestimar la propo
sición cor infundada, como 
tendrá oue hacerlo después la 
misma Cámara en su reunión 
plena.

EXPOSICION SOBRE EL PROBLEMA
DEL ALCOHOLISMO INAUGURA LA

DIC EN PAEELLON DE ALAMEDA
HORAS DE MA-EL ACTO SE EFECTUARA A LAS 11.30

ÑAÑA, Y EN LA TARDE QUEDARA ABIERTA AL 
PUBLICO

SUBSECRETARIO DE 
ECONOMIA LLEGO A

WASHINGTON AYER

Noticias llegadas a Santiago 
hacen saber que ayer en la ma
ñana llegó sin novedad a Was
hington el Subsecretario de Eco
nomía y Comercio, don Julio 
Ruiz Bcurgeois, quien asiste co
mo delegado de Chile a la Con
ferencia Panamericana Econó
mica y Social.

Dicho torneo se inició aver en 
la capital de los Estados Unidos

Mañana se inaugurará el pabe
llón de la Dirección General de In 
formacines y Cultura, en el cual 
se mostrará el problema del alco
holismo en nuestro país, y sus 
trágicas consecuencias.

¿1 acto se efectuará a las 11.30 
horas, y a él se han invitado a 
altas personalidades del Gobierno, 
directores de establecimientos cul 
uralcs, educacionales, jefes de la 

Industria, etc. La exposición que
dará abierta al público a las 17 
horas, y en esta oportunidad se 
darán cintas cinematográficas, ha
brá números de música, en un 
local especialmente preparado pa
ra este efecto.

Participarán también, en loe 
días sábado v domingo, los orfeo
nes del Ejército y Carabineros.

PROGRAMA PERMANENTE
Todos los días en que la expo-

rá aproximadamente un mes, ha
brá un programa permanente de 
exhibid ones cinematográficas, 
charlas culturales, veladas musi
cales. en las cuales participarán 
los más destacados elementos ar
tísticos de la capital.

Para estos actos, que se reali
zarán desde las 10.30 horas, has
ta las 13. y en la tarde desde las 
17.30 en adelante, la DIC Invita 
especialmente a los establecimien
tos educacionales y r los crganis 
mos obreros, asociaciones cultu
rales. etc., a visitar la exposición 
y asistir a las representaciones 
cinematográficas y charlas sobre 
el problema que significa para el 
país el vicio de la embriaguez.

En las noches, desde las 22 ho
ras. habrá veladas musicales con 
la participación de las mejores 
orquestas de la capital oue dn 
ofrecido expontáneamente su 
co’,curso.

Td-s los actos son gratuitos.

SUELDOS, SALARIOS 
Y COSTO DE LA VIDA

Hoy, a las 19 horas, en la Sa
la Egaña de la Universidad de 
Chile, se efectuará la cuarta y 
última sesión del Foro organi
zado por el Instituto de Opl 
nlón Pública sobre "Su-ldos. 
Salarlos v Costo de la Vida”.

Como de costumbre, habrá 
tribuna libre v se llegará a con
clusiones precisas sobre el te
ma en debate.

Dirigirá la discusión el señor 
Enrique de Mesa.

CONSUL GENERAL DE
VENEZUELA, EL SEÑOR 

RAFAEL ESCOBAR

El Embajador de Veneuela. 
Excmo. señor Rafael Angarita, 
visitó ayer al Director del De
partamento Consular don Jor
ge Barriga Errázurlz, con el ob
jeto de presentarle al nuevo 
Cónsul de su país, don Rafael 
Escobar Lara, quien reemplaza
rá a don José Antonio Ramírez 
García, quien parte al Vatica
no como Secretarlo de li Em
bajada de su país.

SE NOMBRO COMISARIO 
DEPARTAMENTAL A DON 
P. VASQUEZ MARTINEZ

Ayer fué cursado el decreto 
que designa Comisario Departa
mental de Subsistencias y Pre
cios al Sr. Pedro Vásquez Mar
tínez.

Por decreto firmado ayer, se 
nombró Director de Cooperati
vas, dependiente del comisaria
to, al señcr Pedro Valenzuela 
Valderrama.

REUNIONES CIENTIFICAS

SOCIEDAD MEDICA.— Esta 
noche a las 21.30 horas celebra 
sesión la Sociedad Médica de 
Santiago, en su local de Merced 
565, con la siguiente tabla:

1 .— Bradicardia inducida por 
metiltestosterona durante un pe
ríodo prolongado de observación. 
Caso Clínico.

Doctor Luis Vargas Fernández. 
(Hospital Clínico de la Universi
dad Católica).

2 .— Corazón pulmonar agudo.
Profesor doctor Rodolfo Armas 

Cruz y dcctor Francisco Rojas 
Villegas (Sección B de Medici
na del profesor Armas Cruz. 
Hospital del Salvador).

3 .— Septicemia estafilocócclca. 
Endocarditis bacteriana aguda. 
Curación con penicilina.

Doctores: G. Velasco. E. Alva. 
rez y F. Weinstein y señorita M. 
Barahona. (Cátedra de Medici
na del profesor Garretón Silva. 
Hospital de San Borja).

4 .— Septicemias a estreptobacl- 
lo moniliformis. Comentario acer 
ca de dos observaciones.

Parte bacteriológica: Profesor 
Hugo Vaccaro y Dr. Leonardo 
Paredes. Parte Clínica: Docto
res F. Hermosilla Díaz y Salva
dor Marín Tagle. (Clínica Mé
dica del profesor González Cor
tés).

SOCIEDAD CHILENA DE CI
RUGIA PLASTICA Y REPARA
DORA.— Hoy a las 19 horas en 
el local de la Sociedad Médica 
Merced 565. se llevará a efecto 
la sesión de trabajos con la si
guiente tabla:

1 .—Ginecomastia.
Doctor Daniel del Pozo.
2 .—Tres casos de ginecomas- 

tía.
Dcctor Valentín Gallinato.
3 .—Dos casos de angioma ve

rracos .
Doctores Antonio Dcnghi y 

Jerónimo Marín Gatlca.

RESPUESTA DE LA FIEP 
AL CONSEJO DEL C.

DE EE, PARTICULARES
La Federación de Institu

ciones de Empleados Particu , 
lares rectificará en nuestra 
edición de mañana, al Con- 1 
sejo de la Caja de Previsión 
de EE. Particulares sobre su 
planteamiento respecto a la 
asignación familiar y que ha 
sido difundido por la prensa 
y por la radio.

BAJA DE LA MONEDA 
ESTUDIARA COMISION 
MIXTA PARLAMENTARIA

El Ministro de Economía y Co. 
merclo ha sido Invitado a las se
siones de una comisión mixta de 
senadores y diputados, la que es- i 
tudiará las medidas conducentes 
a detener la baja de la moneda 
y el costo de las subsistencias.

Esta comisión la forman cin
co senadores y cinco diputados.

SE ACEPTO RENUNCIA
DEL MINISTRO SEÜOR

ANTOLIN ANGUITA
Sg ha dado curso al decreto del 

Ministerio de Justicia por medio 
del cual se aceptó la renuncia de 
su cargo que presentó el Minis
tro de la Corte de Apelaciones de 
Valparaíso, señor Antolín Angui.

Hoy es el día de la
Cruz Roía

TERMINO DE LA SEMANA 
DE ESTA ORGANIZACION

UN OBSEQUIO A NUESTROS 
AVISADORES

de la

SECCION AVISOS ECONOMICOS
Diariamente estamos obsequiando diez locali

dades del Teatro "Lux" a nuestros avisadores de 
Avisos Económicos. La lista de favorecidos se pu
blica en la sección respectiva.

Con los actos programados na
* su Ormino laü actividades de la Semana de 1A 

Cruz Roja Chilena, que se ve
nía celebrando con éxito, tanto 
país ant ag° como en el resto del 

El programa de ayer se reali
zo en todas sus partes, dictándo 
áfc interesantes conferencias soZ 
,.oe ,. s. temas “El Deporte” y la R-eiigion ’.
,.E1 dla de. h°y será el "Día de 
la Cruz Roja . que será celebra
do con una colecta nacional v 
C?Jl.COn(ere.ncias y chartas alu- 
*\a’ a la ,nstiluclíin en los lo

cales que posee la cruz Ro- 
!? 105 dlversos barrios de
nata' 80 7 en as ciudades del

La colecta se efectuaré mafia. 
' nheaí íe1'n2° de las diversa: 

obras de la Cruz Roja Chilena.

♦T



NOTA S POLITICA S
4 NOTAS POLITI

EL PARADO RADICA TENIDO ECONOMICO
EL PRESIDENTE DEL RADICALISMO El 
SECRETARIO DE LA CTCH DE LOTA F] 
ESTA COLECTIVIDAD POLITICA FREN' 

TOS HUELGUISTICO
El presidente del Partldo Radica., 

don Alfredo Rosende, ha dirigido la 
«igulente comunicación al Secretarlo 
de la CTCH. de Lote, en respuesta 
Si telegrama que enviara con fecha 
84 de octubre:

-- Santiago, 14 de noviembre de 1045. 
Señor Secretario de la CTCH. —

Iota.
Muv señor nuestro:

* Deliberadamente hemos postergado 
basta ahora, nuestra respuesta al bu 
■pílente telegrama, recibido el 24 de 
Sctubre ppdo.

«‘Partido Radical.— Santiago.
3 Ceteché local reunión ampliada to, 

talldad dirigentes sindicales, acordó 
Protestar enérgicamente contra decla
raciones públicas CEN. Radical apoyo 
Gobierno, contraría derechos obreros 
•tejados Intransigencia patronal leyes 
tepreslvas Gobierno en Chuquicamata. 
•Obreros zona de pie, defensa d«a 
ebos conquistas alcanzadas paro Fu
neral, si fuera necesario. Exigimos 
Gobierno prohíba recalen barcos fas, 

’••'■distas puerto región por considerar 
■'■taalción interés nacional.— Gallardo, 
-secretarlo interino Ceteché local .
' Nuestra decisión de aguardar el 
transcurso de algunas semanas para 
«Jar respuesta a esta comunicación, 
obedeció al propósito de que ustedes 
puedan considerarlas con criterio se
reno y objetivo.

' Las actitudes del Gobierno, a que 
«stedes aluden, que contaron con el 

..•respaldo del Partldo Radical, fueron 
-adoptadas en presencia de los esta
dos de huelga producidos en la zona 
del carbón y en el Mineral de Chiu 
flULaaIhue%a del carbón fué un acto 
de solidaridad con los Bremlos que so 
negaban a cargar barcosArgentina, como una manifestación 
de apoyo al pueblo de esa República, 
en su lucha contra la dictadura fas, 
clsta que lo oprime.

Por desgracia, esa determinación 
de los obreros -esencialmente genero
sa e Idealista— no podía alcanzar ei 

. resultado que con ella se perseguía y 
causaba un grave daño a la ecnnomia 
del país. Solo so explica por defl- 

' ciencias de Información »cerca de ios 
móviles del arribo de esos barcos a 
puertos chilenos.

En efecto, las ventas de carbón a 
ciertas empresas argentinas, no se 

-acordaron por Iniciativas ■de « 
de su Gobierno, sino del Gobierno 
de Chile que, como en años anteriores, 

sBe encontró en la urgente necesidad 
de cubrir un déficit de cereales de 

ilconaumo imprescindible — “8Í¿
t semillas oleaginosas— y de carnes de 
f vacunos frigorizadas, todo lo cual 
. puede adquirir solamente en la R^ 
«pública Argentina. Además debía 
-■proveer fletes navieros para el aca, 
íxreo de azúcar del Perú.
. Como es sabido, la flota mercante 
nacional, no está en condiciones de 

‘ realizar este porteo de productos ao 
necesidad vital para el país. Ven- 
clendo grandes dificultades, el Go- 

r blerno logró conseguir, primero, que 
" el Gobierno argentino autorizara la 
í venta a Chile de tales productos de 
■ - los cuales existe demanda Inusitada 

Cn el mercado europeo, y. en seguí.
' da. que dispusiera su traslado a Cbi.
• le en barcos de su flota nacional 

•«•Conseguido esto, surgió el problema 
*del viaje de regreso sin carga suíi- 
:: cíente lo cual encarecía los fletes 

de los productos que Chile deseaba 
'«adquirir y que son de aquéllos que 
‘„’no admiten tales recargos.

Para obviar esta dificultad se ideo 
■»a el arbitrio de ofrecer al Gobierno ar- 
'■“gentino, la venta de carboncillo, quo 
;; este país adquiere actualmente en la. 
¿-glaterra y en Africa, y del cual exis. 

te un excedente considerable de di
fícil colocación en el mercado in
terno y que, incluso, entorpece las 
faenas de extracción de carbón.
i El Gobierno argentino, aceptó tam- 
blén esta proposición y el problema 
'quedó resuelto para Chile, con e) 
beneficio adicional de la considera, 
ble partida de divisas que significa 
el valor de ese combustible.
I Esto último tiene excepcional im
portancia porque permite atender al 
Abastecimiento de la población con 
úna menor sangría de divisas, quo 
»on inolspensables para adquirir la 
maquinarla y demás elementos que 
requiere la industrialización del país. 
Como se vé, no hubo interés vital 
del Gobierno argentino, en estas ad
quisiciones de carboncillo Lo hubo, 
'ai, y muy apremiante del Gobierno 
dé Chile.

La imposibilidad absoluta de que -1 
Gobierno de Chile cumpliera su obli
gación de entregar el combustible en 
deferencia, habría acarreado el desa. 
¡huelo del convenio y un grave daño 
Cira la economía del pais y el Men

tar de la población.
En cuanto al Gobierno argentino, 

ningún daño podía reportar en tal 
emergencia, porque dispone de mer
cados donde adquirir carboncillo y 
donde colocar los productos que Chl. 
le necesita.

Todo esto, sin considerar el des. 
prestigio Inherente a un Gobierno 
que resulta incapaz de cumplir sus 
compromisos internacionales, ni aún 
cuando lo favorezcan notoriamente.

La huelga de Chuquicamata, se pro
dujo legalmente, por la falta de ave
nimiento para resolver un pliego de 
•peticiones de los obreros. Se Interrum. 
pió este estado de huelga legal, me. 
Mían te un arbitraje aceptado por las 
hartes en conflicto.

Producido el fallo del árbitro —quel 
lo fué don Moisés Poblete Tronco-I 
so— los obreros solicitaron diversas! 
aclaraciones, que aquél dictó. I

La parte patronal —Chile Explora-1 
tlon Company— representó al árbul 
tro, su decisión de entablar acción I 
judicial de nulidad, respecto de alai 
gunas disposiciones fundamentales del I 
fallo, con el evidente propósito del 
vulnerarlo por esa vía o retardar,I 
por lo menos, su cumplimiento. ]

En buenas cuentas, esto equlvallal 
a substraer la cuestión de la órbl-l 
ta del arbitraje y a suspender sul 
ejecución. i

De este modo, por iniciativa de Jal 
parte patronal, se volvió a la sltua-i 
clón Inmediatamente anterior a 
del arbitraje promovido por el Go! 
blerno: la huelga legal, que esta ve> 
fué de la exclusiva responsabilidad dfl 
la Compañía. s

Ante esta emergencia se dictó efl 
Decreto Supremo, que dispone, poB 
una parte, la reanudación de lal 
faenas, y por la otra, el cumpllmienl 
to Inmediato del fallo arbitral y sul 
aclaraciones, es decir, tanto sus dlsl 
posiciones reclamadas como las acepl 
tadas por la Chile Exploration Comí 
P8La “Chllex” manifestó su intení 
ción de acatar esta decisión del Gol 
blerno y limitó su resistencia a uní 
protesta. Los obreros, en cambio, exl 
presarpn su voluntad de desobedecerle! 
y de continuar la huelga, que. del 
legal, pasó así a convertirse en hueLl 
ga ilegal. I

Justificaron los obreros, su desobeal 
declmiento al Decreto Supremo, so
bre reanudación de faenas por la ne
cesidad superior de sostener el prln_| 
clpio de la no revisión del fallo ar» 
bitral. principio evidentemente peli
groso," porque es un arma de dos 
filos: favorable a los obreros cuantío 
se trata de un fallo que convenga 
a sus Intereses, y desfavorable, cuan
do se trate de uno adverso.

Luego abandonaron esta posición 
de doctrina y exigieron nara volver 
al trabajo, que la Compañía retirara 
la demanda y que el Gobierno la 
obligara a ello. Es obvio que esto ul
timo no podía hacerse sin descono
cer un derecho que es inalienable y 
que la Constitución garantiza.

Por lo demás, esta exigencia no 
tenía asidero en los hechos, desde que 
el Decreto que se desobedecía. Impor
taba para la parte patronal el cum
plimiento Inmediato del fallo arbitral 
v sus aclaraciones y de modo que no 
había posibilidad alguna de que la 
Compañía pudiera eludirlo mediante 
recursos Judiciales.

En efecto, el fallo rige las relaclo, 
nes de los patrones y obreros de 
Chuquicamata. hasta el mes de mar
zo del año próximo En esa fecha 
deberá presentarse el nuevo pliego 
de peticiones que seguramente con
tendrá las mismas que motivaron el 
fallo del señor Poblete, v que el Go
bierno ha ordenado ejecutar Con 
tales antecedentes, no es razonable 
pensar que exista alguna autoridad 
capaz de ordenar un retroceso en la 
materia.

Tampoco es razonable pensar que 
antes de que se resuelva el nuevo 
pliego de peticiones, pueda alcanzar 
la Compañía, un fallo judicial favo, 
rabie, porque para ello serla nreclsu 
que los obreros se cruzaran de brazos 
y no ejercitaran los derechos que Jas 

les confieren.
Y finalmente si a fines de 194«; 

la Compañía obtuviera éxito ”n «i 
remanda ¿podría. materialmente, 
obtener que se mande devolver lo qun 
ha dado o pagado en cumplimiento 
del fallo arbitral?

Por lo demás, el acuerdo final so
bre la vuelta al trabajo, vino a de
mostrar en los hechos, que la posi
ción del Gobierno era Justa, nuesto 
que en ló fundamental garantizaba 
el cumplimiento inmediato de la« 
relnvlndlcaclones acogidas en el fallo 
arbitral. , ,

Lo que en verdad hubo en el ion. 
do de esta actitud. aparentemente 
incomprensiva, de los trabajadores 
de Chuquicamata. fué, según nues
tras Informaciones, un peligroso sen
timiento de desconfianza, estimulado 
por un sector más o menos conside
rable de los mismos, oue no se sien 
te solidarlo con sus dirigentes y ou«- 
encuentra un apoyo indirecto. per<‘ 
efectivo, en los enemigos natural”« 
de la clase obrera y sus agentes.

La comprobación de este Juicio. 1» 
encontramos en la actitud de “El 
Mercurio” de Antofagasta.

Este diario, que se encuentra al 
servicio de los Intereses de las Em
presas capitalistas del norte —en su 
gran mayoría extranjeras— fomen
tó abiertamente la desconfianza res
pecto de una proposición de arreglo 
que era razonable, justa y practica
ble. Tal actltul, coincldente con la de 
los obreros, que en forma IrreflexU 
va deseaban la continuación de la 
huelga entrañaba el propósito In
confesable de hacer intervenir la 
fuerza, como substituto de la razón, 
para poner término al conflicto.

Consideramos que este fenómeno 
—que no es exclusivo de Chuqulca- 
mata— acusa un síntoma de disper
sión en los cuadros del proletariado 
y reclama una preocupación urgente 
y sostenida de los comandos del mo
vimiento sindical chileno. Y creemos 
de nuestro deber, señalar entre sus 
causas inmediatas, la persistencia de 
determinadas orientaciones partidistas.

la 'República, están más expuestas a 
ceder y a ser presa de sus poderosos 
adversarlos.

Estas Instituciones tienen un fin 
especifico y fundamental: la defensa 
del bienestar económico de los tra
bajadores. No es posible extenderlas 
a otros objetivos, por muy justifica
dos que parezcan, sin exponer la ne
cesidad de su consolidación y perfec. 
clonamlento.

A este propósito, cabe una reflexión 
sobre la actitud de algunos gremios 
portuarios del norte, que se han ne
gado a cargar salitre en barcos de 
bandera española, con el objeto de 
Influir en la lucha del pueblo de la 
Madre Patria, en contra de la tira
nía fascista que la subyuga.

Esta actitud, tampoco tendrá el 
resultado que se persigue Si el Oo. 
blerno de España no puede proveer
se de salitre chileno, recurrirá nece
sariamente al salitre sintético va se«, 
fabricándolo en casa o adouirléndo- 
lo fuera Y de este modo, habremos 
contribuido nosotros mismos a que 
dentro de algunos años se produzca 
una crisis de la industria salitrera y 
a que se repita el drama consecuti
vo de la primera Guerra Mundial 
(1921 1922 y 1923).

Afortunadamente, hace pocos días 
hemos podido ver una reacción en 
esta materia’ los obreros de un pue” 
to de la zona del salitre han resuel
to cargar un barco español.

La Inusitada extensión de estas 
consideraciones sólo obedece al pro
pósito de que se comprendan los pun. 
tos de vista del Partldo Radical, en 
cuestiones tratadas no sin cierta li
gereza y con no poca acritud, des
provistas de justicia, en la comuni
cación que las motiva.

Sin embargo, creemos de *n‘e^e® 
que ustedes conozcan el criterio del 
Partldo Radical en materia tan gra
ve y trascendental, como son las 
huelgas de obreros y empleados

No se obstina, desde luego, en el 
dilema tajante de huelgas legales e 
Ilegales que no responde a la reali
dad social que estamos viviendo.

Postula, en principio, que las huel
gas legales deben contar siempre con 
su amparo, porque ve en ello la me
jor garantía de que los trabajadores 
progresen en el logro de sus reivindi
caciones económicas y de que conso
liden sus instituciones jurídicas

En cuanto a las huelgas ilegales, 
distingue: huelgas de sentido econó
mico específico y esencialmente jus
tas, y huelgas de sentido político o 
de simple solidaridad.

Estima, respecto de las primeras, 
que no puede otorgarles su amparo, 
pero que, al mismo tiempo no puede 
excusar su deber de contribuir con 
decisión a solucionarlas; y, respecto 
de las segundas, las repugna simple
mente por dañinas del interés social.

La huelga de los empleados de la 
Beneficencia y de los Bancos, fue
ron ilegales, porque se produjeron 
en contravención a la ley o al mar
gen de ella. Pero como ambas eran 
de sentido económico y esencialmen
te justas, contribuyó decisivamente a 
solucionarlas.

Las huelgas del carbón —motivadas 
éstas por la negativa de los obreros 
para cargar barcos argentinos— f 
otras, producidas en algunos gremios 
por simple solidaridad con otros que

tlan respecto dei referido proyec
to de ley, lo nual me Induce a mo
dificar los oficios citados en la 
forma que a continuación se in
dicará., en el deseo de facilitar 
su pronto despacho:

al Substituir la eliminación del 
artículo 12. por su modificación 
en la siguiente forma:

"Art 12.— Los funcionarlos fis
cales que se acolan a la compati
bilidad establecida en la letra c) 
del artículo 37 de la ley N.o 8,282, 
sólo podrán ejercer en la docen
cia algunos de estos cargos a su 
opción: el de profesor primarlo, 
el de profesor secundarlo, espe
cial y normal, con el máximo de 
hasta 12 horas semanales de cla- 

o el de profesor unlverslta- 
-’o hast.« con dos cátedras, que

PARTIDO DEMOCRATICO
AGRUPACION NACIONAL PROVINCIANA DE CHILE.

CENTRO DE ESTUDIOS

Convencionales Democráticos de Chile
Sucesos reflejos de acontecimientos mundiales saturan el 

patria; la democracia está en peligro por obra de los audaces 
políticos; la Convención a verificarse en estos Instantes debe 

dar la sensación de unidad, de poderío de i
El Partido Democrático, colectividad política, por ___________ _____.________

acepción, debe compartir efectivamente las responsabilidades gubernativas; necesitamos 
de una directiva formada por hombres prc-bos. doctrinarios, de ascendencia política y 
moral; no necesitamos fantasmas políticos ni camarillas audaces que etiquete-n su farsa 
con el nombre SAGRADO D1L PARTIDO DEMOCRATICO.

La convención debe, tiene que determinar su actitud, porque de estos acuerdos 
seguramente, saldrá como en tiempo pasado, un partido grande, fuerte y dispuesto s 
¿aerificarse, como en los albores de su nacimiento, por el bienestar del pueblo.

Queremos disciplina y franqueza política; deseamos respeto y apoyo incondi 
cional a las Izquierdas de Chile.

El país tiene sus ojos puestos en el Gobierno, y sus enemigos, la Derecha, quemr 
fuegos para apagar nuestros sanos y patrióticos propósitos de bien general, no esca 
tima sacrificios en orden a desplazarnos con armas envenenadas y desleales, par; 
sumir a nuestra clase trabajadora en la más pobre condición de parias y deshe 
redados de la fortuna

Por todas estas razones, queremos que de esta convención salgan acuerdos y procedí 
nüentos que terminen de una vez por todas con el envilecimiento del pueblo y colo 
quen al Partido Democrático en su verdadera posición política de Izquierda, responsable de si 
participación gubernativa. Para obtenerlo, nay necesidad entonces de desenmascara 
a los que habilidosamente maniobran en la sombra, en nuestro propio Partido. Nece 
sitan ellos, encaramarse en la directiva del Partido para cumplir sus designios de des 
trucción de nuestra colectividad, hay que evitarlo, compañero Convencional.

La actual directiva que dirigen el Diputado Dionisio Garrido, Leónidas Leytor 
L Santiago Wllson H., etc., ha merecido el aplauso unánime de las clases trabajado 
ras v media por su actuación frente a conflictos del trabajo y su activa participación 
en ellos- los’ correligionarios de provincias han recibido la atención preferente y opor
tuna a todas sus aspiraciones; ésto nos indica que debemos respaldar su acción futura 
porque nuestra conciencia asi lo indica.

Compañero Convencional, de tu actuación en este magno torneo depende el fu
turo grandioso de tu Partido. La doctrina que data de tantos años; que nos recuerda 
e' dolor y sacrificios de sus primeros hombres, se encuentra a un paso de ser destruí 
da y entregada nuevamente a rumbos torcidos y a tiendas políticas de Derecha. Haj 
que defender la integridad del Partido. Es tu obligación y la nuestra.

José Oyarzún D. Presidente y Convencional; Juan Cisternas, secretario; Carie 
Zambelli R., tesorero y Convencional.

Manuel Palma Villegas, Convencional por Tocopilla, Joaquín Rosales Droguetf 
Convencional por Llanquihue; Germán Godoy F., Convencional por Osorno; Alejan
dro Pozo G., Convencional ror La Unión; Francisco Sánchez, Convencional por Ancu' 
5 Honorio Garrido, Convencional por Santiago.

ambiente 
y de los ------------

----- ----------- ----- refortalecernos, para 
masa¿ y de disciplina.
política, por excelencia del pueblo en toda

de nuestra 
traficantes

estaban en conflicto, han tenido su 
condenación, porque esta clase de 
huelgas lesiona, sin causa legítima, 
ni Justificación plausible, el interés 
económico del país.

En efecto, el problema económico 
fundamental de Chile, es un proble. 
ma de producción regular y progre
siva. No producimos todo lo que ge 
necesita para el consumo de la po
blación. Es precisó- a’dqúirlr- fuera 
actualmente, alrededor de cuatro mli 
millonea de pesos, ,en„ carnes de la 
República Argentina,' melaza del Pe
rú, para la fabrlcacldñ1 dé ’aiúear, a!, 
godón, petróleo y bencina, semillas 
oleaginosas, celulosas, tejidos de la
na, maquinarlas, motores, repuestos, 
materias primas para usos Industria
les, etc. Para pagar estas adquisicio
nes. de que no es posible prescindir, 
sólo contamos con el producido de 
nuestra exportación de minerales v 
algunos rubros de la producción agr¿ 
cola, como ser arroz, cáñamo, poro
tos, lentejas, lo cual, en ciertos ca
sos. contribuye al déficit del aprovi. 
slonamiento para el consumo Interno. 
Las soluciones que existen para re. 
mediar esta situación —algunas en 
marcha— no son de resultados Inme
diatos y sus efectos se producirán a 
dos años plazo, por lo menos; repo
blación ganadera, industria de la be
tarraga, sacarina cultivos Intensivos, 
mecanización de la agricultura, m. 
dustrlallzaclón del país. Esto, por

PBrte> requiere mayores dispo
nibilidades de divisas, o sea, el au
mento de nuestra producción expor. 
table.

En consecuencia, en lo inmediato 
sólo cabe aumentar la producción 
nacional con los elementos de que 
se dispone, o, por lo menos, que és. 
ta no sufra perturbaciones o retardos.

Úna huelga de solidaridad signi
fica, prácticamente, menor produc
ción, mayores aflicciones para las 
clases ’que viven de un sueldo y un 
salarlo y nuevas causas de encare, 
cimiento de la vida.

Más positivo sería, en tales caso«, 
un día de sueldo para los gremios en 
conflicto que un día de huelga soll- 
d,arl,B-. ^or menos de este modo, 
el interés nacional quedarla & salé 
vo.

Hay otras consideraciones que el 
Partldo Radical tiene en cuenta. La 
legislación del trabajo, está hecha 
para las épocas normales. Es lenta 
y au lentitud ae agrava por la desi
dia de la burocracia y la insenslblli. 
dad en mucha« autoridades. Mientras 
tanto, la guerra ha dejado en el 
mundo un estado de convulsión tal 
que los fenómenos sociales, rebalsan 
todos los cauces establecidos, lo cual 
es notorio aún en Inglaterra y los 
Estados Unidos, después del triunfo 
de las Naciones Unidas y del Partl
do Laborista.

Un país en vías de industrializarse 
como Chile, ha debido sufrir los efec
tos de este fenómeno mundial, con 
más intensidad que otros. Es preciso 
reconocer que su legislación del tra
bajo, no es suficiente para contener 
y encauzar los conflictos. Hay que 
modificarla rápidamente, ajustándola 
a la realidad de las cosas y. míen, 
tras tanto, proceder con serenidad 
y firmeza, con objetividad y espíri
tu de justicia y con menos apego a 
la rutina legal.

La aplicación cotidiana de la Ley 
de Seguridad Interior del Estado — 
Ley. de excepción— a los conflictos 
del trabajo, no es acertada. En efec
to, dicha ley prescribe en su artículo 
segundo, que "cometen delito contra 
el orden público, los que promuevan, 
estimulen o mantengan huelgas con 
violación de las disposiciones legales 
que las rigen y destinadas a subver. 
tir el orden público”.

De manera que para la existencia 
de este delito, es preciso que la au. 
torldad se encuentre ante un estado 
de huelga, no sólo Ilegal, sino que, 
además, destinado a subvertir el 
orden público, a producir un trastor
no institucional, que amenace real
mente la seguridad del Estado. En 
realidad, se ha venido elevando a la 
categoría de amenazas para Ja se
guridad del Estado, a meros Inclden. 
tes de policía o a la agitación ca
llejera de los huelguistas, como su
cedió en el caso de los empleados 
bancarlos De este modo se ha con. 
trarlado el principio de derecho en 
orden a que las leyes penales deben 
aplicarse restrictivamente, máxime las 
que son de excepción. Es absurdo 
aplicar la Ley de Seguridad Interior 
del Estado, a fenómenos que no tien. 
den a vulnerar la estabilidad de las 
Instituciones fundamentales de la Re
pública.

En resumen, el Partldo Radical, en 
principio, ampara las huelgas lega
les; no ampara las huelgas ilega
les d» carácter económico; pero cree 
que, frente a ellas su deber, es solu. 
clonar!««, y repugna las huelgas ile
gales, sin contenido económico para 
los gremios que las declaran y prac
tican. Por otra parte, estima que la 
Ley de Seguridad Interior del Esta
do, debe aplicarse sólo a los estados 
de huelga quo esta Ley considera ex
presamente y a los que tiendan a 
vulnerar la estabilidad Institucional 
del país.

Saludamos a usted con la mayor 
atención.

.„ ios 22 horas fué 
inaugurada en el Teatro Dleelo- 
cho. la Convención Naclonc0.1_.„dn 
Partido Democrático, con ns,pteIl" 
cía de delegado«; de las n«-ln<- na 1. 
agrupaciones políticas de! país.

Presidió el acto la totalidad de 
los miembros de la Junta 
tlva, parlamentarlos y dirigentes 
provinciales. . , , _ _

En la tribuna oficial tomaron 
colocación los dirigentes máximos 
del Partldo y de colectividades Iz
quierdistas y delegaciones de or
ganizaciones sindicales.

Pronunció el d’'curso d» nT’^r‘ 
tura, el señor Dionisio Garr do. 
presidente de la Junta Ejecutiva, 
quien analizó la política seguida 
por esta colectividad desde la ul
tima Convención de Valparaíso a 
esta parte. En seguida, se /-eflrta a 
los compromisos contraídos con 
la Alianza Democrática y a otros 
aspectos de política general

A continuación hablaron los di
rigentes Izquierdistas, señores Al
fredo Rosende. presidente d” la 
Alianza Democrática: Notallo Ber- 
man, comunista; José Isla, falan
gista; Gmo. Ovalle, socialista au
téntico; Oscar Astudlllo. CTCH; 
Miguel Angel Vega, y el ex sena 
dor y actual Ministro de Estado, 
señor Fidel Estay, quienes después 
de ocuparse de la trascendencia 
que para la vida Interna del Par
tldo y para la clase trabajadora 
tenía esto torneo, terminaron for
mulando votos por la unidad v 
progreso del Partldo Democráti
co y de la Izquierda.

PROGRAMA DE HOY
La Convención Democrática co

mienza sus sesiones de trabajo 
hoy a las 9 de la mañana, en el 
local del Sindicato de tranviarios, 
ubicado en la calle San Martin 
841, sesión en la que se tratarán 
la lectura y aprobación de tas po
deres otorgados a los convenciona
les; la entrega de carnets a loa 
convencionales y el reglamento del 
del Partldo y se nombrará una co
misión calificadora de poderes 
para que estudie aquéllos poderes 
que se hayan objetado por no ha 
berse otorgado en la forma regla
mentarla.

La sesión plenarla de la tarde 
se efectuará en el mismo local a 
las 15 horas y en ella se tratará la 
cuenta del presidente del Par
tldo; la cuenta del Ministro, señor 
Fidel Estay y la cuenta de los par-

Fdos.) — ALFREDO RO8ENDE 
president? d”i Partldo Radical. 
VALDO SAGUES O., secretarlo 
neral".

os-

GRAVE CONFLICTO ENTRE 
DIPUTADOS LIBERALES Y 
DIRECTIVA DEL PARTIDO

La actuación de loa diputado« 
liberales en la Comisión de Vías 
y Obras, de la Cámara, dló lu
gar ayer a un conflicto con la 
directiva de su partldo y con el 
Comité Parlamentarlo.

Cuando estaba reunida la Comi
sión, estudiando el proyecto del 
Gobierno sobre la ejecución de 
un Plan caminero, con inversión 
de 3 mil millones de pesos, el 
diputado liberal señor Manuel 
Montt Lehuedé comunicó a sus 
correligionarios que componen 
aquel organismo, la orden de su 
partldo de votar por el rechazo 
del proyecto, so pretexto de que 
la directiva prometió al país no 
aceptar más impuestos. Los se
ñores Jorge Bustos, Rafael Vives, 
Cartas Acharán Arce y Manuel 
Huerta, que recibieron la notifica
ción, se negaron a acatarla, y vo
taron a favor del proyecto y de
los impuestos que crea.

El Incidente fué conocido luego
en los pasillos de la Cámara, y 
vivamente comentado. Un diputa
do liberal con quien hablamos so
bre el particular, nos manifestó 
que ellos no estaban dispuestos a 
secundar a la directiva en "tri
quiñuelas de baja politiquería", 
porque el país necesita que los 
parlamentarlos hagan obra efec
tiva en favor de su progreso Nos 
manifestó también que ellos no 
caerían en el ridículo en que se 
pusieron los senadores del partl
do cuando acataron la orden de 
votar en contra del proyecto que 
mejora la situación del profeso-

MUJERES RADICALES 
RINDIERON HOMENAJE 
AL SR. MARTICORENA

Recientemente el Centro Feme
nino Radical de Santiago, rindió 
homenaje a la memoria del es
forzado dirigente ieJ Partldo, se
ñor Juan de Dios Martlcorena.

Usó de la palabra la señorita 
Zenobia Tejerlna, exteriorizando 
sus condolencias a la señora Lu
cía Martlcorena de Martlns, hija 
del extinto y presidenta del Cen
tro.

A continuación destacó los prln 
clpales rasgos de la personalidad 
del señor Martlcorena, elogiando 
su espíritu benefactor y sus sen
timientos doctrinarlos.

Terminó formulando reiterados 
votos por la ventura personal de 
la familia y por que el ejemplo 
del señor Martlcorena. sea corola
rio d» los actuales dirigentes del 
partido.

lamentarlos representados por una 
de ellos ante la Convención.

Completará sus actividades 
;a«¡ 22 horas, con la elecilon de m 
sa directivo de la Convención.

REUNION PREVIA
En conformidad a la convócate 

ría hecha por la Junta EJec^lva 
en la magñana de ayer, tuvo liigar 
en el local del Partldo. una asam 
b’ea preliminar de Delegados loca
les y provinciales a la Convención 
Democrática.

Se desarrollo un debate, a tra 
vés del cual se evidenciaron algu
nas de las corrientes de opinión 
que, en cuanto a la posición po 
lítlca del Partldo, se manifestarán 
en esta asamblea nacional demo 
crética. Una de ellas fué la a> 
mantener al Partldo Junto a la 
Alianza Democrática y otra, quo 
propicia la confirmación de la li
nea doctrinarla de avanzada del 
Partido, pero que estima necesa
rio reestructurar una combinación 
de las fuerzas de Izquierda, sil- 
eliminar a los sectores liberales y 
progresistas del país. Se insinuó 
también una tendencia al retiro 
Inmediato de la Alianza, sin per 
juicio de participar en una nueva 
unidad de partidos Izquierdistas.
DECLARACION DE DIPUTADOS

Los diputados, señores Roberto 
Gutiérrez y Moisés Ríos, han foi 
mulado entre otras, las siguientes 
declaraciones en torno a la Con
vención ;

“Consideramos enormemente pe
ligrosa la posición política adop
tada por el sector contrario a la 
J. E., porque, si bien es cierto 
que hay elementos respetables y 
que son garantía ae seriedad y co
rrección dentro de sus componen 
tes, la libertad de acción que le
vantan como bandera y que pro 
píela con sinceridad muchos demo
cráticos. está siendo estimulada pot 
sectores ajenos al Partldo, los 
que actúan sin que muchos se den 
cuenta. No seria por lo tanto, ún 
paso hacia la libertad lo que se 
obtendría, sino un paso muy bien 
ideado hacia un cambio fundamen
tal de la posición política y doctri
narla del Partldo.

De ahí que no acompañamos a 
un sector de parlamentarios que 
pretendieron desconocer la Junta 
Ejecutiva y precipitar cambios en 
la política fijada por la Conven
ción de Valparaíso, so pretexto de 
las desconsideraciones que ha te- 
nido el Gobierno y nuestros prin
cipales aliados para con el P. D. 
y alegando también con algunas 
razones, la necesidad de depurar 
esa Directiva."

EL DIPUTADO DON FERNANDO MAIRft, 
PRESIDE LA COMISION INFORMANTE 
DE LA ACUSACION AL CONTRALOR 
INICIARA su TRABAJO HOY, CON CITACION DE Los 
DIPUTADOS ACUSADORES Y DEL CONTRALOR Qr 
NERAL, SEÑOR VIGORENA. — RECTIFICACION A Un 

DIARIO

En la tarde de ayer, ae reunie- 
Sr»lpucXs &

sión especial designada Por la Cá- 
„nrA a fin de Informar la pro- 

de acusación constltuclo-°° ,C St™ e?UCoCntralor Genera, 
de la República, presentada por 
al^brdosd?ot.dc1o1nes»eg!r

Garrido. Después de una breve de- Kctón, fué elegido por pnanl- 
mEd"daSu“«'Ola ^"S16n acordó

«d^

clal".— P'c5enU,'„.señor mío.______ —

En el diario de ayer miércoh. 
aparecen dos noticias destacad? 
en un marco, que se refieren ai 
Contralor General de la 
bTíca. u'

Me permito pedirle quiera decir 
en el diario de hoy, que ei ínn 
clonarlo que suscribe, no ha exl 
presado en la conversación priva* 
da que a pedido de un común 
amigo, tuvo con los diputados se
ñores Correa y Smltmans ni qué 
los decretos X ni que los decre. 
tos de que se trata, son Ilegales 
ni menos, que la Contrataría GeJ 
neral de la República es un orga
nismo político.

Por el contrario, la situación en 
que transitoriamente se ve en- 
vuelto el Contratar, es una con- 
secuencia de no haber obrado co
mo funcionario político.

Yo apelo a las condiciones de 
hidalguía que tienen los perl0. 
distas, para que el señor Director 

sirva publicar la declaración 
que hago de que ambas noticias 
carecen en absoluto de fundamen
to.

Saluda atte. a Ud. — (Fdo.)« 
Agustín Vlgorena, Contralor Ge- 
n eral’ ’. 

De Santiago Urzúa Vicuña

LLAVES, SANTUARIOS Y TEMPLOS
J,___ _________ > es como un cheque

firmado por Dios. , Nosotros mismos es-

ACCION REPUBLICANA
CONVENIO DE BRETTON 

WOODS.— El diputado señor An
gel Falvovloh celebró ayer una 
entrevista con el Ministro de Ha
cienda, para cambiar Ideas acerca 
de la conveniencia de apurar en 
el Congreso Nacional, el despa
cho del proyecto que faculta al 
Gobierno para suscribir el Con
venio Monetario de Bretton Woods 
en atención a que el plazo de 
adhesión vence el 31 de diciembre 
del presente año.

Los señores Falvovloh y Ramí
rez convinieron en que el pri
mero promueva ante la Comisión 
de Hacienda de ia Cámara, la ce
lebración de sesiones especiales, 
para tratar esta materia.

Mas tarde, el señor Falvovlch 
formuló la Indicación correspon
diente en la Comisión, v ésta le 
prestó su aprobación.

A esas sesiones especiales se
rán Invitados, además, del Minis
tro de Hacienda, representantes 
del Banco Central, del Consejo 
de Comercio Exterior y de todos 
los organismos oficiales que tie
nen atingencia con los problemas 
monetarios, asi como a dlvereas 
personalidades especializadas en 
la materia.

COMUNA DE PEUMO.— El di
putado señor Humberto Yáñez ^e- 
lasco visitó al Ministro dei inte
rior. para pedirle la Inclusión en 
la actual legislatura, del proyecto 
que otorga a la comuna de Peu
mo los beneficios de la Ley de Re
construcción y Auxilio

PROYECTOS DE DEFENSA NA
CIONAL— El mismo señor Yáñez. 
en su calidad de presidente de la 
Comisión de Defensa Nacional, es
tudió con el Ministro c'e) ramo 
la manera de Impulsar e' despa
cho de los siguientes proyectos 
tuberculosis en el personal de De
fensa Nacional; reclutamiento: 
fondos para continuar las cons
trucciones y renovación del ma
terial en el Hospital Militar; y 
mejoramiento d? la situación eco- lA-nfro rio ppbnfIr-lplac v tTOTtH

. j c y— “Todo hombre 
«»n blanco, firmado por Dios. -—- —
"(Wmnq en él la cifra de su valor, con nuestro mere.' 

íímlS“.- AMADO ÑERVO— “El Marrarlo”. No. 
vlembre 9 de 1945”.

Ha tran»crlto el elevado «sentir 
d. AMADO ÑERVO para repelí’- 
en este diario cristiano lo HUC es
criben allá en aquél diario catéU- 
cov llenando entero el cheque de 
?a referencia de ÑERVO a favor de 
la noble mujer chilena y en 
esperanza de que mis 
virtuosas compatriotas transen 
ban allá lo que Sien-para su muy especial conoclmlen 
to expongo lo que dije el

EL "infinito“. -FU 
ciertas circunstancias de la vida, e 
derecho de defensa sólo puede te
ner como limite. »1 Infinito de la 
verdad que POR SER HTJA 
DILECTA DE DIOS, es «-uerta del 
mundo y manda a la humanidad.

Y va que he hecho este re
cuerdo. quiero dejar dicho tam
bién. que mi conciencia está satis
fecha. porque en aquel día. cum
pliendo una vez más mis deberes 
religiosos, aludí a las banderas que 
simbolizan A LA .JUSTICIA DE LA 
IGLESIA DE CRISTO y cumplien
do en forma muy repetida esc» 
otrqs cívicos, aludí también A ESOS 
ESTANDARTES que simbolizan AL 
VALOR Y AL HONOR. Y ahora 
tengo que declarar que vivo al pie 
DE ESAS BANDERAS Y DE ESOS 
ESTANDARTES y en su homenaje y 
en mi defensa expongo lo que últi
mamente he dicho y que no deja
ré de repetir jamás y que dice así: 

“Fundand'o mi defensa acerca de 
este simulacro de la "Fundación 
Colegio Santa Elena” en los debe
res que impone la verdadera re
ligión. durante dieciséis años he 
cumplido esos que también nos 
Imponen DIOS Y LA PATRIA y no 
es humano que pierda mi traba
jo. porque tengo toda la razón, ni 
es cristiano que deje de dar sa
tisfacción a las Inagotables inspi
raciones de mi mente, y a los im
perativos mandatos de mi concien
cia para cumplir esos otros que, 
los que somos de bien queremos 
más en la vida y que se relacio
nan con eso tan grande que se 
llama FAMILIA".

Y continúo dirigiéndome a los 
abogados del Arzobispado ae San
tiago señores DON MANUEL DE 
LA LASTRA CRUCHAGA y a DQN 
JOSE LUIS URETA ROZAS:

“Muy señores míos; Esta carta la 
empiezo confirmándoles las innu 
merables que tas he escrito y re
cordándoles lo que una vez tas 
anoté en cuanto a que en esa Ca
sa en que ustedes trabajan sólo he 
encontrado desde noviembre de 
1039 adelante PETRIFICADOS 
TEMPANOS DE HIELO y ENDU
RECIDOS TROZOS DE ACERO, y 
dolándoles que al final me ocupa
ré de esas últimas que les dirigí 
el 3 del presente, tas hago saber 
que quedo meditando sobre la re
acción de otra crónica que se ti
tulará: "ACTORES Y EPILOGO 
DE UN DRAMA". Y derechamente 
paso a ocuparme de lo que enun
cié al empezar.

Señores abogados, mucho he di
cho en mi defensa QUE LA MO
RAL ES SIEMPRE JOVEN y QUE 
NO ENVEJECE JAMAS y en su 
nombre me refiero a la primera 
llave de que estoy tratando y tas 
digo que esa es DE PRECIOSOS 
BRILLANTES y que corresponde A 
ESE SANTUARIO que guarda esos 
mandatos que Dios nos hizo acerca 
de los deberes que en la vida todo» 
tenemos PARA LA VERDADERA 
JUSTICIA Y PARA LA VERDADERA 
RELIGION, y les digo además, que 
ahí están guardados esos títulos 
de dominio que me dan LA IGLE
SIA DE CRISTO Y LA VERDAD 
DE DIOS Vosotros y todos saben 
cuanto he cuidado estos Santua
rios y por esto es que en su ho
menaje vuelvo a exponer lo que 
tanto he dicho y que dice así: 

“LA PERSEVERANCIA Y LA 
CONSTANCIA, son dos grandes con 
dlclones que ejercitadas al amparo 
ae la Religión, nunca dejan de con- 
nucirnos por estas amplias aveni
dos, a las que siempre alumbran 
las luminarias DE LA FE y las 
que jamás dejan de llevarnos a 
esas metas, en donde alegres fla- 

LAS BANDERAS DE LA 
hoiSr1^' DE LA VERDAD Y DEL 

Señores abogados, continúo refi
riéndome a otra de las llaves de 
que me estoy ocupando y ésta les 
algo que es DE ORO y correspon-

PERDIDAS POR UN
MILLON HUBO EN

INCENDIO DE AYER
A las 20 hora« de ayer se de

claró violento Incend’o en calle 
Ahumada N.o 276. en una fábrica 
de camisas del señor Angel Ro
dríguez. El fuego destruyó com
pletamente 'n Industria, estlmán- 
dose tas daños en más d? un mi. 
Hón de pesos. La firma tenia un

seguro por 8 500,000 en el "Oon- 
sordo Español".

Según las informaciones policia
les el fuego habría tenido su ori
gen en una colilla de cigarrillo 
que un empleado dejó olvidada 
cerca de materias Inflamables. El 
Inmueble pertenece al señor José 
Gandarlllas. ausente del país, por 
lo cual se Ignora el monto de loe 
seguros.

(Sufrió perjuicios por Ir acción 
deT agua y del fuego la residen
cia de la señora Clara Sevensky 
Huérfanos 1012. cuyos daños no 
fueron avaluados pero que tiene 
un seguro por $ 200 000 en la Chl 
lena Consolidada No hubo des
gracias personales que lamenta?.

de A ESE OTRO SANTUARIO que I 
guarda tas Mandatos que también I 
nos hizo Dios a todos para que | 
ejercitáramos esos principios de la | 
confraternidad y de respeto mutuo I 
y recíproco entre los hombres v d# t 
veneración para los derechos fun- I 
d amóntales de la personalidad hy. I 
mana. Vosotros sabéis que todos | 
los justicieros chilenos me han api ! 
dado a cuidar este Santuario y | 
ahora en su homenaje y en agra- j 
declmiento de mis conciudadanos I 
les voy a exponer eso tan colad- 
dente y que una vez me ordenó j 
anotar el Inmortal don Crescente i 
Errázurlz en aquella crónica que , 
titulándose- "HEROISMO CRIS- ' 
TIANO”, dice así:

"Siempre te be visto Cristiano, I 
Patriata, Digno, Culto y Valiente, 
v es por esto que, en tus aspira- f 
clones de justicia, te han ayuda
do TODOS LOS NOBLES CHILE
NOS v habiendo sido esto Insy- ¡ 
fletante, ahora TE VOY A AYUDAS r 
YO PARA QUE LA JUSTICIA, । 
SU MORAL Y SU VERDAD 
QUEDEN EN EL SANTUARIO 
QUE MANDA LA IGLESIA Y 
PARA QUE LAS NORMAS DE 
LA DIGNIDAD Y DEL HONOR Y 
LOS DERECHOS FUNDAMENTA- i 
LES DE LA PERSONALIDAD HU
MANA QUEDEN EN EL ALTAR 
QUE ORDENA LA PATRIA."

Señores abogados, y recordando 
al inmortal Andrés Bello de quien 
tanto han hablado últimamente 
sigo ocupándome de una tercera ; 
llave y ésta les digo que e« de 
ACERÓ DURO y que corresponde » 
ese Templo que guarda la respe
tabilidad de la ley y en su hontf- : 
naje y en mi defensa quisiera vol
verles a exponer la posesión eíep- ¡ 
tlva de la herencia de la instltp- 
yente doña Elena Vicuña de Opa
zo; pero no lo hago porque en 
ella figura un nombre cuya me
moria siempre he respetado en. ri
zón de que fué el único que tuyo 
la intención de cumplir la predo
minante aspiración de la vida o 
la testadora y a este prlmerc. » 
engañó el Arzobispado de o«1111"/ 
go y después do su muerte, 
burló como Igualmente burló » i 
referida Instltuyente. Pero> si PO 
las razones dadas no publico 
documento referido, voy a pu U* 
car por cuarta wz aquel htetfr« 
aviso quo puso en ,
do Santiago, allú en lo» <1la» 1 ’ 
14 de noviembre da 193S y QV 
Ü M PREVENGO AL FUBL'CO

•'Los Fundos denominados 
mivlda y San Dionisio que P«" 
necleron a doña Elena V 
Mackenna de Oparo y que P»' “ 
den del Arzobispado do Santi»! 
ofrece en arrendamiento don 
nuel de la Lastra, no son deF 
piedad de esa entidad y P 
cen a la Fundación llamada 
glo Santa Elena".

“Doy este conocimiento eonj 
denunciante de tas bienes « 
Fundación citada y con el o J 
to de evitar próximas dificulta^ 
Para constancia de ta que dlg • 
la posesión efectiva de la her 
de la Sra. Vicuña Je
crlta a ft. N.o 2832. del Regí»™ J 
Propiedades de 1908. en el Ce’ 
dor de Bienes Raíces Santl KP 
—SANTIAGO URZUA VICUÑA

Señores abogados, la 
efectiva a que se refiere el 
en cuestión mata y h8.
esos predominios que vosotros 
béls ejercitado para Pr®7luta 
apropiarse con total y -g dB 
irrespetuosldad DE LAS j
DIOS Y DE LOS HOMBRES^ 
cuantioso patrimonio de €6*r®]erto 
lacro de la Fundación 
Santa Elena", que ahora ej g 
vlembre de 1945 es sUP«; 
VEINTICINCO MILLONES DE 
SCY la elevación de los puo^8 
tas he tratado, me orden. 1(JJ
cender y por esto es que P lép. 
y para vosotros, termino ^,
dotas las siguientes considere 
n'SQué distinto híbrla »ld° 
no hubieran tenido tan 
camente cerradas las P* ES(jS 
ESOS SANTUARIOS Y DE 
TEMPLOS que debiendo todoS 
abiertas de par en par Pa cSflj 
yo no he podido abrir ni oRq 
¡laves DE BRILLANTES DB 
Y DE ACERO DURO 9U« 
entregó para defender su biEn 
nlos Y QUE LA PATRIA TM 
ME ENTREGO PARA QUE D 
DIERA SU HONOR! .Q gj

|Y QUE DIVERSO habría 
vosotros como creyentes y 
brea de derecho y hombres a 
ñor hublérals Pens®^,° ae raNTUA- 
beres que Imponen ESOSISA 
RIOS Y ESOS TEMPLOS a m 
me he referido! ipJ

Queda de ustedes el q pp. 
invita a que lean eu Pro^jcnp, 
blicaclón y que como les » pI, 
se va a titular: “AOJOOS! T 
LOGO DE UN DRAMA J ae 18 
clpado les hago 8ab^rT,ÍJc.Tn¿NTE 
dedicaré A S. E EL ADE LA REPUBLICA ^^00 
S. E. EL NUNCIO APOSTO

Santiago Urzua V c 
Av. Cristóbal Colon
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En honor del Dr.
Gabriel Turbay.-
El Ministro de Relaciones 

Exteriores ofrecerá esta no- 
ene tma comida en honor del 
Sr. Gabriel Turbay, ex Minis
tro de Relaciones de Colom 
bla. en el Club de la Unión, 
a las 21.15 horas.___________

En el Hotel Carrera En ayuda de los niños víctimas

FALLECIMIENTOS—
Han fallecido:
_Don Eduardo Abad C., près* 

t’rioso funcionario de la Direc
ción General de Correos y Te
légrafos. Sus funerales se efec 
triarán hoy.—En Rancagua, doña Adela 
Auvier de Cerda, vinculada a 
c riinguldas familias de esa ciu
dad.

—En San Felipe, don Manuel 
Ortiz O., antiguo y meritorio 
fiTC’onario de la Dirección Ge- 
rs'Tl de Estadística. Desempe- 
fi-Fn ei cargo de estadístico pro 
vinrial de Aconcagua.

de la guerra -
En Buenos Alies, hace unas 

semanas, un grupo de mujeres 
generosas ha iniciado una cam
paña pro reducción del co-isumo 
de la carne, los días viernes, con 
el objeto de mandar carne con
gelada a los niños víctimas de la 
guerra.

Aquí, nosotros, no tenemos car
ne que mandar; pero las madres 
chilenas podemos, debemos hacer 
un gesto para esos pobres niños 
huérfanos, vestidos de harapos: 
podemos mandar lana.

Hoy viernes y cada viernes du 
rante los tres meses que corres 
penden a los más duros del In 
viemo en Europa, la Unión Chi
lena Salvad a los Niños recoge
rá el dinero que las almas ge
nerosas quieran dar con ese ob 
jeto, en el Banco de Chile, el 
Banco de Londres y América del 
Sud y en el Hotel Crlllon.

¡Una madeja de lana vale 3 
pesos! Mil gracias.

“LUISA KAPLAN’
ARTURO PRAT N.o 139 

TELEFONO 83128
SERVICIO MEDICO 

PERMANENTE

necesito comprar de más 
o menos 10 x 30 metros, 
entre Arturo Prat, Vicu
ña Mackenna, Alameda

Avenida Matta.

Aspecto del banquete ofrecido en el Hotel Carrera, en honnr 
del Dr. Gabriel Turbay, por el Exorno, señor Embajador de 

 Colombia v señora de Lozano y Lozano.

MATRIMONIOS.—

LIQUIDACION 
IllODASfiniTOALMUERZO DE EX ALUMNOS 

DE LOS PADRES FRANCE
SES—
El domingo se reunirán en un 

almuerzo los ex alumnos del Co
legio de los Padres Franceses que 
terminaron sus estudios en ese 
plantel el aho 192». La maniíes- 
tación se efectuará en la Quin 
ta del Colegio, a las 13 horas. 
BAUTIZOS^

Ha sido bautizado Fernando, 
hijo del señor Roberto Leay Eh- 
lers, y de la señora Yaya Vtlas- 
co de Leay

Fueron sus padrinos el señor 
Osvaldo Covarrubias Ortúzar y 
la señora Raquel Velasco de Co- 
varrublasí

—Ha sido bautizada Maria 
Esther, hija del doctor Emanl 
Parodl y de la s'ñora Solange 
Aysaguer de Parodi. Fueron 
padrinos el señor Alberto Cal
derón y la señorita Arlette Hl- 
rigoyen, en representación de 
la señorita Ida Aysaguer.
A FAVOR DE LA CRUZ ROJA

DE BELGICA.—
Las señoras de la coloria bei 

ga residente tienen el agrado 
de informar al público que Hby 
se verificará, en la sección co 
mes tibies de A la Ville de Nice, 
local que la Dirección del esta
blecimiento ha puesto gentilmen
te a su disposición con este ob- 

. Jeto, una venta de pastelería tí
pica belga, que han organ.zado 

i a beneficio de la Cruz Roja de 
i Bélgica.

LA Sra. AMENAIDA SOTA DE ' 
PARMA.
A la avanzada edad de 70 años 

ha dejado de existir en esta ca 
pitai la respetable dama señora 1 
Amenalda Sote de Parma, vin
culada a distinguidas familias 
de Cauquenes (Maulé), Talca 
y Santiago.

Supo conquistarse el aprecio 
y respeto de cuanta persona la 
conoció porque siempre dedico 
la mayor parte de su actividad 
a esparcir el bien, con la sa
tisfacción que saben sentir las 
almas bondadosas.

Unida en matrimonio con el 
distinguido caballero don Carloa 
Parma Croce, formó un hogar 
modelo de virtudes y ejempla 
res enseñanzas, cuyos frutos su
pieron recoger sus hijos que hoy 
la lloran amargamente.

El desaparecimiento repenti
no de la señora Amenaida Sota 
de Parma, ha sido hondamente 
lamentado en el extenso circu
lo de sus relaciones y amistades.
NACIMIENTOS—

Han nacido:
—En la Maternidad “Carolina 

Freír«”:
Una hija del señor Ezequiel 

Rodríguez y de la señora Rosa 
Reilly de Rodríguez.

—Úna hija del señor Samuel 
Godoy y de la señora Gracie
la Walter de Godoy.

—Una hija del señor Aníbal 
Avendaño y de la señora Bru- 
nflda Lillo de Avendaño.

—Un hijo del señor Dietrich 
Neubauer y de la señora Zahlra 
Salinas de Neubauer.

—En la Clínica Alenama. un 
hijo de don Oscar Rioja Arria- 
gada y de la señora María Guz 
mán Lira de Rioja.
VIAJEROS.—

POP TRANSFORMACION DE LOCAL

5000 VESTIDOS,TAPADOS, i RAJES 
ABRIGOS, SASTRES PALETOS 

V-EPDADÍPA OCASION
COMIDA—

El Club Deportivo Universidad 
Católica ofrecerá al señor Ser
gio Molinari una comida en El 
Parrón, el jueves próximo, con 
motivo de su próximo matrimo 
nlo.

Las adhesiones se reciben en 
la gerencia del Club.
EL SEÑOR MANUEL ORTIZ.—

Ayer dejó de existir en San 
Felipe el antiguo y meritorio 
funcionario de la Dirección Ge
neral de Estadística, don Ma
nuel Ortiz, víctima de una trai
cionera dolencia que fué, poco a 
poco minando su naturaleza.

El señor Ortiz, en su brillante 
carrera funcionaría, escaló uno 
a uno los diversos cargos de esta 
importante repartición, llegando 
a ccupar la jefatura de uno de 
los Departamentos y la Secreta
ría General de este Servicio, 
hasta el año 1939.

Posteriormente fué designado 
estadístico provincial de Acon
cagua, cargo que actualmente 
desempeñaba.

Sus restos fueron traídos a 
Santiago y hoy serán sepultados 
en el Cementerio General, des- 
oués de una misa que s° oficiará 
a las 10 horas en la Iglesia de 
la Recrleta Franciscana.

Contraerán matrimonio próxi
mamente:

Sábado 24 de noviembre. Señor 
Patricio Ossa Vicuña con la se
ñorita Raquel Vicuña García, en 
la Iglesia de los RR, PP. Ale 
manes a las 17 horas.

—Señor Bernardo del Río Al 
dunate con la señorita Blanca 
Correa Larraín, privadamente.

-^-Domingo 25 de noviembre. 
Señor Patricio Ureta Esoiñeira 
con la señorita María Cristina 
Prieto Urrejola, en la Igles a de 
los RR. PP. Franceses, a las 
12 horas.

—Ha quedado concertado el 
matrimonio del señor Jaime Lea- 
Plaza Sáenz con la señorita Car
men Edwards Cruchaga. Hizo la 
visita de estilo la señora Rosa
rio Sáenz de Lea Plaza.

VESTIDOS
VESTIDO de tela estampa

da .................................... S

TRAJECITOS
89.00 TRAJECITO de gránela es

tampado. tela 
lindos modelos

TRAJECITOS 
tela brasilera, bonitas for
mas ...................................8

importada,
..............S

estampados
139.00VESTIDO de gránela estam

pado. tela importada, lin
dos modelos .................... S

PRECIOSO vestido de Peter
Pan importado, lindos di
bujos ................................... S

LINDAS batas de tela brasi
lera, bonitos estampados S

MUY BONITOS vestidos en 
panamá de seda, preciosos
colores .............................. S

MODELO con bordado artís
tico de fino panamá de se
da, colores de moda .. .. S

ELEGANTES estampados de 
seda, últimos modelos, to
das tallas .........................S

LINDOS modelos en crepe 
..romaín de seda, elegantes

colores, trabajo fino .. .. S 
PRECIOSOS vestidos de seda 

reversible fina, última crea
ción.....................................S

DE SEDA Rayonella. bonitos 
vestidos, lindo adornado S

VESTIDOS muy elegantes 
para fiestas, seda reversible 
fina. modelos únicos v ex
clusivos ...............................S

129.00 149.00

189.00139.00
249.G0

TAPADOS298.00
269.00349.00 298.00398.00
349.00449.00
398.00

EN VIÑA DEL MAR 549.00 429.00
649.00

cclor lacré

398.00EL

SAN DIEGO 261

TAPADO de tela fina. mod< - 
lo bonito, todas tallas .. S

LINDO tapado de verano, de 
granite, bonitos colores .. S

TAPADO de palmbeach, colo, 
res claros, hechuras finas S

TRAJES SASTRE elegantes 
hechuras finas, 650, 598, 519, 

498, 449 y.......................$

BELLAS ARTES —
MARAÑA SABADO 

SE INAUGURA
SALON NACIONAL

TELEFONO 88607 
De 9 1|2 a 12 y de 15 1|2 a 

19 horas.

TAPADOS muy livianos, pre
ciosos modelos.............. 3

TRESCUARTO, lindos colo- rtft
res, forros de seda .. .. § Zoj.UU

reservas de mesas son atendidos 
por las damas mencionadas en 
•es teléfonos números 45714, 

1 *4446. 42569 v 44394.

169.00

MOLINOST FIDEOS LUCCHETTI S A

Ofertas a:
TELEFONO 74585 
(Horas de oficina)

198.09
249.00

TRAJECITOS preciosos y no
vedosos de Peter Pan im

portado ........................... S
TRAJECITO de panamá, de 

seda, bonito adornado con 
bordado artístico, lindos co

lores ................................ S

M LIZARD
- MONEDA 947

Se arrienda bungalow de 
un piso, amoblado, dos dor
mitorios, llvin, comedor, ba 
ño y dependencias. Arren
damiento por el mes de Di
ciembre o por tres meses.— 
Entrega inmediata.

Mayores referencias;

De Río de Janeiro y nuenoh 
Aires, don Gustavo Ibáñez R., 
señora Clemencia Granilo dt 
Ibáñez y sus hijas Eugenia y 
Marta.

—Ayer se dirigió a Buenos Ai
res don Carlos J. Larraín Cas
tro.

—Hoy se dirigirá a Estados 
Unidos, invitado por el Comité 
Económico de la Liga de ias Na
ciones Unidas, don Medardo Goy- 
tia.
ALMUERZO A LOS SEÑORES 

JOSE MARIA VENEGAS Y 
CARLOS PERAGALLO.—

MODABALNEARIO DE

HOTEL BEL PACIFICO
ABIERTO TODO

CONOZCA LA MEJOR PLAYA 
DE CHILE.

Micros diariamente.
Informes y reservas:

3 a 6 P. M.Unión Americana 176. — Te’éfo-o 93647. de

EL AÑO

Tenemos el agrado de invitar 
a usted a un almuerzo que se 
efectuará en el Club Militar el 
sábado 24 del presente, a las 13 
horas, en honor de don José Ma
ría Venegas, por su nombramien 
to en propiedad de Jefe de To 
ma de Razón de la Contraloria 
General, y de don Carlos Pera- 
gallo ex Juez de Cachapoal, re
cientemente trasladado a esta ca 
pital.

La publicación de esta invita- 
cin en la prensa habrá de ser 
vir a los conterráneos y amigos 
de los señores Venegas y Pera 
gallo, como suficiente comunica- 
c ón para que se dignen adhe
rir, dirigiéndose, al efecto, a la 
administración de dicho Club, o 
a alguno de los firmantes.

Santiago, 15 de noviembre de 
1945. •Carlos Valdovinos, General Os 
car Fuentes Pantoja; General 
Francisco J. Díaz Valderama; Fi
del Estav. Miguel González. Cas 
tillo, Darío Rojas Espoz, Alejan 
dro Serani, Eugenio ortúzar Ro
jas, Arturo Riveros, Osvaldo Ca
rretón Silva, Jorge Bravo Zuaz 
nábar, Luis Morales Zuaznábar, 
Francisco Romero de la Fuente, 
Luis Azocar Alvarez, Felipe Urbi- 
na, Ulises Valenzuela, Ramón 
Palma, Arsenio Cáceres Roldán.
MANIFESTACION A DON RI

CARDO A. LATCHAM.—
El Ejecutivo del Comité Repre

sentativo de la colectiv.dad israe 
lita de Chile y su grupo de coo
peración intelectual están orga
nizando un banquete de home 
naje al escritor y crítico señor 
Ricardo A. Latcham, con motivo 
de su reciente designación para 
el cargo de Decano de la Fa
cultad de Filosofía y Educación 
de la Universidad de Chile. Es 
te acto se verificará el lunes 26 
del mes en curso, a las 9 de la 
noche, en el Hotel Crillon, con 
asistencia de damás. Tenida de

Las tarjetas de adhesión pue 
den conseguirse en Serrano 202, 
altos o llamando a los fonos 
88076, 63305 v 66207. ____

En el Carrera.-
EN HONOR DE LA S a. SILVIA

SOTO ULLMANN.
A 17 horas de mañana I 

un grupo de sus relaciones so- , 
cíales ofrecerá un té en honor . 
de la señorita Soto Ullmann, 
con el objeto de augurarle feliz I 
viaje en su próxima visita al 
Perú.

Las adhesiones se están reci- | 
biendo en la caja central dei i 
Hotel Carrera.
COMIDA. — LA Srta. REGINA 

SABIONCELLO Y Sr. SER 
GIO MOLINARI.
Sus relaciones ofrecerán en el 

Hotel Carrera, a las 21 hora-i 
del martes 20. una comida en 
su honor, con el objeto de des 
pedirlos de su vida de solteros. I

La lista de adhesión, s está u 
disposición de los interesados en 
la caja central del hotel, hasta 
las 20 horas del lunes 19. 
TE BRIDGE-POKER EN

HOTEL CARRERA.
Bajo los auspicios de las se

ñoras Carolina Valdés de To 
rres, Elena Valdés de Larraín, 
María Peña d° Larraín y Ma
ría Loreto Valdés de Valdés se 
ha organizado un té-bridge-po- 
ker a llevarse a cabo en los sa
lones del Hotel Carrera el vier
nes 30 de noviembre, a benefi
cio de las Obras Sociales d^l 
Obispado de Temuco.

Anteceden!. s. inscripciones v

LOS TRES JABONES
DE LA FAMÍLIA

¡Llévelos a su hogar! TROIKA, ASTRA 
Y CRITERIUM forman una deliciosa 
combinación de jabones finos, de esme 
rada pureza, ideales para el uso de la 
familia en todas sus edades...

DISTRIBUIDORES:

Cía. Dislríbuiilora Nacional * Duncan, Fox & Co. Lid

PALETOES TRES 
CUARTO

s 219.00

TAPADOS modelos exclusivos, 
tela de primera, 498, 450 y S

TAPADOS colores negros y 
azul marino, especialmente 
para tallas grandes, 550; 
forrado con seda fina .. S

A toda hora es rica

y cuando 
pida fideos

Mañana inagura la Sociedad 
Nacional de Bellas Artes, su Sa
lón Nacional de Artes plásticas 
en el Palacio “La Alhambra”, 
Compañía 1340, a las 18 horas.

El público visitante tendrá 
oportunidad de admirar les va
liosos envíos de prestigiosos ar
tistas que se han esmerado poi 
superarse en el presente Salón.

Han sido invitadas distingui
das personalidades, entre ellas, 
el Ministro de Educación, don 
Juan Antonio Iribarren, y el 
Subsecretario, don César Buns- 
ter.

insista en el producto que le asegura la 
mayor calidad. Exija de su proveedor

FIDEOS LUCCHETTI
y podrá preparar para los suyos los platos más 
deliciosos.
El proceso
LUCCHETTI y su envase inviolable conátuyen

de elaboración de ios ndeos

dos factores que usted debe tener en cuenta.

Ofrezca usted a los su- 
Íos un plato de fideos 

ucchetti. y podrá estar 
segura de que ©trece LO 
MEJOR.

FIDEOS

Orange

Crush

ers®’'3.';

MANCAS 
vic

TENTACION

PIDA PRODUCTOS

PUENTE MIO
MEDIAS. CILCETINES Y SOQUETES, 
EH TODOS EOS TIPOS Y CIUDADES
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CONTROL SOBRE ENERGIA 
ATOMICA SERA ENTREGADA 
A ORGANIZACION MUNDIAL
J as naciones poseedoras de su secreto 

llegaron a un completo acuerdo
en Washington

WASHINGTON, 15 (UP).— (Por Merryman smnn).— 
Las tres naciones que poseen el secreto de la energía atómi
ca, han ofrecido compartirlo ton el resto del mundo, tan 
pronto como puedan crearse internacionalmente “salvaguar
das eficaces y compulsivas” contra el uso de la bomba ató
mica, pero mientras tanto mantendrán el secreto de la fa
bricación de los proyectiles.

Los señores Truman, Attlee 
7 Mackenzie-King, anuncia
ron su decisión en una decla
ración conjunta, después de 
cinco días de negociaciones. 
La decisión recomienda el ul
terior cambio de conocimien
tos científicos sobre el uso de 
la energía atómica para fines 
pacíficos, tan pronto como 
pueda establecerse la salva
guardia necesaria por medio 
de la Organización de las Na
ciones Unidas; pero se hace 
notar que el intercambio de
berá ser sobre bases de reci
procidad.

Los tres gobernantes propo
nen que se cree inmediata
mente una comisión depen
diente de la Organización de 
la$ Naciones Unidas, que re
comendará los medios para 
impedir para siempre el uso 
de la energía atómica con fi
nes de destrucción.

La comisión prepararía las 
propuestas no sólo para la 
eliminación de las armas ató
micas, en los armamentos 
mundiales, sino también para 
proscribir todas las armas 
importantes que pudiesen ser 
utilizadas para la destrucción 
en masa. Dice la declaración 
que la comisión procederá por 
etapas, poniendo fin a una 
antes de emprender la otra 
Indirectamente hace un lla
mamiento para que se pros
criba la guerra, al pedir el 
completo apoyo a la Organi
zación de las Naciones Uni
das y la “consolidación y am
pliación de su autoridad”.

El Presidente Truman leyó 
,1a declaración a los periodis
tas, sin admitir preguntas de 
los reporteros.

J Los tres estadistas prepara
ron la declaración hasta cer
ca de medianoche, y se reu
nieron hoy nuevamente para 
firmarla. Mr. Truman firmó 
primero, siguiéndole Attlee y 
Mackenzie-King.
LA LABOR DE LA COMISION 

I La comisión deberá dedi- 
.carse inmediatamente a pre- 
iparar las recomendaciones y 
Jhacer las propuestas especí- 
¡ ticas sobre los siguientes pun
tos:

| l.o) Ampliación del inter- 
■cambio Internacional de in- 
; formaciones científicas bási
cas con fines pacíficos.

I 2.o) Control de la energía 
atómica en la forma necesa
ria para asegurar su uso sólo 
para propósitos pacíficos.

3.o) Eliminación de las ar
mas atómicas de los arma
mentos nacionales y de cual
quiera otras armas adapta
bles para la destrucción en 
masa.

4.O) Preparación de salva
guardias, en forma de inspec
ción y otros medios, para pro
teger a los estados cumplido
res de las disposiciones con
tra cualquiera posible viola
ción o evasión de ‘ ”
das.

A juzgar por la 
la declaración no 
un compromiso taxativo, sino 
una declaración de principios 
que los gobernantes de los 
tres países convienen seguir. 
El documento ha sido una 
“declaración convenida”, y 
cuenta con nueve secciones 
básicas 
INTERCAMBIO DE CIENTIS-

TAS Y CONOCIMIENTOS
La declaración recomienda 

que la comisión dedique pri
mero su atención al inter
cambio de hombres de cien
cia y conocimientos científi
cos. La segunda etapa sería 
lograr el conocimiento pleno 
sobre los recursos naturales y

'DHlAiGRAN -

aLrceñjTíva

du tic atro

ÇA SINO
Oi’wTOS Htllsl

las medi-

redacción, 
constituye

las materias primas necesa- 
rías para la creación de la 
energía atómica.

Hace notar la declaración 
que Truman, Attlee y King, 
consideraron la posibilidad de 
revelar Informaciones detalla
das sobre la aplicación prác
tica e industrial de la ener
gía atómica.

Con ese motivo se hizo no
tar que “la explotación mili
tar de la energía atómica de
pende en gran parte de los 

। mismos métodos y procedi
mientos requeridos para el 
uso industrial”.

Sigue la declaración de que 
los conferenciantes no esta
ban convencidos de que la re
velación de 
pecializada” 
resolver el 
bomba.

Attlee y 
asistieron a _____________
prensa; no dijeron nada y pa
recían muy cansados.

El plan Attlee ha quedado 
convertido, por lo que se sa
be, en un plan Truman. y la 
impresión general es que si 
alguna vez hubo una oportu
nidad de ponerse en contacto 
con Rusia sobre esa cuestión 
de acuerdo con las proposi
ciones de Attlee, ahora ha 
desaparecido.

Parece que la declaración 
deja las cosas como estaban, 
salvo en lo que atañe a la 
creación de una comisión in
definida de una organización 
que aún no funciona. El prin
cipal efecto de la conferencia 
es consolidar el vínculo ató
mico entre Estados Unidos y 
Gran Bretaña.

Mientras los tres gobernan
tes daban su comunicado, el 
general Eisenhower prestaba 
declaración ante la Comisión 
de Asuntos Militares de la 
Cámara de Representantes. 
Eisenhower expresó creen
cia de que ni Rusia y Gran 
Bretaña estarían jamás en 
guerra con Estados Unidos, 
“si tenemos un intercambio 
completo de ideas entre los 
países de las Naciones Uni
das. Creo que podríamos dar 
secretos como éste a cual
quiera”.

En vista de la creencia en
tre los hombres de ciencia de 
que otras naciones podrían 
fabricar bombas atómicas 
dentro de pocos años. Eisen
hower sugirió que podría ser 
conveniente no ocultar estos 
conocimientos.

Ayer se inició el
proceso de Dachau

DACHAU, 15.—(UP).—Hoy co
menzó ante un tribunal militar 
norteamericano el proceso de 42 
alemanes, acusados de asesinar 
a miles de personas en el famo
so campo de concentración de 
Dachau, por medio de torturas, 
hambre y sádicos experimentos.

El juicio de atrocidades de Da 
chau comenzó con una disputa 
legal, en la que el abogado de
fensor puso en tela de jucio la 
jurisdicción del tribunal y la 
forma en que se han redactado 
las acusaciones.

El brigadier general John M. 
Lemtz, presidente del Tribunal 
de ocho miembros, dictaminó des
pués de consultar con sus cole
gas, que la jurisdicción del Tri
bunal era legal. Se pidió después 
un receso para estudiar la mo
ción destinada a anular las acu
saciones sobre la base de que 
no fueron debidamente redacta
das.

Los procesados nazis son acu
sados de crueldad en gran esca
la, malos tratos, castigos y ex
perimentos fatales, en los que 
las víctimas fueron prisioneros 
de guerra aliados y civiles en 
Dachau. Uno de los principales 
acusados, es el doctor Klaus Karl 
Schllling, de quien se dice que 
con sus experimentos para la 
malaria dió muerte entre 1.000 
y 3.000 personas. Otro de los 
acusados es el doctor Fritz Hin- 
termeyer, quien habría asesinado 
a 900 personas y producido la 
locura a otras 1,000 con sus ex
perimentos.

Debate sobre la 
política exterior

en C de Comunes
LONDRES 15.— (U P.) - 

Mr. Herbert Morrison, ¿der da 
la Cámara de los Comunes, 
anunció que el jueves y vier
nes de la semana próxima, ten. 
ará lugar el debate sobre rela
ciones exteriores, época en que 
el Gobierno tiene toda la razón 
de pensar que el Premier Mr. 
Ciernent Attlee esté de regreso.

Palacio Presidencial de Panamá, donde el Primer Mandatario de 
esa Nación ofreció ayer un banquete en honor del Excmo. señor 

Juan Antonio Ríos.

FUE CONSTITUIDO CONSEJO 
ECONOMICO INTERAMERICANO

PRESIDENTE DE LA ORGANIZACION Mr. S. BRADEN
WASHINGTON, 15 (UP).— Quedó constituido el Con

sejo Económico Interamericano y Social, presidido por Mr. 
Byrnes en su condición de Presidente de la Junta direc
tiva panamericana.

Mr. Braden fué unánimemente elegido presidente por 
moción del costarricence Rafael Oreami. Héctor David Cas
tro de El Salvador fué elegido Vicepresidente por moción 
de Julián Cáceres de Honduras.

Mr. Byrnes, expresó entre 
otras cosas, en su discurso de 
apertura, que la reunión ha
bía sido convocada para or
ganizar provisionalmente el 
Consejo Económico social.

“La tarea que os ha sido 
encomendada, tuvo su origen 
en el año 1939, cuando la pri
mera reunión de consulta de 
los Ministros de Relaciones 
Exteriores celebrada en Pana
má, encargó al Consejo direc
tivo de la Unión Panameri
cana, organizar el Comité 
Consultivo Económico y Fi
nanciero interamericano.

“Este comité vió la luz en 
los albores de la guerra mun
dial cuando todavía las re
públicas del hemisferio no es
taban comprometidas en ello, 
pero si comenzaban a sentir 
en su extructura económica 
los efectos perturbadores del I 
conflicto europeo.

CONCURSO NACIONAL

“información es- 
contribuiría a 
problema de la

Mackenzie-King 
la conferencia de

Casi terminados los 
planes para hundir 
submarinos alemanes

LONDRES 15.— (U. P.J— 
Están casi completos los planes 
para el barrenamiento en e] 
Atlántico de más de 100 subma 
nnos alemanes, el mayor barre
namiento de barcos desde que 
la escuadra alemana fué hun
dida en Scapa Flow después de 
la primera guerra mundial.

Espérase que estos hundí 
mlentos, que darán cuenta de
finitiva de los restos de la flota 
submarina alemana, puedan rea 
lizarse dentro de las próximas 
dos o tres semanas. Más de 100 
submarinos se hallan recogidos 
en las Islas Británicas, algunos 
en Looh Ryan. en la costa occi 
dental de Escocia, otros en Lis. 
sahally, Irlanda septentrional. 
Ellos serán remolcados en me
dio del Atlántico y hundidos 
fuera de la línea de 300 brazas. 
Los hundimientos deberán pro 
longarse varios días.

Cuando se completen los hun 
dimientos sól0 quedarán 18 de 
la gran flota submarina de Ale. 
manía. Gran Bretaña, Rusia y 
Francia conservarán de ellos 
seis cada uno para fines expe
rimentales. Cada país tendrá 
por lo menos dos submarinos 
de 1.600 toneladas del "tipo 21", 
que estaban entrando en serví 
cío cuando terminó la guerr.i

“CUIDEMOS m ESCUELA jj

antes del l.o de Ene- 
pueden participar en

tres establecimientos

Todos los establecimientos escolares que 
funcionen en edificios de nuestra Empresa, 
entregados al servicio 
ro del presente año, 
el concurso.

Se premiará a los
que mantengan sus locales en mejores con
diciones de cuidado y limpieza, entregán
doles valiosas recompensas por la coope
ración efectiva que en esta forma prestan a 
nuestra labor de renovación de la edifica
ción escolar del país.

Las bases han sido repartidas por co
rreo. Los interesados que no las hayan re
cibido pueden reclamarlas a las oficinas 
de la Sociedad o a Radio Escuela Expe
rimental del Ministerio de Educación.

Sociedad Constructpra de Establecimien
tos Educacionales. — Morandé 322, teléfo
no 86763. — Santiago.

ESTA 
DE U/AJE y 
DEBUTABA
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TITULO HE DOCTOR RONOHi^
CAUSA DE LA V*

y no daña las manos
Sus ollas y utensilios de cocina so 
limpian mejor y más rápida
mente usando BON AMI porque 
no los raya y les deja un brillo 
perfecto! BON AMI pule mien
tras limpia. Es eficaz para sus ollas 
y tiene la ventaja de que no daña 
las manos.

También para sus espejos, vi
drios, banaderas, lavabos, frega
deros, neveras 
AMI es de re
sultado supe
rior. ¡Uselo!

Limpia 
y Pule

y azulejos, BON

Fué trasladado de 
prisión M. Pétain

PARIS, 15.—(UP),— El Minis
terio de Justicia anunció que, 
debido a las molestias originadas 
por la altura y como ya se apro
xima el Invierno, se ha resuelto 
trasladar al Mariscal Pétain y 
su guardia del Fuerte Portalet 
en los Pirineos. Como Pétain se 
encuentra en este momento en 
viaje, el Ministerio no ha queri
do revelar el nombre del nuevo 
lugar donde estará.

El vespertino “Le Monde" in
formó que Pétain será encarce
lado en la isla de Yeu, en el 
Atlántico, en la costa del De
partamento de la Vendee.

Una gran industria 
de automóviles se 
creará en G. Bretaña

LONDRES, 15.— (UP)._  SIr
Staíford Crlpps, presidente de la 
Junta de Comercio, dijo a los 
fabricantes de automóviles de 
Gran Bretaña esta noche que los 
británicos ‘‘deben conformarse a 
no tener automóviles nuevos 
para que púeda construirse lo 
más rápidamente posible un 
gran comercio de exportación”.

El jefe del Departamento de 
Comercio de Gran Bretaña dijo 
que los planes de exportación del 
Gobierno consultan la venta de 
100.000 automóviles por lo menos 
a los particulares; 25.000 vehícu
los comerciales anualmente, ci
fras que se habrán completado 
el próximo mes de junio.

El señor Crlpps dijo que el pro
medio de las exportaciones no 
e3 suficiente en la actualidad.
FUERZA NAVAL 
NORTEAMERICANA
VISITA EL CABO

EL CABO, 15. (U. P.)._ una 
fuerza naval especial norteame
ricana formada por los acoraza
dos “California” y "Tennessee”, 
los cazatorpederos "Lardner” 
,,^Plorn’ • "Belson”, ‘’Lansdowne’’* Stevenson” y "Stockton”, y g] 
buque-cisterna "Ohemung”, ne
gó esta tarde en una visita de 
cuatro días, en viaje a Estados 
Unidos desde el Pacífico

“Este comité prestó valiosos 
servicios durante la guerra, 
resolviendo problemas rela
cionados con el comercio de 
transporte de los países 
miembros de la Unión Pan
americana . Las repúblicas 
americanas han sentado ya 
principios fundamentales en 
su política social y económi
ca. La Conferencia de Méxi
co hizo importantes declara
ciones a este respecto. A vos
otros os corresponde ampliar 
los principios fundamentales 
enunciados en las declaracio
nes de México y proponer las 
medidas que permitan apli
carlos prácticamente. Una de 
vuestras primeras labores 
consistirá en estudiar el pro
grama para la conferencia 
técnico-económica interame
ricana postergada hasta abril 
de 1946. El Consejo directivo 
os solicita que examinéis cui
dadosamente ese programa, 
que estudies cuanto antes los 
temas más urgentes que con
tiene, con el propósito de pro
poner soluciones adecuadas y 
revisarlo en cuanto fuere ne
cesario .

Vuestra tarea es sumamen
te importante y trascenden
tal. Los asuntos que os corres
ponde dilucidar son de pro
fundo Interés para las nacio
nes del hemisferio. Son pro
blemas económicos y en espe
cial problemas sociales que 
confrontan los gobiernos de 
estas naciones y que requie
ren pronta y satisfactoria so
lución. Mejora en el nivel de 
vida, aumento de la capaci
dad productiva de las masas, 
mejora en el nivel de la salud 
pública en general, protec
ción a las mujeres y niños 
contra la explotación Indus
trial; son todos problemas in
trincados y difíciles.

Merced a vuestros esfuerzos, 
cada uno de los países de 
América podrá derivar los be
neficios d®. la experiencia de 
los demás.

El miembro brasileño del 
Comité, Penteado, respondió a 
Mr. Byrnes, afirmando la ne
cesidad de que los países 
americanos aumenten el nivel 
de vida de las clases trabaja
doras .

G-rave accidente 
de F. C. en España 
ALMERIA. 16. (U. P.) _

Por lo m*noa diez personas 
murieron y cincuenta queda
ron heridas cuando dos trenes 
chocaron entre Correo Baza y Mercancías.
. cree que el número de 

victimas llegará a cincuenta.
Según las últimas informa

ciones, veinte cadáveres han 
sido retirados de los escom
bros. Se calcula que hay unas 
w personas entre los restos de 
ios trenes que chocaron.

FALLECIO ELDRIDGE 
REVES JOHNSON

NUEVA YORK 15._ (U. P) 
— Falleció Eldridge Reves John, 
son a la edad de 78 años. lum 
S/“'. r.‘a "VÍCt°r 
Machíne Co.. y presidente de 
vlltte¿iasta época o» que 
vendió sus intereses a la que es 
aliona la -‘R.C.A. Víctor-'

Después de retirarse de' los 
negocios se dedicó a viajar, par 

<en, ‘“vestlgaclones científicas, incluso un viaje en 
un yate privado en 1931 con 20 
nomtaes de ciencia hacia la Is 
la Oriental, en una tentativa 
por resolver el misterio de una 
cijilteaclón perdida, que habría 
existido en dicha Isla.

CORPORACION DE FOMENTO 
DE LA PRODUCCION

Servicio de Equipos Agrícolas 
Mecanizados.

TRACTORES Y COSECHADORAS
Se pone en conocimiento 
de los señores agricultores 
que se están recibiendo ins
cripciones para trabajos de 
cosechas y demás labores 

agrícolas.

RAMON NIETO N.o 920
Oficina N.o 602. — Teléfono N.o 68043

11 transatlánticos 
construirá EE. UU.
WASHINGTON, 15.— (UP><" 

Un funcionario de la Comisión 
Marítima de Estados Unidos in
formó hoy que el organismo tie
ne en proyecto la cons^™7i^ 
de once grandes transatlánticos 
qíe serán destinados PrJQcW" 
mente a las rutas de Sudaméri- 
ca, Mediterráneo y el Faeifico,

Dijo que serian los buques más 
. cómodos, más seguros y más lu

josos a flote, con los más moder
nos y prácticos equipos de se
guridad contra incendio y radar. 
Explicó que los barcos, que Sv-

“LVnu^o J5 barcos tendrán más | 
eslora que los grandes P-2 usa
dos actualmente como transpor
tes Dijo el funcionario que co
mo este tipo de embarcaciones 
no es práctico para los azares 
de las rutas del Atlánctico nor
te, muchos de ellos serán dedi
cados a las rutas de Sudaméri- 
ca. Explicó que Estados Unidos 
tratará de obtener la mejor ca
lidad posible de tráfico desde los 
puertos sudamericanos. Informo 
que cuatro han sido prometidos 
va para las rutas del Mediterrá
neo y otros serán utilizados en 
el Pacífico, especialmente para 
la travesía desde Estados Uni
dos a Hawai!.
Posición francesa

frente a Alemania
WASHINGTON, 15. <U P.l. —Byron Price, que fue director 

de la censura norteamericalna 
durante toda la guerra y que 
regresó reclentemet'te de Alema
nia, donde fué a cumplir la mi
sión que le encomendó el Pre
sidente Truman, declaró hoy en 
rueda de periodistas que Francia 
es responsable del "desmembra
miento económico” de Alemania.

Después de rendir el informe 
de su misión al Presidente Tru
man, dijo Price: "Francia es ca
si la única responsable de no 
conservar a Alemania como uni
dad económica, tal como se pro
metió en la declaración de Pots- 
dam.”. Añadió que Francia, co
mo una de las cuatro potencias 
de ocupación de Alemania, se ha 
opuesto a medidas como el es
tablecimiento del servicio postal 
nacional para los alemanes y a la 
organización de un sistema úni
co coordinado nacional de trans
portes. ¡

"Francia dice que Alemania no 
está en condiciones todavía pa
ra ninguna forma de gobierno 
central”.

“El continente unido ejercerá grQní/) 
fluencia en la paz”, declaró a la prenjQ

CIUDAD DE PANAMA. 15 —(U. P.).—El prcsid 
Chile, señor Juan Antonio Ríos, recibió hoy el tjS e 
doctor “honoris causa” en la Universidad Nacional 
namá.

En un discurso, oue pro
nunció con este motivo, el. se
ñor ríos, expreso: 'La.liber
tad es una forma de vida uue 
los pueblos deben saber como 
crear y sostener. Una socie
dad Ubre es verdadera y. es
table sólo cuando los indivl. 
duos saben aue es necesario 
limitar la libertad de cada 
cual nara el bien y la protec
ción de todos”. .

Durante la ceremonia se 
Izaron las banderas de Pana
má v del Instituto Panameño 
Chileno de Cultura. _

A mediodía el señor Ríos 
recibió a los Periodistas v lue
go almorzó en el Club de Golf 
de Panamá. Mas tarde visitó 
la Escuela “República de ChL 
le”. • rÉsta noche asistió a un 
banouete aue ofreció en su 
honor el Presidente de la Re-

MIEMBRO HONORARIO DEL 
CONCEJO MUNICIPAL

En las últimas horas de la 
tarde de ayer, cuando concu
rrió a una reunión especial del 
Concejo Municipal celebrada 
en su honor, el señor Ríos 
recibió de manos del Alcalde 
de Panamá, señor Mauricio 
Díaz, las llaves de la ciudad. 
Estas llaves son reliauias his
tóricas, y se remontan a 1850. 
El presidente del Concejo, se
ñor Humberto Paredes, pre. 
sentó al señor Ríos la insignia 
de miembro honorario del 
Concejo Municipal.

Al recibir las llaves v >a 
insignia, el señor Ríos recor
dó uue en 1922 represento a 
su país como Cónsul General 
en Panamá, v anadio: us 
agradezco esta ceremonia 
simbólica, pero, en realidad, 
no necesito de una llave para 
entrar a Panamá, donde he 
vivido tanto tiempo”.

DE GAULZE RECHAZO DEMANDAS 
MINISTERIALES COMUNISTAS

PEDIAN POR LO MENOS UNA DE LAS TRES MAS IM-.
PORTANTES CARTERAS

PARIS, 15 (UP)(Por Herbert KING).— Repuntó es
ta noche la crisis política al revelarse que el Presidente 
Charles de Gaulle, había rechazado la exigencia de los co
munistas para obtener por lo menos uno de los tres más 
importantes cargos del gabinete, las carteras del Interior, 
Relaciones o Guerra.

El buró político del parti
do comunista reiteró sus de
mandas esta noche en una 
carta de Maurice Thorez al 
general De Gaulle, dejando 
así en evidencia que este fil
mo había rechazado sus pri
meras peticiones; la presiden
cia, por su parte, emitió un 
comunicado pocos minutos 
después de entregar a publi
cidad los comunistas la carta de ....ta ‘SeThorez, diciendo:

ESTAN
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SÄ
EXHUMADOS LOS 
RESTOS DE LAVAL

PARIS 15.— (U. p.,_ u 
Agence France Presse anunció que el cadáver de Pleire lTv¿ 
fue exhumado a las 7.30 A. M 
ni ivrtai ma^ana- en presencia 
de Madame Laval y de su hL 
ja, José de Chambrun

res,tos fueron trasladados 
al Mausoleo de la familia de 
Chambrun, en el Cementerio 
Montparnasse.

Originalmente se había con
templado la posibilidad de efec 
tuar el traslado poco después 
de su ejecución y de la sepui 
taclón de los restos del ex Pre
mier en el Cementerio de Thials 
pero el Gobierno no dió el per' 
miso, según se cree, debido a las 
amenazas de demostraciones 
hostiles por los comunistas.
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han suscitado ciertas dificul
tades respecto de la distribu
ción de las carteras ministe
riales”; con todo, De Gaulle 
expresa su esperanza de que 
esas “dificultades” no retarda
rán la formación del Gobier
no.

Hasta las últimas horas de 
la tarde se abrigaba gran 
optimismo en los círculos po
líticos, en los que se prede
cía que Ministerio quedaría 
formado esta noche o maña
na. En horas de la mañana 
el Presidente había recibido 
a Thorez, el ex Ministro de 
Hacienda René Pleven, el ex 
Ministro del Interior Adrián 
Tixier y otros políticos.

Se llegaron a dar nombres 
de posibles ministros, cuyos 
nombres haban sido seleccio
nados por De Gaulle de listas 
de 20 nombres que sometie
ron a su consideración los di
versos partidos políticos.

Sin embargo, en forma re
pentina, los comunistas pu
blicaron la carta de Thorez 
al Presidente, diciendo que 
este último había rechazado 
la exigencia comunista de que 
se les diera una de las prin- 
sípales carteras — ya men
cionadas, — y reiterando que 
esa era la condición esencial 
para la participación comu
nista en el Gobierno.
,,_ExPresa en parte la carta: 
Pudimos haber consentido, 

lma vez más en un nuevo sa
crificio en favor de la causa 
de la unidad nacional, re
nunciando a uno de los car
gos que legtimamente corres
ponden a nuestro partido. 
Pero no podemos aceptar las 
razones que Ud. ha expuesto 

1 De Gaulle) y que creemos hie 
ren nuestro honor como fran
ceses. Esto ultraja la memo
ria de los 75.000 comunistas 
que murieron por Francia y 
la libertad”.
rtoAm?esar de que esta carta 
de Thorez parece indicar, por 
su tono que De Gaulle debe 
ceder a las exigencias comu- 
1 upor Primera vez, o 
abandonar la esperanza de 
formar un Gobierno de uni
dad nacional, los círculos alle
gados a la presidencia expre
saron optimismo respecto de 
la posibilidad de que se en
cuentre una salida a la si- 
unción.
TRIUNFO CONSERVADOR 
EN BROMLEY, KENT

LONDRES 15.— (U. p.) _ 
El conservador Harold Mac Mi-

MnisúD residente en 
S^M!z10 Orlen*e. triunfó en la 
elección complementaria de 
Bromley. Kent. con 26.367 vo.

EL laborista Aledander 
?-810 TOtos y eI 

J- c- Saycr, 5.990.
fn*8«? +?lesci6n complementarla 
fué motivada por el fallecimen- 
to de Slr Edward Campbell, 
ocurrido entre el día de las 
elecciones generales últimas y 

echa en que se declaró el re
sultado de las mismas.

. O_________  — <ie h
El almuerzoen~ri~p:—• 

Golf Club fué ofrecido’•'»i 
Ministro de Obras p,•,??,' «I 
señor Octavio Vallatine icai

En todas Partes nms 
el señor Ríos transiti ío,llil 
ciudad, es aclamado 1 '>
publico con vivas , ■£ 11 
Toda la capital 
un aspecto de día de ,¡ !d' 
los policías lucen uniü. ' 
de narada. “ ““'»m 
LA UNIDAD AMERICANA r. 
EL CONCIERTO

En la .conf erencia 
sa el señor Ríos manifesti 
los neriodistas: “La * 
continental de América d ? 
ser la aspiración suprem» / 
estas Repúblicas. El Co tí 
nente unido ejercerá una 
mensa influencia en la « 
mundial. Es fácil imarina^ 
las repercusiones saludable 
para la paz del mundo si P 
la próxima Conferencia de 1 
Paz alguien pudiera alzar ¿ 
voz en nombre del Contine» 
te. En todos los países aue hi 
recorrido se nota el deseo d 
aue América sea fuerte y J 
fidamente unida”. 0 .

El señor Ríos rehusó re!«, 
rlrse a Argentina, diciendo i 
aue tenía por norma no od| 
nar sobre los asuntos inte», 
nos de otros países, nero mi 
nifestó aue estaba securoonj 
Argentina muv pronto tendría 
un régimen democrático, pues 
los Gobierno de fuerza 
son transitorios, imponiéndose 
siempre la voluntad de la ma 
voría del pueblo.

El Presidente de Chile d«. 
claró aue el sábado nartirá 
para Cuba, pasando a Haiti.y 
la República Dominicana, j 
regresará a Panamá el 22, oa. 
ra emprender el viaie de re
greso a Santiago el 23. donde 
asumirá la Presidencia ane
nas llegue.

El martes llegará 
a Roma el nuevo

Embaj. chileno
ROMA, 15. — (U.

El servicio informativo ita
liano anuncia que el mar. 
tes llegará a esta capital, 
procedente de España, el 
nuevo Embajador de Chile 
ante el Gobierno italiano, 
señor Osvaldo Fuenzalida 
Correa.

El señor Fuenzalida ani
ñará por mar el domingo 
a Tarento. de donde se
guirá a Roma.

Fomentar produc
ción mundial pide

Presid. Truman
NUEVA YORK, 15. (U. FI

EL Presidente Truman dijo « 
la Asociación Nacional del Comer
cio Exterior que el mundo sól° 
podía verse libre de necesldw 
disminuyendo las restricciones [ 
sobre la producción.

Mr. Truman dijo: “No podre-■ 
moa alcanzar la liberación de 
necesidad colocando nueva» r«-: 
trlcciones ya sea sobre la pro
ducción o el intercambio. Por “ 
contrario, debemos reducir 1“ 
restricciones alrededor de un 
círculo y debemos tratar al n"5, 
mo tiempo de promover la Ha
bilidad y un alto grado de ocu
pación. El mundo se hace c»“ I 
día más pequeño y necesita*-1 
mos vivir como buenos vecinos fi ¡ 
esperamos disfrutar de la pr”-! 
peridad que la ciencia y la t*-: nica han puesto en nuestras ma- । 
nos".
LORD GORT SOMETIDO 
A INTERVENCION 
QUIRURGICA

LONDRES 15.— <U. P.l " 
Lord Gort. ex Alto Comisiona“ 
para la Palestina, fué sometí“ 
ayer a una seria operación 
la Clínica Neffield del Hospiw 
Guy. El boletín médico di« 
que su estado es sattsfacton“-

Lord Gort regresó de la r 
lestina sufriendo de una Fa ’ 
afección al hígado. . 
Desaparecieron D11}" 
Bratianu y J. Maniu

LONDRES 15.—La Radio de Biicarest dijoJ- 
el Ministro del Interior 
revelado hoy que el líd®r inii’j tido Nacional Campano, 
Maniu y el líder del P a 
Nacional Liberal Diño Brat 
han desaparecido.

GRANlco/nP«N'«n£L

^CASINO
DE BUENOS filRj; !
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PROBLEMA palestino es uno de 
LOS HAS DIFICILES DE RESOLVER

LONDRES. 15.—(Especial).—Que el plan británico anun
ciado. el martes para el arreglo del problema judío, en ge
neral. y del problema palestino, en particular, haya sido re
cibido con protestas ruidosas por árabes y judíos al mismo 
ífpmoo es cosa que apenas si ha podido sorprender a al
guien en Gran Bretaña. Al anunciar su plan, el Gobierno 
británico sabía demasiado bien que no hay solución posible 
a esos problemas sin enojar a unos u otros. Lo que satis
faga a los judíos enojará a los árabes, y viceversa. Así ha 
sido siempre desde 1917.

En estas circunstancias, y sin hacerse ilusiones de en
contrar de inmediato un aplauso cerrado, el Gobierno bri
tánico ha resuelto abordar el asunto en una forma diferen
te a la seguida hasta ahora. Partiendo de la premisa de que 
el problema judío es un gran problema humano, el plan bri
tánico pasa a intentar una solución sobre bases mundiales. 
En este plan, Palestina tiene su lugar —el más importan
te— pero de ninguna manera llena todo el cuadro- El se
gundo aspecto novedoso del plan es que los Estados Unidos 
compartirán la responsabilidad con Gran Bretaña para la 
elaboración de las soluciones inmediatas a largo niazo.

El plan tiene otros dos aspectos que convendría desta
car. Uno es que formula la intención de colocar la solución 
permanente del problema palestino directamente sobre las 
espaldas de la Organización de las Naciones Unidas recién 
nacida. El comité investigador anglo-norteamericano hará 
recomendaciones a Gran Bretaña y Estados Unidos, con res
pecto a la posible solución permanente. Una proposición de 
solución permanente será entonces presentada por Gran 
Bretaña, como potencia mandataria, a la Organización de las 
Naciones Unidas, a quien corresponderá la decisión final. Se 
admite generalmente —y la declaración del señor Bevln con
tenía también esa admisión— que Palestina deberá ser colo
cada bajo custodia, de acuerdo con las estipulaciones de la 
Carta de las Naciones Unidas. La tarea de la Organización 
Internacional de decidir las condiciones de esa custodia será 
facilitada por las conclusiones del comité investigador anglo
norteamericano .

El señor Bevln destacó que el propósito consiste en en
contrar una solución permanente aceptada por todas las 
partes. Esta es la otra característica del plan británico. El 
Gobierno británico es enfático en su convicción de que el 
camino hacia la solución del problema palestino es la re
conciliación de judíos y árabes. El problema debe ser re
suelto mediante la discusión pacífica y no ñor la fuerza- 
Cualquier intento de Imponer una solución en esta última 
forma será enérgicamente reprimido-

En su aplicación práctica, el plan británico tendrá tres 
etapas: una inmediata, una media y una final. Para empe
zar, el Gobierno británico buscará el consentimiento de los 
árabes nara que continúe la inmigración judia a Palestina 
a su actual ritmo de 1-500 inmigrantes por mes. Cuál será 
la respuesta de los árabes es cosa que no podemos prever. 
En segundo lugar, el comité anglo-norteamericano realizará 
su investigación acerca de los problemas de los judíos en 
Europa y Palestina. Sobre la base de esta investigación, 
Gran Bretaña y Estados Unidos elaborarán una solución 
transitoria para el establecimiento de los judíos en Europa, 
Palestina y otras partes. Finalmente, el comité investigador 
anglo-norteamerlcano presentará sus proposiciones para la 
solución permanente del Problema palestino. En posesión de 
estas proposiciones, el Gobierno brtiánico se preparará para 
presentar a la Organización de las Naciones Uní*as sus pro 
pías proposiciones para la futura custodia del país.

El plan británico, como se ve, no ofrece una solución lnj 
mediata: pero, para cualquiera que estudie desapasionada, 
mente el problema, es difícil ver qué otro Plan podría haber 
sido formulado en su lugar.

Profesor PERCIVAL HARRIS.

fueron concedidos
premios Nobel en 

Física y Química
ESTOCOLMO, 15. — (U. 

P.). — Se anunció oficial
mente aue la Academia 
Sueca de Ciencias, concedió 
el Premio Nobel de Física 
de 1945 al profesor Wolf- 
gane Pauli, del Colegio Téc
nico de Zurich.

El Premio Nobel de Física 
es de aproximadamente 35 
mil dólares.

El profesor Pauli es aus
tríaco, y nació en Viena en 
1900. Fué profesor de física 
en la Universidad de Ham- 
burgo hasta 1927, año en 
aue fué llamado a ocupar 
una cátedra en el Colegio 
Técnico de Zurich. De aquí 
pasó en el verano de 1940 
al Instituto Princeton.

Pauli fué siempre un es
pecialista en investigacio

nes atómicas. Su mayor ha
llazgo científico mientras 
estuvo en Europa es lo que 
se conoce con el nombre de 

“principio de exclusión de 
Pauli”, según el cual dos 
electrones no pueden tener 
el mismo estado quántico. 
Este principio posterior
mente se convirtió en la 
base de los adelantos de la 
teoría nuclear atómica.

EL DE QUIMICA 
ESTOCOLMO, 15. — (U. 

P.).— La Academia Sueca 
de Ciencias, confirió el Pre
mio Nobel de Química de 
1944 al profesor alemán 
Otto Hahn. ex Director del 
Instituto Kaiser Guillermo, 
de Berlín, por sus importan
tes descubrimientos en re
lación con la división del 
átomo, v el mismo premio 
para 1945 al profesor Art- 
turi Virtanen, de Helsinki, 
descubridor de un método 
para la conservación del fo
rraje.

Les corresponden respec« 
tivamente 121.840 v 121.333 
coronas suecas, respectiva, 
mente.

¿Auto impulsado 
por fuerza atómica 

en Londres?

TEL AVIV
DE LAS

BAJO EL 
FUERZAS

CONTROL
BRITANICAS

JERUSALEM, 15 (UP).— Fuerzas militares se hicie
ron cargo de Tel Aviv hoy día y enviaron refuerzos hacia 
la ciudad judía cuando las fuerzas militares, miembros de 
la policía y destacamentos de fuerzas de aviación no pu
dieron hacer entrar en vigor la hora de queda o supri
mir los disturbios, cuyos ejecutantes destruyeron edificios 
públicos y particulares comerciales británicos esta mañana. 
A la caída de la tarde se había controlado la situación.

Los disturbios de hoy se 
extendieron al barrio 
Kaivka, cerca de Jaffa y Ja- 
sefa. Los soldados y la poli
cía dispararon contra la mul
titud e hirieron a once per
sonas.

En Tel Aviv se estableció la 
hora de queda, pero fué des
obedecida en gran parte y el 
ejército no se empeñó en que 
entrara en vigor. Las vícti
mas en Tel Aviv llegan a tres 
judíos muertos y ocho heri
dos gravemente, catorce, me
nos grave, y por lo menos dos 
heridos en las filas británi
cas. Los jóvenes judíos volvio- 
ron a avivar el incendio pro
vocado anoche en el edificio 
del Contralor de la Energía 
Eléctrica. Produjeron un in
cendio que se extendió a 
otras partes del edificio. Va
rias tiendas británicas situa
das en las calles principales 
fueron atacadas y los vidrios 
de los escaparates quedaron 
destrozados y los negocios 
fueron saqueados. Al medio
día seguía el saqueo en el ba
rrio de las oficinas de Go-

de

Postergan juicio 
de Gustav Krupp

NUREMBERG, 15. (U. P.)—El 
tribunal aliado de Crímenes de 
Guerra decidió conceder una 
postergación del proceso contra 
Gustav Krupp. Las acusaciones 
serán estudiadas más adelante, si 
el estado de salud de Krupp lo 
permite.'

DECLARACIONES DEL 
M. DE EDUCACION 

INGLES

LONDRES, 15. (U. P.) — «Na
da hay que deseemos más que el 
que haya una mayor amistad y 
una mayor comprensión entre 
Sud América y este país", declaró 
hoy el Ministro de Eduoaclótn, 

señorita Ellen Wilkinson.

bierno. De vez en cuando se 
oían las explosiones de bom
bas. (Esta cita de bombas no 
ha sido aclarada ni tiene na
da que ver con la presencia 
de algunos aviones que vola
ron sobre Tel Aviv).

Durante los disturbios hubo 
tres judíos muertos y nume
rosos heridos, y en las filas 
británicas hubo también víc
timas cuando se trató de po
ner término a los disturbios.

El general J. C. D’Arcy, 
acompañado por el Secretarlo 
Jefe, Robert Scott, el Inspec
tor General de Policía, capi
tán J. m. Rymer-Jones, y el 
comandante de la Sexta Di
visión británica transportada 
por el aire, Mayor General 
E. L. Bols, citaron hoy día 
al Alcalde de Tel Aviv, señor 
Israel Rokah, al puesto forta
leza de policía de la aldea 
árabe de Belt Dajan, cerca 
de Jaffa, y le pidieron que 
tomara medidas para restau
rar el orden y que usara su 
influencia para que el público 
observe la hora de queda, con 
lo que, se evitarán nuevos dis
turbios. El Alcalde emitió un 
comunicado que fué colocado 
en carteles en todas las ca
lles de la ciudad y fué tam
bién Irradiado esta tarde, en 
los que se condena “a los ele
mentos Irresponsables por su 
falta de disciplina”. Se pidió 

1 a esos elementos que abando- 
, naran su actitud de hostili

dad.
Se arrojaron esta tarde des

de los balcones de los edifi
cios algunas bombas explosi
vas que estallaron, provocan
do terror, pero no produje
ron perjuicios.

Los soldados británicos han 
anunciado que en las calles 

¡ de Tel Aviv se disparará con- 
, tra aquéllos que no acaten la 

hora de queda.
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LONDRES, 15.—(U. P.L 
—El diario “Daily Sketch” 
anuncia que un automóvil 
común marca Morris,, “im
pulsado por lo que se dice 
es una forma de energía 
atómica”, fué conducido a 
través de Londres por su 
inventor, con dos miem
bros laboristas del Parla- 
mentó, como pasajeros.

Añade, que uno de los 
pasajeros declaró que el 
“equipo atómico” está con
tenido en una caja redon
da de metal de unos ocho 
centímetros de diámetro 
Instalada dentro del coche, 
v no debajo del capot.

Según el diario citado, el 
inventor se llama A. J. 
Wilson, vive en un lugar no 
mencionado cerca de Lon
dres y ha hecho elogios ex
traordinarios del “equipo 
atómico”.

Exhumados restos de 
7 aviadores aliados 
asesinados en Japón

TOKIO, 15.— (UP).— Según 
una información dada hoy por 
el Octavo Ejército Norteamerica
no, han sido exhumados los cadá
veres de siete aviadores norte
americanos enterrados oculta
mente, seis de los cuales fue
ron, según parece, estrangula
dos por los japoneses.

Cinco de los siete cadáveres 
fueron encontrados con cuerdas 
o alambres atados al cuello en 
un cementerio de un templo bu

ARGENTINOS COMPRARAN CARBON
AL PERU, POR LAS DIFICULTADES
QUE HAN ENCONTRADO EN CHILE

Barcos __________ _______
sus viajes comerciales a las costas 
peruanas, pasaban a los puertos chi
lenos de Coronel y de Lota. con el 
objeto de cargar carbón para sus 
necesidades, y carboncillo para la 
planta eléctrica de Buenos Aires. Pe
ro en vista de las dificultades que 
se han presentado con los obreros 
chilenos que se niegan a cargar 
mercaderías a los barcos argentinos, 
mientras se encuentre en el poder el 
actual Gobierno de la vecina Repú
blica, tildado por los obreros como 
Gobierno fascista, han decidido no 
adquirir por ahora ninguna partida 
de carbón, anulando las compras 
efectuadas anteriormente por no dls« 
poner de fletes en que llevarlo.

Y como los argentinos necesitan car
bón, están adquiriendo partidas de 
carbón peruano, para reemplazar el 
artículo chileno. Tal es la noticia 
que en los círculos marítimos y co
merciales se comentaba en la mafia.

argentinos, de regreso de na de ayer. Como los argentinos pre« 
clsan con suma urgencia grandes 
partidas de carbón, lo están llevan
do por el momento en barcos perua
nos.

Confirmando estas noticias, sabe
mos que el vapor “Rlmac” de ban« 
dera peruana, de los registros de la 
Compañía Peruana de Vapores y Di
que del Callao, que debe fondear en 
Valparaíso, el lunes 10 lleva para 
Buenos Aires, una partida de 4.600 
toneladas de carbón peruano y tam
bién 1,700 toneladas de azúcar en 
bruto para el puerto de Montevideo.

En Valparaíso, el ‘‘Rlmac”, desem
barcará solamente seis pasajeros. La 
Eartlda de carbón peruano fué rm.

arcada en el puerto de Chimbóte.

EL PROXIMO VIERNES
LLEGARA CARGAMENTO

DE TE DE LA INDIA
Ha fondeado en Magallanes el va« 

por inglés "Nalrnbank” procedente de 
Calcutta e intermedios trayendo pa
ra Chile y Perú abundante carga. 
En el día de ayer ha debido zarpar 
de dicho puerto con destino a Val
paraíso en donde es esperado e) 
próximo viernes 23, fondeando de pa. 
so algunas horas en el puerto da 
Talcahuano.

En Valparaíso procederá a desem« 
barcar la partida de té de la India 
que viene consignado a varios impor
tadores de este articulo y que con
siste en ocho mil doscientos cajones 
cada uno con 100 libras netas. Trae 
además, para Valparaíso, importantes 
partidas de harpillera, sacos de — 
te y otras mercaderías que van 
destino al Callao.

con

LOS PRENDARIOS A
LA OPINION PUBLICA

ALFOMBRILLA 
EN VALPARAISO

dista. Otros dos fueron exhuma
dos de tumbas que no estaban 
marcadas por nombre alguno, en 
las orillas de un camino solita
rio cerca del Canal de Tokio.

Esta información del Octavo 
Ejército se ha producido cuan
do apenas hace una semana se 
anunció el descubrimiento de los 
restos mortales de catorce avia
dores que fueron torturados y 
ejecutados por los japoneses, des
pués de haber descendido con sus 
paracaídas sobre Osaka.

Una muchacha japonesa seña
ló el sitio de la primera tumba 
donde fueron encontrados dos 
cadáveres vestidos con chaquetas 
y overalls.

El estado sanitario de Valparaíso 
es bueno, al decir do la Dirección 
Provincial de Sanidad, pues no se 
han registrado las enfermedades epl« 
démicas que tanta alarma causan 
cada vez a la población.

Lo único que existe y se encuentra 
en pleno apogeo es la peste alfom
brilla, que desde hace cerca de dos 
meses se ha venido desarrollando sin 
lograr ser detenida.

Felizmente, se ha presentado en 
esta ocasión con carácter benigno 
atacando exclusivamente a los niños 
de corta edad y preescolares, con 
muy escasa mortalidad.

ESPECTACULOS DE HOY

AYER ZARPO A CHILE
EL VAPOR “CAPE LOPEZ”
El nuevo barco de la Likes Brothers 

Steamship Co. ha zarpado ayer des
de el puerto de Nueva Orleans con 
destino a Valparaíso e intermedios, 
debiendo llegar este barco, el "Cape 
López”, el 6 de diciembre próximo a 
nuestro puerto.

Este barco es el primer viaje que 
efectúa a nuestro pais debiendo lie. 
var de regreso a su patria un car« 
gamento completo de minerales y car
ga surtida. En este viaje tocará en 
los puertos de Arica, Antofagasta, fi
nalizando en Valparaíso.

Desplaza el “Capo López” diez mil 
toneladas teniendo un andar de 15 
nudos. Cargará en el puer
to ecuatoriano de Guayaquil un car. 
gamento da frutas tropicales para 
Chile.

Hoy, es esperado otro barco de esta 
misma firma armadora, el "Cape 
Junction”, de igual capacidad y andar 
que al igual que su gemelo, trae 
abundante carga surtida desde los 
Estados Unidos y frutas tropicales 
del Ecuador. Atracará al sitio N.o

SEÑORA DE LAS LETRAS
¡Cuántas maravillas encierran las letras para esta 
niñita! Sobre el papel, llevarán sus pensamientos y su 
cariño a un primo que está en el campo... la ayudarán 
a recordar sus lecciones de la escuela ... a recoger 
y conservar las flores de su imaginación juvenil.

¡Y que maravillosa es también esta pequeña má
quina que le permite de modo tan fácil y con tanta 
limpieza, trasladar sus pensamientos al papel! Puede 
ayudarla a ser una autora ... una figura “líder” en 
la sociedad ... una madre eficiente. En caso de 
necesidad también puede capacitarla para ganarse 
la vida con independencia y dignidad.

-COMPAÑIA CHILENA oí
NAVEGACIÓN INTEROCEÁNICA

Próximas salidas de Valparaíso
PARA BUENOS AIRES E INTERMEDIOS
VAPOR “ARICA”, NOVIEMBRE 20

VAPOR “MAGALLANES” NOVIEMBRE 23

RARA RIO DE JANEIRO E INTERMEDIOS:
VAPOR “ARAUCO” NOVIEMBRE 30

RABA ANTOFAGASTA Y ARICA
VAPOR “ARAUCO’, NOVIEMBRE 19

Para mayores datos y pormenores, dirigirse a sus 
Agentes en Chile:

UNDERWOOD
ELLIOTT FISHER COMPANY

COMPAÑIA CHILENA DE 
NAVEGACION INTEROCEANICA

Casilla 4246
Teléfono 84523 
SANTIAGO

Casilla 1410
Teléfono 1721 
VALPARAISO

VALPARAISO.— Matinée. vermouth 
y noche: El abanico de Lady Wlnder. 
mere.

COLON. — Mallnée, vermouth y 
noche: Bajo la luna tropical.

REAL.— Matinée vermouth y no, 
che; Me he de comer esa tuna.

VELARDE. — Matinée, vermouth y 
noche: La historia de un gran amor.

IMPERIO. — Matinée, vermouth y 
noche: La guarida de Frankensteln.

VICTORIA. — Matinée y vermouth: 
Perdidos en el harem. Noche: Núes, 
tro pueblo.

CONDELL (Continuado!: Tú seras 
mió y Bodas sin compromiso.

RIVOLI (Continuado): Flor de in
vierno y El vaquero y la señorita.

REX (Vlfia).— Matinée, vermouth 
y noche: Siempre en mi corazón.

RIALTO (Viña).— Matinée, ver
mouth v noche: Angel de maldad.

OLIMPO (Viña) -— Matinée, ver
mouth y noche: Hay, Jalisco no te 
^MUNICIPAL (Viña).— Vermouth j 
noche: Nuestro pueblo.

Coro-

MOVIMIENTO DE VAPORES
PROXIMA LLEGADAS 

MONTEMAR de Coquimbo. 
LAGUNA, de Liverpool. 
PUYEHUE, del norte. 
APOLO, de Arica.
VICTOR ARANDA (barca), de 

nel.
WHITE FALCON, de Nueva York.
ELISABETH BAKKE, de puertos es

candinavos.
NAIRBANK, de Calcuta.
NAGUILAN, de Corral.
TUBUL de Nueva York.
ALDEN BESSE, de Nueva York.
PENCO, de Río Janeiro.
BUQUE Tanque Petrolero, de Talara.
LOOKOUT. de San Francisco.
MIDNIGHT, de Nueva York.

PROXIMAS SALIDAS
JUNIN, para Arica.
CONDOR (Velero) para El Píreo en 

Grecia.
COY ANCO (barca', para Coronel. 

OBOS, para Inglaterra.

El Comité Nacional de Em
pleados de la Caja de Crédito 
Popular cree necesario dirigir
se a la opinión pública para 
llamar su atención con respec
to a diversos problemas que no 
sólo afectan a nuestro gremio, 
sino a todos los sectores de 
nuestra ciudadanía.

Los prendarios se vieron 
abocados en los últimos días 
de octubre ppdo. a un movi
miento huelguístico provocado 
por la absoluta indiferencia con 
que la Dirección de los ServL 
cios acogió las iniciativas que 
tanto para el bienestar de los 
empleados, como para la mar
cha misma de la institución, 
presentó este Comité en el mes 
de agosto último.

A raíz de la solución dada a 
nuestra paralización de labores, 
se estableció una Comisión de 
Reestructuración Económica de 
los Servicios, organismo cons
tituido por cinco personas aje
nas a los mismos, siendo aseso
rado en su labor por un repre
sentante de la Dirección y otro 
del personal.

Tenemos el deber de declarar 
que nos causa alarma la forma 
en que esta Comisión ha enca
rado su cometido; en efecto, se 
pretende solucionar el estado 
económico de la Caja atentan
do en contra de nuestra ya in. 
soportable situación, haciendo 
poco hincapié en el rol social 
que es la idea motriz de la crea 
clón de estos Servicias, no 
echando las bases para una re
estructuración económica admi
nistrativa. Tenemos anteceden
tes para afirmar que la actual 
mala situación financiera de la 
Caja se debe primordialmente 
a que la política administrativa 
seguida por la Dirección Gene, 
ral y el Consejo. no guarda 
relación con el volumen que 
ha adquirido el Préstamo Pren
dario. Nosotros hemos preco
nizado una reforma fundamen
tal en el préstamo mismo que 
aparte de resultar menos one
roso, involucra evidentes bene.

VILLARRICA. para Punta Arenas.
ARAUCO para Antof agasta.
ALONDRA, para Iqulque.
ARICA, para Buenos Aires.
ELISABETH BAKKE, para puertos «i- 

candlnavos.
APOLO, para Arica.

PACIFIC STEAM NAVIGATION Co
(CIA.. INGLESA DE VAPORES)

Sigue ' transportando en su 
servicio permanente de 
vapores las mercaderías 
inglesas que el país necesita

VALPARAISO
Blanco 689 Agustinas 1062/6

fíelos para el público que acu
de al servicio, tales como la ba
ja de la tasa de intereses y una 
extensión consecuente de los 
Servicios a lo largo del oais. 
Nada de esto se ha considfc-adc 
y no por culpa del personal.

Otro evidente desacierto de la 
Comisión que nos preocupa es 
la intención de arrebatarnos la 
calidad jurídica de emplea- , 
semifiscales, asignándonos la 
categoría de empleados públi
cos, lo que no nos corresponde 
por cuanto está establecido en 
una infinidad de leyes nuestra 
condición de empleados semiiis. 
cales.

Hacemos un Jamado fervoro
so a todos los empleados semi
fiscales del país, ante el peligro 
que encierra este temperamen
to de la Comisión que es el fiel 
reflejo del criterio que anima 
al Ministro Sótero del Rio. re
lacionado con la inclusión nues
tra en el Estatuto de los em
pleados públicos —todos los em 
pleados semifiscales deben mo
vilizarse enérgicamente para 
enfrentar esta amenaza contra 
nuestros derechos y benefic.os 
sociales— los prendarlos estamos 
dispuestos a aportar todos 
nuestros efectivos para sumar, 
los en una lucha unitaria con 
todos los compañeros semifis
cales.

En el senq mismo de la 
Comisión nuestro representante 
ha defendido en todo momento 
los principios básicos que ani
man este manifiesto.

Ai mismo tiempo expresamos 
nuestra confianza en que la 
opinión pública sabrá apreciar 
de dónde nacen las deficiencias 
que denunciamos. haciéndose 
eco de la justa campaña, que es 
para bien de nuestra patria.

Carlos Alvarez S., presidente: 
Waldo Attias M., secretario; 
Raúl Berroeta V.. tesorero; Jo. 
sé Muñoz B , Carlos Latorre C., 
Raúl Troncoso S., Valentín 
Torres P . Eugenio Guerra R.. 
O^aldo Jauregui S., directores; 
Alberto Cárter S.

WHITE FALCON, para Nueva York. 
MAGALLANES, para Buenoa Airea. 
FRESIA, para Guayaquil.
PILAR, para Antofagasta 
NAGUILAN, para Arica. 
PENCO, para Guayaquil.

CUCHILLERIA

SERVICIO DE MICROBUSES SANTIAGO-VALPARAISO
informes y reservas de pasajes

EN SANTIAGO
Avenida Presidente Balmaceda 1128 
(costado 
TELE

Estación Mapocho). —
FONO 67320

EN VALPARAISO
PLAZA SOTOMAYOR 160
TELEFONO 2 2 0 3

Importante Reserve sus Pasajes con anticipación
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DEFUNCION
Ha fallecido la señora

CONCENTRACION 
DE EE. FISCALES

LA NOTICIA OFICIAL
El Ministro de Chile en 

Suecia, don Enrique Gajar- 
do Villarroel, envió ayer un 
cablegrama al Canciller don 
Joaquín Fernández, por me
dio del cual le comunica que 
la Academia Sueca otorgó el 
Premio Nobel de Literatura 
para 1945 a la poetisa chile
na Gabriela Mistral.

Gran satisfacción
en Montevideo

OPINIONES DE ALGUNOS 
DESTACADOS ESCRITORES

MONTEVIDEO, 15. — íU. 
P.). — Los círculos literarios 
recibieron con enorme satlsfac 
ción la noticia de que la escri
tora chilena Gabriela Mistral 
había sido agraciada con el 
Premio Nobel de Literatura.

El escritor y jurista urugua
yo Eduardo Couture, declaró: 
‘‘Esta poetisa ha sido uno de 
los milagros del mundo ameri
cano. Bien merece que sea 
consagrada quien dió al mila
gro, la voz de la ternura”.

Por su parte el escritor y 
poeta senador Justino Zavala 
Múniz, expresó: "Creo que es 
un premio justiciero, sobre to
do pensando en su primer libro, 
‘‘Desolación”, que le dió a Amé 
rica a justísimo título un lugar 
de preeminencia en la literatu
ra. Por otra parte, como ame
ricano me complace esta con
sagración mundial, porque ello 
importa que el pensamiento 
americano comienza a ser en 
la cultura universal reconocido 
en su altísima jerarquía”.

Opinan sobre 
el significado 
del Gran Premio

C. r4.:.-V ÁiO NACIONAL
Los iifanáticoE'>,, esperan eon 

el proprarníi de mañana
CABE Y CLOHOFORMÓTÚLLOAY Vl^ÑA SERAN LA ATRACCION

OLGA S. DE FRIEDMANN
(Q.E.P.D.)

madre de nuestro vicepresidente, señor Fernando O. 
Friedmann. Sus funerales se efectuarán hoy a las 16 ho
ras, partiendo el cortejo desde la casa mortuoria, Avenida 
B. OUiggins 924, 7.o piso, departamento 70.

Todos nuestros colaboradores y los miembros de la co
lectividad quedan invitados a asistir.
EL EJECUTIVO DEL COMITE REPRESENTATIVO DE 

LA COLECTIVIDAD ISRAELITA DE CHILE

1
 EXPRESION DE 

GRACIAS
Doy mis más sin

ceros agradecimien
tos a todas Las 
personas que se 
dignaron acompa

ñarme en la sepultación de 
los restos de mi Inolvidable 
esposo, señor
JUAN B. CONSTANTINI 

COSTA
que fueron sepultados ayer 
en el Cementerio General.

Riña K. vda. de Consantini 
Atendido por la Empresa

Azócar

1
 DEFUNCION

Procedente de 
Londres han llega
do los restos de 
nuestro queriqo 
esposo hermano y 
cuñado, donTOMAS MALVENDA 
VARGAS

Sus restos serán sepulta
dos hoy en el Cementerio 
General, después da una mi
sa que se oficiará a las 11 
A. M. en la Iglesia de San 
Francisco.

A las 18.30 horas de hoy, en 
Amunátegui 356, se efectuará la 
concentración de empleados fis
cales imponentes de la Caja de 
Ahorros de Empleados Públicos 
con el objeto de estudiar las me- 
dificaciones que se desean intro
ducir al reglamento de la ins
titución y fijar la posición que 
deberá adoptarse ante la actitud 
del actual Consejo.
ADHESION AL MAGISTERIO

Reunido extraordinariamente 
ayer el Consejo de la ANEF y 
oída la cuenta de su directiva 
acerca de la campaña que reali
za el Magisterio chileno en pro 
de su mejoramiento económico 
aprobó un voto de adhesión al 
movimiento de los maestros.

VICUÑA DE FIESTA
VICUÑA, 15.— Con un senti

miento que no ha tenido pa
ralelo con ningún otro, en el 
que se mezclaba la emoción, 
el cariño y el orgullo C1 pue
blo de Vicuña, vivió hov un 
día de excepcional alegría

La Insigne poetisa, hija de 
esta tierra, hizo el milagro des 
de muy lejos, de hacer vibrar 
en un único sentimiento de 
agradecido recuerdo, ei corazón 
de los hijos de su tierra natal, 
que se sienten un poco parti
cipes del Premio Nobel, dado 
a la otrora modesta maestra 
de escuela de Vicuña, Lucila 
Godoy.

Su nombre, recorrió hoy las 
calles y las casas, se identifi
có en el flamear de todas las 
banderas que se izaron en los 
frontis de todos los edificios 
v hubo, en fin, en esta vieja 
ciudad de Vicuña, como un res
plandor de gloria.

La gente de la ciudad y mu
chos venidos de los contornos, 
Improvisaron desfiles, cantos y 
discursos, y el pueblo, vestido 
de gala y de fiesta, le otorgó 
a Gabriela Mistral, el premio 
de su cariño expresado con un
ción de liturgia y de fervor.— 
(Ei corresponsal).

DEL MINISTRO FREI
El Ministro de Obras Públicas 

y Vías de Comunicación, don 
Eduardo Freí Montalva. gran 
amigo de Gabriela Mistral, quien 
prologó su libro “Política y Es
píritu”. expresó lo siguiente al 
preguntársele su impresión por el 
Premio recibido por la insigne 
poetisa nacional:

"Ccmo chileno he experimen
tado intenso júbilo al ver que 
una destacada compatriota núes, 
tra ha pasado a ser una figura 
de relieve mundial.

"Tengo el alto honor de com
partir su amistad y siempre he 
pensado que era la más alta ex
presión de nuestra nacionali
dad”.

DE DON CLAUDIO ALIAGA
El Subsecretario de Relaciones 

Exteriores, den Claudio Aliaga, 
formuló la siguiente declaración 
a la prensa frente al Premio 
mundial de literatura con que ha 
sido agraciada nuestra compa
triota Gabriela Mistral:

"Lucila Godoy. auténticamente 
criolla, que argamazó su alma 
con la levadura de todas las be
llezas chilenas y con todos los 
dolores de nuestra raza y de 
nuestra tierra, Lucila Godcy. a 
quien ’siempre hemos llevado en 
el corazón cuando niños con sus 
canciones de cuna, y cuando 
hombres con sus doloridos poe
mas. ha conquistado el Premio 
Nobel.

Ccmo admirador de los espíri
tus selectos, capaces de hacer 
vibrar de emoción con sus crea
ciones, aun a las naturalezas 
más endurecidas, como chileno 
puro, me siento intensamente oí- 
gulloso de que una compatriota 
umilde y sencilla, haya logrado 

la más alta distinción a que 
pueda aspirar un escritor.

El Premio discernido a Gabrie
la Mistral es el toque de clarín, 
es el gran aldabonazo en la cam
pana de América que nos lla
ma clamorosa para que tenga
mos fe en el reconocimiento de 
nuestros legítimos valores 
lectuales

Bien. Gabriela Mistral, 
lio de Chile”.

DEL SUBSECRETARIO 
EDUCACION

Interrogado el Subsecretario de 
Educación, señer César Buns- 
ter. sobre el otorgamiento del 
Premio Nobel de Literatura a 
nuestra poetisa Gabriela Mis
tral. nos declaró:

"Estimo que dicho Premio, cu
ya importancia mundial todos 
conocemos, no sólo significa un 
henor para Gabriela Mistral, 
sino también para Chile y Amé
rica. El valor de su obra lite
raria ha sido consagrado ñor las 
má- altas autoridades intelec
tuales y ha recibido su justo ga
lardón

La trayectoria de nuestra poe
tisa es un eiemnlo nara todos 

l'"s chilenos, y su obra noética
I ccnstituve una de las glorias más 

puras de las letras castellanas”.

Hav enorme Si“ por la final del 
nato Nacional que »e disputara 
mañana a la« M.4S e „ ring del Teatro Caupollcán. e 
pectáculo que contará ieon 
mayor afluencia de publIco. que 
X haya visto en el ocal .áejj 
calle San Diego, ya 
decir con toda propiedad, 
entradas numeradas están 
tedas desde la «"«■“ I®»«-

Hoy a las tres de la 
atenderá al publico en las o 
lateras del Teatro 
A las personas que tienen 
servadas entradas^ se _ 1 V„„mls 
en 
mo

BL PROGRAMA
El programa oficial de la ru®- 

da final de mañana es el si
guiente. CategOr£a nioscn

Alberto Cerrero. Iqulque, 
Eduardo Cornejo. Santiago.Categoría gallo

Luis González, Naval, con 
lestlno González. Campeón.

Categoría pluma
Manuel Vldela, Naval, 

Eladio Sanhueza, Tomé.

con

Ce-

GabrSteKtnfioalh^o 
con Guillermo Vl^Ufia, Cpe’°M

Categorla medio „ ° '
Roberto Cate, TerS'l!"’® t 

José Valenzuela rÆ °1 J
Categorla 1Eduardo RodrlguT0 ?,nb 

na. con Francisco^, J

Valentin tCCâmus PeJiu,n 
Roberto BalbuSto' nav?' J

DEPORTES

Inte-
orgu-
DE

La familia. 
Atendido por la Empresa 

Azócar

EL * MAGALLANES” RINDIO 
PRUEBAS DE MAQUINAS

vadas entraua» “lo posible retire rías hoy mis- 
o mañana a primera hora.
LA IMPORTANCIA DEL 

PKOPKAMA
SI bien es cierto el programa 

contará con una pelea menM‘ í.¿ 
de medio pesado que ™ “ra 
posible realizar por una eslón 
sufrida en una mano por el pu
gilista Eulogio Cruz, no es me
nos cierto que esta era una. a 
las que ofrecía menos impo» - 
tancla del programa anunciado 
oemo final. .

En cambio, de las siete r-s- 
tantes habrá combates de mu
cha emotfivdad. empezando por 
la del peso mcsca donde dos 
elementos nuevos y jovenes co
mo son Alberto Carrero, 
Iqulque, y el santiagulno Eduar
do Cornejo, han sido las reve
laciones en este peso, especial
mente el segundo, aue con su 
triunfo sobre José Castro, Cam
peón Latino Americano, ha evi
denciado pasta de peleador a- 
categoría.

Carrero también con su re
ciente triunfo sobre José Bece
rra, vlcecampeón de Chile, de
mostró poseer medios combati
vos muy apreclables, talvez su
periores a los de su rival de 
mañana.

Incluso se ha pensado en que 
el Naval Lucas Ochoa podría 
p-obar al ex Campeón de Chile 
y en cualquiera de estos casos, 
la Federación procedería a de
signar para el Campeonato La
tinoamericano al vencedor de 
esta 
cho 
una

de 
he-pelea, descartando de

al Campeón que sufre de 
grave herida en una ceja.

„x exámen médico oficial de 
los aficionados que Intervienen 
en la rueda de mañana. se 
hará esta tarde, a las 19.30 ho
ras en la Federación de Box de 
Chile.

MAÑANA SEGUIRA EL CAMPEONAj. 
DE FUTBOL PARA PROFESIONAL^

Mañana y el domingo se desarrollarán los progra^----
pondlentes a la 20 a fecha del campeonato oficial de u * c°rrs?l 
Central de Fútbol de Santiago. Los partidos a efectua°Cla,;lo:l 
los siguientes: arc'e

SABADO 17 — Cancha de Av. Independencia No 2217
14.30 horas: Colo Colo con Badmlnton, árbitro, señor ro A 
Rivas— 16.15 horas: Santiago National con Wanderers i 
señor Hlglnio Madrid. Director de turno, señor Ricardo b blí'r-

DOMINGO 18.— Estadio Nacional.— A las 14 30 ?Oa<4 
Unión Española con Universidad de Chile; árbitro, £eñor ! 
Lelva; 16.15 horas: Santiago con Audax; árbitro, señnr nB1! 
Amaro Director de turno, señor Emilio Delk r d»ví{

Cancha de Avenida Independencia N.o 2217.— A laq 
horas: Universidad Católica con Green Cross; árbitro 
Carlos Leeson. Director de turno, señor Aqulles Frías ’

Estadio El Tranque. Viña del Mar.— A las 16 15 
Everton con Magallanes: árbitro, señor Fernando Nicolás Ü1 
rector de turno, señor Carlos Fortín.01. ¿

1
 DEFUNCION

Ha dejado de exis
tir nuestra querlóa 
madre y abuellta. 
señora

AMALIA GIL 
CARTAGENA 

vda. de CAMPOS
Sus restos serán sepulta

dos hoy en el Cementerio 
General, partiendo el corte. 
Jo de su casa habitación, a 
las 3 P. M.

Sus hijos.
Atendido por la Empresa 

Azócar

1
 DEFUNCION

Ha dejado de exis
tir nuestra querida 
madre, abuellta y 
suegra, señora 
ELClRA 
CALDERON 
vda. de ALBORNOZ

Sus funerales se efectua
rán hoy a las 16.30 hs., par
tiendo el cortejo de su ca
sa habitación. Av. General 
Bustamante 793. al Cemente
rio General.
Gilberto Albornoz Calderón 

y familia.
Atendido por la Empresa 

Azócar 

FUNERALES DEL SEÑOR 
JENARO NUÑEZ DIAZ 
SE EFECTUARAN HOY

Ha fallecido el antiguo linoti. 
pista don Genaro Núñez Díaz, 
que prestó sus servicios en La 
NACION, ‘La Mañana” 
Zag” y “Austral”, de 
gallanes.

Obtuvo su publicación después 
de 25 años de labor. Los fuñe 
rales del señor Núñez se efec
tuarán hoy a las 15 horas, par. 
tiendo el cortejo de El Salto 
2402 hEicia el Cementerio Ge
neral .

“Zig 
Ma-

EN EL INSTITUTO 
DE OPINION PUBLICA

Terminadas ya las repara, 
ciones al transporte de la 
Armada Nacional, “Magaña 
nes”. en las primeras horas 
de ayer abandonó el dique 
del Apostadero Naval de Tal 
cahuano para someterse a 
las pruebas de máquinas.

Dichas pruebas fueron to. 
do un éxito v el barco quedó 
en muy buenas condiciones 
lo que es orgullo para los 
técnico« y personal de obre
ros que intervinieron en las 
faenas.

El “Magallanes” 
la mar a las 17 
ayer y regresó al 
las 21 horas.

Las autoridades _____
encuentran muy complacidas 
por el éxito obtenido y es tí 
man que la nave quedará 
muy pronto en situación de 
prestar útilísimos servicios 
comn transporte.

OBREROS GRAFICOS
HICIERON COMIDIO 
EN LA TARDE DE AYER

ACTIVIDADES DE LA
EMPRESA SIMONETT

La Empresa Luis Simcnet, 
nos encarga citar hoy y, en ca
lidad de impostergable, a las 
19,30 horas, en la Federación de 
Box, para firmar las actas de 
Desafio, a los siguientes pú
giles: el campeón de Chile, 
Mario Salina', Vicente Cuevas, 
Manuel Reyes y Arturo Guz- 
mán.

El pesedo nacional, Mario 
Abarca, se reintegrará a las 
actividades profesionales de 
box. en la temporada 1946. 
Para el efecto, ha firmado un 
contrato con Pincho OJeda, en 
calidad de m?nager y se es
pera que. dada la experiencia 

y reconocida habilidad de Pin
cho, Abarca logre proseguir sin 
mayores contratiempos su cor
ta campaña aue, hace algunos 
meses. <e insinuaba brillante.

se hizo a 
horas 
puerto

de 
a

navales se

Hoy a las 19 horas en la Saia 
Egaña de la Universidad de Chi
le se continuará el cuarto foro 
sobre Sueldos, Salarios y Costo 
de la Vida.

En esta reunión se procurara 
arribar a conclusiones precisas 
para poner término a los proble
mas fundamentales que anterior
mente han quedado planteados.

Dirigirá el foro don Enrique 
de Mesa.

1
 DEFUNCION

Ha dejado de exis
tir nuestra querlóa 
esposa y hermana, 
señora

ELENA SOTODE HERNANDEZ
Sus restos serán sepulta

dos hoy en el Cementerio 
General, partiendo el corte
jo desae su casa habitación, 
Pasaje Figueroa N.o 1050, a 
las 4 P. M.

La familia.
Atendido por la Empresa 

Azócar
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Tenemos el sen
timiento de comu
nicar el falleclmlen 
to del vicepresi
dente de nuestra 
Institución, don 

EDUARDO ABAD COMBREft 
ocurrido ayer. Rogamos a to
dos los Sres. socios concurrir 
a sus funerales, hoy a las 
9 A. M., partlenao el corte
jo de Av. Gral. del Canto 
202, (Providencia).

El Consejo de Adminis
tración.

REPRESENTANTE DE LOS 
OBREROS CARBONIFEROS

CON MIN. DE ECONOMIA

Con el Ministro de Economía 
y Comercio se entrevistó ayer el 
representante de la C.T.CH. de 
la zona carbonífera, señor Lo
renzo Gallardo.

En esa oportunidad, este re
presentante obrero reciamó de la 
falta de cumplimiento de la ley 
especial sobre trabajo en días 
domingos y festivos en esa in
dustria.

RADIOTRANSMISIONES
DE LA UNIVERSIDAD

Hoy por Radio Chilena a las 
21.45 horas se transmitirá el li
breto original de Zlatko Brncic 
titulado "Teatro en la Universi
dad de Chile”.

En Radio Sociedad Nacional 
de Agricultura a las 18.40 se 
irradiará un libreto de Luis Are
nas Gómez, especialmente escri
to con motivo de serle conferido 
el Premio Ncbel de Literatura a 
Gabriela Mistral.

Desde hace algunos días a esta 
parte, se venía gestando un movi
miento de los obreros gráficos en 
el sentido ae pedir a los Poderes 
Públicos el cumplimiento de su* 
justas aspiraciones.

En la tarde de ayer se realizo 
un paro gsneral de las actividades 
de todos los obreros gráficos del 
país, para asistir a comicios en los 
que se pidió el pronto despacho 
del proyecto de ley único que con
templa sus aspiraciones de meio- i 
ramlento. I

En Santiago se organizó un des- 
rile en que partlclaron alrededoj 
de cinco mil personas partiendo 
la columna desde la Unión de 
Tipógrafos en calle Lord Cochranc 
hasta la plazuela Vicuña Macken- 
na. En este sitio hicieron uso de 

a^ia '?S sefiores Lidio Ra- mtrez Guzmán. Natalio Berma* 
Afilio Euletl, Alberto Molina y 
Guillermo Martínez Quljón. y

CONCLUSIONES
Las conclusiones de este comí. 

135 »‘S'f'vntes: l.o Pe. alr del Supremo Gobierno la ur- 
ern*la del pr°yecto de Ley de Pre visión del gremio gráfico que£n. 
l<r(de a consideración de la Co
misión de Legislación y Trábalo El mon?“ara.tle “P^atlos y 2Jo 
El pronto envío por el Ejecutivo al 
clTmi™<t>tH pro-vccto he finan, ciamlento de la ley 7,790.

EFECTOS 
ECONOMICOS DE 

LAS HUELGAS
Charla del diputado

señor

ALFONSO
CAMPOS

MENENDEZ
en la

■ UBERAI
SESION DE LA UNION 
VECINAL DE SAN MIGUEL

El próximo domingo a las ] ü 30 
horas, se reunirá la Unión Vecinal 
de San Miguel, en su local de cos
tumbre, en la Municipalidad de 
San Miguel, con el objeto de ocu
parse de la amenaza de que se 
establezcan en los terrenos de la 
faja del Zanjón de la Aguada, los 
pobladores de "El Pino” y de la 
conveniencia de obtener que se 
construya, cuanto antes la Ave
nida proyectada en estos terre
nos.

DIBUJANTE

1
 DEFUNCION

Ha dejado de exis
tir nuestro querido 
esposo, padre y cu
ñado, señor

LUIS DIAZ 
REYESSus restos serán sepulta

dos hoy en el Cementerio 
General. El cortejo partirá 
de su casa habitación, calle 
Alcino N.o 4935, por Mapo- 
cho, a las 4 P. M.

La familia.
Atendido por la Empresa 

Azócar
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Ha dejado de exis
tir nuestra querida 
madre y abuellta, 
señora 
MELANIA 
ESCORCIA 
vda. de VASQUEZ

Sus funerales se efectua
rán hoy en el Cementerio 
General, partiendo el corte
jo desde su casa habitación, 
calle Hipólito Acevedo 2317 
(Pobl. Chacabuco), a las 3 
P. M.

CAJA DE LA HABITACION
propuestas publicas

POBLACION "JUAN GODOY” SECTOR 
II — COPIAPO

experimentado se ne
cesita para mineral cer
ca de Santiago, affi- 
ches de propaganda de 
Seguridad e Higiene In
dustrial y Gráficos de 
Estadística. Escribir 
indicando referencias y 
pretensiones de suel
do a:

RADIOS LA
COOPERATIVA

VITALICIA
en cadena con Santiago, 
Valparaíso, Concepción, 
Temuco, Puerto Montt y 

Magallanes.

Osvaldo Vásquez E. 
Atendido por la Empresa 
 Azócar

Í
 DEFUNCION

Ha dejado de exis
tir nuestro querido 
deudo, señora 
MARIA 
BRUNA 
FUENZALIDASus restos serán sepulta

dos hoy en el Cementerio 
General. El cortejo partljá 
de «u casa habitación, calle 
San Luis N.o 1402 (por In
dependencia), a las IO.30 
horas.

La familia.
Atendido por la Empresa 

Azocar

DEFUNCION
Ha dejado de exis
tir nuestra querida 
esposa, madre, sue
gra y abuellta. Sra.
ROSARIO 
RAMIREZ 
DE WEITZ

Sus restos serán sepulta
dos hoy en el Cementerio 
General, partiendo el corte
jo desde su casa habitación, 
calle López 532, a las 4 P. M.

Familia Weitz Ramírez.

Llámase a propuestas públicas para la 
ejecución de las obras de construcción y ur* 
banización del Sector II de la Población 
Juan Godoy” de Copiapó, compuesto de 63 

viviendas y 2 locales comerciales.
Bases y antecedentes desde el 16 del pre

sente, en Santiago, Arturo Prat 48 —Archi- 
vo del Departamento Técnico— 4.o piso, y 
en la Intendencia de Atacama en Copiapó.

Las propuestas se abrirán el día 27 de 
Noviembre a las 15 horas en la oficina del 
Jefe del Departamento Técnico de la Caja 
de la Habitación en Santiago y en la Sala de 
despacho del señor Intendente de Atacama, 
en la ciudad de Copiapó.

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO

“D.’BUJANTE”
CASILLA 49-D

SANTIAGO

AUDICION DE
LAS 10.15 P. M.

AGUJAS DUBIED
PARA ENTREGA INMEDIATA, ACABAMOS DE RECIBI» DE SUIZA KtCililR

MAQUINAS DUBIED
para Importación, últimos modelos para todr clase de tpiiri,lt 

de punto de laño. Consulte precios a: J 08
KRAEMER, PFENNIGER Y CIA. LTDA.

CASILLA 2827 ------ MOMITAS 753

SANTIAGO

VARIAS NOTICIAS 
SOBRE DEPORTES

FUTBOL.— El domingo, en dis
tintas canchas, se iniciará el tor
neo de clausura, en las divisio 
nes juvenil y especial, de la Aso 

। elación Infanta! de Fútbol de 
Santiago.

—Con tres encuentros que se 
■ cumplirán en la cancha ex Cam

pos de Sports de Ñuñoa, conti
nuará el domingo el certamen 

' organizado por el Juventud de 
Matta.

—Mañana a las 15.30 horas, 
t en el Estadio Ferroviario, se en

frentarán los viejos cracks del 
fútbol ferroviario de Santiago y 
San Bernardo. Los equipos: de 
San Bernardo: Cabrera, Merca 
do, Bustamante, Corrales, Díaz, 
Carmona, Toro, Carrasco, Hidal
go y González. De Santiago: E 
Soto, Hevia, Araya, Arellano, Cá- 
ceres, Riquelme, Farías, Hidalgo, 
Carreño, Carreño, y Pizarro.

—Aceptan desafíos para el do 
mingo próximo, las siguientes ins
tituciones: Juventud Chilena, cu
ya secretaría funciona en Rosas 
2328, fono, 61675 y Club Los Co- 
pihues, secretaría en calle Gar 
cía Valenzuela N.o 055.

—El Deportivo Yarur ha or
ganizado un festival de fútbol 
para el domingo a las 14 horas, 
en su cancha de Av. Club Hípi
co, en el cual participarán desta
cados elencos amateurs locales.

BASQUEBOL—A pedido de la 
Asociación de Básquetbol, na si 
do potsergada para una fecha 
próxima, la presentación del quin 
teto superior del Instituto Peda
gógico, fijada para mañana, en 
esa ciudad.

—La directiva de la Asociación 
Un versitaria de Básquetbol ha 
citado para hov a las 21 horas, 
en San Antonio 685. a los st- 

, luientes jugadores: López, K 
■ Marmentini, Mosquiera. Ramírez, 

rigueroa, Teillery, Verdugo, San 
Martín y Mltrovic.

CERTAMEN DE TENIS DE 
DAMAS Y MIXTOS

El campeonato de tenis de 
damas y mixtos organizada, 
por el Club Estadio Nacional, 
continuará mañana y el do
mingo, con numerosos encuen
tros que se cumplirán en las 
canchas de nuestro principal 
campo de deportes.

Parlamentarios^ 
visitaron ayer el 
Estadio Nacional

Invitados por el Admto 
trador del Estadio NataoS' 
don Ramón Palma s. vto7 
ron ayer ese campo den™ 
vo los diputados señores Z 
A Coloma, Presidente de í 
Cámara; Arturo GardewM 
Presidente de la Comisión 6 
Gobierno Interior de ese cu« 
po legislativo; los miembrí 
de los comités parlamentaria 
señores Fernando Maira He 
mes Ahumada, Quintín’ Bi 
rrientos, Alejandro Ríos Val
divia, Alfredo Nazar, Amito 
Chiorrini, Lucio Concha, & 
rique Cañas Flores, Abela«: 
Pizarro. Andrés Escobar, Vk 
tor Contreras ~ 
varry; I _______ _  ia vt.
mara, don Luis Astaburuaa. 
y los funcionarios He la <c.| 
ma, señores Guillermo yj 
randés, Fernando Yávar Ai I 
noldo Kaempíe y Eduardo Cr 
ñas.

El señor Palma dió a 
nocer en detalle todos los prc-g 
blemas relacionados con el 
Estadio; sus canchas e insb 
laciones actuales; lo que fa! 
ta por hacer, las obras mí 
urgentes entre las que se cuei 
tan las piscinas y la cancfr 
principal de tenis por hato 
se iniciado trabajos en elhi 
hace varios años; la fema er 
que actualmente se desaíro!! 
la labor de nuestro prlnrl 
campo deportivo, citando di 
fras y antecedentes al respe11 
to; lo que esta labor abare? I 
rá cuando el plan general di 
obras se haya completado 
los grandes benéficos que si 
derivarán para muchos mile I 
de escolares y deportistas, d‘l 
buen aprovechamiento de tol 
dos los servicios del Estadio. I 

Tanto el Presidente de hl 
Cámara como los demás d!|| 
putados asistentes se retirará 
complacidos de su visita allí 
Estadio, manifestando su pro 
pósito de colaborar para dar 
un mayor Impulso a las ges-1 
tlones destinadas a obtener 
los fondos necesarios para lO1] 
pulsar las obras.

Montreras y Julián Ech- 
; el Secretario de la Cl
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CAMARA DE DIPUTADOS
CUENTA

Se dió cuenta de:
l o— Tres Mensajes con los cuales S E 

el Vicepresidente de la República somete a 
la consideración del Congreso Nacional los si
guientes proyectos de ley:

Si primero, autoriza al Presidente de la Re
pública para’que, en representación del Fisco, 
transfiera gratuitamente a la Liga Marítima 
de Chile el dominio de un terreno fiscal ubi
cado en la calle Errázuriz N.o 471, de la ciu
dad de Valparaíso.

__Se mandó a Comisión de Gobierno Inte 
ñor.

El segundo, establece que el Jefe de los Cur
sos Libres de Perfeccionamiento tendrá, para 
los efectos de la mayor renta que correspon
derá al Magisterio, la categoría de los Ins
pectores locales de Educación.

—Se mandó a Comisión de Educación Pú
blica.

El tercero, para ser tratado entre ios asun
tos de que puede ocuparse el Congreso Na
cional en la actual legislatura extraordinaria 
de sesiones, por el cual se libera de derechos 
de internación y otros ’as maquinarias y apa
ratos agrícolas que se internen por las parti
das 1,347, 1,348 y 1,351 del Arancel Aduanero.

—-Se mandó a Comisión de Hacienda.
2.o— Cuatro Oficios de S. E. el Vicepresi

dente de la República:
Con el primero, devuelve con observaciones 

el proyecto de ley, despachado por el Congre
so Nacional, que consulta un mejoramiento 
económico del personal dependiente del Mi
nisterio de Educación Pública.

Con el segundo, que complementa el oficio 
anterior, observa diversas disposiciones del re
ferido proyecto de ley.

—Quedaron en tabla.
Corr el tercero, comunica haber resuelto in

cluir entre los asuntos de que puede ocuparse 
el Congreso Nacional en la actual legislatu
ra extraordinaria de sesiones, los siguientes 
proyectos de ley:

El que autoriza a la Municipalidad de Viña 
del Mar para vender a la ‘‘Compañía Textil 
Viña del Mar'1 un retazo de terreno ubicado 
en dicha ciudad;

El que segrega de la comuna-subdelegaclón 
de Tomé los distritos de Vegas Itata, Grane
ros y Perales;

El que exime del pago de la contribución de 
bienes raíces al edificio que ocupa el Minis
terio de Defensa Nacional;

El que modifica la ley 7,161, en lo relativo 
a los requisitos para ascender al grado de Te
niente 2.o de la Rama Técnica de la Fuerza 
Aérea;

El que establece una prohibición de cons 
tituir propiedad minera, catar, cavar y ex
plorar en las zonas y recintos dependientes de 
la Defensa Nacional;

El que aumenta en 25 plazas el escalafón 
de Oficiales Subalternos de la Defensa de Cos
ta de la Armada Nacional;

El que autoriza al Presidente de la Repú
blica para contratar empréstitos con las Com
pañías Navieras, con el objeto de destinar 
fondos para la adquisición de utilería mecá
nica para los Puertos;

El que desafecta de su calidad de bien na
cional de uso público la plaza ubicada en la 
población “Residencial Subercaseaux y auto
riza a la Municipalidad de San Miguel para 
permutar el referido terreno, y

El que establece que la Corporación de Fo 
mentó de la Producción y el Instituto de Eco
nomía Agrícola destinarán fondos para la im
portación de ganado y la construcción de Ma
taderos, Frigoríficos y otras obras en las ciu
dades de Renaico, Victoria, Temuco y Osorno.

—Se mandó tener presente y agregar a los 
antecedentes de los proyectos respectivos.

Con el cuarto, se refiere al acuerdo de es
ta Honorable Cámara, relacionado con las 
condiciones sanitarias en que trabajan los 
obreros marítimos de la Administración de 
Aduanas de Antofagasta.

3.o— Dos oficios del señor Ministro del In
terior:

Con el primero, da respuesta al que se le 
dirigiera a nombre de los Honorables señores 
Diputados don Osvaldo García Burr y don 
Luis González Olivares, relacionado con di 
versos aspectos del problema de la moviliza
ción colectiva de la capital.

—Quedaron a disposición de los señores 
Diputados.

Con el segundo, formula diversas indicacio
nes al proyecto de ley por el cual se crea la 
comuna-subdelegaclón de Pangulpulll.

—Se mandó tener presente y agregar a los 
antecedentes del proyecto en tabla.

4.o— Dos oficios del señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación: 
\ Con el primero, contesta el que se le diri
giera por acuerdo de esta Honorable Cámara 
relacionado con la construcción de un edifi
cio para la Cárcel de Illapel.

Con el segundo, da respuesta al que se le 
enviara a nombre del Honorable señor León, 
sobre construcción de la Estación ferroviaria 
de Sarmiento

5.o— Tres oficios del señor Ministro de Tie
rras y Colonización:

Con el primero, contesta el que se le diri
giera a nombre del Honorable señor Correa 
Letelier, relacionado con la tramitación de 
los expedientes sobre concesión de títulos gra
tuitos en la provincia de Chiloé.

—Quedaron a disposición de los señores Di
putados.

Con el segundo, solicita la devolución de 
diversos antecedentes relacionados con el pro
yecto de ley sobre transacción del fundo 
Loncoche.

Con el tercero, solicita la devolución del 
Mensaje sobre Colonización Agrícola.

—Quedaron en tabla. Posteriormente se 
acordó acceder a lo solicitado por el señor 
Ministro.

6.0— Un oficio del señor Ministro de De
fensa Nacional con el que da respuesta al 
acuerdo de esta Honorable Cámara, relacio
nado con el envío de un Mensaje que consul
te un mejoramiento económico del personal 
en retiro de las Fuerzas Armadas.

7.0— Un oficio del señor Ministro del Tra
bajo, con el que contesta el que se le dirigie
ra a nombre del Honorable señor Ojeda, so
bre construcción de una nueva población en 
Porvenir.

—Quedaron a disposición de los señores Di
putados.

8 o— Diez oficios del Honorable Senado:
Con el primero, comunica haber aprobado 

las modificaciones introducidas por esta Ho
norable Cámara, al proyecto de ley por el cual 
fie declara de utilidad pública y autoriza la 
expropiación de un terreno en favor de la 
Municipalidad de Yerbas Buenas.

—Se mandó tener presente y archivar.
Con los cuatro siguientes, comunica haber 

aprobado en los mismos términos en que lo 
hizo esta Honorable Cámara, los siguientes 
proyectos de ley:

El que autoriza la enajenación en pública 
subasta de un trozo de calle de la comuna 
de Viña del Mar;

El que autoriza a la Municipalidad de Ova
lle para vender y transferir a la Corporación 
de Fomento de la Producción un terreno ubi
cado en esa comuna.

El que modifica la ley 6.721, que autorizó 
a la Municipalidad de Rio Negro para contra
tar un empréstito, y

El que declara de utilidad pública y auto
riza la expropiación de un terreno ubicado 
en la localidad denominada El Boco, de la 
comuna y departamento de Quillota.

—Se mandaron comunicar los proyectos res
pectivos a S E. el Presidente de la República 
y archivar los antecedentes.

Con el sexto comunica haber aprobado laa 
observaciones formuladas por S. E. el Pre
sidente de la República al proyecto de ley. 
despachado por el Congreso Nacional, por el 
cual se transfiere a la Municipalidad de San 
Antonio el dominio de las manzanas fiscales 
N.os 25 y 26 de esa ciudad.

—Se mandaron comunicar los acuerdos res
pectivos a S. E. el Vipresidente de la Repú
blica y archivar los antecedentes.

Con el que sigue, comunica haber resuelto 
insitir en la aprobación del proyecto de ley, 
desechado por esta Honorable Cámara, por el 
cual se autoriza la realización de carreras 
extraordinarias en el Club Hípico y en el Hi
pódromo Chile de Santiago, a beneficio de la 
Sociedad Protectora de la Infancia y las fa
milias de las víctimas de la última catástrofe 
de Sewell.

Con el siguiente, comunica haber resuel
to retirar del conocimiento de esta Honora
ble Cámara el proyecto de ley por el cual 
se autoriza a la Municipalidad de Frelre para 
contratar un empréstito.

Con el penúltimo, comunica haber apro
bado las observaciones formuladas por S. E. 
el Vicepresidente de la República, al proyecto 
de ley despachado por el Congreso Nacional, 
por el cual se concede amnistía en favor de 
los insfractores a las leyes vigentes sobre re
clutamiento del Ejército, Armada y Avia
ción.

Con el último, comunica haber aceptado la 
proposición del Ejecutivo, en orden a retirar 
del conocimiento del Congreso Nacional el 
proyecto de ley por el cual se conceden fon
dos para la Dirección General de Protección 
a la Infancia y Adolescencia.

—Quedaron en tabla.
9 o— Tres informes de la Honorable Co 

misión de Hacienda recaídos en los siguientes 
provectos de ley:

El que rebaja los derechos de internación 
de las tapas-corona;

El que rebaja los derechos de internación 
y otros, de las planchas de hierro (palas
tro), y

El que autoriza el canje de los billetes pro
visionales de un peso.

1° — Un informe de la Honorable Comisión 
de Colonización, Legislación y Justicia, recaí
do en la presentación hecha por el señor Mi
nistro de la Corte del Trabajo de Concepción, 
don Alberto Ruiz Diez, en que consulta si las 
diversas leyes sobre jubilación de los miem
bros del Poder Judicial han sido o no deroga
das por la ley 8,282, sobre Estatuto Adminis
trativo de los funcionarios de la Administra
ción Civil del Estado.

11 — Dos informes de la Honorable Comi
sión de Gobierno Interior

El primero, recaído en un Mensaje, por el 
cual se autoriza al Presidente de la Repúbli
ca para permutar un terreno fiscal por tres 
lotes de terreno de propiedad de don Hum
berto Macchiavello Solimano, y

El segundo, recaído en una moción del Ho
norable señor Holzapfel, por el cual se mo
difica la ley 7,313, que autorizó a la Munici
palidad de Loncoche para contratar un em
préstito.

12 .— Una nota de la Honorable Comisión 
de Gobierno Interior en la que solicita un 
pronunciamiento de la Honorable, Cámara, 
en relación con el oficio de] Ejecutivo por el 
cual incluye en la actual convocatoria a se
siones extraordinarias los proyectos de ley 
sobre empréstitos municipales y modificación 
de los mismos.

13 .— Una nota de la Honorable Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia en 
la que solicita de la Honorable Cámara se en
víe a esa Comisión el proyecto de ley que 
actualmente pende del conocimiento de la 
Honorable Comisión de Vías y Obras Públi
cas, por el cual se crea el Colegio de Inge
nieros Civiles y de Minas.

—Quedaron en tabla.
14 — Una moción con la que el Honorable 

Diputado don Carlos Atienza Inicia un pro
yecto de ley por el cual se declara de utilidad 
pública y se autoriza la expropiación de los In
muebles necesarios para prolongar la calle 
Sofía Concha, de esta ciudad.

_ Se mandó a Comisión de Gobierno Inte 
rlor a la de Hacienda, para los efectos de 
su f mandamiento.

15 .— Dos presentaciones:
Con la primera, don Abelardo Alegría Rol 

dán agrega antecedentes a una presentación 
anterior.

—Se mandó tener presente y agregar a los 
antecedentes del proyecto en Comisión Espe
cial de Solicitudes Particulares.

Con la segunda, don Marco Aurelio Sepúl- 
veda solicita la devolución de algunos antece
dentes acompañados a una presentación an
terior .

—Quedó en tabla. Posteriormente se acor
dó acceder a lo solicitado.

16 — Un telegrama del Partido Regional de 
Punta Arenas en el que protesta por el aban
dono en que tienen a la provincia de Magalla
nes los Poderes Públicos, y se refiere a la es
casez de bencina producida en esa zona.

—Se mandó tener presente y archivar.
—Posteriormente, se acordó agregar a la 

cuenta de la presente sesión un contraproyec
to del Honorable señor Berman, que modifica 
las leyes vigentes sobre previsión social para 
el personal de imprentas.

—Se mandó agregar a los antecedentes del 
proyecto respectivo en Comisión.

V—TEXTO DEL DEBATE

1 — DEVOLUCION AL EJECUTIVO DEL 
MENSAJE SOBRE COLONIZACION 
AGRICOLA AL MINISTERIO RESPEC
TIVO.

El señor COLOMA (Presidente).— El señor 
Ministro de Tierras y Colonización solicita 
la devolución del Mensaje sobre Colonización 
Agrícola.

SESION 5.a EXTRAORDINARIA, EN MAR
TES 13 DE NOVIEMBRE DE 1945

(SESION DE 16 A 19 HORAS)
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES COLO

MA Y ATIENZA

(VERSION OFICIAL)
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

accederá a la petición del señor Ministro.
Acordado.

2—REMISION DE LOS ANTECEDENTES 
DEL PROYECTO DE LEY SOBRE 
TRANSACCION DEL FUNDO ‘LONCO- 
CHE” AL MINISTERIO DE TIERRAS Y 
COLONIZACION.

El señor COLOMA (Presidente).— El mis
mo señor Ministro solicita le sean remitidos 
diversos antecedentes relacionados con el 
proyecto de ley sobre transacción del fundo 
"Loncoche”.

Sí le parece a la Cámara, también se acce
derá a esta petición.

Acordado.
3 —RETIRO DE UN PROYECTO DE LEY DE 

LA CONVOCATORIA AL PRESENTE PE
RIODO EXTRAORDINARIO DE SESIO
NES.

El señor COLOMA (Presidente).—El Hono
rable Senado comunica haber accedido a la 
petición del señor Ministro de Salubridad en 
orden a retirar de la consideración del Con
greso Nacional el proyecto de ley sobre con
cesión de fondos para la Dirección General 
de Protección a la Infancia y Adolescencia.

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá también a esta petición.

Acordado.
4 —CREACION DEL COLEGIO DE INGE

NIEROS CIVILES Y DE MINAS. TRAMI
TACION DEL PROYECTO RESPECTIVO.

El señor COLOMA (Presidente).— La Co
misión de Constitución, Legislación y Justi
cia solicita le sea remitido, para su estudio, 
el proyecto que se encuentra pendiente del 
conocimiento de la Comisión de Vías y Obras 
Públicas por el que se crea el Colegio de In
genieros Civiles y de Minas.

Si le parece a la Cámara, se accederá a 
esta petición.

Acordado.
5 —INCLUSION EN LA CONVOCATORIA DE 

DIVERSOS PROYECTOS DE LEY SOBRE 
AUTORIZACION A LAS MUNICIPALI
DADES PARA CONTRATAR EMPRES
TITOS.— TRAMITACION DE UNA CON
SULTA DE LA COMISION DE GOBIER
NO INTERIOR SOBRE LA MATERIA.

El señor COLOMA (Presidente).— La Co
misión de Gobierno Interior formula una 
consulta respecto a la inclusión en la convo
catoria de diversos proyectos de ley sobre 
empréstitos a Municipalidades.

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
enviará esta consulta a la Comisión de Cons
titución, Legislación y Justicia.

Acordado.
6 —DEVOLUCION DE ANTECEDENTES.

El señor COLOMA (Presidènte).— El señor 
Marco Aurelio Sepúlveda solicita devolución 
de antecedentes que acompañó a una pre
sentación.

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
devolverán estos antecedentes.

Acordado.
7 —AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE LONCOCHE PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO.— PREFERENCIA PARA 
EL PROYECTO RESPECTIVO.

El señor HOLZAPFEL.— Pido la palabra 
sobre la Cuenta, señor Presidente.

El señor COLOMA (Presidente).— Solicito 
el asentimiento de la Corporación para con
ceder la palabra, sobre la Cuenta, al Hono
rable señor Holzapfel.

Acordado.
Puede usar de la palabra Su Señoría.
El señor TAPIA.—Yo pido la palabra sobre 

la Cuenta también, señor Presidente.
El señor HOLZAPFEL.— Se acaba de dar 

cuenta del informe en la Comisión de Go
bierno sobre el proyecto referente a la auto
rización a la Municipalidad de Loncoche para 
contratar un empréstito. Este proyecto es 
muy sencillo y la Comisión de Gobierno lo 
despachó por unanimidad.

Ruego al señor Presidente que se sirva re
cabar el asentimiento de la Sala para tra
tarlo sobre Tabla en la presente sesión. La 
representación parlamentaria de la reglón, 
en su totalidad, está de acuerdo en su deS-
PaChO. .... A

El señor LOYOLA— Es una modificación, 
solamente.

El señor COLOMA (Presidente).— Solicito 
el asentimiento de la Sala para tratar sobre 
tabla el proyecto a que se ha referido el 
Honorable señor Holzapfel.

El señor CAÑAS FLORES.— A continua
ción de los demás proyectos.

El señor COLOMA (Presidente).— A conti
nuación de los demás proyectos.

Acordado.
8—SITUACION DE ABANDONO EN QUE 

SE ENCUENTRA LA PROVINCIA DE 
MAGALLANES— LECTURA DE UN DO
CUMENTO DE LA CUENTA— OFICIOS 
A NOMBRE DE LA CAMARA.

El señor COLOMA (Presidente).— Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa
ra conceder la palabra, sobre la Cuenta, al 
Honorable señor Ojeda.

El señor CAÑAS FLORES— Muy bien.
El señor COLOMA (Presidente)—Acordado.
Puede usar de la palabra Su Señoría.
El señor OJEDA— Se acaba de dar cuenta 

de un telegrama del Partido Regionalista de 
Magallanes.

Desearía que se diera lectura a este docu
mento y que fueran transmitidas las obser
vaciones que en él se formulan, a los Minis
terios correspondientes.

El señor COLOMA (Presidente).— El Ho
norable señor Ojeda solicita que se dé lec
tura a un documento de la Cuenta.

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará darle lectura.

Acordado.
El señor SECRETARIO— Dice el telegra

ma:
“De Punta Arenas, noviembre 9 de 1945— 

Partido Regionalista protesta energicamente 
por incomprensible abandono que tiénese es
ta provincia, lo cual causa amargura y justa 
indignación sus esforzados y patrióticos ha
bitantes. Indiferencia gubernativa respecto 
problemas regionales, pónese nuevamente de 
manifiesto con creación de gra/isima situa
ción derivada de falta de bencina que obligan 
paralización general Industrias y moviliza
ción. Cuotas bencina deben ser enviadas eu 

cantidades que aseguren normal desenvolvi
miento actividades de las que depende bien
estar colectivo. Respecto nombramiento In
tendente suplente Partido Regionalista in
terpretando sentir general expresa respetuo
samente que por ser dirigente político señor 
Jorge Ihnen no ofrece garantías. Respetuo
sos saludos. Partido Regionalista de Maga
llanes, Luis Stambuk, presidente; Alejandro 
Bacigaluppi, secretario”.

El señor COLOMA (Presidente).— El Ho
norable señor Ojeda ha pedido que se trans
criba este telegrama a los Ministerios corres
pondientes.

Advierto al Honorable Diputado que en la 
escritura de este telegrama se ha empleado 
papel carbónico, lo que permite suponer que 
otras coplas de él ya han sido dirigidas a los 
diversos Ministerios afectados.

Sin embargo, si a la Honorable Cámara le 
parece, se transcribirá el telegrama en la for
ma en que ha sido solicitada.

Acordado.
9—MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL

PERSONAL DEPENDIENTE DEL MINIS
TERIO DE EDUCACION— OBSERVA
CIONES DE S. E. EL VICEPRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA AL PROYECTO RES
PECTIVO.

El señor TAPIA.— Pido la palabra, señor 
Presidente.

El señor COLOMA (Presidente).— Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para con
ceder la palabra sobre la Cuenta al Hono
rable señor Tapia.

Acordado.
Tiene la palabra Su Señoría.
El señor TAPIA.—En realidad, señor Pre 

sitíente, yo sólo deseaba formular una con
sulta a la Mesa que incide en la Cuenta. 
Deseaba preguntar a Su Señoría si es efec
tivo que el Ejecutivo ha formulado diver
sas observaciones al proyecto sobre mejora
miento económico del Magisterio.

El señor CAÑAS FLORES.— Ya se dió 
cuenta de dos Mensajes sobre la materia, 
Honorable Diputado.

El señor COLOMA (Presidente).— Se dio 
cuenta de las observaciones del Ejecutivo.

El señor TAPIA.— Pero yo desearía saber 
quiénes firman los oficios que contienen las 
observaciones.

El señor COLOMA (Presidente).— Se le va 
a responder a Su Señoría.

El señor CAÑAS FLORES— Permítame, 
señor Presidente.

Yo iba a pedir que, a continuación, se die
ra lectura al Mensaje.

De tal manera que...
El señor COLOMA (Presidente)— Luego 

voy a solicitar el asentimiento de la Sala con 
ese objeto, Honorable Diputado.

Honorable señor Godoy ¿deseaba usar de 
la palabra Su Señoría?

El señor GODOY— Sí, señor Presidente.
El señor TAPIA— Yo he formulado una 

pregunta a la Mesa, señor Presidente.
El señor COLOMA (Presidente)— Se es

tán buscando los documentos respectivos. 
Honorable Diputado, para dar una respues
ta a Su Señoría.

El señor SECRETARIO— Firman el primer 
oficio los señores Duhalde e Iribarren; y el 
segundo, los señores Duhalde y Ramírez.

El señor GODOY— Pido la palabra, señor 
Presidente.

El señor COLOMA (Presidente)— Solicito 
el asentimiento de la Sala para conceder la 
palabra al Honorable señor Godoy.

Acordado.
Tiene la palabra Su Señoría.
El señor GODOY— Yo creo, señor Presi

dente, que las pocas palabras que voy a ex
presar, inciden en este mismo problema. 
Existe la posibilidad, ya que las observacio
nes del Ejecutivo no exigen informe de Co
misión, de que en esta misma sesión la Cor
poración se pronuncie sobre ellas.

Tengo entendido que se han hecho algu
nas consultas entre los Comités y aunque 
ellas tienen un carácter, en cierto modo, in
formal. se habrían producido algunos acuer
dos respecto de la manera de pronunciarse 
sobre las tres cuestiones planteadas por el 
Ejecutivo en sus oficios. Si esto es efectivo, 
señor Presidente, para no postergar el des
pacho de esta ley y permitir que el Honora
ble Senado considere también el problema 
en el curso de esta semana, creo que la Ho
norable Cámara, con buena voluntad, podría 
tal vez, en esta misma sesión, pronunciarse...

El señor COLOMA (Presidente)— Debo 
hacer presente a Su Señoría que, efectiva
mente, se han estado iniciando conversacio
nes en el sentido que Su Señoría señala.

El señor CAÑAS FLORES.— Sobre la
Cuenta, pido la palabra, señor Presidente.

El señor COLOMA (Presidente).— A con
tinuación, Honorable Diputado.

El señor GODOY.— La fórmula que yo 
proponía, señor Presidente, conduce a una 
finalidad: la de ganar tiempo y evitar que, 
tal ve, llegue una nueva observación del 
Ejecutivo.

El señor YRARRAZAVAL.— Esa es cues
tión del Ejecutivo.

El señor VALDES LARRAIN.— No es 
asunto de la Honorable Cámara.

El señor COLOMA (Presidente)Puedo 
decir a Su Señoría que la Mesa ha estado 
ocupándose, junto con algunos señores Di
putados, de establecer un procedimiento pa 
ra el pronto despacho de las observaciones 
del Ejecutivo Si la fórmula que se busca 
fuera encontrada, se citaría inmediatamen
te a ios Comités, hoy o mañana, y si fuese 
aceptada por ellos, se daría cuenta de ella 
a la Honorable Cámara, sin mayor demora

El señor CARDENAS.— Que se avise 
oportunamente a los Comités, señor presi
dente. '

El señor COLOMA (Presidente).— Como 
de costumbre. Honorable Diputado.

Solicito el asentimiento de la Sala pala 
conceder la palabra, sobre la Cuenta, al 
Honorable señor Cañas Flores.

Acordado.
Tiene la palabra Su Señoría.
El señor CAÑAS FLORES — Honorable 

Presidente, yo tenía interés, a propósito de 
lo que ha enunciado el Honorable señor Go
doy, en que la Honorable Cámara conocie
ra, desde luego e “in extenso”, las observa
ciones que el Ejecutivo ha hecho al proyec 
to que mejora los sueldos del profesorado. 
De tal manera que antes de formular indi
cación alguna al respecto, pido a la Mesa 
que se dé lectura integra al documento co
rrespondiente.

El señor COLOMA (Presidente).— Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala pata dar 

lectura a los documentos que inciden en e! 
proyecto de mejoramiento económico del pro
fesorado, y a las observaciones del Ejecutivo,

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará darle lectura.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor MAIRA.— No hay Inconvenlcn- 
te...

El señor COLOMA (Presidente).— Acorda- 
do.
10.— POSTERGACION DE LA ELECCION DEL 

REPRESENTANTE DE LA CAMARA AN
TE EL CONSEJO DEL INSTITUTO DE 
FOMENTO MINERO E INDUSTRIAL: DE 
TARAPACA.

El señor COLOMA (Presidente).— Antes 
de proceder a la lectura de los oficios del 
Ejecutivo, solicito el asentimiento unánime de 
la Sala, para postergar, hasta una fecha 
próxima, la elección de un representante de 
la Corporación ante el Instituto de Fomento 
Minero e Industrial de Tarapacá, elección qu* 
por un acuerdo anterior de la Cámara, debía 
efectuarse ahora.

Acordado.
11— MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL 

PERSONAL DEPENDIENTE DEL MI
NISTERIO DE EDUCACION PUBLICA.— 
OBSERVACIONES DE S. E. EL VICE
PRESIDENTE DE I A REPUBLICA.— 
LECTURA DE DOS DOCUMENTOS DE 
LA CUENTA. •

El señor COLOMA (Presidente).— Se va a 
dar lectura a las observaciones del Ejecutivo 
recaídas en el proyecto de mejoramiento eco
nómico del personal dependiente del Ministe
rio de Educación.

El señor SECRETARIO.— Dice el oficio 
del Ejecutivo;

“N.o 1,228.— Santiago, 7 de noviembre de 
1945.

En oficio N o 27, de fecha 7 del actual, 
V. E ha tenido a bien comunicar al Ejecu 
tivo el Proyecto de Ley aprobado por el So
berano Congreso, que establece normas para 
el reajuste económico del personal depen
diente del Ministerio de Educación Pública.

Este Proyecto, de origen gubernativo, tiene 
por objeto atender a necesidades del perso
nal de la Educación, cuyas rentas no se con 
cilian con las actuales circunstancias del cos
to de la vida.

El fin de ese Proyecto ha sido, pues, de 
mejoramiento económico del personal en ser
vicio y de garantía para quienes se dediquen 
posteriormente a la docencia.

No obstante, a iniciativa del Honorable 
Senado, se incluyó en el proyecto sometido a 
mi sanción, el siguiente:

‘‘Articulo 12— La remuneración máxima 
del personal referido en el inciso prime« o 
ael articulo l.o, y de todos los funcionarios 
que se acojan a la compatibilidad esta e * 
da por la letra c), del artículo 37 de la ley 
N o 8,282, por sueldo, remuneración por ño
ras de clase y sobresueldos por años de ser
vicio, no podrá exceder de ciento treinta y 
dos mil pesos ($ 132 000) anuales.

"Se deroga el artículo 11 de la ley N o 
6,773”.

Este articulo nuevo importa una altera 
ción substancial en el criterio que siempre 
ha inspirado la dlctación de leyes económi
cas en favor del personal de la Administra 
ción Pública, ya que, en forma discriminato
ria, establece una limitación de goce de re
muneración, con respecto a funcionarios que 
se dedican a la docencia.

El Estatuto Administrativo, que es la ley 
fundamental para los servidores civiles del 
Estado, señaló una limitación, con criterio or
gánico, en cuanto fija en 12 horas semanales 
el máximo de horas de clases que pueden 
desempeñar los empleados.

En la ley N o 8,282, de 21 de septiembre 
de 1945, se fijó la escala de grados del per 
sonal de la Administración, sin perjuicio de 
que por la Ley N.o 8,283, se asignaron a nu
merosos cargos $ 144.000, $ 150 000, $ 171000 
y $ 180.000 anuales de sueldo

Con la limitación establecida en el pro
yecto, respecto del personal de la enseñan
za y de los funcionarios que se acojan a la 
compatibilidad establecida en la letra c) del 
artículo 37 del Estatuto Administrativo, se 
fija una norma de excepción en contra de 
estos empleados que contrasta, por lo demás, 
con el criterio justo y ponderado que inspiro 
la dlctación de aquel estatuto y de la ley 
N.o 8.283, en cuanto disponen expresamente, 
que, en ningún caso, la aplicación de estas 
leyes podrá significar reducción de rentas pa
ra los empleados en actual servicio (art. 147, 
ley 8,282 y art. 90, Ley 8,283).

Fuera de estas apreciaciones de carácter 
general, que se fundan en la conveniencia de 
mantener el concepto orgánico del estatuto 
administrativo, respecto de compatibilidades, 
debe advertirse que la disposición en pro 
yecto importa una grave alteración para el 
sistema de provisión de cátedras en la Uni
versidad de Chile. Su labor debe estar ampa
rada por la eficiencia y el prestigio de su 
cuerpo docente, lo que ha obtenido con la 
incorporación a las distintas facultades de 
profesionales distinguidos que han dedicado 
y dedican sus mejores actividades a la fun
ción pública.

La experiencia en la vida administrativa, 
en las ramas técnicas de los servicios públi 
eos, ha sido siempre motivo de especial con
sideración para que, en la provisión de los 
cargos docentes universitarios se incluya a 
funcionarios de prestigio, de conocimientos y 
de valores intelectuales indiscutidos.

Es inveterado el respeto que ha merecido 
la Cátedra Universitaria, lo que justifica la 
compatibilidad que siempre se ha reconocido y 
que, en los términos que fija el Estatuto Ad
ministrativo vigente, garantiza a la Universi
dad la permanencia de gran número de los 
miembros de sus cuerpos docentes, que se ve
rían afectados con la aplicación de aquel 
precepto limitativo que contiene el artículo 12 
del Proyecto.

Por lo demás, el mantenimiento de este 
articulo significaría privar a la docencia y, en 
especial, a la Universidad de funcionarios de 
la administración, cuyos conocimientos y ex- 
perencia son garantía de una labor eficaz y 
provechosa, y abrir, en cambio, las puertas del 
más alto plantel educacional del país, sólo a 
los hombres de gran independencia econó
mica o de grandes rentas en la actividad par
ticular. en las industrias o el comercio, cuya 
situación muy respetable no puede conside
rarse para estos efectos, como excluyente de 
los ciudadanos que han dedicado su vida al
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servicio público y que estarían capacitados 
pbra profesar la docencia. En efecto, se sa
crificaría a los actuales funcionarios públi
cos que son profesores universitarios y que, 
para peder conservar las rentas correspon
dientes a los puestos públicos que desempe
ñan, necesitarían Imperiosamente renunciar 
sus cátedras universitarias, porque sin hacer 
estas renuncias tendrían que, reducir sus en
tradas a la suma de $ 132.000 anuales

Por último, la compatibilidad docente ha 
merecido especial tratamiento en nuestra 
Carta Fundamertal que la ha extendido, cu 
mo única excepción a los cargos parlamen
tarios y así, antes y ahora, son numerosos 
los señores senadores y diputados que, sin 
inconveniente material ni de otro orden, des
empeñan la función parlamentaria y presti
gian la docencia.

Con el mérito, pues, de estas consideracio
nes y con arreglo a la Facultad que me con
fiere el artículo 53 de la Constitución Polí
tica del Estado, vengo en observar el. Proyec
to de Ley contenido en su referido oficio N o 
27, con el único fin de que se elimine de él 
el' articulo 12, y para lo cual acompaño a 
V. E. dicho oficio.

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): A. 
Duhalde V.— Juan Antonio iritarren”.
.•Tí. o 35,_ Santiagfo, 10 de noviembre de 
19-15.

Ccn referencia a mi mensaje N.o 1,228, de 
fecha 7 de noviembre en curso, por el cual 
tuve el honor de devolver a esa Honorable 
•Cámara el proyecto de ley de reajuste eco
nómico del personal dependiente del Minis
terio de Educación Pública, en el cual for
mulaba una observación al articulo 12 nue
vo de di el* proyecto,- vengo ahora en agre
gar las observaciones siguientes, de acuerdo 
con la facultad que me confiere el articulo 
53 de la Constitución Política del Estado:

El Proyecto de Presupuesto para 1946 con
sulta para el pago de jubilaciones y pen
siones de montepío las siguientes cantidades:

JUBILADOS DE:
Interior......................................... § 21.649.845
Relaciones.................................... 989 41U
Hacienda ................................... 6.695 622
Educación ................................... 59.677.127
Justicia ........................................ 5.689.870
Obras Públicas........................... 2.684.079
Tierras y Colonización............  283 263
Agricultura ... ......................... 247 685
Trabajo.................... . ............... 158.693
Salubridad ................................... 792.479
Economía y Comercio ............ 173.978

TOTAL' ............................... 5 99 042.054
A esta cifra, que solamente representa las 

cuotas de pensiones de cargo fiscal, hay que 
agregar la parte con que concurre a este fin 
la Caja Nacional de Empleados Públicos, la 
que puede estimarse en un 35 o o del total 
ya expresado, o sea, en S 34.664 718.

Además, el presupuesto consigna para el pa 
go de pensiones de las Fuerzas Armadas, que 
son d?t exclusivo cargo fiscal, los siguientes
valores: 
Guerra....................   5 46.178 759
Marina....................  ■ ■ ...... 27.304.957
Aviación ....................................... 2.602.864
Pensiones Veteranos 1379 .. .. 6 001 587

Aparte de estos rubros, el Presupuesto de 
1946 consulta las siguientes cantidades como 
concurrencia del Estado a les -Ce'as de pre
visión, para el pago de pensiones:
Caja de Previsión de Carabineros S 78 000 000 
Caja de las Fuerzas Armadas .. 124.950.000

. . S 202 953.000
Pero esta cifra no refleja en realidad el 

valor que arrojan los desembolsos por pen
siones de retiro y montepío del personal de 
Carabineros, Fuerzas Armadas, Investigacio
nes y Dirección de Prisiones, pues hay que 
agregar lo que las respectivas Cajas pagan 
por este concepto. Esta suma es de S 67.650.000, 
de manera que el costo total de las pen
siones de retiro y montepío del personal de 
las "Fuerzas Armadas, Carabineros, Investiga
ciones y Prisiones es de 270 millones 600.000 
pesos.

En esta forma, el Proyecto de Presupuesto 
de la Nación para 1946 representa, por con
cepto de jubilaciones y pensiones de retiro y 
de montepío, un gasto de S 384.080.021. Co
no se ha dicho, a este valor debe adicionar
se la cantidad de $ 102.314.718 que, por el 
anterior concepto, pagan las Cajas de Em
pleados Públicos, de Previsión de Carabine
ros y de las Fuerzas Armadas, lo que hace 
subir el rubro de jubilaciones y pensiones a 
la elevada suma de $ 486.394.939.

Esta abultada cifra, de cerca de quinien
tos millones de pesos, representa ya un 25 oh 
de los gastos que por sueldos perciben los 
empleados en servicio activo.

Las consideraciones anteriores y las cifras 
ya consignadas han motivado el estudio de la 
disposición especial contenida en el artiqjilo 
1 o transtorio de la ley de mejoramiento de 
sueldos del profesorado, que permite al per
sonal dependiente del Ministerio de Educa
ción que cuente con 35 años de servicios efec
tivos, jubilar con la renta que le asigna el 
mismo proyecto, pudiendo advertir que, en 
realidad, esta antigüedad es de sólo 30 años, 
ya que el abono de servicio de que habla ei 
artículo 121 del Estatuto Administrativo es 
considerado como tiempo servido efectiva
mente, a virtud del mismo artículo observado.

Según datos proporcionados por la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Periodis
tas hay actualmente más o menos 1 850 fun 
c!e~árlos que podrían hacer uso de inmediato 
cel referido beneficio, lo cual demandaría un 
desembolso de cerca de 110 millones de pe
sos. de los cuales la Caja Nacional de Em
pleados Públicos deberá hacer frente, aproxi
madamente. a 60 millones de pesos, y e> sal
do de cincuenta millones de pesos será cu
bierto por el Fisco.

Todos estos cálculos determinan que el nue
vo mayor gasto que significa la disposición 
indicada hará subir el rubro de jubilaciones 
y pensiones a una cifra muy cercana a los 
60Ó millones de pesos.
' Por otra parte, la salida de funcionarlos, 

provocada por la franquicia que otorga el 
proyecto para obtener jubilación con el to
tal de la renta, redundará en un cargo ex
traordinario al Fondo de Seguro Social de los 
Empleados públicos, que alcanzará, más o me- 
nos. a 70 millones de pesos

Las rabones antes expresadas me inducen a 
proponer el reemplazo del articulo 1 o tran
sitorio, por el siguiente:

“Articulo 1 o transitorio — Dentro del pla
zo de seis meses, contados desde la fecha de 
publicación de esta ley en el “Diario Ofi 
Cia!". los actuales funcionarlos a que ella se 
¿refiere, que tengan o cumplan 38 años de 
servicios efectivos, tendrán derecho a iniciar 
su expediente de jubilación con el total de 

sus sueldos vigentes a la fecha del decreto I 
de jubilación, siendo, en este caso, de cargo 
del Estado la diferencia que resulte entre el 
monto de la pensión y la que habrían obte
nido liquidada con relación al promedio de 
las remuneraciones percibidas en los últimos 
36 meses de servicios”.

Asimismo, el articulo 4.o del Proyecto con
tiene una disposición que autoriza el rea
juste de las pensiones del personal jubila
do-del Ministerio de Educación Pública, infe
riores a la suma de $ 24 000, lo que significa 
un gaste de $ 12 000 000. que en un princi
pio había sido aceptado por el Gobierno; pe
ro, posteriormente, con el propósito de con
siderar dicho aumento dentro del reajuste 
que contempla un proyecto general sobre la 
materia, .el Ejecutivo estima conveniente re
chazar la disposición del referido articulo 
cuarto.

El mencionado estudio tiene por objeto es
tablecer un correcto orden en lo que Se re
fiere al otorgamiento de jubilaciones, y se 
encuentra bastante avanzado. En él se con
sidera en forma razonable y equitativa el 
mejoramiento de las pensiones en relación 
con los años servidos y época en que las 
jubilaciones fueron otorgadas.

Las consideraciones antes expuestas han 
movido, pues, al Gobierno a formular, de 
acuerdo con la facultad que le confiere el 
artículo 53 de la Constitución Politica del 
Estado, las nuevas observaciones ya indica
das, con respecto al Proyecto de Ley de rea
juste económico del personal dependiente del 
Ministerio de Educación Pública, que esa H. 
Corporación ha tenido a bien aprobar.

Dios guarde a V. E.— (Fdos.) : A. Duhalde 
V — pablo Ramír&z”.
12 —HOMENAJE A LA CRUZ ROJA INTER

NACIONAL Y A MR. CORDELL HULL, 
EX SECRETARIO DE ESTADO NORTE
AMERICANO, CON MOTIVO DE HABER- 
SELES OTORGADO EL PREMIO NOBEL 
DE LA PAZ — NOTA DE FELICITACION 
EN NOMBRE DE LA CAMARA DE DIPU
TADOS A MR. HULL.

El señor COLOMA (Presidente).— Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala, para 
conceder la palabra al Honorable señor Re
yes, a fin de rendir un homenaje.

Acordado.
Tiene la palabra el Honorable señor Reyes.
El señor REYES.— Señor Presidente; Ho

norable Cámara:
Ha sido tradicional en este recinto que en 

él tengan eco las grandes manifestaciones 
de la vida colectiva, sean ellas de carácter 
nacional o internacional.

Esto me da ocasión para referirme a dos 
hechos de especial significación que nos ha 
dado a conocer la prensa: el 'otorgamiento 
del Premio Nobel de la Paz de 1944, al Co
mité Internacional de la Cruz Roja corí sede 
en Ginebra, por la noble misión que desarro
llara en favor de los prisioneros de guerra de 
todas las nacionalidades, y el de 1945 a Mr. 
Cordell Hull, quien, como Secretario de Es
tado norteamericano, contribuyera tan eficaz
mente al buen logro de la política de Buena 
Vecindad del malogrado Presidente Roosevelt 
y estableciera las bases para la Conferencia 
de San Francisco, cuyos resultados traduci
dos en la Carta de las Naciones Unidas, apro
báramos hace poco en este Parlamento.

Imposible sería dejar de rendir en esta opor
tunidad un homenaje a la Cruz Roja, que 
en la segunda guerra mundial tuviera tan 
descollante y humanitaria labor, la que no 
cabría destacar en los estrechos límites de un 
discurso; pero, Honorables colegas, ¡cuánto 
fué el dolor que mitigara! ¡cuánta miseria 
ahorrada! ¡cuántas vidas arrebatadas a la 
muerte! ¡qué de niños no encontraron en la 
Cruz Roja el regazo maternal que la guerra 
les arrebatara! ¡qué de prisioneros no vieron 
en su auxilio la mano misericordiosa de una 
humanidad cuyas virtudes no hab'a destrui
do el fuego y la metralla; ¿Cómo no aplau
dir, entonces, la decisión del Comité Nobel del 
Parlamento noruego? Seguro estoy. Honora
bles colegas que me acompañaréis en la 
aprobación de una nota de aplauso y felici
tación para los que, demostrando su supe 
rior comprensión de lajs cosas humanas, han 
concedido este premio, como también a la 
institución que lo recibe, que. sin duda algu
na, representa una de las más altas conquis
tas de la sociabilidad.

Especial significación para América entera 
tiene el reconocimiento de la labor que en 
pro de la paz mundial desarrollara desde su 
cargo de Secretario de Estado nortemericano, 
el señor Cordell Hull.

Estadista de profundo sentido humana, tu
vo la visión magnífica de comprender que 
la obra cumbre de un hombre de gobierno 
era realizar la fraternidad entre sus seme
jantes. Así fué como gastó sus mejores ener
gías en llevar a la práctica la doctrina de) 
Buen Vecino, que ha Inmortalizado al gran 
Presidente Roosevelt, derivando de una polí
tica imperialista, una de solidaridad y de 
cooperación económica, en un plano de igual
dad entre las naciones.

Estados Unidos no debe separarse Jamás de 
esta doctrina si Quiere ser, como debe, la 
vanguardia de la Nueva Humanidad, y que 
en la historia se señale como la Era Ameri
cana, cimentada en principios de justicia v 
de paz. En este sentido, los pueblos de Amé
rica esperan la cooperación de los Estados 
Unidos en todo orden, especialmente en lo 
económico y social. Ella traerá un progreso 
material y espiritual. aue significará elevar 
el nivel de vida dp| hombre.

¡Qué los grande." espíritus conductores de 
América: Wash’neton. Lincoln. Roosevelt. Bo
lívar. San Martín v O’HIggins. vean que sus 
ideales american’ste.s sé realizan a naso« agi
gantados por los hombres de nuestra época, 
entre los cuale* se destacan muy en alto los 
nombres, del señor Cordell Hull y el del Pre
sidente señor Harry Triiman!

Creo. Honorable señor Presidente, aue esta 
Cámara debe acordar una nota de felicita
ción al ilustre agraciado, pera que en su re
tiro, le signifique el reconocimiento de su la
bor en pro de la paz, que significa la mejor 
concreción de los principios democráticos que 
informan la política de su gran pueblo.

¡Ya no se oye el retumbar de los cañones 
ni el tableteo arrítmico de las ametralladoras; 
ya no se ven los cielos surcados por pájaros 
de acero sembrando la muerte, ni es el hom
bre su propio enemigo! La humanidad goza 
de paz. Pero para qué esta paz sea efectiva ( 
y perdurable, debe el espíritu seguir el rit
mo de progreso impreso a la materia, puesto 
que los principios morales están aún derro
tados y no se ve que lleven un camino de 
ascensión que asegure la paz en las almas 
Con cuánta razón ha dicho sólo hace un mo
mento el Primer Ministro inglés, señor Attlee 
en el Congreso norteamericano: “la civiliza- j 

ción puede superar a la bomba atómica si 
las Naciones Unidas se rigen por el princl 
pío de la hermandad cristiana”.

Es por eso que-en esta Honorable Cámara 
hice notar la ausencia de Dios en la Carta de 
las Naciones Unidas. Celebro entonces que 
sea ahora el señor Attlee quien señale el ca.- 
mino seguro a la nueva humanidad: la paz 
será cierta, siempre que el mundo se rija por 
los principios de la hermandad cristiana; que 
se amen los hombres en el reino de Dios, que 
está en sus propios corazones.

He dicho. „
El señor COLOMA (Presidente).— Solicito 

el asentimiento unánime de la Sala para en
viar una nota de felicitación a Mister Cordell 
Hull.

Acordado. ___ __
13 —MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL PER

SONAL DEPENDIENTE DEL MINISTE. 
RIO DE EDUCACION PUBLICA. — PE
TICION DE PREFERENCIA.

El señor CAÑAS FLORES.— ¿Me permite la 
palabra, señor Presidente?

El señor COLOMA (Presidente).— Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
conceder la palabra al Honorable señor Ca
ñas Flores.

Acordado.
Tiene la palabra Su Señoría.
El señor CAÑAS FLORES. - Honorable

Presidente: : ,
Nosotros damos tanta Importancia y consi

deramos de tanta gravedad el Mensaje del 
Ejecutivo que contiene observaciones al pro
yecto que aumenta los sueldos del profesora- 
do nacional...

El señor ATIENZA.— Nosotros también.
Un señor DIPUTADO.- ¡TOdosI
El señor CAÑA SFLORES. - .. .que. sin 

perjuicio de que eb proyecto pase a a Com - 
slón respectiva, nos permitimos soto tar_el 
asentimiento unánime de la Honorato, Ca 
mara para abrir, de inmediato, debate sobre 
estas observaciones del Ejecutivo.

Formulo indicación en este sentido.
El señor TAPIA.— Ye se habla solicitado.
El señor CARDENAS.—. Sobre todo, aque

lla observación relativa a los jubilados
El señor COLOMA (Presidente). - Debo 

hacer presente al Honorable Diputado reite. 
raudo lo manifestado al principio de la se
sión que Diputados de los diversos partidos 
están estudiando una fórmula para presen
tarla a la reunión de Comités que se realiza- 
rá opo.»unamente.

El señor CASAS FLORES.— Es que yo soy 
enemigo de esas fórmulas, señor Presidente. 
Considero más prácticos los acuerdos de la 
propia Cámara.

Si la Honorable Cámara rechaza nuestra 
petición, en buena hora; pero le atribuimos 
tanta gravedad a este veto, que no hemos po
dido menos que formular esta petición.

El señor COLOMA (Presidente).— Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para tra
tar, de inmediato, las Observaciones del Eje
cutivo al proyecto que- aumenta los sueldos 
al profesorado nacional.

El señor LEIGHTON.— No hay acuerdo.
El señor COLOMA (Presidente).— No hay 

acuerdo.
El señor CAÑAS FLORES.— Muy bien. Eso 

quería yo que se supiera.
El señor PIZARRO (Don Abelardo).— Ya 

sabemos dónde está la cooperación.
El señor COLOMA (Presidente).— Ruego a 

los señores Diputados s? sirvan guardar si
lencio.
14 —PRORROGA DEL PLAZO REGLAMEN

TARIO DE LA URGENCIA DE VARIOS 
PROYECTOS DE LEY.

El señor COLOMA (Presidente).— Los pro
yectas que figuran con los números 1). 2)., 
3) y 4> en el Orden del D’a de la presente 
sesión, no están informados por las Comi
siones respectivas.

Solicito el acuerdo de la Corporación para 
prorrogar el plazo reglamentario de la ur
gencia hasta el término del plazo constitu
cional.

El señor ATIENZA.— Todo el que sea ne
cesario .

El señor COLOMA (Presidente). — Acor
dado.
15 —AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE ERCILLA PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO. — ARCHIVO DEL PRO- 
YECTO RESPECTIVO.

El señor COLOMA (Presidente). — Corres
ponde tratar el proyecto, devuelto por el Ho
norable Senado, que autoriza a la Municinall- 
dad de Ercilla para contratar un empréstito.

El Honorable Senado propone su archivo
En la sesión pasada fué postergada la dis

cusión de este proyecto, a petición del Hono
rable señor Huerta, a fin de conocer los an
tecedentes que tuvo en vista el Honorable 
Senado para solicitar su archivo. En realidad 
se ha pedido el archivo, porque, posterior
mente, a la presentación de este provecto, 
fué dictada una lev que autorizó la contrata
ción de este empréstito.

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptará la proposición de archivo.

Acordado.
16 —CPF ACJON DE LA COMUN A-SUBDELE- 

Gación de PANGUIPULLI.
El señor COLOMA (Presidente).— A conti

nuación. corresponde ocuparse del proyecto 
de ley que crea la comuna-subdelegación de 
Panguipulli

Está eximido del trámite de Comisión por 
el asentimiento de la Honorable Cámara.

Dice el proyecto de ley:
‘PROYECTO DE LEY:
Articulo l.o. — Créase la comuna subdele

gación de Panguipulli, en el departamento de 
Valdivia, con los siguientes límites:

AI norte, la línea de cumbres que limita 
por el norte las hoyas del rio Leufucade y 
del lago Calafquén, desde la prolongación ha
cia el norte cel lindero oriente del fundo 
Curaco, de don Adolfo Figueroa, hasta el vol
cán Villarrica, y la línea de cumbres que 
limita por el sur la hoya del lago Villarrica, 
desde el volcán Villarrica hasta la frontera 
argentina.

Al este, la frontera argentina, desde la li
nea de cumbres que limita por el sur la ho
ya del lago Villarrica hasta la linea de cum
bres que limita por el sur la hoya del lago 
Pirehueico.

Al sur, la línea de cumbres que limita por 
el sur las hoyas de los lagos Pirehueico y 
Panguipulli, desde la frontera argentina has
ta el volcán Choshuenco; el lindero sur del 
fundo Chan-Chan, de don Arthur Kendrich. 
desde el volcán Choshuenco hasta el río 
Blanco; el río Blanco, desde el lindero sur 
del fundo Chan-Chan, hasta su desemboca
dura en el río Eneo; el río Eneo, desde la 
desembocadura del río Blanco hasta la des-, 
embocadura del estero Pirinel; una línea 
recta desde la desembocadura del estero Pi-

oriente de la propiedad de 

S. Montoya

rlnel en el rio Eneo hasta la cumbre del ce
rro Maltuzado; la linea de cumbres, d 
para las hoyas de los lagos Patoulptol e’ 
Riñihue, desde el cerro Maltuzado hasta 
origen del estero Trafún o Piule!, e 
Trafún o Piulel. desde su origen tata» 
desembocadura en el río Maniu, _
ñiu, desde la desembocadura del estero Tra 
fún hasta la confluencia del estero Doltoco 
el estero Dolllnco, desde su confluencia con 
e, rio Mañiu hasta el lindero entre Ias P» 
piedades de Juan Hueitra y Sucesión Fran 
cisco Aillapán. „ronterifiriesAl oeste, el lindero entre las Pf°Ple^“ 
de Juan Hueitra y Sucesión toancisco A1 
pán, desde el estero Dolllnco hasta el estero 
Cusilelfu; el estero Cusilelfu, desd el todero 
entre las propiedades de Juan Hueit y S 
cesión Francisco Ajllapan hasta_ el todero 
poniente de la propiedad M, Muño 1 mea
de linderos que limita por el ponente.las 
propiedades de M. Muñoz y J. s: 
desde el estero Cusilelfu hasta el lindero sur 
de la propiedad de don Francisco Martínez, 
el lindero sur y oriente de la propieda 
don Francisco Martínez, desde el todero po
niente. de la propiedad de J. S. M y 
hasta el estero Tay-Tay; el estero ?ay-Tay, 
desde el lindero oriente de la Pr<,p‘e*“J. 
don Francisco Martínez hasta su descinto 
cadura en el estero Correltue; el estere,Co- 
rreltúe, desde la desembocadura del estero 
Tay-Tay hasta la desembocadura del estero 
Meíifquén; el estero Melifquen, desde s 
desembocadura en el estero Correltue hasta 
e’ lindero oriente del fundo Melifquen de don 
jorge Mollenhauer; el lindero oriente del 
fundo Melifquen, desde el estero Meíifquén 
hasta el estero que separa los fundos Curaco 
y Meíifquén; el estero que separa los fundos 
Curaco y Melifquen, desde el lindero oriente 
del fundo Melifquen hasta el lindero oriente 
del fundo Curaco, de Adolfo Figueroa, y el 
todero oriente del fundo Curaco y su pro
longación hacia el norte, desde el estero que 
separa los fundos Curaco y Melifquen hasta 
la línea de cumbres que Umita por el norte 
la hoya del rio Leufucade y del lago Calaf- 

^Articulo 2.o. — Fíjanse los siguientes lími
tes para el territorio que queda de la comu
na subdelegación de Lanco.

Al norte, el estero Quillén o Quitraco. des
de la desembocadura del estero Trlpahuante 
hasta su desembocadura en el río Cruces: el 
rio Cruces, desde la desembocadura del estero 
Quillén o Quitraco hasta la desembocadura 
del estero Collico; el «tero Collico desde su 
desembocadura en el río Cruces hasta su ori
gen; la línea de cumbres que limita por el 
norte las hoyas del río Leufucade y del lago 
Calafquén desde el origen del estero Collico 
hasta la prolongación hacia el norte del lin
dero oriente del fundo Curaco.

Al este, el lindero oriente del fundo Cu
raco -y su prolongación, desde la linea de 
cumbres que Umita por el norte las hoyas del 
rio Leufucade y el lago Calafquén hasta el 
estero que separa los fundos Curaco y Melif- 
quén; el estero que separa los fundos Curaco 
y Meíifquén desde el lindero oriente del fun
do Curaco hasta el lindero oriente del fundo 
Meíifquén. de don Jorge Mollenhauer; el lin
dero oriente del fundo Melifquen, desde el 
estero que separa los fundos Curaco y Mellf- 
quén hasta el estero Meíifquén; el estero Me- 
lifquén, desde el lindero oriente del fundo 
Melilquén. de don Jorge Mollenhauer. hasta 
su desembocadura en el estero Correltue; el 
estero Correltue desde la desembocadura del 
estero Meíifquén hasta la desembocadura del 
estero Tay-Tay; el estero Tay-Tay, desde su 
desembocadura en el estero Correltue hasta 
el lindero oriente de la propiedad de don 
Francisco Martínez; el lindero oriente y sur 
de la propiedad de don Francisco Martínez 
hasta el lindero poniente de la propiedad de 
J s Montoya; la linea de linderos que 11- 
nüta por el poniente las propiedades de J S 
Montoya y de M Muñoz, desde el lindero 
norte de la propiedad de J. S. Montoya has
ta el estero Cusilelfu; el estero Cusilelfu, 
desde el lindero poniente de la propiedad de 
M Muñoz hasta el lindero entre-las propie
dades de Juan Hueitra y Sucesión Francisco 
Alllapán; el lindero entre las propiedades de 
Juan Hueitra y Sucesión Francisco Aillapán, 
desde el estero Cusilelfu hasta el estero Do
lllnco.

Al sur. el estero Dolllnco, desde el lindero 
entre las propiedades de J. Hueitra y Suce
sión Francisco Alllapán hasta su origen; una 
linea recta desde el origen del estero Dollinco 
hasta el origen del estero Quitañanguil; el 
estero Quitañanguil, desde su origen hasta la 
desembocadura del estero Pichileufu.

Al oeste, el estero Pichileufu, desde su 
desembocadura en el estero Quitañanguil 
hasta su origen en el cerro Coi-Coi; el cordón 
de los cerros de Troltrohue, desde el cerro 
Coi-Coi hasta el origen del estero Trama o 
Lliuco; el estero Trama o Llluco, desde su 
origen hasta su confluencia con el rio Cru
ces; el rio Cruces, desde la confluencia del 
estero Trama hasta el lindero norte de la 
propiedad de la Sucesión Hilkers; el lindero 
norte de la propiedad de la Sucesión Hilkers, 
desde el rio Cruces hasta el estero Dolllnco; 
el estero Dollinco, desde el lindero nor
te de la propiedad de la Sucesión Hil
kers hasta su origen, en el lugar Puen
te de Tierra; una linea recta, desde el 
origen del estero Puile hasta el origen del 
estero Qulllln; el estero Quillén o Quitraco, 
desde su origen en el lugar Puente de Tierra 
hasta la desembocadura del estero Tripa- 
guante .

Artículo 3.O. — Las cuentas por pagar de 
la actual Municipalidad de Lanco serán 
siempre de cargo de esta Municipalidad.

Las contribuciones, patentes, cuentas y de
más crédil s a favor de la Municipalidad de 
Lanco pendientes a la fecha de la promul
gación de la presente ley y que correspon
den a la nueva comuna-subdelegaclón de 
Panguipulli, deberán pagarse a la Municipa
lidad de Lanco..

La Municipalidad de Panguipulli no po
drá colrar ninguna suma de dinero deven
gada con anterioridad a la presente ley, a la 
Municipalidad de Lanco, ni tampoco podrá 
pagar deudas contraídas por esta Municipa
lidad.

Articulo 4.o. — Convócase por un plazo de 
veinte dias a inscripciones especiales en los 
nuevos Registros Electorales de la reciente 
comuna de Panguipulli y para que dentro del 
plazo de noventa días siguientes a la expira
ción de las Inscripciones convoque a eleccio
nes municipales extraordinarias.

Artículo 5,o. — Autorizase al Presidente de 
la República para que dentro de los treinta 
días siguientes a la vigencia de esta ley, dicte 
las providencias necesarias para organizar en 
¡a nueva comuna los Servicios de Tesorerías

Carabineros y demás que sean necesarios 
rs la administración comunal. pí'

Artículo 6.o. — Extiéndese a las dlsposu. 
nes de la presente ley la autorización con. 
dida al Presidente de la República por »1 . 
tículo 2.o de la ley N.o 4,544, de 25 de ener’ 
de 1929.

Artículo 7.o, ■— La presente ley empezará 
regir desde su publicación en el ''Diario ntl‘ 
clal”.

Santiago, 11 de septiembre de 1944. 
Socialista, Liberal, Conservador y Progresista » 
clonal, presentan el siguiente proyecto de ».„i 
do:

‘■En consideración a qua numerosos proniPta 
nos modestos, establecidos dentro del área 
abarcará la futuro Población “Juan Antonio B»"' 
que proyectó construir la Caja de la Habitaoló» 
Popular, se encuentran profundamente afectad» 
por haberse dictado un decreto dfe expróplacló„ 
que recae sobre sus propiedades que han con. 
truido con gran sacrificio y representa la a„¿ 
cación constable del fruto de sus ahorros, ia 
mara acuerda:

Enviar oficio-al señor Ministro del Trabajo na 
ra que se sirva informar acerca de los anteceden

-tes que obran en poder de la Caja de lá Hábito 
ción Popular respecto' a esta expropiación y En 
relación con los derechos de los afectados'’

El señor ATIENZA (Vicepresidente). — le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará ob 
vio y sencillo el proyecta de acuerdo:

El señor ESCOBAR (don Andrés). - Muy bien
El señor ATIENZA (Vicepresidente-.'_ sj ¿ 

parece a la Honorable Cámara, se dará Por apro: 
bado.

Aprobado.
El señor COLOMA (Presidente). — En dis

cusión general el proyecto.
Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto.
Aprobado.
Se ha formulado una indicación sobre mo

dificación de límites.
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada.
Aprobada.
Terminada la discusión del proyecto.

17.—MODIFICACION DE DIVERSOS AR
TICULOS DEL CODIGO DE JUSTICIA 
MILITAR QUE SE REFIEREN A LA 
CORTE MARCIAL

El señor COLOMA (Presidente) — Corres
ponde ocuparse, a continuación, del proyecto 
de ley que modifica diversos artículos del 
Codigo de Justicia Militar que se refieren a 
la corte Marcial.

Diputado Informante es el Honorable se
ñor Undurraga.

El informe está impreso en el Boletín N.o 
5,638.

—Dice el proyecto de ley:
PROYECTO DE LEY:
“Artículo l.o. — Modificanse los siguientes 

artículos del Código de Justicia Militar, en la 
forma que a continuación se indica:

Artículo 48, reemplázase por el siguiente:
“Artículo 48. — Habrá una Corte Marcial 

en la República para el Ejército, Armada, 
Aviación y Carabineros, con asiento en San
tiago. Este Tribunal estará integrado por un 
Ministro de la Corte de Apelaciones de San
tiago, que lo presidirá, y un miembro de ca
da una de las instituciones indicadas”.

En el artículo 49, reemplázase el inciso 3 o, 
por el siguiente: “El de Carabineros: un Au
ditor General de dicha institución en servi
cio activo g en retiro”.

En el mismo artículo 49, agréganse como 
incisos finales, los siguientes:

“El de la Armada: un Almirante en servi
cio activo o en retiro, o un Auditor General 
en servicio activo o un Auditor de primera 
clase en servicio activo o de grado superior 
én retiro”;

“Los miembros de las Instituciones Arma
das que se encuentren en retiro, desempeña
rán sus cargos mientras dure su buen com
portamiento, de acuerdo con lo establecido en 
ei. artículo 85 de la Constitución Politica”

En el artículo 51, reemplázase la frase: “y 
los de la Corte de Apelaciones se designarán” 
por la frase: “y el de la Corte de Apelaciones 
se designará”.

En el artículo 52, substftúyese en su inciso 
primero la expresión “de alguno de los miem
bros’ por las palabras “del miembro”; en el 
Inciso segundo reemplázase el punto final 
por una coma, agregándose a continuación la 
siguiente frase: “o bien, General, Almirante, 
Comodoro del Aire o General de Carabineros, 
en servicio activo o en retiro”; y deróganse 
sus incisos 3.o y 4.o.

En el artículo 66, substitúyese el inciso pri
mero por el siguiente: “La Corte Marcial fun
cionará ordinariamente tres veces a la se
mana, en los días y hora en que lo haga la 
Corte de Apelaciones de Santiago”.

En el artículo 140, agrégase a su inciso pri
mero la siguiente frase; “pero la disposición 
del artículo 337 (359) de dicho Código tendrá 
aplicación en lo que respecta a los delitos a 
que se refiere al artículo 5;o de este Código, 
sólo cuando el inculpado exponga tener me
nos de dieciocho años”.

En el articulo 171, eliminase en el número 
2.o la frase: “este escrito será firmado por 
abogado que pague patente para defender an 
te la Corte Marcial”.

Articulo 205, substitúyese por el siguiente.
“Artículo 205. — Son aplicables en materia 

militar las disposiciones del Código Penal y 
leyes que lo complementen o reformen, en 
cuanto no se opongan & las contenidas en 
el presente Código”.

“Sin embargo, en materia militar, la plen* 
responsabilidad penal se adquiere a los die
ciocho años de edad”. .

Artículo 2.o. — Los Ministros de la Cor 
Marcial que desempeñen funciones Pe 
r.entes y que tengan la condición de 
dos, gozarán de las mismas remunerac • 
rango y demás derechos del funcionar o 
respondiente en servicio activo de cuya 
lidad provengan, reputándose válidos, P 
todos los efectos legales, sus servicios 
Tribunal. , ,r 1&

Se deducirá de la remuneración ante 
pensión de retiro de que estén en pose .

Asimismo, tendrán los derechos del a
2.o de la ley N.o 7,452, modificado por
N.o 8,055, de 6 de enero de 1945. de

Este personal deberá enterar en la caj~feC. 
Retiro y Montepío, a que se encontrar^líintes 
to, las imposiciones legales correspondí 
a la totalidad de la renta de que &oz 
conformidad al inciso primero de es 
tículo. .. 0 de

Artículo 3.o. — Los miembros en re an- 
las Fuerzan Armadas designados su 
tes, gozarán de una remuneración- P° 
diencia a que asistan, compatible c01? loS 
quiera pensión, igual a la que disír^ ADe. 
abogados integrantes de las Cortes 
laciones.



ITLA NACION. — Viernes 10 fle novfemHre ríe 1945
Articulo 4.o. — Deróganse los artículos l.o, 

•ja 3/), 4.0, 5.0 y lO.o de la ley N.o 5,209, de 
j de agosto de 1933.

peróganse, asimismo, el Inciso l.o del ar
tículo 17 de la ley N.o 6,772, de 5 de diciem
bre de 1940, y los incisos 3.o y 4.0 de la letra 
j) del artículo l.o de la ley N.o 7,452, de 24 
¿q julio de 1943, modificada por la ley N.o 
g 055, de 6 de enero de 1945.

Artículo 5.o. — Autorízase al Presidente de 
la República para refundir en un solo texto, 
dándole la numeración correlativa de las le
yes, el Código de Justicia Militar, conjunta
mente con las modificaciones que haya te
nido hasta la fecha de la publicación de la 
presente ley.

Artículo 6.0. — La presente ley comenzará 
r regir treinta días después de su publica
ción en el ‘'Diario Oficial”.

Artículo transitorio. — Durante el curso 
¿el presente año continuará integrando la 
Corte Marcial el más antiguo de los dos Mi
nistros de la Corte de Apelaciones de San
tiago que haya sido sorteado para integrar la 
Corte Marcial”.

El señor COLOMA (Presidente). — En dis
cusión general el proyecto.

Ofrezco la palabra.
s El señor UNDURRAGA. — Pido la palabra, 
señor Presidente.

I ¿1 señor COLOMA (Presidente). — Tiene 
'ja apalabra el Honorable señor Undurraga. 
i El señor UNDURRAGA. — Señor Presiden
ta, la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia, conoció este proyecto de ley del 
Ejecutivo relacionado con las modificaciones 
que se introducen a diversos artículos del 
¡Código de Justicia Militar que se refieren a 
ja Corte Marcial.
1 Este proyecto de ley contiene diversos as
pectos principáles que pueden resumirse en 
tres categorías: uno se refiere a la unifor
midad que se pretende obtener creando una 
Corte única para las Fuerzas Armadas. Otro 
aspecto se refiere a diversas modificaciones 
que es necesario introducir en el Código de 
justicia Militar en cuanto a la penalidad. El 
tercer aspecto es el que considera la remu
neración que debe pagarse a algunos miem
bros de esta Corte.

Principalmente, Honorable Cámara, este 
proyecto de ley, como se ha dicho, tiende a 
.uniformar el criterio en materia de jurispru
dencia militar. Actualmente existe una dua
lidad de Tribunal en lo que se refiere a las 
¡Fuerzas Armadas. En efecto, existe una Cor- 
[tú Marcial para el Ejército, Carabineros y 
Aviación, y otra Corte para la Marina de 
Guerra, con asiento en Valparaíso. El tra
bajo que tienen que desarrollar ambos Tri
bunales es casi el mismo, y aún puede obser
varse que el Ingreso de causas que la Corte 
de la Marina de Guerra tiene es sumamente 
fccaso y las materias son las mismas de que 
Sebe conocer la Corte Marcial para el Ejér
cito, Aviación y Carabineros.

! Es conveniente recordar sobre este punto 
que, primitivamente, el Código de Justicia 
Militar contemplaba el funcionamiento de 
una Corte Marcial sólo para Carabineros y 
el Ejército. Posteriormente, dentro de un 

‘érl torio encaminado a simplificar estos ser- 
| Vicios, a economizar los gastos que demanda 
[el mantenimiento de estos tribunales y, es- 
f-peclalmente, para uniformar el criterio de 
los mismos, se modificaron diversas disposi
ciones del Decreto de Aeronavegación y del 
Código de Justicia Militar, y se incorpora- 

'ron a esta Corte Marcial, que podríamos lla
mar única, las cuestiones relativas a la Avia
ción.

Señor Presidente, yo rogarla a Su Señoría 
que se sirviera pedir a los señores Diputados 
Ique guardaran un poco más de silencio, por
que en otra forma me es imposible informar 
este proyecto.

; El señor COLOMA (Presidente). — Ruego 
[a los Honorables Diputados se sirvan guar
dar silencio.

I El señor UNDURRAGA. — Como estaba 
'manifestando se ha sustentado el criterio 
que acabo de exponer, y el Congreso ya ha 
modificado, en parte, el Código de Justicia 
Militar, a fin de uniformar la jurisprudencia 
de estos tribunales y crear una sola Corte 
para la Aviación, Carabineros y Ejército.

Actualmente se desea, mediante este pro
yecto, hacer exactamente lo mismo con la 
Corte Marcial de la Marina de Guerra. La 
unificación de estos servicios importaría di
versas ventajas de orden jurídico y, además, 
importaría también una disminución apre- 
clable en los gastos que significa el mante
nimiento de una Corte Especial para la Ma
rina de Guerra, con asiento en Valparaíso.

Por otra parte, en el proyecto se modifican 
diversas disposiciones del código de justicia Mi
litar relativas a la penalidad. Ellas se refieren 
especialmente a la edad de las personas que 
pueden cometer delitos.

Dentro de nuestra legislación, la edad tiene 
una importancia fundamental en lo que se re
fiere a la responsabilidad criminal del delincuen
te. En las Fuerzas Armadas hay que mirar las 
cosas desde otro aspecto. Los individuos que 
prestan sus servicios en las Fuerzas Armadas tie
nen una edad entre 18 y 20 años y, en conse
cuencia, es necesario legislar en atención a esta 
(circunstancia especlalislma de las personas quo 
forman parte de ellas.

Finalmente, este proyecto se refiere a la si
tuación de inamovilidad de los Ministros que 
forman parte del Tribunal Militar, cosa absolu
tamente conveniente, ya que está establecida 
la de loa demás magistrados en la Constitución 
Eolítica del Estado.

Por ■último, este proyecto modifica una sene 
fie disposiciones, que permiten asignar una ren
ta determinada a los funcionarios que integran 
la Corte Marcial, lo cual significa también una 
economía.

Por todas estas consideraciones, puedo uyor- 
toar a la Honorable Cámara que la Comisión 
rte Constitución, Legislación y Justicia prestó 
amplia aprobación a este proyecto de ley.

El señor ECHEVERRIA.— Pido la palabra.
El señor YAÑEZ.— Pido la palabra.
El señor COLOMA (Presidente). — Tiene la 

palabra el Honorable señor Echeverría; a con
tinuación, el Honorable señor Yáñez.

El señor ECHEVERRIA.— Este proyecto tle- 
he mucha gravedad para la ciudad de Valparaí
so y para la correcta administración d'e justicia 
•n lo que se refiere a los procesos en que se 
ven envueltos miembros de la Armada.

El señor BOSSAY.— ¡Tiene toda la razón Su 
Beñoria!

El señor ECHEVERRIA.— Yo considero que 
®o es posible sustraer el conocimiento de estos 
««untos de la Corte Naval que funciona en Val
paraíso.

La razón que se invoca en cuanto a la ne
cesidad de uniformar la jurisprudencia, en lo 
que se refiere a la Armada, se alcanza sin per
turbar la buena administración de justicia, por 
que esta jurisprudencia la produce la Excma. 
Corte Suprema, a donde llegan todos estos pro
cesos por la vía de la casación.

El señor UNDURRAGA.— ¿Me permite, Ho
norable Diputado?

El «aftor ECHEVERRIA.— Por estas razones, 

señor Presidente, en vista de que este proyecto 
se ha tratado un poco sorpresivamente y lesio
na los intereses de la ciudad de Valparaíso, voy 
a pedir que se postergue su discusión.

El señor BOSSAY.— |Muy blenl
El señor COLOMA (Presidente). — Su Seño

ría solamente puede pedir el aplazamiento.
El señor ECHEVERRIA.— El aplazamiento, 

entonces.
El señor COLOMA (Presidente).— ¿Por cuán

to tiempo?
El señor ECHEVERRIA. — Por una semana.
El señor COLOMA (Presidente). — Si le pa

rece a la Honorable Cámara, se podría aplazar 
la discusión de este proyecto, colocándolo en 
lugar preferente de la Tabla de la sesión del 
martes próximo.

Un señor DIPUTADO.— Hay oposición.
El señor COLOMA (Presidente).— En vota

ción la petición de aplazamiento, por una sema
na, de la discusión de este proyecto.

—Practicada la votación en forma económica, 
dló eq siguiente resultado: por la afirmativa, 34 
votos; por la negativa, 25 votos.

El señor COLOMA (Presidente). — Aprobada 
la petición de aplazamiento del proyecto por 
una semana.
8.—MODIFICACION DE LA LEY N.o 7,313,

QUE AUTORIZO A LA MUNICIPALIDAD 
DE LONCOCHE PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO — PREFERENCIA.

El señor COLOMA (Presidente). — SI le pa
rece a la Honorable Cámara, se podría entrar 
a tratar el proyecto; para el cual había asen
timiento en la Sala, sobre empréstito a la Mu
nicipalidad de Loncoche. Es una modificación a 
la ley N.o 7,313 que autoriza la contratación de 
ese empréstito.

Acordado.
Se va a dar lectura al proyecto.
El señor SECRETARIO. — Dice el proyecto 

de ley:
“Artículo l.o— Reemplázase el artículo 2.o 

de la ley 7,313, de 12 de noviembre de 1942, por 
el siguiente:

“Artículo 2.0— El producto del empréstito se 
Invertirá en la siguiente forma:

a) $ 595.000 en la construcción de un edifi
cio para el Teatro Municipal;

b) $ 85.000 en la compra de un edificio para 
Mercado Municipal; y

c) $ 20.000 en el ensanche del Matadero Mu
nicipal".

Artículo 2-o— La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el ‘‘Diario Oficial".

El señor COLOMA (Presidente). — En dis
cusión general el proyecto.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si le parece a la Cámara, se daría por apro

bado en general el proyecto.
Acordado.
Como no ha sido objeto de indicaciones, que

da también aprobado- en particular.
Terminada la discusión del proyecto.

19.—MODIFICACION DEL ART. 472 DEL CO
DIGO PENAL Y 363 DEL CODIGO DE PRO 
CEDIMIENTO PENAL, EN LO RELATIVO 
A LA REPRESION DE LA USURA.

El señor COLOMA (Presidente). — Corres
ponde ocuparse, a continuación, del proyecto del 
Honorable Senado que modifica el artículo 472 
del Código Penal y 363 del Código de Procedi
miento Penal, en lo relativo a la represión del 
delito de usura.

Diputado informante m el Honorable señor 
Vivanco.

—Dice el Proyecto de Ley:
•'Artfcrulo l-o— Reemplázase e) artículo 47J 

del Código Penal, por el siguiente:
“El que suministrare valores, de cualquiera 

manera que sea, a un interés que exceda del 
máximo que la ley permita estipular, será cas
tigado con presidio o reclusión menores en cual
quiera de sus grados.

En la sustanclaclón y fallo de los procesos ins
truidos para la investigación de estos delitos, los 
Tribunales apreciarán la prueba en conciencia.

Artículo 2.o— Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el ‘‘Diario Oficial”.

El señor COLOMA (Presidente). — En discu
sión general el proyecto.

Ofrezco la palabra.
El señor VIVANCO.— Pido la palabra, señor 

Presidente.
El señor COLOMA (Presidente). — Puede usar 

de la palabra, Su Señoría.
‘ El señor VIVANCO.— El Ejecutivo, señor Pre
sidente, ha enviado este proyecto de ley, llama
do de represión de la usura, haciéndose eco del 
clamor nacional que ha producido en estos últi
mos tiempos este delito en todas las esferas del 
país, particularmente en las clases más necesi
tadas.

El Seminario de Derecho Penal y Medicina Le
gal de la Facultad de Ciencias Jurídicas y So
ciales de la Universidad de Chile, señor Presi
dente, ha logrado establecer que los intereses de 
algunos préstamos han llegado a cifras verda
deramente pavorosas: 300 y aún 500 por ciento 
en varias oportunidades.

En estas circunstancias, Honorable Cámara, el 
Ejecutivo ha remitido este proyecto, destinado a 
modificar el artículo 472 del Código Penal y a 
hacer un agregado al artículo 363 del Código de 
Procedimiento Penal.

El artículo 472 del Código Penal es la única 
disposición que sanciona este delito, disposi
ción que exige varios elementos para que ten
ga aplicación efectiva por la Justicia- Es así 
como el primer elemento que se exige en esa 
disposición es la habitualidad del prestamis
ta, elemento de muy difícil prueba en los casos 
particulares que se presentan. Además, debe 
agregarse que, al ser otorgado el préstamo, 
se abuse de la debilidad o pasiones del que 
toma el préstamo, lo que también constituye 
una circunstancia de muy difícil prueba ante 
la Justicia Ordinaria.

El señor COLOMA (Presidente).— Ruego a 
los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio.

El señor VIVANCO.—Finalmente, la sanción 
que establece esta disposición es muy redu
cida. Se limita a una relegación menor en sus 
grados mínimo a medio, vale decir, al traslado 
del delincuente a otro punto del pais por un 
plazo de 61 días a tres años, en forma que le 
permite, prácticamente, cambiar su actividad 
de un sitio a otro de la República y seguir 
impunemente en el ejercicio ilícito de este co
mercio.

El proyecto en estudio, señor Presidente, ya 
aprobado por la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia, modifica la penalidad, 
hace desaparecer el elemento habitualidad 
para tener por cometido este delito y, final
mente, introduce un elemento nuevo: la apre
ciación en conciencia de la prueba que se rin
da en la sustanclaclón del proceso.

El Honorable Senado, Honorable Cámara, 
propuso también agregar al artículo 363 un 
número nuevo destinado a impedir la liber
tad provisional bajo fianza en los casos en 
que este delito merezca pena aflictiva. La 
Comisión de Constitución, Legislación y Jus
ticia atendido el texto del artículo 19 de la 
Constitución Política del Estado, que permite 
la excarcelación cuando un delito no merece 
la pena aflictiva y atendido, sobre todo, que 
la sanción que se propone en esta reforma, en 
parte puede constituir pena aflictiva y en 
parte no serlo, según sea el grado en que se 
aplique, acordó suprimir este inciso.

La Honorable Comisión de Constitución, Le

gislación y Justicia, señor Presidente, presto 
su aprobación unánime al resto del proyecto.

Los datos y antecedentes expuestos, y el he
cho público y notorio de los graves daños cau
sados por este delito, asi como la ineficacia de 
la aplicación del articulo 472 del Código Pe 
nal, que es actualmente la única disposición 
aplicable en este caso, son antecedentes mas 
que suficientes para que la Honorable Cama- 
ra preste su aprobación a este proyecto, en la 
forma en que lo presenta la Comisión de Cons
titución, Legislación y Justicia.

Nada más, señor Presidente.
El señor COLOMA (Presidente)- — Ofrezco 

la palabra.
El señor SANTA CRUZ.—Pido la palabra.
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 

palabra Su Señoría.
El señor SANTA CRUZ.—Desearía pregun 

tar al Honorable Diputado Informante cuál 
fué exactamente el pensamiento de la Comi
sión.

El proyecto dice:
"El que suministrare valores, de cualquiera 

manera que sea, a un interés que exceda del 
máximo que la ley permita estipular”, sufrirá 
tales penas...

Estoy perfectamente conforme con la pena
lidad establecida para el interés excesivo en 
contratos de préstamo y de depósito de dine
ro en que el depositarlo pueda disponer del 
dinero. Pero hay una serie de otras operado* 
nes y contratos en que el que entrega dinero 
va a correr un gran riesgo y, por lo mismo, 
es legítimo que tenga por ello una remune
ración mayor. Así, por ejemplo, en el avío 
minero, en el fin andamiento de un negocio 
aleatorio, etc. Por esta razón, creo convenien
te que este estudio se haga con cierta calma, 
puesto que no sería posible Improvisar una 
Indicación en este momento, que excluyera a 
los contratos mencionados en que el interés 
excesivo no debería ser penado.

El señor VIVANCO—La Comisión de Cons
titución, Legislación y Justicia tuvo en cuen
ta, al redactar esta disposición, el propósito 
de darle un sentido lo más amplio posible, 
porque si se limitaba sólo al lucro excesivo, 
no se iban a obtener fácilmente los efectos 
y resultados que con ella se pretendía.

Debe hacerse notar también —y hay cons
tancia de ello en el informe escrito de los 
Honorables Diputados— que mediante la apli
cación de la actual Ley de Cuentas Corrien
tes Bancarias y de Cheques, se explota este 
interés usurarlo, y es necesario considerar en 
este caso que, aun cuando no se trate de un 
préstamo propiamente tal, el hecho importa 
suministrar valores a Interés excesivo e lie 
gal.

De manera que el propósito de la Comi
sión, repito, fué el de establecer una disposi
ción amplia-

La observación que hace el Honorable señor 
Santa Cruz es muy justificada. Pueden efec
tivamente presentarse dificultades en la apli
cación de la disposición, pero ellas se obvian 
con el criterio del Juez a quien se le faculta 
para apreciar la prueba en conciencia, en la 
sustanclaclón y fallo de los procesos de esta 
naturaleza.

En conseceuncla, estoy de acuerdo con el 
Honorable señor Santa Cruz en que, en el 
caso del contrato de avío, por ejemplo, apre
ciando la prueba en conciencia, el Juez está 
en condiciones de no aplicar esta disposición.

El señor SANTA CRUZ.—Creo que, en reali
dad, no sería así.

El proyecto faculta al Juez para apreciar 
en conciencia la prueba, pero el delito lo esta
blece la ley.

La conciencia de Juez no va a poder modi
ficar la ley. Según la ley, hay delito cada 
vez que se suministra dinero a interés mayor 
que el establecido por el legislador.

Para probar estos hechos, hay amplia líber 
tad y el Juez puede apreciar en conciencia 
sólo la prueba.

Yo propondría lo siguiente: que aprobára- 
mos en general el proyecto y que vuelva a 
Comisión para su segundo Informe, facultán
dose a los señores Diputados para hacer indi 
caclones en este trámite.

La Honorable Cámara estará de acuerdo en 
que la idea del proyecto es buena; pero hay 
que tener cuidado de no incluir en este delito 
situaciones que no deben ser penadas.

El señor VIVANCO.—Señor Presidente, me 
permito llamar la atención del Honorable se
ñor Santa Cruz hacia la redacción del inciso 
primero, en el que se habla de suministrar 
valores-

En consecuencia, es una cosa simple. No es 
el caso que ponía como ejemplo el Honorable 
señor Santa Cruz, el contrato de avío o el 
de préstamos mineros etc-, si se quiere aumen
tar los ejemplos. Son contratos distintos que 
no caen dentro del simple suministro de va 
lores.

El señor SANTA CRUZ.—Pero, sin embargo, 
hay también suministro de valores en tales 
casos, y hay necesidad de considerar estas si
tuaciones especiales en la ley.

El señor ROSALES.—Pido la palabra.
El señor COLOMA (Presidente).—Tiene la 

palabra Su Señoría.
El señor ROSALES.—Cuando se debatió este 

asunto en la Comisión de Constitución. Le
gislación y Justicia, nosotros expresamos nues
tra manera de pensar y dijimos que se tra
taba de un proyecto Incompleto .ya que legis
la parcialmente sobre el delito de usura-

Fuimos partidarios entonces de elaborar un 
proyecto más amplio, que abarcara a todas 
estas organizaciones y otras operaciones. Fui
mos partidarios de apoyar la iniciativa que. 
en este sentido, presentó el Honorable Dipu
tado señor Juliet, que modificaba el tipo de 
interés legal.

Desgraciadamente, la Indicación del Hono
rable señor Juliet, que apoyamos, no prosperó 
en la Honorable Cámara.

Como creemos que es necesario legislar sobre 
esta materia, vamos a prestar nuestros votos 
para que este proyecto se apruebe, pero que
remos dejar establecido que él es incompleto 
y que es indispensable, entonces, legislar a 
la mayor brevedad, a fin de que puedan re
primirse todos los delitos de usura.

El señor COLOMA (Presidente) .—Tiene la 
palabra el Honorable señor Cárdenas.

El señor CARDENAS.—Señor Presidente, la 
discusión del proyecto habido en el Honorable 

. Senado, está indicando que viene a llenar una 
necesidad evidente; poner coto a los abusos 
de la usura, que ha hecho y hace innumera
bles víctimas.

Tengo Conocimiento, Honorable Presidente, 
de algunas situaciones especiales, que recla
man algún correctivo, alguna sanción. Tengo 
conocimiento, por ejemplo, de un industrial 
que. desde su niñez, ha trabajado activamen
te, logrando conseguir una situación econó
mica, con un establecimiento de gran presti

gio; pero cayó en manos de usureros, y ese 
hombre, que había laborado toda una vida, 
ha quedado en la ruina y ha tenido que ir 
a parar a la cárcel, y asi hay numerosos ca
sos.

Naturalmente que esta modificación al Có
digo contempla una sanción para los casos 
que ya exceden a lo normal; pero, señor Pre
sidente, relacionadas con este mismo proyecto 
deben proponer algunas modificaciones, —y 
ojalá se propongan en el próximo periodo or
dinario de sesiones del Congreso— sobre todo 
que vengan a poner coto a algunos abusos que 
observamos constantemente. Por ejemplo, hoy 
día en que se han mejorado los sueldos de 
los funcionarios públicos, es imprescindible 
terminar con los abusos que se cometen al 
amparo de las leyes sobre cooperativas, que 
permiten a un funcionarlo “encalillarse”, como 
se dice, hasta el extremo de llegar al fin del 
mes casi sin sueldo.

No hay proporción alguna entre la facultad 
que se da a estas cooperativas para vender 
a sus compradores y el sueldo que los emplea
dos ganan, pues los saldos que obtienen *1 
final del mes, repito, les resultan Inslgnifican 
tes para las necesidades de sus hogares Y 
muchas veces esas cooperativas no les venden 
artículos alimenticios o de primera necesidad 
sino que artículos suntuarios, que después 
revenden en desmedro de su propia situación

De ahí esa enormidad de gente que ha sido 
sancionada por no haber podido cumplir los 
compromisos provenientes de una letra y que 
Ingenua, o torpememente, ha caído en las san
ciones de la Ley de Cheques, dictada última
mente. Estas personas, por lo general, no han 
dado la importancia necesaria a los compro
misos contraídos y, de buenas a primeras se 
encuentran con que son autores de delitos 
sancionados con prisión, lo que va en desme
dro de su honra, y en perjuicio de su familia 
y de su prestigio.

Tengo conocimiento de que pululan por las 
oficinas públicas una cantidad de comercian
tes que hostigan a los funcionarios ofrecién
doles artículos, repito, que no son de primera 
necesidad Y esos funcionarios, que por lo ge
neral se encuentran desflnanclados en uno. 
dos o tres meses de sueldo, los venden o los 
pignoran por sumas insignificantes, por la 
mitad o menos de su valor.

Hay necesidad, pues, de corregir este abu
so, de evitar que esta gente, que casi siempre 
es extranjera, se dedique a esta clase de ope
raciones.

Yo deseo, señor Presidente, que estas obser
vaciones se tengan presentes para que, en lo 
que dice relación con las cooperativas, se mo
difique la capacidad de compra de los coope
rados, a fin de que el sueldo de éstos no quede 
casi en su totalidad en dichos organismos, 
cuyas finalidades han sido totalmente desvir
tuadas. En efecto, señor Presidente, las actua
les cooperativas de consumo o de vestuario 
no son tales, puesto que no son ellas las que 
compran por mayor para vender a los coope
rados, sino que son concesionarios los que ha
cen estos negocios. Esto se debe, señor Presi
dente, a que se ha desvirtuado la Ley de 
Cooperativas.

Quería aprovechar la discusión de este pro
yecto para hacer estas observaciones, a fin de 
que, en el momento oportuno, puedan ser 
concretadas en un proyecto de ley.

Nada más, señor Presidente.
El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco 

la palabra.
El señor BAEZA—Pido la palabra.
El señor MONTT.—Pido la palabra.
El señor COLOMA (Presidente).—Tiene la 

palabra el Honorable señor Baeza: a con
tinuación. el Honorable señor Montt.

El señor BAEZA.—Señor Presidente, en rea
lidad este proyecto lo vamos a votar favora
blemente: pero yo quiero reafirmar lo dicho 
por mi Honorable colega señor Rosales.

Al discutir este proyecto de ley, tenemos que 
estudiar qué es lo que engendra la usura, la 
causa de la existencia de tantos usureros en 
el Dais.

Estimo que, ante todo, debemos estudiar, 
entre otras cosas, un procedimiento expedito 
que impida a las Cajas, Bancos e institucio
nes de crédito poner tantas trabas y gabelas 
al industrial, al agricultor y al comerciante 
que necesitan dinero. Muchas veces ellos ne
cesitan con apremio algunos pesos. Esas ins
tituciones,' con sus engorrosos trámites, los 
obligan a caer en manos de un usurero, quien 
les facilita inmediatamente el dinero, a un 
Interés que todos dicen que es usurario-

Yo podría dar a conocer muchos casos de 
esta naturaleza. Tiempo atrás, un campesino, 
dueño de unas cinco hectáreas de terreno, 
pidió a la Caja de Crédito Agrario un présta
mo insignificante: dos mil pesos- Pues bien, 
le exigieron fiador y una serie de cosas. Yo 
me presté de buena voluntad para servirle de 
fiador, pero no me aceptaron como fiador de 
esos dos mil pesos, en aquel entonces...

El señor MONTT.—Pero ahora lo acepta
rían ...

El señor BAEZA.—No sé. Creo que ahora 
quizás...

Yo cito estos casos porque creo que muchos 
de mis Honorables colegas son industriales 
o agricultores y saben que esta es la verdad 
absoluta. Hay tanto papeleo y tanto trámite 
para conseguir un préstamo en estas institu
ciones de créditos, que los solicitantes pre
fieren votar los papeles y entregarse direc
tamente a los usureros, que les facilitan rá
pidamente el dinero que ellos necesitan con 
urgencia.

De aquí que los comerciantes o los indus
triales o los agricultores que necesitan con 
apuro algún dinero, sea porque de la noche 
a la mañana sus finanzas se quebrantan o 
porque sus deudores no cumplen los compro
misos que han contraído con ellos, se vean 
en la necesidad de acudir a alguno de estos 
usureros.

Por eso es que creo que habría que estudiar 
este problema en todos sus aspectos en la 
Honorable Cámara, revisando la organización 
de todas estas instituciones de crédito, llá
mense ellas Instituto de Crédito Industrial 
—donde también son tremendas las gabelas— 
Caja de Crédito Agrario, o aun Bancos, etc.

Los que conocemos este problema creemos 
que es necesario ir al fondo de esta situación, 
para determinar qué es lo que la origina. Por 
eso quería decir estas palabras, reforzando 
las expresadas por mi Honorable colega señor 
Rosales, en el sentido de que este proyecto de 
ley no subsana o no castiga en forma eficaz 
este mal. Será muy fácil de burlar una ley 
dictada en estos términos. De manera que 
los usureros van a seguir actuando en la 
misma forma que ahora.

Repito que, a mi juicio, la Honorable Cá
mara, en el futuro, debe estudiar un pro- 

Iyecto de ley que venga a subsanar esta si
tuación, tratando de remediar la causa que 
fomenta la usura.

Nada más, señor Presidente.
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 

palabra el Honorable señor Montt.
El señor MONTT.— Señor Presidente, yo 

creo, en realidad, oportuno que, con motivo 
de la discusión de este proyecto, se hayan 
manifestado ideas como las que acabamos da 
escuchar de labios del Honorable señor Bae
za En realidad, señor Presidente, la usura no 
es sino el efecto de otro fenómeno. Es ver
dad que, en parte, los pequeños deudores se 
ven amarrados e imposibilitados de recurrir 
al crédito de muchas instituciones creadas 
para ese efecto, en razón de los inconvenien
tes burocráticos y de las múltiples gabelas 
que, mientras más pequeños son los deudo
res en consideración a su capacidad econó
mica y a su escasa cultura, más los alejan 
de las facilidades del crédito, muchas veces 
nominal. Pero no es, señor Presidente, este 
factor el único que empuja a los que necesi
tan crédito a recurrir a estos prestamistas, 
cuyo procedimiento es tanto más expedito 
cuanto mayor es el interés que cobran y que, 
naturalmente, va en razón directa del riesgo 
que se corre.

Hay, además, otro punto que creo oportu
no tocar, señor Presidente: el que dice rela
ción con la desvalorización de la moneda. En 
realidad, el interés que se cobra por los prés
tamos de dinero guarda relación directa con 
la desvalorización de la moneda, porque si 
el prestamista va sufriendo, día a día, una 
merma de su capital, es natural que se com
pense de esa merma mediante el alza del 
Interés. De suerte que en todo préstamo de 
dinero propio —no me refiero a los Bancos, 
que prestan, en general, dinero ajeno, que 
reciben en depósito, y a los cuales, en conse
cuencia, no les afecta el fenómeno de la 
desvalorización de la moneda, sino en una 
pequeña parte— es natural que procure el 
prestamista resarcirse de esa desvalorización 
mediante un alza del interés.

En Chile, la ley sólo permite como máxi
mo el 50% sobre el interés corriente; éste lo 
determina la Superintendencia de Bancos, 
sobre la base de las operaciones de los Ban
cos Comerciales; y en la actualidad, es de 
alrededor del 8%. Desde luego, el interés me
dio de los Bancos Comerciales debe ser su
perior al 8%; y tengo informaciones que me 
permiten asegurar que el Interés medio que 
fija la Superintendencia es inferior al real; 
porque, para fijar ese interés medio, la Su
perintendencia parte de balances en que fi
guran partidas que no debieran considerara 
para los efectos de determinar el interés que 
se cobra por los Bancos en el semestre.

No quiero extenderme sobre este punto, 
que es ajeno a la materia en debate y de 
carácter técnico, y que no sería fácil de ex
plicar en esta Honorable Cámara. Puedo afir
mar, eso sí, que el interés corriente banca- 
rio es superior al que se expresa en las pu
blicaciones de la Superintendencia.

Si tenemos un interés medio corriente de 
alrededor del 8%, la ley no permite cobrar 
sino el 12%, esto es, el 50% más.

Pues bien, este interés del 12% no es satis
factorio para el prestamista, el cual no ha 
de obtener con él lo necesario para cubrir 
la merma del capital, por lá desvalorización 
de la moneda, y, además, la parte correspon
diente a las utilidades.

Se ha manifestado, en publicaciones de di
versa índole, que la desvalorlzacién moneta
ria que hay en Chile es de un 8%. Por lo 
tanto, para obtener un interés satisfactorio 
por el dinero, el prestamista debe cobrar un 
8% más. No es, pues, excesivo el que se cobre 
un 16%.

Naturalmente que este Interés es usurario 
desde el punto de vista de la ley, así como 
también nos parece usurario a todos nos
otros.

Sin embargo, estimo un mal negocio pres
tar al 13, 14 y 15 por ciento; y si yo fuera 
prestamista, no lo haría.

Esto es consecuencia, como digo, de este 
fenómeno de la desvalorización de la mone
da.

Entonces, señor Presidente, para poder per
seguir la usura con fundamentos morales y 
legales, tenemos, desde luego, que ver que 
esté asegurada la estabilidad monetaria.

Son estos puntos de los que no debemos 
prescindir; y así como el señor Baeza ha he
cho una exposición real de las dificultades 
para obtener créditos por parte de los mo
destos deudores, no debemos dejar de lado 
este otro aspecto, el de la desvalorización de 
la moneda, para el efecto de considerar de
bidamente este problema.

Nada más, señor Presidente.
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 

palabra el Honorable señor Bossay.
El señor BOSSAY.— Me parece, señor Presi

dente, que las ideas expuestas por ei Honorable 
señor Montt, desde un punto de vista general, 
son acertadas; pero la realidad es que no existen 
usureros que presten al 16 o|o.

El usurero corriente presta al 10 o|o mensual 
_  y me imagino que a él se está refiriendo la 
ley—, o sea, cobra el 20 o¡o de interés anual.

Aun más. señor Presidente, deseo referirme, 
recogiendo las palabras de algunos de mis hono
rables colegas, al hecho de que en Chile la usu
ra está siendo ejercida por elementos extran
jeros .

Me parece que en esta ley debiera considerar
se —y espero que la Honorable Comisión asi lo 
haga en el momento oportuno— una disposición 
para que se aplique la Ley de Seguridad Interior 
del Estado o alguna otra que haga salir del país 
a estos extranjeros indeseables que dedican el 
total de su fortuna únicamente a la usura.

El señor CARDENAS.— Deben salir todos.
El señor BOSSAY.— Es conocido el caso de 

algunas personas argentinas, israelitas o de otras 
nacionalidades que no hacen más que ejercer, 
como única profesión, instalados bajo títulos di
versos, este lucrativo negocio de la usura.

También debo hacer presente que existe un 
defecto en los permisos otorgados por el Eje
cutivo a instituciones que suelen denominarse 
“cooperativas”, en las cuales el interés supera 
a cualquier interés usurario conocido. Existen 
“cooperativas” en las cuales el empleado termi
na pagando intereses de un treinta o un cua
renta por ciento. Se le entregan letras en ves 
de dinero. Estos documentos deben ser descon
tados. De modo que el interés que paga el em
pleado a la “cooperativa”, más la merma que 
ha tenido el documento al ser descontado, ha
cen que el empleado termine comúnmente pa
gando hasta un treinta o un cuarenta por cien
to de interés total. Me parece que el proyecto 
se refiere a estos casos.

Deseo también agregar- que la situación ya in
dicada por el Honorable señor Baeza adquiere 
especial importancia en las instituciones semifis 
cales destinadas al crédito. La Caja de Crédito 
Agrario, la Caja Nacional de Ahorros y el Ins
tituto de Crédito Industrial son las instituciones 
más difíciles para que el pequeño industrial o 
el pequeño comerciante pueda obtener en ellas 
un crédito legal —y moral, si se me permite la 
expresión— a fin de poder desarrolar sus ne
gocios.

Es de desear que las ideas planteadas durante 
este debate sean consideradas por la Comisión 
y sean incorporadas al proyecto a fin de perse
guir la usura en todas sus formas, ya que sg 
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ta de despachar una ley esperada unánimemen
te por la opinión pública.

•El señor COLOMA (Presidente). — Solicito 
el asentimiento de la Sala para conceder nue
vamente la palabra al Honorable señor Santa 
Cruz.

Acordado.
‘■ Tiene la palabra su Señoría.

-El señor SANTA CRUZ.— No voy a insistir 
en que este proyecto vuelva a Comisión para su 
segundo informe. En cambio, voy a pedir que 
quede clara constancia, como antecedente his
tórico de este proyecto, de lo siguiente: el pro
yecto, tal como está redactado, castiga el cobro 
de un interés excesivo, del Interés superior al 
máximum que la ley permita estipular. Como 
efectivamente sólo existe máximo de interés esta 
blecido por la ley respecto de los contratos de 
mutuo y de depósito de dinero, no podría prác
ticamente haber delito en otros casos.

El señor MCUrtT.— El de las «ates de 
arrendamiento...

El señor SANTA CRUZ.—No caería en esta 
sanción, porque, desde luego, no hay interés en 
el arriendo.

El señor MONTT.— Es claro.
El señor COLOMA (Presidente). — Ruego a 

los señores Diputados se sirvan evitar los diá
logos.

• El señor SANTA CRUZ.— Además, señor Pre
sidente. es muy necesario que, en la historia de 
la discusión de este proyecto, quede -constancia 
de que, si bien es cierto que el delito sólo se re
fiere a los casos de contrato de mutuo y de de
pósito de dinero, quedan también comprendidos 
todos los casos de simulación de que se pueden 
valer los prestamistas, recubriendo el contrato 
de mutuo o el depósito de dinero bajo otras 
apariencias.
’ Quedando constancia de esto en la historia 
de la ley, creo que es innecesario que el proyecto 
vuelva a Comisión para segundo informe. Así 
podría la Honorable Cámara despachar de in
mediato en general y en particular este pro
vecto, que hace mucha falta. o

.El señor PIZARRO (don Abelardo). — Pido 
la palabra, señor Presidente.

El señor COLOMA (Presidente). — Tiene la 
palabra el Honorable señor Pizarro.

El señor PIZARRO (don Abelardo). — Señor 
Presidente, voy a votar favorabemente este pro
yecto de ley, a pesar de que creo que no repre
senta sino un buen propósito del legislador en 
orden a impedir un abuso.
.¿No creo, señor Presidente, que la ley sea sufi
ciente. Más bien, estoy de acuerdo con lo que 
decía el Honorable señor Baeza, hace un mo
mento, en el sentido de que hay que buscar las 
causas que originan esta situación. El que re
curre al prestamista lo hace para salvar situa
ciones premiosas o porque es persona insolven
te, que ha encontrado cerradas las puertas don
de se facilitan créditos en condiciones normales, 
o porque pasa por tales momentos de apuro que 
no le importa el interés desmedido que se le 
pueda cobrar.

El que tenga necesidad de recurir a los pres
tamistas buscará, señor Presidente, la manera 
de burlar el propósito que persigue el legislador 
con este proyecto de ley.

No será muy difícil para aquel a quien urge 
la necesidad firmar un documento por una can
tidad mayor que la entregada; de inmediato el 
prestamista capitalizará el interés usurario que 
le conviene obtener. Por lo tanto, desde la par
tida se puede encontrar la manera de burlar el 
buen propósito del legislador.

Como decía el Honorable señor Baeza, creo 
que es mucho más interesante estudiar las cau
sas que obligen a mucha gente a recurrir a los 
prestamistas. Habría sido más interesante haber 
llegado al estudio de un sistema que pueda dar 
oportunidad de crédito al hombre modesto, dé 
escasos recursos, que por sus condiciones de tra
bajo, por su ambición de surgir, necesita la ayu
da del capital.

En là Caja Nacional de Ahórros existe este Sis
tema de préstamo, pero no es lo suficientemente 
amplio como para servir todas las necesidades. 
La Caja de Crédito Agrario no da estas facilida
des al pequeño agricultor, no por negligencia ni 
por falta de espíritu para ayudar, sino por el 
Sistema, por la reglamentación; el régimen mis
mo de la Caja le impide facilitar crédito sin am
plias garantías.

En mi zona, señor Presidente, hay propie
tarios que, pese a que tienen poco tiempo 
para venir a Santiago, algunas veces llegan 
hasta acá y suelen recurrir a la Caja en bus 
ca de un préstamo, pero se encuentran con e] 
inconveniente de que alguna deficiencia en 
sus títulos les impiden constituir la debida 
garantía.

El señor BARRIENTOS—¿Me permite, Ho
norable Diputado?

El señor PIZARRO (don Abelardo).— Con 
todo gusto.

El señor BARRIENTOS.— Yo creo que Su 
Señoría está en un error al hacer las obesrva- 
cJones que está formulando.

En realidad, la Caja de Crédito Agrario no 
sólo presta dinero al pequeño propietario sino 
también al medierò; y la Caja aún les presta 
dinero en razón de su buen nombre o de su 
buen cumplimiento anterior.

Yo creo que si hay una Institución de cré
dito en e] país, que sea liberal, en los présta
mos, es precisamente la Caja de Crédito Agra
rio.

El Honorable señor Baeza, cuando en sus 
observaciones aludió a la Caja, se refería a 
épocas anteriores, y no a lo que actualmente 
ocurre en ella.

S! el Honorable señor Pizarro llega hasta la 
institución a que se está refiriendo, se va a 
én-ontrar con que, dia a día, ella está conce
diendo créditos de mil doscientos, mil ocho
cientos o dos mil pesos.

El señor PIZARRO (don Abelardo!.—Voy a 
contestar de inmediato la Interrupción que 
ac aba de hacerme Su Señoría.

En realidad, Honorable Diputado, he tenido 
oportunidad de ver el sistema que, en mate
ria de créditos, aplica la Caja de Crédito Agra
rio en provincias-

■En San Felipe funciona una Agencia de la 
Caja de Crédito Agrario que está perfectamen
te bien atendida. Hay un personal diligente y 
nn jefe que se esmera en el cumplimiento de 
sus deberes. En fin, es un espléndido servi
cio, pero con mucha frecuencia también, es 
la gerencia general. la que impide la remisión 
de los fondos disponibles y deja a la Agencia 
sin medios para poder servir oportunamente 
a los pequeños agricultores..

Hay deficiencias en el régimen de esa ins
titución. Honorable colega. He tenido oportu
nidad de comprobar muchas veces esto que 
acabo de exponer a la Honorable Cámara.

La Caja local de San Felipe, por ejemplo, 
repito, no dispone de los medios necesarios 
para hacer un servicio expedito, porque la Ge
rencia General no le remesa los fondos nece
cesarlos. . ,

Espero, pues, que el representante de la 
Cámara ante la Caja aprovechará estas obser
vaciones para tratar de corregir estas defi
ciencias con el celo e interés que merece y, 
dado que tiene nuestra representación, tra a 
rá. en lo posible, de obtener un mejor servi
cio de la Caja.

Serán, entonces, los pequeños agricultores 
directamente beneficiados eon el aeplnto

he- 
ya

señor YRARRAZAVAL.— Pido la pala-

señor COLOMA (Presidente). — Puede 
de ella Su Señoría-
señor YRARRAZAVAL. — Yo deseo ha

de trabajo que caracteriza al Honorable co
lega.

El señor BARRIENTOS.—Su Señoría lia 
cho a la Caja un pequeño cargo más, 
que ha dicho que la Agencia de la Caja, en 
la provincia que el Honorable Diputado re
presenta, no tiene las disponibilidades nece
sarias para otorgar suficientes créditos.

La verdad es que esta institución, como mu
chas otras, no tiene fondos inagotables- La 
proola Cámara de Diputados cercenó parte 
de las entradas de la Caja cuando reformó su 
ley orgánica, quitándole la facultad que le 
daba ésta para recabar del Banco Central de 
Chile préstamos hasta por $ 200.000000, fa
cultad que quedó entregada al arbitrio exclu
sivo del Banco. Tanto es asi, que reciente
mente la Caja tuvo que recurrir al Banco 
Central de Chile por un préstamo y. después 
de infinidad de gestiones, sólo pudo conseguir 
que se le dieran cien millones de pesos. Actual
mente. todo el capital de la Caja está entre
gado a los productores.

No puede, pues, hacer más la Caja
El señor COLOMA (Presidente),—¿Ha ter

minado Su Señoría?
El señor PIZARRO (don Abelardo). — Sí, 

señor Presidente^ _
El 

bra.
El 

usar
El ____

cerme eco de las observaciones del Honora 
ble señor Bossay, que las considero muy jus
tificadas, ya que no es posible que nosotros 
aceptemos que individuos extranjeros, con 
pocos años en el país, se especialicen en este 
negocio de la usura.

Si un chileno efectúa esta clase de opera
ciones, ello es reprobable: pero doblemente 
reprobable es que sean efectuadas por extran
jeros-

Voy a formular indicación en el sentido de 
que cuando un extranjero sea condenado por 
usura, se le expulse del país.

El señor BOSSAY.—Yo presenté una indi
cación en ese mismo sentido. Honorable Di
putado.

El señor YRARRAZAVAL—Celebro coinci
dir con la apreciación de Su Señoría. En mí 
indicación propongo, además, que si .un ex
tranjero nacionalizado es condenado, como 
reincldente en este mismo delito, se le can
cele su carta de nacionalización y se le ex
pulse también del país.

En ambos casos la expulsión se cumpliría 
después de la pena de reclusión correspon
diente.

Voy a enviar indicación en este sentido a 
la Mesa.

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco 
la palabra.

Ofrezco la palabra 
Cerrado el debate. 
En votación.
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto.
—Aprobado.
El señor YRARRAZAVAL— Se podrían dis

cutir las Indicaciones inmediatamente, señor 
Presidente.

El señor COLOMA (Presidente)— Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable Cá
mara para discutir en particular el proyecto 
sobre la usura.

—Acordado.
El señor SECRETARIO — Indicación del se

ñor Bossay que dice: para agregar “en el caso 
de que el autor del delito fuere extranjero, la 
pena será entrañamiento mayor en cualquiera 
de sus grados”.

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco 
la ^alabra

señor VIVANDO.—Pido la palabra, 
señor COLOMA (Presidente!. — Puede 
de ella Su Señoría.
señor VIVANCO.— Es absolutamente In

necesaria la Indicación que se acaba de leer, 
porque la ley 3-446. en su artículo 2.0, relativa 
a la entrada al país de elementos indeseables, 
sanciona expresamente con la expulsión del 
territorio nacional a los que se dedlauen a 
tráficos Ilícitos o que pugnen con las buenas 
costumbres o el orden público.

En consecuencia, tendría ya una sanción 
establecida el extranjero condenado por este 
delito.

El señor BOSSAY—Tendría que existir otro 
proceso, señor Presidente.

El señor SANTA CRUZ.—¿Me permite. Ho
norable colega?

El señor COLOMA (Presidente!.— Con la 
venia del Honorable señor Bossay, puede usar 
de la palabra el Honorable señor Santa Cruz.

El señor SANTA CRUZ.—Estimo que la In
dicación del Honorable señor Bossay es ven
tajosa, porque auncue es cierto lo que dice 
el Honorable señor Vlvanco, si se siguiera lo 
que él propone primero habría que seguir el 
proceso de usura, en el cual el extranjero se
ria condenado a presidio v. en consecuencia, 
estando condenado a presidio y recluido, no 
habría forma después de aplicar la lev oue 
permite expulsarlo del país. Más vale hacer 
los dos cosas Juntas: si el extraniero rew'ta 
condenado por usura, deberla aplicársele in
mediatamente la pena de extrañamiento, que 
significa la expulsión del reo del territorio de 
la República.

El señor SECRETARIO—La indicación del 
Honorable señor Yrarrázaval dice:

"Condenado por usura un extranjero, será 
expulsado del país: y condenado como reincl
dente en el delito de usura un nacionalizado, 
se le cancelará su nacionalización y se le ex
pulsará del país-

'■En ambos casos la expulsión se hará des
pués de cumplida la pena”.

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco 
la palabra.

El señor BULNES.— Pido la palabra, se
ñor Presidente.

El señor COLOMA (Presidente). — 
Puede usar de la palabra, Su Señoría.

El señor BULNES — Yo creo más adecua
da, señor Presidente, la indicación del Ho
norable señor Yrarrázaval. Con la Indica
ción del Honorable señor Bossay, la única 
pena que sufriría el condenado por delito de 
usura, siendo extranjero, seria la de extra
ñamiento, que es, en realidad, una pena me
nas rigurosa que la que correspondería al 
chileno, que seria de presidio o reclusión.

La indicación del Honorable seftor Yrarrá
zaval establece que la expulsión del país se 
aplicará después de cumplida la pena que le 
corresponda de acuerdo con la regla gene
ral.

El señor COLOMA (Presidente). - 
Ofrezco la palabra.

El señor SANTA CRUZ — ¿Me permite, se- 
fior Presidente?

El
El 

usar
El

El señor COLOMA (Presidente). - 
Puede usar de la palabra, Su Señoría.

El señor SANTA CRUZ.— No estoy de 
acuerdo con las observaciones del Honorable 
señor Bulnes.

Al chileno se le va a aplicar la pena de re
clusión menor en cualquiera de sus grados, 
o sea, una pena que fluctúa entre 61 días 
y 5 años; en cambio, al extranjero, si bien 
no’ se le va a recluir en una cárcel, y en este 
sentido no va a ser castigado, se le va a ex
pulsar del territorio nacional. En su persona, 
no va a recibir mayor castigo; pero para el 
saneamiento de la sociedad, es conveniente 
su expulsión del país, porque la libera de esta 
Ciase de delincuentes.

Es mejor no castigarlos en Chile por po
cos días y poder librar al país de estos ele
mentos para siempre.

El señor BULNES.— '¿Me permite, señor 
Presidente?

El señor COLOMA (Presidente). — 
Tiene la palabra el Honorable señor Bulnes

El señor BULNES.— La indicación formu
lada por el Honorable señor Yrarrázaval 
consulta, además de la pena de reclusión, 
la expulsión del país.

La pena de extrañamiento, o sea, la expul
sión del país, simplemente, para el usurero 
de nacionalidad extranjera, casi no es una 
pena. Todos sabemos que estos usureros son 
extranjeros recién llegados al país, capita
listas para los cuales no representa un in 
conveniente de mayor gravedad el trasladar
se con sus capitales a ejercer la usura en 
otros países. La pena que propone el Hono
rable señor Bossay en su indicación es, pues, 
demasiado benévola. En cambio, la indicación 
leí Honorable señor Yrarrázaval establece 
que los condenados por el delito de usura, 
deben cumplir la pena de reclusión, en pri
mer lugar y, en seguida, ser expulsados del 
país.

El señor COLOMA 
Ofrezco la palabra.

El señor Yrarrázaval.— 
señor Presidente.

El señor COLOMA
Tiene la palabra, Su Señoría.

El señor YRARRAZAVAL.— Señor Presi
dente, hay que considerar también el caso 
de los extranjeros nacionalizados, lo cual 
constituye una agravante. No es el mismo 
caso del chileno. Nosotros no queremos que 
el delincuente chileno esté en peores condi
ciones que el extranjero.

El señor COLOMA
Ofrezco la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Se va a votar la indicación del Honorable 

señor Yrarrázaval, porque es más amplia 
que la del Honorable señor Bossay.

El señor VIVANCO.— ¿Por qué no se lee 
la indicación, señor presidente?

El señor COLOMA (Presidente). - 
Se va a dar lectura a las dos indicaciones, 
Honorable Diputado.

El señor SECRETARIO.— Dice la indica' 
ción del Honorable señor Yrarrázaval:

Para Intercalar en el proyecto la siguiente 
disposición:

“Condenado por usura un extranjero, ge- 
ra expulsado por el país; y condenado como 
reincidente en el delito de usura un nacio
nalizado, se le cancelará su nacionalización 
y se 

En 
pués

La 
dice:

“En caso que el autor del delito fuere ex
tranjero, la pena será extrañamiento mayor 
en cualquiera de sus grados”.

El señor COLOMA (Presidente). — 
En votación la indicación del Honorable se
ñor Yrarrázaval.

—Practicada la votación en forma econó
mica, dió el siguiente resultado: por la afir
mativa, 32 votos: por la negativa, 1 voto.

El señor COLOMA (Presidente). — 
Aprobada la indicación del Honorable se
ñor Yrarrázaval.

En este caso, queda sin‘efecto la indica
ción del Honorable señor Bossay.

Terminada la discusión del proyecto.

(Presidente). —

pido la palabra,

(Presidente). -

(Presidente). —

le expulsará del país.
ambos casos, la expulsión se hará des
de cumplida la pena”.
indicación del Honorable señor Bossay

20.— LIBERACION DE DERECHOS DE IN 
TERNACION PARA MATERIAL DESTI
NADO AL CUERPO DE BOMBEROS DE 
ANGOL.

El señor COLOMA (Presidente). — 
Corresponde ocuparse, a continuación, del 
proyecto que libera de derechos de interna
ción el material destinado al Cuerpo de 
Bomberos de Ángol.

El señor SECRETARIO.— Dice el proyecto • 
"Artículo único.— Libérase de derechos de 

internación, de almacenaje, del Impuesto es
tablecido en el decreto N.o 2,772, de 13 de 
agosto de 1945, que fijó el texto refundido de 
las disposiciones sobre impuesto a la interna
ción, producción y cifra de negocios y, en 
general de todo impuesto o contribución, el 
"Grupo Motor-Bomba Hale”, destinado al 
Cuerpo de Bomberos de Angol y llegado a 
Valparaíso en el vapor "Tubul”, procedente 
de Nueva York, según conocimiento de em
barque N.o 492, de 7 de abril de 1945.

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el Diario Oficial”.

El señor COLOMA (Presidente). —
—En discusión general el proyecto.
Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación.
SI le parece a la Honorable Cámara 

aprobará en general el proyecto.
Aprobado.
Como no se han formulado indicaciones, 

queda también aprobado en particular.
Terminada la discusión del proyecto.
El señor SMITMANS.— Muchas gracias. 

21—AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD
DE FREIRE PARA CONTRATAR UN EM
PRESTITO.— RETIRO DEL PROYECTO 
RESPECTIVO.— OFICIO DEL SENADO.

El señor COLOMA (Presidente).— A conti
nuación corresponde ocuparse del proyecto 
que autoriza a la Municipalidad de Frelre 
para contratar un empréstito.

En discusión general el proyecto.
El señor SECRETARIO.— Dice el proyecto: 
"Artículo l.o.— Autorizase a la Municipali

dad de Freiré para contratar, directamente 
o por medio de la emisión de bonos, un em
préstito hasta por la suma de quinientos mil 
pesos (í 500.000), a un interés no superior 
al 8 por ciento anual y con una amortiza
ción acumulativa, también anual, de un dos 
por ciento. Si el empréstito se contratare en 
bonos, éstos se emitirán por Intermedio de la 
Tesorería General de la República, y no po-

se

drán colocarse a un precio inferior al 85 por 
jr úoüúüaL
El producto del empréstito 

H alguien

eléctrico

100.000$

40.000

60.000

15.000

10.000

15.000

ciento de su valor nominal.
Articulo 2.o.— E. -----

se destinará a la realización de 
tes obras: , . .1.- Mejoramiento del alu”^a^ ¡¡¿ulen- 
de la comuna, que comprenderá las gu 
tes adquisiciones:

a) Compra de la actual red de 
alumbrado de la empresa partlcu- 

.... •••• .... ..... ..
b) Constitución de un canal pa

ra la planta hidroeléctrica munici
pal. ya en funcionamiento .. .. ••

C1 Adquisición de materiales pa
ra la ampliación de la red de alrnn-

2 .—Construcción de un Estadio 
en la Población de Los Lau-

3 .—Construcción de un Estadio 
en la Población de Radal ••

4 --Construcción de una casa Ha
bitación para el cuidador deí 
Matadero de Los Laureles¡

5 .—Cierro y reparaciones del Ma 
tadero de Los Laureles . . • ■

6 -Ampliación del Cementerio de 
Los Laureles. (Compra de te
rreno) ...................  u'.'ulf.7 —Construcción de casa hablta- 
taclón en el Matadero de Frei-

8 —Construcción de estanque y 
ampliación de los baños del 
Estadio Municipal de Frelre_..

9•.—Construcción de cierre del Es
tadio Municipal de Freire ..

18 —Construcción de cuatro bebe- 
‘ deros públicos en Freire ....

II —Construcción de un Mercado 
en la Población de Frelre ...

12 —Construcción de Sala y habí 
litación de Biblioteca Popular 
en Frelre............... • • ■'

13.—Construcción de nn pabellón 
de lavaderos públicos en Frel
re ...  ••••• ....................

15.000

10.000

20.000

30.000

25.000

20.000

100.000

20.000

20.000

TOTAL $ 500.000

Articulo 3-0- 81 alguna de las obras erra 
meradas en el articulo anter “ deJa”£”s 
dos sobrantes, éstos se ^vertirán en nuevas 
obras que Indicará la re, previa aprobación en sesión especial des- 
“ ArtieuloeS4o.-)£tablécese, con el 

objeto de hacer el servicio del 
autorizado por la presente ley. una contri 
bución adicional de uno por mil anual sobre 
el avalúo de los bienes raíces de la “n"ma_ 
de Frelre, contribución que regirá hasta la 
total cancelación de los referidos bonos o em- 

PILa contribución que establece este artícu
lo comenzará a cobrarse desde que se con- 
trate el empréstito o desde que sea autori
zada la colocación de los bonos por la co
misión de Crédito Público, y se aplicaran a 
su cobro las disposiciones de la Ley N.o 
1,174, sobre Impuesto a la Propiedad Territo
rial. ,

Artículo 5.O.— En caso de que los recur
sos a que se refiere el artículo anterior fue
ren Insuficientes o no se obtuviesen con la 
oportunidad debida para la atención del ser
vicio del empréstito, la Municipalidad de Frei
ré completará la suma necesaria con cual
quiera clase de fondos de sus rentas ordina
rias. Si, por el-contrario, hubiere excedente, 
se destinará éste, sin descuento alguno, a 
amortizaciones extraordinarias. Si el emprés
tito fuere colocado en bonos, las amortiza
ciones extraordinarias se efectuarán por sor
teo.

Articulo fl.o.— El pago de intereses, amor- 
tizaclones ordinarias y extraordinarias lo ha
rá la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Teso
rería Comunal de Frelre pondrá oportuna
mente a disposición de dicha Caja los fon
dos necesarios para cubrir dichos pagos, sin 
necesidad de decreto del Alcalde, en caso de 
que éste no haya sido dictado con la oportu
nidad debida.

La Caja de Amortización de la Deuda Pú
blica atenderá el pago de estos servicios, de 
acuerdo con la« normas establecidas por ella 
para el pago de la Deuda Interna.

Artículo 7.o. — La Municipalidad deberá 
consultar en su persupuesto anual: en la Par
tida de Ingresos Ordinarios, los recursos que 
destina esta ley al servicio del empréstito; 
en la Partida de Egresos Ordinarios, la can
tidad a que asciende dicho servicio por inte
reses y amortizaciones ordinarias y extraor
dinarias del valor de los bonos emitidos; en 
los Ingresos de la Partida Extraordinaria, los 
recursos que produzca la emisión de dichos 
bonos y, finalmente, en la Partida de Egre
sos Extraordinarios, el plan de inversiones 
autorizado.

Artículo S.o.— La Municipalidad, por acuer
do de los dos tercios de su regidores en ejer
cicio, podrá contratar directamente con la 
Caja Nacional de Ahorros, instituciones de 
crédito, bancarias o con la Corporación de 
Fomento de la Producción, préstamos con o 
sin garanda especial hasta por la suma de 
S 500.000. En este caso, la Municipalidad que
da autorizada para convenir libremente con 
la institución contratante, el tipo de Interés 
y amortización respectivos.

Artículo 9.O.-— Autorízase a la Caja Nacio
nal de Ahorros y a la Corporación de Fomen
to de la Producción, para tomar el emprés
tito cuya contratación se autoriza por el ar
tículo primero de esta ley, para cuyo efecto 
no regirán las disposiciones restrictivas de 
sus respectivas leyes orgánicas.

Artículo 10. — La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año en un diario o periódi
co de la localidad, un estado del servicio del 
empréstito y de las sumas invertidas en el 
plan de obras consultado en el artículo 2.o.

Artículo 11. — La presente ley regirá des
de la fecha de su publicación en el “Diario 
Oficial”.

Respecto de este proyecto hay un oficio del 
Senado, que dice:

N.o 20017.— Santiago, 13 de noviembre 
de 1945.

Tengo el honor de comunicar a V. E que 
el Senado, en sesión de hoy, y en razón de 
existir en esa Honorable Cámara un proyec. 
to similar, acordó retirar de vuestro conoci
miento el proyecto aprobado por esta Corpo
ración,. con fecha 12 de septiembre de 1944 
que autoriza a la Municipalidad de Freire 
para contratar u.n empréstito, y que fué co 
municado a V. E. por oficio N.o 609, de 13 de 
septiembre de 1944.

Dios guarde a V. B. — (Fdos.); Artll 
Alessartdri.— F. Altamirano”. “r"

El señor COLOMA (Presidente)— gj 
rece a la Honorable Cámara, se aceptará 1 
proposición del Honorable Senado, de 
por retirado este proyecto. »-

Acordado.
22 —AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE QUILICURA PARA CONTRATAR rt 
EMPRESTITO. "

El señor COLOMA (Presidente).-. Corres 
ponde ocuparse del proyecto que autoriza a ¿ 
Municipalidad de Qulllcura para contratar 
empréstito.

El señor SECRETARIO— Dice el proyecto 
de ley: . .

"Artículo l.o— Autorízale a U MunloiEa 
lldad de Qulllcura para que, directamente o" 
por medio de emisión de bonos, contrate uno 
o varios empréstitos que produzcan hasta la 
súma de novecientos mil pesos (» 900.000).

Si el empréstito se contratare en bonos 
éstos se aplicarán por Intermedio de la Te-’1 
sorería General de la República y ganarán 
un Interés no superior al 7 por ciento anual' 
con una amortización acumulativa, también 
anual, no Inferior al 1 por ciento. Estos bo
nos no podrán colocarse a un precio Inferior 
al 85 por ciento de su valor nominal.

SI el empréstito se contratare dlrectamen. 
te, la Municipalidad queda autorizada para 
convenir libremente con la Institución con
tratante el tipo de Interés y amortlzaclflh 
respectivos, no pudlendo ser superior al 8 pj,, 
ciento anual el Interés, ni Inferior al 2 por 
ciento, también anual, la amortización acu
mulativa.

Articulo 2.0— Facultase a la Caja Nado, 
nal de Ahorros y a la Corporación de Fomen
to de la Producción para tomar el empréstito 
cuya contratación autoriza la presente ley, 
para lo cual no regirán las disposiciones res
trictivas de SUS respectivas leyes orgánicas.

Artículo 3.O.— B1 producto de este emprés 
tito se invertirá: 
a)

$ 400.000
b)

350.000
c)

100.000
d) 50.000

Pavimentación del camino prin
cipal ....................................• •• ••
Compra directa de un terreno 
perteneciente a don Luis Malra 
O., calle O’Higgins, Rol N.o 62, y 
edificación en el mismo de una 
Escuela Pública............................
Compra directa de un terreno 
para un nuevo Estadio Munici
pal y hacer una Plaza en el sec
tor Estación de Qulllcura .. -..• 
Compra de una nueva ambu
lancia ................................. ..

Artículo 4.O.— El servicio de este empréstl/ 
to se hará con la mayor entrada que tendrá 
el Presupuesto Municipal, por concepto de 
contribución de bienes raíces, al aprobarse 
el nuévo rol de avalúos

Artículo 5.O.— En caso de que los recur. 
sos a que se refiere el artículo anterior fue
ren insuficientes o no se obtuvieren en la 
oportunidad debida para la atención del ser
vicio, la Municipalidad completará la suma 
necesaria con cualquiera clase de fondos de 
sus rentas ordinarias.

Si, por el contrario, hubiere excedente, es
te pasará a formar parte de los ingresos or
dinarios de la Municipalidad

Artículo 6.0.— El pago de intereses y amor
tizaciones ordinarias y extraordinarias lo ha
rá la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesore
ría Comunal de Qulllcura, por intermedio de 
la Tesorería General de la República, pondrá 
oportunamente a disposición de dicha Caja 
los fondos necesarios para hacer él servicio 
dél empréstito, sin necesidad de decreto del 
Alcalde, en caso de que éste no haya sido 
dictado al efecto con la oportunidad debida.

La Caja de Amortización atenderá el pago 
de este servicio de acuerdo con las normas 
establecidas por ella para el pago de la Deu
da Interna.

Artículo 7,o. — La Municipalidad deberá 
consultar en su Presupuesto/ en la partida 
de Ingresos Ordinarios, los recursos que des
tina esta ley al servicio dél empréstito; en 
la partida de Egresos Ordinarios, las sumas 
a qué ascienda dicho servicio por intereses 
y amortizaciones ordinarias y extraordina
rias: en la partida de Ingresos Extraordina
rios, la cantidad que produzca la colocación 
dlrécta del empréstito o la emisión de bonos 
en su caso, y, finalmente, en la partida de 
Egresos Extraordinarios, el plan de inverslo-' 
nes autorizado.

Artículo 8.0. — La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año, en un diario de Santia
go, un estado del servicio del empréstito y 
de las sumas invertidas en las obras auto- 
rizadas.

Artículo 9.o.— Para los efectos de la con 
tratación y servicios del empréstito autoriza
do por el artículo l.o, regirán las disposlcio 
nes de la ley N.o 7,461, de 31 de julio de 
1943, en lo que no sean contrarias a la Pre’ 
sente ley. .

Articulo 10__ Esta ley regirá desde la y
cha de su publicación en el “Diario Oficia •

El señor COLOMA (Presidente).— En dis
cusión general el proyecto.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación general el proyecto.
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

rá por aprobado en general.
Aprobado.
Como no se han formulado indicación 

queda también aprobado en particular.
Terminada la discusión del proyecto.

23 —AUTORIZACION A LA CAJA DE COLO; 
NIZACION AGRICOLA PARA ENA¿ 
NAR PREDIOS DE SU PROPIEDAD 
APTOS PARA LA COLONIZACION- 
ENVIO DEL PROYECTO RESPECTO 
A COMISION.

El señor COLOMA (Presidente).— Corre 
ponde ocuparse del proyecto que autoriza 
la Caja de Colonización Agrícola para e 
jenar los predios de su propiedad que no 
aptos para la colonización. ej

Este proyecto empezó a tratarse duran e 
período pasado. »r0-

Fué designado Diputado Informante el 
norable señor Brito. .

El señor GARDEWEG.—Yo formularia 
dicacíón, señor Presidente, para que este 
yecto volviera a Comisión. . ffl0.

El señor DONOSO.—Este proyecto fue 
tivo de discusión en esta Cámara en e 
ríodo pasado. No sería posible que ah°r‘ _
descacháramos sin conocer sus antecede

El señor COLOMA (Presidente).— a 
Honorable Cámara le parece, se enviar 
proyecto a Comisión.

Acordado
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84 ^LEGACION DE PANGUIPULLI. — TRA
MITACION DE UNA INDICACION AL 
PROYECTO RESPECTIVO.

El señor COLOMA (Presidente).—Solicito el 
intiw- onto de la Sala para conceder la 
labra "1 Honorable señor Duran sobre la 

tramita«-» de un proyecto de ley.
Acordad*
■ lene la «labra Su Señoría.
El señor DURAN.— La Honorable Cámara 

conoció, en la sesión de hoy, de un proyecto 
> ley en virtud del cual se crea la comuna- 

fubdelegaclón de Panguipulli.
Sste proyecto sufrió una modificación, pro- 

nuesta por el Ejecutivo, respecto de los liml. 
L de la nueva comuna.

Esta modificación del Ejecutivo se refiera 
también a la modificación de los limites de la 
provincia de Cautín con la de Valdivia, en la 
*K>na de la nueva eomuna-subdelegación.
I Se inspiró esta modificación en que en un 
tugar del límite existe un pueblo, Licán- sus 
habitantes tienen relaciones permanentes, por 
ja cercanía y por el camino, con Villarrica, 
que depende de la provincia de Cautín.
■ Después de los Informes de la Dirección Ge
neral de Estadística y con los datos que ella 
suministró, el Ejecutivo envió esta modifica
ción •

¿Qué resultó anora, señor Presidente?
Que el Ejecutivo, creo que ayer o hace tres 

e cuatro días, a lo sumo, ha mandado una 
nueva modificación al proyecto, modificación 
que deja sin efecto la agregación de este pue- 
felo de Llcán a la comuna de Villarrica y, en 
^consecuencia, mantiene los límites antiguos 
(entre las provincias de Valdivia y de Cau. 
tln.

, cuando se produjo, hace un momento, la 
votación, los Diputados de Cautín votamos 
«orno propuso el señor Presidente: el proyecto 
'con la modificación.
i ¿Cuál modificación?

La única que teníamos en nuestras mesas, 
la que modificaba, al mismo tiempo, los li
mites de la provincia de Valdivia con la pro
vincia de Cautín. No teníamos conocimiento 
—porque no había llegado a nuestro poder- 
de esta nueva modificación del Ejecutivo.

Creo, señor Presidente, que ahora no se 
puede presentar un proyecto modificatorio, 
porque esto incumbe al Ejecutivo; pero, en 
todo caso...

SI señor TAPIA.—Se puede reabrir el deba
te, Honorable Diputado.

El señor COLOMA (Presidente)Regla
mentariamente, no se puede, Honorable Di
putado.

El señor DURAN.—Si no se puede...
El señor TAPIA.—Por unanimidad, se pue. 

de, señor Presidente.
É] señor ACHARAN ARCE—¿Quiere permi

tirme usar de la palabra a continuación, señor 
Presidente?

El señor COLOMA (Presidente).—¿Ha ter
minado, Su Señoría?

El señor DURAN.—Quería terminar diciendo 
Igue los Diputados de Cautín votamos favo
rablemente la Indicación que interesaba a la 
provincia- Pero, además de esto, hay, señor 
Presidente, dos errores que me parece indis
pensable señalar: uno es esta especie de dia
blura con que se procede en la tramitación de 
algunos proyectos; y otro, que podría sinte
tizarse en el afán, no digno de aplauso, de 
algunos parlamentarlos de defender exclusi
vamente su provincia, sin considerar, muchas 
freces, el interés de las personas que habitan 
líos distintos pueblos. Con la modificación 
aprobada se coloca a los habitantes de Licán 
ten la misma situación a que han estado suje
tos, hasta ahora, perteneciendo a Panguipulli 
© a Raneo, pero alejados de todos los cen
tro •: poblados.

El señor COLOMA (Presidente).—La Mesa 
desea dar una explicación al Honorable señor 
Duran. Efectivamente, Su Señoría tiene ra
tón .La Mesa puso en votación el proyecto 
iteon la modificación última enviada por el 
Gobierno...

El señor ACHARAN ARCE.—¿Quiere permi
tirme la palabra, señor Presidente, a fin de 
t(ue no se siga discurriendo sobre errores?

* El señor COLOMA (Presidente).—Honorable 
Diputado...

La situación de hecho que estoy plantean
do no puede dar margen a error de ninguna 
especie, porque en la mesa de cada uno de los 
señores Diputados había una indicación, y en 
el expediente existía la última modificación, 
que era modificatoria de la anterior.

La Mesa no advirtió esta situación y de ahí 
se explica que los señores Diputados tampoco 
la hayan podido advertir .

El artículo 130 del Reglamento dice que 
”despachado un proyecto de ley no podrá 
reabrirse debate sobre él por ningún motivo”. 
Eólo en virtud de esta disposición reglamen
taria, la Mesa no solicita el asentimiento de 
la Sala para reabrir el debate.

El señor ACHARAN ARCE.—Pido la palabra, 
•eñor Presidente.

El señor COLOMA (Presidente) .—Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para con
ceder la palabra al Honorable señor Acharan 
Arce.

Acordado*
El señor ACHARAN ARCE.—Señor Presi

dente, se ha incurrido en un lamentable error 
tanto por el Honorable colega señor Durán 
como por el señor Presidente. Sabe la Hono
rable Cámara que este proyecto de creación 
de la comuna de Panguipulli fué presentado 
S»or los parlamentarlos de la provincia de 
Valdivia el año de 1943.

La Cámara lo despachó favorablemente y 
quedó pendiente en el Senado. Mientras tan
to, se produjo la reforma constitucional que 
Ssrivó al Congreso de la iniciativa para pro- 
¡Poner modificaciones o divisiones en el terri
torio nacional. Por eso, no siguió conociendo 
Robre esta materia, hasta que el Ejecutivo 
envió un nuevo Mensaje al Congreso consul
tando la creación de esta comuna. Esto ocu
rrió señor Presidente en septiembre del año 
1944.

La Cámara de Diputados conoció este nuevo 
proyecto y quedó pendiente el debate porque 
terminó en esos días el período ordinario de 
•esiones.

En seguida los parlamentarios por Cautín 
lograron del Ejecutivo que enviara a la Cá
mara un oficio por el cual se proponía la 
anexión del distrito de Licán-Ray a la pro
vincia que representan cercenándole de este 
•nodo a la provincia de Valdivia alrededor de 
cien mil hectáreas ya esta enorme exten
sión de suelo le'llamaban mañosamente recti
ficación de limites.

Cuando el Gobierno se dió cuenta de este 
error, retiró su indicación anterior, no en_ p' 
día de ayer, como decía el Honorable señor

Durán, sino el 29 de agosto de este año. Aquí 
tengo el oficio que lleva el número 5,041, fir
mado por el Excmo. señor Ríos y por el señor 
don Luis Alamos Barros, que no es Ministro 
hoy dia, sino lo fué meses atrás. En este ofi
cio dice el Ejecutivo:

“En mérito de los nuevos antecedentes que 
sé han dado a conocer al Gobierno, vengo 
en retirar el oficio a que he hecho referen
cia”.

Mal podía, entonces, haberse pronunciado 
la Honorable Cámara, en el dia de hoy, sobre 
un oficio que ya no existía, por haber sido 
retirado por el propio Gobierno.

Lo que hay de verdad, señor Presidente, es 
que, en el día de ayer, el Ministerio del Inte
rior envió un oficio a esta Honorable Cor
poración. ..

El señor COLOMA (Presidente). — A él se 
ha referido la Mesa, Honorable Diputado.

El señor DURAN. — A él me he referido 
yo también, señor Presidente.

El señor ACHARAN ARCE. — ... que viene 
a modificar los límites no entre la Comuna 
de Panguipulli y la provincia de Cautín, sino 
entre las Comunas de Lanco y San José de 
la Mariquina, que son dos cosas completa
mente distintas. Tampoco pueden los parla
mentarios de Cautín, ni nosotros mismos, 
evitarlo, porque cae en la reforma constitu
cional.

Lo real, Honorable Presidente, es que ha 
habido un descuido de parte de los parla
mentarios de la provincia de Cautín. ¡Y qué 
culpa tienen los parlamentarios de la pro
vincia de Valdivia de que ellos hayan incu
rrido en una equivocación!

Señor Presidente, quise hacer una grave de
nuncia en la Honorable Cámara cuando vi 
el impreso por el cual se hacía revivir esa 
modificación propuesta por el Gobierno, pero 
que ya había sido retirada. Quise creer al 
principio que se trataba de un error, como 
lo era, y llegué a pensar que podría haberse 
tratado de sorprender la buena fe de los Ho
norables colegas de la Honorable Cámara.

Alejé toda idea de reproche y llegué a la 
conclusión de que se trataba de un simple 
error y en ese error cayó también el Hono
rable colega señor Durán.

El señor DURAN. — Cayeron todos los Ho
norables Diputados que representan la pro
vincia de Cautín.

El señor ACHARAN ARCE. — Pero Su Se
ñoría debía haber sabido que esa indicación 
había sido retirada por el ex Ministro del 
Interior señor Alamos Barros, y que lesiona
ba los intereses de la provincia de Valdivia, 
tratando de arrancar a una población que 
vive feliz a orillas del lago Calafquén y que 
su deseo es continuar perteneciendo a la 
provincia de Valdivia, que le da plenas ga
rantías y ahora con la creación de la Comu
na de Panguipulli queda a corta distancia de 
las autoridades comunales que podrán aten
der y servir la solución de sus problemas.

Como ve la Honorable Cámara, no hay aquí, 
entonces, nada que pueda tacharse de inco- 
necto; sino que todo se ha debido a un des
cuido de parte del Honorable señor Diputa
do de la provincia de Cautín, que no estudió 
el proyecto ni se impuso de todos los ante
cedentes. Si así lo hubiera hecho, se habría 
evitado de formular incidentes fuera de lu
gar.

Era cuanto quería decir, señor Presidente
El señor COLOMA (Presidente). — La Me

sa quiere hacer presente a Su Señoría que 
al referirse, hace un momento, a una indi
cación presentada por el señor Ministro del 
Interior, no se refería al oficio firmado por 
ei señor Alamos Barros, en el mes de agos
to, sino a la indicación presentada reciente
mente por el señor Mejías...

El señor ACHARAN ARCE. — Que se re
fería a otra materia.

El señor COLOMA (Presidente). — De ma
nera que la Mesa no ha incurrido en ningún 
error al dejar constancia de que no existía 
en poder de los señores Diputados la última 
indicación presentada.

Terminado el incidente.
85.—SUSPENSION DE LA SESION.—

El señor COLOMA (Presidente). — Se sus
pende la sesión por un cuarto de hora.
26—OBRAS DE REGADIO EN LAS PRO

VINCIAS DE TALCA Y LINARES, EN LA 
ZONA SERVIDA POR EL RIO MAULE.— 
PETICION DE OFICIO—

El señor ATIENZA (Vicepresidente). — 
Continúa la sesión.

Entrando a la Hora de Incidentes, corres
ponde el primer turno al Comité Conserva
dor.

Ofrezco la palabra.
El señor REYES. — Pido la palabra, señor 

Presidente.
El señor ATIENZA (Vicepresidente). —. 

Tiene la palabra el Honorable señor Reyes.
El señor REYES. — Voy a referirme, se

ñor Presidente, a importantes obras que re
clama la comuna de Pelarco, una de las más 
ricas zonas de la provincia que tengo el ho
nor de representar.

El señor LEIGHTON. — ¡Honor para la 
provincia, Honorable Diputado!

El señor REYES. — En los últimos años 
se ha observado una manifiesta deficiencia 
en el rendimiento del regadío de las provin
cias de Talca y Linares, en la zona servida 
por el río Maulé.

El río Maulé riega, aproximadamente, 100 
mil hectáreas por canales particulares y 50 
mil hectáreas por los canales fiscales de Mau
lé y Melado.

La magnitud de la zona regada y calidad 
de los suelos le dan al problema de la caren
cia de aguas en el río Maulé un carácter na
cional.

Para subsanar estas deficiencias, el Depar
tamento de Riego ha estudiado en forma de
finitiva el problema y ha elaborado un pro
yecto de embalse en la Laguna del Maulé, 
que está totalmente terminado y cuya eje
cución se ha incluido en el Plan de Obras 
Públicas.

El costo de este embalse, que se calcula 
alrededor de $ 15.000.000, resulta ser, en re
lación con la magnitud de la zona regulari
zada y con los nuevos riegos que se harían 
posible mediante este trabajo, el más barato 
del país para obras de esta naturaleza. Re
sulta, por lo tanto, esta inversión, una de las 
más remunerativas que pueda hacer el Go
bierno en beneficio de la producción.

Un beneficio indirecto de la construcción 
de esta obra, es el mejoramiento del camino 
a la Laguna del Maulé, lo que redundaría 
también en interés nacional, pues este cami
no nos uniría y facilitaría el comercio con 
la rica zona agrícola Argentina.

Me expresó el señor Ministro de Agricul
tura, y me lo confirmó el de Obras Públicas 
que para la iniciación de esta obra se habían 
decretado ya $ 500.000.

Es laudable comprobar que el embalse de 
la Laguna del Maulé será una realidad y que 

no ha sido inoficiosa la actividad de los par
lamentarios de la zona, que nos hemos inte
resado por su realización.

Pero hay una obra también inmediata: la 
construcción de dos desarenadores y la toma 
definitiva del Canal de Maulé. Los agriculto
res de la zona asi lo han hecho presente al 
señor Ministro de Vías y Obras Públicas.

Solicito, pues, se dirija oficio al señor Mi
nistro de Agricultura, a fin de que dé prefe
rencia a esta obra.

El señor ATIENZA (Vicepresidente). — 
Se enviará el oficio respectivo en nombre de 
Su Señoría.

El señor REYES. — Muchas gracias, señor 
Presidente.

Otra de las obras que reclama la Comuna 
de Pelarco es la iniciación de los trabajos 
de construcción del canal San Rafael.

Tuve ocasión de mostrar a los señores Mi
nistros de Agricultura y de Obras Públicas, 
desde el ferrocarril, cuando el señor Vicepresi
dente se dirigía a- la Inauguración de la ex
posición de Osorno, la rica zona que regaría 
el canal San Rafael.

El costo de esta obra es de $ 8.000.000.— y 
he pedido al señor Freí, Ministro de Vías y 
Obras Públicas, que tenga la bondad de pre
ocuparse de su realización.

Este es el canal cuya realización costaría 
tal vez más barato al país, si se considera 
que él va a incorporar a la economía na
cional un área de más o menos 10.000 hec
táreas regadas.
27 —AGUA POTABLE PARA LA COMUNA 

DE PELARCO. — PETICION DE OFICIO
El señor REYES. — Otra obra que es nece

sario emprender, es la construcción de las 
obras necesarias para dar agua potable a la 
Comuna de Pelarco que, a pesar de tener más 
o menos 1.500 habitantes, no tiene agua hi
giénica para su consumo.

Solicito que se dirija oficio al señor Minis
tro de Vías y Obras Públicas, a fin de que el 
Departamento respectivo Inicie cuanto antes 
los estudios destinados a dotar de agua po
table a la población de Pelarco.

El señor ATIENZA (Vicepresidente). — 
¿Al señor Ministro de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación?

El señor REYES. — Exacto.
El señor ATIENZA (Vicepresidente). — 

Se dirigirá el oficio respectivo en nombre de 
Su Señoría.
28 —CAMINO LONGITUDINAL EN EL TRA- | 

MO COMPRENDIDO ENTRE TALCA Y 
PANGUILEMU. — PETICION DE OFI
CIO—

El señor REYES. — Finalmente, señor Pre
sidente, solicito que se dirija oficio al mismo 
señor Ministro, a fin de que dé preferencia a 
la construcción del camino Longitudinal en 
el tramo comprendido entre Talca y Pangul- 
lemu, porque esta obra es de mucho mayor 
Importancia que las que se están realizando 
y porque también dará fácil acceso a la ciu
dad de Pelarco, a fin de poder sacar los pro
ductos de esa rica zona.

El señor ATIENZA (Vicepresidente). — 
Se enviará también oficio, en nombre de Su 
Señora, al señor Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación. •
2S —INCONVENIENCIA DE QUE EL ESTA

DO PARTICIPE COMO ACCIONISTA EN 
LA SOCIEDAD HIPODROMO CHILE. — 
PETICION DE OFICIO.—

El señor YRARRAZAVAL. — Pido la pala
bra.

El señor ATIENZA (Vicepresidente). — 
Tiene la palabra el Honorable señor Yrarra- 
zs val

El señor YRARRAZAVAL. - Señor Presi
dente: desde todos los sectores de la ciuda
danía se elevan continuas protestas por el 
auge desmesurado del vicio del juego, ^du- 
dablemente, parte integrante de este: pelo 
Ciue está llevando a la pobreza a infinidad 
de hogares y que destruye la moral para el 
trabajo, se encuentra en las cyreras-

Sin embargo, séñor Presidente, el Estado 
cosa imposible de concebir, es empresario de 
pstf* luego de las carreras.

En los hipólromos del país se juegan, mas 
o menos seiscientos millones de pesos anual
mente y grau parte de esta cantidad corres- pon^ al Hipódromo Chile, del cual el Esta
do es principal accionista y empresario

El señor AHUMADA— ¿Y cuanto al Cluo 

HHCseñor YRARRAZAVAL. - Otra parte: 
pero allí no es empresario el Estado ni per 
cibe utilidades por el Juego.

' El señor AHUMADA. - Pero el vicio es el 

mÍE™°señor ATIENZA (Vicepresidente). — 
Ruego a los señores Diputados se sirvan guar- 
dar silencio.

El señor YRARRAZAVAL. - Es realmente 
inconcebible, señor Presidente, que parte de 
las utilidades del juego vayan al Estado, es 
decir, a la Nación entera, que es ia que man
tiene’este vicio.

El origen de la compra de estas 111 aecto- 
nes que posee el Estado, de las 150 del H1 
pódromo Chile, se remonta a la época de la 
Junta de Exportación Agrícola. Fue un ne
gocio desacertado y que se lia mantenido por 
la indolencia del Gobierno al no afrontar es 
te problema v liquidar estas acciones.

Diputados de estos bancos presentamos un 
proyecto de ley que, desgraciadamente, no lia 
sido incluido en la convocatoria, ordenando la 
enajenación, en pública subasta, de estas ac
ciones, a fin de evitar que siga apareciendo 
el Estado como empresario de un hipódromo.

El señor DIAZ. — Nosotros los acompana- 
¡ remos en el sentido de que se supriman los 

dos hipódromos.
El señor SALAZAR. — Hay más.
El señor YRARRAZAVAL—Además, el pro

pio Estado debe fiscalizar el vicio del juego. 
El debería ser el que mantuviera el control 
sobre este vicio. Naturalmente, es imposible 
que una misma entidad, en este caso el Esta
do, pueda ser simultáneamente empresario 
del juego y fiscalizar su propio negocio.

Me voy a permitir volver sobre este asun
to, señor Presidente, en próxima sesión; pe
ro desearía que el Supremo Gobierno, por in
termedio del Ministerio de Agricultura, pro
porcionara a la Honorable Cámara algunos 
antecedentes que nos son indispensables.

Deseo que se dirija oficio al señor Ministro 
de Agricultura para que el Instituto de Eco
nomía Agrícola nos proporcione los siguien
tes antecedentes:

l.o ¿Cuánto dinero percibió el Hipódromo 
Chile el año 1944 por concepto de lo estable
cido en la. letra b), del articulo 2.o de la ley 
N o 5,055, para costear los gastos que deman 
de el servicio de Apuestas Mutuas?

2.O— ¿Cuál fué el desembolso por este con
cepto. número de empleados que trabajan en 

| Apuestas Mutuas, nómina de su personal y 
| sueldo que perciben.
i 3.0— ¿De cuánto dinero dispuso el Hipo 
¡ dromo Chile para gastos de administración, 

conforme a lo previsto en la letra d) de la 
misma ley?

Nómina y sueldos del personal administra
tivo cuando se hizo la adquisición de las ac
ciones del Hipódromo por la Junta de Expor
tación Agrícola.

Nómina y sueldos del personal en la actua
lidad.

Estudio comparativo de los aumentos, tanto 
en números como en sueldos experimentados 
bajo la administración semiflscal.

4.o— ¿De dónde obtiene el Hipódromo Chi
le el dinero para repartir dividendos a sus 
accionistas?

5.o—¿Siendo el Instituto de Economía Agrí
cola dueño de 111 de las 150 acciones del Hi
pódromo Chile, por qué no son los miembros 
del Directorio los consejeros del propio Insti
tuto?

6.o— ¿Cuáles son los dividendos que ha re
cibido cada año, primero la Junta de Expor
tación Agrícola y luego el Instituto de Econo
mía Agrícola, del Hipódromo Chile, y en qué 
partidas se encuentran cargados esos desem
bolsos en los libros de contabilidad de la Ins
titución?

Una vez que el Gobierno proporcione estos 
datos — seria de desear que fuera lo más 
pronto posible — estaremos en situación de 
analizar esta gestión fiscal dentro der Hi
pódromo Chile, gestión que ha permitido que 
durante estos últimos cinco o seis años el Es
tado sea empresario de juego.

A la vez, señor Presidente, seria de la ma
yor conveniencia que el Ejecutivo incluyera 
en el actual período de sesiones extraordina
rias el proyecto que está pendiente en el Con
greso y que ordena la venta, en pública su
basta, de las acciones que el Fisco posee en 
el Hipódromo Chile, para terminar así con 
ésto que yo estimo un verdadero escándalo: 
que el Estado sea un empresario de juego en 
este país.

El señor ATIENZA (Vicepresidente). — 
Se enviarán, a nombre del Honorable Diputa
do, los oficios que ha solicitado.
30—PERJUICIOS OCASIONADOS A LA

AGRICULTURA, EN LEBU Y ARAUCO, 
POR LAS ULTIMAS LLUVIAS. — OFI
CIO A NOMBRE DE LA CAMARA.

El señor ATIENZA (Vicepresidente). — 
Ofrezco la palabra al Comité Conservador.

El señor MONTALVA. — Pido la palabra, 
señor Presidente.

El señor ATIENZA (Vicepresidente''. — 
Puede usar de ella Su Señoría.

El señor MONTALVA. — Con motivo de las 
lluvias caídas en la provincia de Arauco los 
dias seis y siete del presente mes, se han per
dido totalmente las siembras de arvejas, que 
representan, durante la época de cosecha, un 
rendimiento de más o menos 70 mil quinta
les de este producto en los departamentos de 
Lebu y Arauco.

La situación en que han quedado los pe
queños agricultores y medleros en general, de 
la provincia a que me he referido, es muy 
lamentable, puesto que son, en su mayor 
parte, personas de escasos recursos.

Por eso, me voy a permitir solicitar de la 
benevolencia de la Honorable Cámara que se 
sirva acordar se dirija oficio al señor Mi
nistro de Agricultura, a fin de que, a su vez, 
requiera de la Caja de Crédito Agrario una 
pronta ayuda para los pequeños agricultores 
de la provincia de Arauco, con motivo de la 
pérdida de sus siembras de arvejas, ya sea 
proporcionándoles semillas o los medios eco
nómicos para adquirirlas.

El señor ATIENZA (Vicepresidente). — 
Si no hay inconveniente, se enviará el ofi
cio que solicita el Honorable Diputado, a nom
bre de la Cámara.

Acordado.
Ofrezco la palabra al Comité Conservador. 

Le quedan aún dos minutos.
importancia t trascendencia de la 

carretera panamericana para las 
PROVINCIAS DE COQUIMBO Y ATACA
RIA. — PETICION DE OFICIO.

El' señor ATIENZA (Vicepresidente). — Corres
ponde el segundo tumo al Comité Radical.

El señor OLIVARES. — Pido la palabra.
El señor ATIENZA (Vicepresidente). — Pue

de usar de ella Su Señoría.
El señor OLIVARES. — Aunque creo que la 

sana crítica es el principal aliento para los hom
bres de Gobierno, y que todos los esfuerzos que 
ellos gastan para el mejor desempeño de los car
gos que asumen, los gastan en el cumplimiento 
del deber que se lian impuesto, sin embargo, es
timo que ciertas iniciativas obligan a los parla
mentarlos a destacarlas, sobre todo cuando van 
en beneficio de la colectividad y con ellas se pro
cura el mejoramiento de la producción.

En este sentido, debo llamar la atención de la 
Honorable Cámara sobre una Iniciativa que el 
país conoce a través de la prensa y que tiene re
lación con la construcción de la Carretera Pan
americana .

El costo de esta carretera en la red norte, en 
su primer tramo, va a ser de 367 millones 339 mil 
990 pesos, y doy este dato porque ya es conocido: 
las propuestas fueren abiertas y ya se conocen 
los contratistas a quienes se les ha adjudicarlo 
la ejecución de la obra, por presentar las más 
bajas

El resto de la carretera norte se calcula que 
va a ser de más o menos un costo de $ 232.660 000. 
o sea que en total, para unir a Arica con Santia
go se van a invertir más o menos $ 600.000.000

Este costo se debe a que gran parte de los dis
tintos sectores de la provincia de Atacama y par. 
te de los de Antofagasta. están ya construidos.

Creo que vale la pena destacar la importancia 
de esta-obra, porque no sólo tiene interés por c-1 

| cumplimiento de tratados internacionales, sino 
। porque ella va a venir en beneficio de la produc- 
' clon.

No me voy a referir en detalle a la produc
ción minera, porque existe consenso unánime 
a través del país de que las provincias del norte 
son las que aportan un mayor porcentaje de di
visas a la economía de] país, va que sabemos 
que la minería da el 85 por ciento del total de 
las divisas en el país.

Esta carretera no sólo va a construirse en la 
zona norte, sino que también se va a construir, 
según se me ha informado en la Dirección Ge
neral de Obras Públicas, en la zona sur, de 
acuerdo con los intereses y las necesidades de 
las distintas regiones, sin descuidar, tanto en 
la zona norte como en la zona sur, los caminos 
trasversales.

Sin embargo, creo que merece destacarse la 
importancia que tienen las provincias del norte 
en el rubro relacionado con la agricultura, y 
creo que merece destacarse desde esta tribuna, 
porque existe la idea muy difundida, ya que 
la he oído en el mismo Parlamento, de que en las 
provincias' del norte no existo la agricultura, o que 
por lo menos, si existe se encuentra en un esta
do tal que no debe considerarse un rubro im
portante" en la economía del país, Incluyéndose 
en este caso las provincias de Coquimbo y Ata- 
cama.

Sin embargo, yo puedo aseverar que la pro
vincia de Coquimbo, a la cual me voy a referir, 
ocupa uno de los primeros lugares en la pro 
ducclón agrícola de este país, y para que mis 
afirmaciones descansen en datos serlos, voy ?. 
dar datos estadísticos, que estimo conveniente 

I que la Honorable Cámara conozca. La canti- 
। dad de hectáreas regadas actualmente en la 

provincia de Cooulm'co es de 150 mil y las obras 

en proyecto alcanzan a una extensión superior 
a 100 mil hectáreas, o sea, señor Presidente, que 
al terminarse las obras, habría una extensió» 
regada de 250 mil hectáreas cuya producción, de
bido a su clima y a la calidad de la tierra, co
rresponde a más de 300 mil hectáreas del valle 
central.

El secano aprovechable para ganadería y 
siembra de rulo, sube a más de un millón da 
hectáreas. La producción actual de trigo, po? 
ejemplo, ha sido de 220 mil quintales, arrojan
do un excedente de más de 70 mil quintales que 
se consumen en el norte del país.

En cebada produce 70 mil quintales, ocupan
do el tercer lugar entre las provincias produc
toras de este cereal en el país.

En maíz, también produce 70 mil quíntale» 
métricos, ocupando igual lugar, o sea, el tercer 
lugar en el país.

En papas, la producción o. de 300 mil quin
tales, existiendo un exced r.te de más de 15t
mil quintales métricos. Se consumen en el norte 
y centro del país.

En alfalfa produce 36 mil quintales: ocupa ei 
primer lugar. En la producción de atriplex tam
bién ocupa el plmer lugar.

No voy a seguir dando datos de otros produc
tos porque no deseo cansar a la Honorable Cá
mara. He querido sólo dar los datos más im
portantes.

En ganado vacuno dispone de 150 mil cabe
zas, de las cuales 20 mil se consumen en el cen
tro del país, especialmente en Santiago.

En ovejuno dispone de 200 mil, habiendo un 
excedente da 80 mil. Cabríos, tiene 400.000.

En lechería, la producción media es de 32 mi
llones de litros. Ocupa e] quinto lugar en el 
país.

SI tomamos en cuenta las ventajas que ofre 
ce la ubicación de estas provincias del nort^ 
Coquimbo y Atacama, con relación a la zon» 
central del país en la producción de verduras y 
frutas, que en aquella zona salen antes que 
en esta última, la Honorable Cámara compren
derá la importancia de crear medios de comu
nicación adecuados, ya que actualmente no s* 
dispone de ellos.

Sabido es que el ferrocarril norte, con su tre
cha angosta y su deficiente equipo, no es capa» 
de movilizar la producción de la zona. En la 
actualidad, especialmente en la provincia de Co
quimbo, los productores se ven obligados a trae? 
sus mercaderías en camiones, por caminos pé- 
simos y con un costo muy superior al que s» 
tendría con caminos pavimentados, lo que con
tribuiría también a bajar el costo de la vida en 
esta zona central. El movimiento actual entre 
Coquimbo y Santiago es de más de 300 tonela
das diarias, que se transportan por ferrocarril 
y camiones.

Yo he querido destacar la importancia de esta 
obra, el camino longitudinal norte, porque al 
revés de otras provincias del país, es funda
mental para el desarrollo económico de esta zo
na la construcción de este trazado, sin desco
nocer, por cierto, la importancia de ir más ade
lante mejorando los trazados transversales a 
fin de que la producción de toda la provincia lle
gue, a los grandes centros de consumo, que son 
Santiago y Valparaíso.

La zona norte, 
jado de ser una 
nos rubros de la

Por ejemplo, en : 
do el ganado que 
tina, y lo mismo < 
se producen en el

como muchos creen, ha de
zona de consumo para algu- 
economía nacional.
Iquique y Antofagasta, cas! to
se consume se trae de Argén» 
ocurre con otros artículos que 

k, — - norte argentino: pero la ma-
yor parte de la producción de Coquimbo se trae 
a Santiago.
32.—INJUSTICIA E INCONVENIENCIA DE «UN 

IMPUESTO SOBRE LAS VIÑAS, ESPECIAL
MENTE RESPECTO DE LA PROVINCIA 
DE COQUIMBO.— PETICION DE OFICIO.

El señor OLIVARES.—Señor Presidente, tam
bién deseo referirme en esta oportunidad a otros 
problemas de interés * local de la provincia que 
represento. _

El 18 de octubre de 1940, se dictó un Decreto 
que dispuso la aplicación de un impuesto de trein
ta mil pesos por hectárea de viña.

Esto significa que, desde esa fecha, no se han 
podido hacer plantaciones de viñas destinadas a 
la producción de frutas frescas o de pasas, por
que se exige a sus propietarios el pago de 30 mil 
pesos por hectárea de viña.

Este impuesto es totalmente Injusto, señor Pre
sidente. porque sabemos perfectamente que lo® 
funcionarlos de la Dirección de Impuestos Inter
nos conocen lo que produce cada hectárea de vi
ña en las distintas zonas del país; y, por lo tan
to, ellos pueden controlar perfectamente la pro
ducción de vino, pisco o vino generoso en una 
extensión determinada de viña. No habría nln 
gún inconveniente en permitir que terrenos que 
no sirven pora otros cultivos —como ocurre es- 

■ jcialmente en el Valle de Elqui— sean destina- 
i js a la plantación de viñas, para obtener da 
.Jas fruta fresca o pasas, productos que tienen 
gran mercado en el extranjero.

Yo interpreto en estos momentos ei pensamien
to de los habitantes de la provincia, especialmen
te del Valle de Elqui, al pedir que Se solicite del 
señor Ministro de Hacienda la derogación de este 
decreto, por lo menos en la parte que afecta a 
mi provincia, o, en último caso, al Departamen
to de Elqui. cuyos terrenos, repito, no sirven 
para otro cultivo que no sea el de las viñas. Ac
tualmente, con la existencia de este subido im
puesto, se están perdiendo fuertes entradas para 
la economía del país, porque no se cultivan, y 
se pierden terrenos que podrían ser de gran pro
vecho para proporcionarnos mayores divisas ai 
vender sus cultivos en el extranjero, divisas que 
tanto necesitamos.

Yo P-do, señor presidente, en consecuencia, que 
estos observaciones que he formulado se hagan 
llegar a conocimiento del señor Ministro de Ha
cienda.

El señor ATIENZA (Vicepresidente'».— Se en
viará oficio en nombre de Su Señoría.

El señor MELEJ.—En nombrc de la Cámara, 
señor Presidente.

Varios señores DIPUTADOS.— En nombre de 
la Cámara.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— ¿Ha ter- 
minado el Honorable señor Olivares?

El señor OLIVARES.—Si. señor Presidente.
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Tiene la 

palabra el Honorable señor Melej.
El señor MELEJ.—Yo no he pedido la palabra, 

señor Presidente. Estaba diciendo solamente que 
el oficio cuyo envío ha solicitado el Honoiabie 
señor Olivares, en vez de ser enriado a nombre 
del Honorable Diputado, lo fuera a nombre de la 
Cámara, o a nombre de la representación radical.

El señor ATIENZA (Vicepresidente),— Se en
viará el oficio en nombre de la Cámara...

El señor DIAZ.— Estamos de acuerdo.
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— No hay 

acuerdo.
El señor MELEJ.—Ha dicho que está confor

me. señor Presidente.
El señor ATIENZA (Vicepresidente). — ¿Hay 

acuerdo?
El señor GARDEWEG.—¿De qué se trata, se

ñor Presidente?
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— No hay 

acuerdo.
Se enviará el oficio en nombre del Comité Ra

dical.
El señor DIAZ—Que se vote, señor Presidente.

33.—ESCASEZ Y CARENCIA DE AGUA POTA
BLE EN LAS COMUNAS RURALES DE 
SANTIAGO — OFICIO A NOMBRE DE LA 
CAMARA.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Ofrezco 
la palabra, dentro del tiempo del Comité Radical.

Él señor AHUMADA.— Pido la palabra, señor 
Presidente.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Tiene ia 
palabra Su Señoría.

El señor AHUMADA.— Señor Presidente: en 
1 diversas ocasiones los parlamentólos de Santia- 
í go hemos recibido comisiones, cada vez con más 
< frecuencia, especialmente cuando &e acerca la épo- 
f ca de verano, que vienen a reclamar en "oria¿
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Ei.¿Uoliada por la carencia, en algunos sc-i.civ¿ 1 
y la escasez en otros, de agua potable. 1

Este problema, Honorable Cámara, afecta gra
vemente a la ciudad de Santiago y a sus chati líos । 
rurales.

Tengo a la mano un memorándum presentado 
por la “Unión Vecinal de San Miguel”, en el cual 
claman angustiosamente por la falta de este ele
mente tan vital y manifiestan que hay poblacio
nes, densamente habitadas, que carecen absoluta
mente de agua.

“Unos cuantos pilones distribuidos a largas dis
tancias”, dicen que se han conseguido, como úni
ca solución.

Hacen notar que poblaciones urbanizadas, como 
la Población "Alacania", no tienen agua ni si
quiera para el aseo de los niños y los adultcs, 
y tienen que viajar a Santiago para dan>e un 
baño.Hay colegios en los que se recomienda a ios 
alumnos que lleven aguas embotelladas para sa
ciar su sed,

A la situación desesperada de la comuna de 
San Miguel, que afecta a más o menos veinte mu 
habitantes, hay que agregar situaciones análogas 
que se presentan en las comunas de La Cisterna, 
La Granja y Puente Alto.

Dentro de la comuna de San Miguel falta agua 
en las poblaciones "Colón” .v ‘‘América , ‘ El Mi
rador”, “Recreo”, “Carmen Mena” y “Atacama ; 
dentro de las comunas de La Cisterna y La Gran
ja esta situación afecta a “San Ramón” y Mo- 
de o”- en Ñuñoa, a las poblaciones ‘Oriente y 
“Arturo PraV; en Puente Alto, a las poblaciones 
“Mourgues” y ‘El Esfuerzo“.

Situación semejante se vive en todos tes secto
res rurales de Santiago.

La falta de capacidad en que se encuentra a 
Empresa de Agua Potable de santiago y, especial
mente, la falta de capacidad de la Empresa de 
“El canelo”, la cual se abastece por santiago 
Bubsidianamente, han hecho que este problema 
teme un aspecto bastante alarmante.

He conversado con estos vecinos que vienen en 
comisiones hasta el Congreso y también con los 
Administradores de estas Empresas de Agua Po
table. Los Administradores tienen gran esperanza 
en el aumento de capacidad que pueda producir
se con ¡as transformaciones que se hacen en Las 
Vizcachas.

El señor ATIENZA (Vicepresidente). — i«« 
permite, señor Diputado? . .

Ha terminado el turno del comité Radical.
El señor AHUMADA.— Yo solicitarla que la 

Honorable Cámara me concediera dos minutos 
mEl señor ATTENZA (Vicepresidente).— Solici
to el asentimiento unánime de la Sala para con
ceder dos minutos más al Honorable señor Ahu
mada.

Acordado.
Puede continuar Su Señoría. _
El señor AHUMADA. — Quiero, señor Presi

dente, que la Honorable Cámara —y lo hago pi
diéndolo a nombre del Comité Radica!— envle 
un oficio al señor Ministro de Obras Publicas y 
Vias de Comunicación, a fin de que tome co
nocimiento de estas observaciones y, al mismo 
tiempo, se imponga de una observación especial 
que hace la comuna de San Miguel por 
de su Unión Vecinal. Piden que se haga efectiva 
inmediatamente la entrega del agua potable por 
narte de 1 • Empresa de Santiago, de las poblacio
nes “Cane :i Mena", “Recreo" y otras, donde es
tán los ajos terminados. De todas las comu
nas, San . ■ uel es una de las servidas por la Fio- 
presa de Santiago: pero, precisamente, existe allí 
uní división en el suministro de agua Potable, 
una parte la suministra la Empresa de Santia
go v otra la de “El Canelo"; se pide que se ac
tiven los trabajos de dotación de agua potable y 
oue no se autorice la creación de nuevas pob.a- 
rlcnes mientras no cuenten estos sectores con es
te elemento vital, porque parece que las Munlci 
calidades han dado autorizaciones para la crea
ción de nuevas poblaciones sm que los lugares 
estén urbanizados.

Ruego a la Honorable Cámara que envíe oficio 
al señor Ministro de Obras Publicas y Vías de 
Comunicación, en nombre de ella, pidiéndole 
solucionen estos problemas tan angustiosos

El señor ATTENZA (Vicepresioente)Si a a 
Honorable Cámara le parece se enviará el oficio 
co.i las observaciones formuladas por el Honora 
ble señor Ahumada, en nombre de ella.

El señor GARDEWEG.- Con todo gusto
El señor ATTENZA (Vicepresidente).— Acor- 

m^incumtlimiento de la ley que au
torizo FONDOS PARA AMPLIAR EL 
EDIFICIO DEL HOSPITAL MILITAR i 
ADQUIRIR INSTRUMENTAL DESTINA- “ AL MISMO - OFICIO EN NOMBRE 
DE LA CAMARA.

El señor ATIENZA (Vicepresidente;.- El ter
cer tumo corresponde al Comité Liberar

Tiene la palabra el Honorable señor Yañez y, 
desnués el Honorable señor Montt.

El señor YAÑEZ— Hace más o menos tres 
años, el Gobierno envió al Congreso, a 60^c'“^ 
mía. un proyecto de ley -y obtuvo su aprobación 
—para aumentar la planta de emp eados del Hos
pital Militar de Santiago y autorizar la contra
tación de un empréstito por setenta millones de 
pesos destinado a ampliar el edificio de ese esta
blecimiento y a adquirir Instrumental para el 
mismo. Esta ley consultó el 1 POT ci«nt0 de im 
puesto sobre todas las facturas que debían pagar
se por el Ministerio de Defensa Nacional y se 
promulgó hace cerca de dos años .. .

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ruego 
a los señores Diputados se sirvan guardar silencie

El señor YA^EZ. —...el 2 de febrero de 1944 
y. sin embargo, a pesar de que esta contribución 
sé cobra desde su promulgación, nada se ha avan
zado en la construcción del Hospital Militar, por
que nada se ha hecho: no se ha adquirido ins
trumental ni se han mejorado los servicies. De 
ahí que pida a Su Señoría se sirva solicitar, a 
su vez, de la benevolencia de la Honorable ”’*• 
mar;?, acuerde preguntar, por oficie, al señor 
nistro de Defenca Nacional qué razones ha 
bino para que. hasta el presente, no se haya 
do cumplimiento a esta lev. siendo que los 
puestos en referencia se siguen cobrando.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara para en
viar oficio, en su nombre, al señor Ministro de De- 
tersa Nacional con las observaciones formuladas 
por el Honorable señor Yáfiez Velasco.

Acordado.
15 —FACILIDADES A LOS ESTUDIANTES DE 

SAN CARLOS PARA QUE PUEDAN CUR
SAR HUMANIDADES EN El, LICEO DE 
CHILLAN,— PETICION DE OFICIO,

El señor ATIENZA (Vicepresidente!.— Tiene la 
abra f Honorable señor Montt.

El señor MONTT— Señor Presidente, me vov a 
referir a algunos puntos de interés para mi zona 
y que son aspiraciones muy sentidas de los habí- 

habitantes del pueblo de 
reclaman ccn

de un Liceo, que 
los últimos años de

Cá- 
Mi- 
ha- 
da- 
Im-

tantes de San Carlos y de Itata. 
Los

los reclaman con insistencia
cimiente
gsr allí .w --------- — ......
secundaria a los alumnos dr raa cabecera de de- 
par lamí

San Car
el estable- 

permita cur
ia enseñanza

ito, que llene una de las poblaciones más 
a y que corresponde casi a la población 
•abecera de provincia. Esto, en realidad, 

fr.-í i'icaria el establecimiento de un Liceo: sin 
embaído, como la situación del Eiario no hace po- 
rújk. poi ahora, realizar este deseo, creen Jos ve

qu- ,ub\endonándose, por el Go
nna góndola o algún otro medio de loco-

lo. ccn la construcción del local, pago de p«rso- t 
nal, etc.

Yo me permito insinuar estas ideas a fin de que 
el señor Ministro de Educación las acoja y las < 
estudie debidamente por si pueden ser satisfechas, 
lo que es perfectamente posible, porque se ha con- ■ 
su’tado ya por el diputado que habla al Rector 
del Liceo de Chillan, quien mira con muy buenos 
ojos esta iniciativa. Para llevarla a cabo, sería 
menester que se restableciera el medio pupilaje 
en el Liceo de Chillán. a fin de que estos jovenes 
de San Carlos no tuvieran que salir a la hora de 
almuerzo a buscarse su puchero, digamos, en el 
vecindario.

Creo que las facilidades que se piden deben lle
gar no sólo a proporcionar la locomoción, sino a 
darles beca a los alumnos para este medio pupila
je. Esle procedimiento saldría sumamente econó
mico para el Estado y, con él se satisfaría una 
necesidad que, de otra manera, se cumpliría en 
forma más gravosa, al crearse un establecimiento 
en San Carlos.

El señor RIOS VALDIVIA.- ¿Me permite, Ho
norable cole’ga?

El señor MONTT.— Con mucho gusto.
El señor RIOS VALDIVIA.— Yo creo que sería 

mejor que el mismo Liceo de Chillán comprara 
o arrendara una góndola o una micro, de mane
ra que el traslado de los alumnos que deban venir 
a clases desde San Carlos o de otras poblaciones 
vecinas, se haga a cargo de un funcioinario o de un 
inspector del propio establecimiento y bajo su 
responsabilidad.

El señor MONTT.— Le agradezco mucho su ob
servación, Honorable colega Pero, en realidad, 
esto es más bien una modalidad ya de carácter 
secundario. ,

Por otra parte, siemnre es más económico que 
el vehículo sea manejado por su propio dueño que 
por un empleado asalariado: de manera que así 
le sería menos oneroso al establecimiento.

En fin. como digo, ésta es una cuestión de deta
lle, casi podría decirse secundaria.

El señor ATIENZA (Vicepresidente!.— Se en
viará el oficio en nombre de Su Señoría, al señor 
Ministro de Educación Pública.

El señor MONTT.— Muchas gracias, señor Pre
sidente.
3G —SERVICIO MFDTCO DE LAS CABECERAS 

DE LAS COMUNAS DF. PORTEZUELOS, 
NINHUE Y SAN NICOLAS.

El señor MONTT.— Voy a referirme a otro 
punto, señor Presidente: al servicio médico de las 
cabeceras de las comunas de Portezuelos, Ninhue 
v San Nicolás; servicio que en algunas de ellas 
está atendido por la Beneficencia Pública y en 
otras, por la Caja, del Seguro Obrero Obligatorio.

En Portezuelos, señor Presidente, se consulta...
El señor ATTENZA (Vicepresidente!.— ¿Me per

mite Honorable señor Montt? Ha llegado la hora 
destinada a los proyectes de acuerdo.
37.—RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM

BROS DE COMISIONES.
El señor ATIENZA (Vicepresidente) — Con la 

venia de la Honorable Cámara, voy a dar cuenta 
de algunas renuncias y reemplazos de miembros 
de Comisiones. . .

Don Jorge Errázuriz Echeñique renuncia a la 
Comisión de Asistencia Médico Social e Higiene. 
Se propone en su reemplazo al Honorable señor 
Oscar Commentz.

Si la parece a la Honorable Cámara, se apio- 
rán la renuncia y el reemplazo.

Acordado.
El Honorable señor González Olivares renuncia 

a la Comisión de Gobierno Interior. Se propone 
en su reemplazo al Honorable señor Sepulveda.

Si le parece a la Honorable Cámara, se apio- 
barán la renuncia y el reemplazo.

Acordado
El Honorable señor Vives renuncia a la Comi

sión de Obras Públicas y Vías de Comunicación. 
Se propone en su reemplazo al Honorable señor 
Urrutia.

Si le parece a la Honorable Camara, se apro
barán la renuncia y el reemplazo.

Acordado
El Honorable señor Rossetti renuncia a la Co

misión de Hacienda. Se propone en su reempla
zo al Honorable señor Mesa.

Si le parece a la Honorable Cámara, se apro
barán la renuncia y el reemplazo.

Acordado
El Honorable señor Rossetti renuncia a formar 

parle de la Comisión de Relaciones Exteriores.
Se propone en su reeplazo al Honorable señor 

Tapia.
Si le parece a la Honoi able Cámara, se apro

barán la renuncia y'el reemplazo.
Acordado
El Honorable señor Concha renuncia a formar 

parte de la Comisión de Educación Pública.
Se propone en su reemplazo al Honorable señor 

Guillermo González Prats.
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro

barán la renuncia y el reemplazo.
Acordado

38.—PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS.

El señor ATIENZA (Vicepresidente). — Se van 
a votar los proyectos de acuerdo.

El señor SECRETARIO. - El señor Ríos Val
divia, apoyado por el Comité Radical, formula 
indicación para que se solicite d/íl Supremo Go
bierno la inclusión en la Convocatoria del pro
yecto de ley enviado por el Ejecutivo que modi- 

i fica la ley que creó la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales, con el fin de des- 

( tinar fondos para la construcción de la Escuela 
' de Ciegos y Bordo Mudos.
I El señor ATIENZA (Vicepresidente). — SI le 
i parece a la Honorable Cámara, se declarará ob

vio v sencillo el proyecto de acuerdo.
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. •
► Aprobado.
I El señor SECRETARIO. — El señor Amunáte-

gui, apoyado por el Comité Liberal, presenta el 
siguiente proyecto de acuerdo:

“En vista de que por razones de orden legal ha 
debido rechazarse el proyecto relacionado con la 
Población Lo Franco y en el deseo de que la idea 
contemplada en dicho proyecto tenga una solu- 

( ción ajustada a derecho que concille los anhe
los de los habitantes de la expresada Población, 
con los legítimos intereses de la Caja de Seguro 

j Obligatorio y las justas demandas que a esta Ins
titución hace la Caja de la Habitación Popular 
por falta de cumplimiento en el pago de cuantio
sos aportes que le adeuda,

La Cámara de Diputados acuerda:
“Dirigir oficio a S. E. el Presidente de la Rp- 

' pública para que. s! lo tiene a. bien. sn sirva reca
bar Ja intervención de los señores Ministros d** 

1 Salubridad - del Trabajo para oue designándose 
un representante d” 1? Caja de Seguro Obllgato- 

1 rio, Otro de 1? Habitación Popular v otro del Eie- 
1 cutivo procedan a resolver a la brevedad posible 

acerca de la forma, condiciones v precio cn que 
deberá finiquitarse este problema cuya resolu
ción es hondamente esperada”.

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Si le 
í parece a la Honorable Cámara, se declarará ob 

vio y sencillo el proyecto de acuerdo.
Si le parece a la Honorable Cámara, 

i por aprobado.
, Aprobado.

El seño SECRETARIO — Los señores 
. • tezui. Bacza. Alcalde, apoyados por ios

El señor SECRETARIO ।
। oicü Caí!?.'-- Flores. C-ardc'1.- 

. । durrága. apojádos por el ('• 
presentan el sígn ente pro;ee'.o

se dará

A ni uná- 
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’ ’■ Honorable j . e 
parrázabal y Un
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acuerdo

Lcr.tlr’ixr sm- esítidies Eúpaóiorás e¡n >el -4--^- 
desde < deati-p A» Bar

Carite en un -.’ehículó en la mañana vol‘ :*ñdó er 
la taMfr, ya que entre Ba-' Cario? ’ Chillán nc 
hav una distentía superior e 26 kilómetros.

Podría ofrecérseles a los alumno« de San Carlos 
las mismas facilidades qua si se trasladara o se , . sueldo«
refaiñprtprn ú Leen en ese lugar ahorrándose. i^nriuntíói de su<. «• .
d l ü mar-to el Fuco la s"ma de » 2 000 000. . en el Cor ; .o. alj.oi
Sita iUrwemaría ú creactóu do un e«tabJe<áB>len- । we exceídonss r U lounaaon
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Cue la ~ 15'
-ueldte de! pi:
-‘id permitir que los sueldos
•n forma que aliviara en algo la situación eco 
nómica apremiante de los profesores que dis 
'rutan de ellos;

Que, en
iV’i’iriilfitíón de ”
lir ios en el Cor •

•'0 por fir.xli-

ningún caso. esta ley perseguía la i 
si «inore impug- , 
constituir odio- ! 
de una vcrda- l

dera oligarquía burocrática, Incompatible con la 
situación de pobreza del Erarlo N301““1' . .

Que por lo mismo, el artículo 12 de la ley 
que aumentó los sueldos al profesorado puso un 
tone de S 132 000 anuales a esas acumulaciones, 
considerando esa renta como Jjust» y súden
te para las más altas jerarquías del profesolado

Que el Gobierno, en desacuerdo con las relte 
radas peticiones que se le han hecho en el Se 
nado V en la Cámara para que evite los' 
farros v basa economías en los gastos Públicos 
ha vetado el articulo 12 de esa ley 
al tope fijado por el Congreso en las acumula 
11 Que estaSUactít'ud ha detenido la promulgación 
de la ley de aumento de sueldos al profesorado, 
dañando deliberadamente a los profesores que más 
necesidad tienen de esos aumentos y que son 
¡a inmensa mayoría. *. i «

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA 1 o, 
solicitar del Goble.no el retiro del veto al articu
lo 12, enviado al Congreso, y la Inmediata pro 
mulgaclón de la ley de aumento de sueldos al 
Pr2ío5O”<wvío a la Cámara de una nómina de 
los profesores afectados al tope de » 132 000 anua 
les. y que ganan más de esa suma, la lista de em 
picos que cada uno desempeña y las rentas, fis
cales y semUiscales, que perciben .

El señor ATTENZA (Vicepresidente).- SI le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará obíi 
y sencillo el proyecto de acuerdo.

El señor ECHEVERRIA.- Es una simple petl- 
ción de antecedentes.

varios señores DIPUTADOS. No hay acuerdo.
ün señor DIPUTADO.-Que se vote
El señor ATIENZA (Vicepresidente)■- En yo 

tación la declaración de obvio y sencillo del pro- 
yecto de acuerdo. -a«,»,.-

-Practicada la votación en forma eco"°™1<SJ¿ 
dió el siguiente resultado; por la afirmativa, 
votos; por la negativa, 3 votos. Anmhnrf«

El señor ATTENZA (Vicepresidente)AProba°a 
la declaración de obvio y sencillo para este pro- 
vecto de acuerdo. . .’ Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobado, con la misma votación.

El señor VTVANCO.- No, señor Presidente.
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— En vo- 

ta—Pmciicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la. afirmativa, 34 
votos: por la negativa, 9 votos.

El señor ATIENZA iVicepresldentel.-Aprobado.
El señor SECRETARIO.- Los Honorables Di

putados señores Montané y Gutiérrez, apoyados 
por el Comité Liberal, presentan el siguiente pro- 
vecto de acuerdo: . .

"La Cámara de Diputados acuerda solicitar de 
S. E. el Presidente de la República tenga a bien 
incluir en la Convocatoria Extraordinaria de se
siones del Congreso el proyecto de ley de que son 
autores los señores Montané, Gutiérrez y Montt, 
por el cual se concede derecho a rejubllar al se
ñor Emiliano Bustos León".

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le pa
rece a la Honorable Cámara, se declarará obvio 
y sencillo este proyecto de acuerdo.

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobado.

Aprobado. _,
El señor SECRETARIO.- Los Honorables Di

putados señores Moltalva y Martínez, apoyados 
por el Comité Conservador, presentan el siguiente 
proyecto de acuerdo:

“Teniendo en consideración la circunstancia de 
que a la Caja de la Habitación Barata desde ha
ce varios años se le entrega la suma de dos pesos 
por tonelada de carbón que se obtiene en las 
minas de Curanilahue, y que alcanza a tm pro 
medio de ochocientas toneladas diarias, sin que 
hasta la fecha siquiera se hayan adquirido los 
terrenos para proyectar la construcción de una 
Población obrera, cuyo es el objeto de la pri
ma que recibe la repartición pública indicada, la 
H. Cámara de Diputados acuerda:

“Oficiar al señor Ministro del Trabajo a fin de 
que se sirva indicar la suma de dinero que ya 
se ha reunido con el objeto arriba indicado, y la 
fecha en que se piensa dar cumplimiento a la 
finalidad que se tuvo en vista al imponer la pri 
ma de dos pesos por tonelada de carbón que se 
paga a la Caja de la Habitación Barata en las 
Minas de Curanilahue”.

El señor ATTENZA (Vicepresidente).— Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará ob 
vio y sencillo este proyecto de acuerdo.

Acordado.
Si le parece a la H. Cámara, se dará por apro 

bado.
Aprobado.
El señor SECRETARIO.— Los Honorables Di

putados señores Lorca y Vial, apoyados por el 
Comité Liberal, presentan el siguiente proyecto 
de acuerdo:

“Para que se dirija oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación para que 
de los fondos destinados a la construcción de Es
tadios, se destinen doscientos mil pesos para me
joras en el Estadio de Quillota”.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará oo- 
vio y sencillo el proyecto de acuerdo.

—Acordado.
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado:
—Aprobado.
El señor SECRETARIO.— los mismos Hono

rables Diputados señores Lorca y Vial, apoyados 
por el Comité Liberal, presentan la siguiente in
dicación:

“Para que se dirija oficio al señor Ministro de 
Educación para que de los fondos disponibles de 
la Ley de Alcoholes se destinen doscientos mil 
pesos para el Estadio de Quillota”

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará ob
vio y sencillo este proyecto de acuerdo.

—Acordado.
Si a la Cámara le parece, se dará por aproba

do.
—Aprobado.
El señor SECRETARIO. — Los mismos señores 

Lorca y Vial, apoyados por el Comité Liberal, pre
sentan el siguiente proyecto de acuerdo:

“Para que se dirija oficio al señor Ministro de 
Educación a fin de que en el próximo Presupuesto 
se consulten los fondos necesarios para la cons
trucción de los Liceos de Hombres y Niñas en la 
ciudad de Quillota”.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará ob
vio y sencillo este

—Acordado.
Si a la Cámara 

do.
—Aprobado. 

39— PROYECTO
POR HABER PERDIDO SE OPORTUNIDAD 

El señor SECRETARIO.— Los Honorables Dl-
• putados señores León y Donoso, apoyados por el 

Comité Liberal, presentan el siguiente *“ 
de acuerdo:

“Teniendo presente:
l.o—Que la Contraloría General de la 

ca ha enviado a las Municipalidades del . 
colares sobre la aplicación práctica de la I«y N.n 
8,121, sobre rentas Municipales;

2.0- Que estas circulares serían contrarias a 
las disposiciones mismas de la ley y al espíritu 
con que fue dictada.

La Cámara de Diputados acuerda oficiar a l<w 
chores Ministros dei Interior y de Hacienda » 

fin de qúe se sirvan ordenar el estudio de e¿la ma
teria ; adoptar la* medidas necesarias para flu
ía. 1»; 8,121 sea cúmph^a en teda su integridad 

■ ífi dicte, en cs^b contrario, al Reglamento res- 
peétfvo".

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— SI le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará ob
vio y sencillo este proyecto de acuerdo.

El señoi MELEJ.— No. señor Presidente.
El señor DONOSO — ’ Permítame, señor Freí 

dente.
Este proyecto de acuerdo ha perdido su oportu

nidad. Soy mío ds loa autores de él y creo estar

proyecto de acuerdo.

le parece, se dará por aproba -

DE ACUERDO RETIRADO

proyecto

Repúbll- 
país clr

clon que había lormulado para que Ee envi., 
mis observaciones al señor Ministro de Hac?" 
da a nombre de la Honoi able Cámara. r" 

El señer ATIENZA (Vicepresidente) _ 
secuencia, si le parece a la Honorable csnia?.' 
se enviará el oficio a que ha hecho alusión 
Honorable señor Olivares en nombre de lintí 
notable Cámara.

Acordado.
44 -RECARGO DE TARIFAS FERROvtAftr.. 

DEL RAMAL DE COCULE A LAGO 
co —PETICION DE OFICIO. a5!-

El señor ACHARAN ARCE.—Pido la palai^, 
señor Presidente.

El señor-ATIENZA (Vicepresidente).-. Q 
un minuto al Comité Liberal. ™

Tiene la palabra Su Señoría.
El señor ACHARAN ARCE.—Señor Presidente 

he. recibido en este momento un telegrama 
Alcalde de la comuna de Lago Raneo, dTO L ‘ 
Parada en el cual me oice lo siguiente: 

“Diputado Carlos Adiarán Arce— Santiago-, 
Nombre comuna agradeceré interceder ante p0. 
¿ores Públicos cesación adicional veinte por cien 
to” Ferrocarril Cocule-Logo Rattco, planeado oehi 
años y venció siete del presente. Empresa Ferro
carriles mantiénelo vigencia— Luis Parada, A1. 
calde Lago Raneo”.

Señor Presidente, habiendo vencido el plaa 
durante el cual la Empresa de los Ferrocarril« 
tenía derecho a cobrar a los vecinos de esa re
gión un recargo del 20 por ciento sobre las tar|. 
fa« deseo que la Mesa de la Honorable Cámara 
a- sírva enviar oficio al señor Ministro de Vías y 
Obras Públicas, pidiéndole que haga cumpl|r ]. 
lev número 6.182, del año 1938, que se refiere a 
esta materia, en su letra b), articulo 2.o, a fln 
de que ponga término a este recargo que sufren 
las tarifas de carga y pasajeros en el ramal de 
rorule al Ligo Raneo.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ss en. 
vlará el oficio al señor Ministro de Vías y obras 
públicas, en nombre de Su Señoría.
45 —REGIMEN DE PREVISION UNIFORME 

PARA LOS TRABAJADORES DE LA PEE},'. 
SA Y DE LAS AGENCIAS NOTICIOSAS. 
_ OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Corre.u 
ponde el último tumo al comité Progresista Na. 
C1Eia sopor BERMAN— Pido la palabra, seSoi 
Presidente. 

El señor 
Presidente.

El señor ----------- „ -----
la palabra el Honorable señor Berman y, a con- 
tinuación, el Honorable señor Rosales,

El señor BERMAN.— Señor Presidente, desde 
hnce algunos años el gremio gráfico y de les 
agencias noticiosas viene solicitando de los P„. 
deres Públicos el estudio y despacho de un pro- 
yecto sobre previsión. única para los trabajado. 
’''I-HABLAn'vARIOS SESORES DIPUTADOS A 

^El'reñór ATTENZA (vicepresidente). — Ruego 
a los señores Diputados se sírvan guardar silencio.

El señor BERMAN— Esta solicitud, señor Pre
sidente se ha tramitado con una lentitud, que si 
sigue puede llevar a la desesperación y al des
aliento a este sector de trabajadores con las con- 
secuencias que hemos tenido que lamentar en 
otros gremios colocados en esta misma situación.

Los gráficos tienen desde hace .mucho tiempo 
un proyecto pendiente de la consideración de la 
Honorable Cámara.

Este proyecto ha sido incorporado a la ccnvo- 
catarla de varias legislaturas extraordinarias j 
últimamente Su Excelencia el Vicepresidente de 
la República y el señor Ministro de Salubridad 
lo volvieron a entregar a nuestra consideración 
para que sea estudiado durante la presente legis
latura extraordinaria. .... - , ,

La Comisión de Trabajo y Legislación Sooiil 
de esta Honorable Cámara tuvo una duda consti
tucional, y lo envió en consulta a la Comisión ds 
Constitución, Legislación y Justicia.

Señor Presidente, debemos ser previsores, de
bemos corresponder al esfuerzo que entregan s 
la colectividad estos hombres y debemos evitar 
que en su desesperación, lleguen hasta la huelga, 
conio lo han hecho otros gremios, porque no otra 
cosa correspondería cuando, después de muchos 
años, no se da a sus problemas una solución con- 
veniente.

El proyecto de previsión única para el gremio 
de trabajadores de la industria gráfica tiene por 
objeto incorperar a 25 mil individuos a un mismo 
régimen dp previsión, ya que, a igualdad de tra
bajo —según las normas actuales de la previsión 
social— corresponde igual previsión.

Hoy día, muchos de estos trabajadores se en
cuentran favorecidos por las disposiciones de la 
ley número 7.790. Esta ley, en parte, no está L- 
nanciada, señor Presidente. Faltan diez millones 
de peses para poder cubrir las prestaciones que 
han sido promulgadas en el “Diario Oficial, y 
que son, por tanto, legales y constitucionales.

Hemos leído, con vergüenza, señor Presidente, 
que la Caja Nacional de Empleados Públicos, por 
intermedio de su Consejo, ha declarado 
inconstitucicnal una parte de esta ley; y ha • 
gerido, ¡oué barbaridad!, a los Interesados 
acogerse a ella, que se presenten a la justicia o * 
diñarla. Y tengo entendido que el propio Mina- 
tro de Salubridad será acusado ante el Senado 
por incumplimiento de esta ley.

Solicito, señor Presidente, antes de continuar 
con mis observaciones, que la Honorable Cam 
oficie al Ejecutivo, solicitándole que reuma 
proyecto de ley prometido y que complete 
diez millones de pesos el financiamiento oe 
lev 7.790.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— 
to el asentimiento de la Honorable 
ra enviar el oficio a que se ha referido el 
rabie señor Berman. en nombre de la cam 

El señor CARDENAS.— Muy bien 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - 

dado. , , nwj.El señor BERMAN.— Señor Presidente, ei p ? 
yecto de previsión única para el gremio gr • 
para el personal de las agencias noticiosas 
por objeto, como decía, concentrar en jg 
Caja de Previsión, en un sólo Depártame 
una Caja o en una Sección de una Caj 
que muchos somas contrarios a la crea^ Qlie 
nuevas Cajas de Previsión— a los honwi 
hoy están dispersos en el Seguro Obrero. 
Caja de Retiro d- les Ferrocarriles, en 
de Retiro dp los Carabineros, en la Cala _leados 
pleados Particulares y en la Caja de Enip 

r Públicos. ,.T du«
, Estos hombres no siempre pueden cumi 

rante toda la vida sus funciones en un® tan‘r¡aS 
empresa. Suelen cambiar, por las clrcU ' y^as, 
mismas de sus actividades, o razones imu . rf)en 
de empresa o de patrones: v al hacerlo. 
o son liquidados sus derechos en la ^fl1a 3 di
visión correspondiente y deben comenza 
poner a una nueva Cala. . te dej*1.

Esta falta 4» continuidad nrácticam- de 
sin prensión « tna gran cantidad de ü°'LtjC|nco 
trabajo, quienes, después dp veinte o v tJenen 
añas de trabajo Se encuentran con nue * faja 
dos o tres añas de previsión en la U1 
a cuyo régimen han debido acogerse. pUe¿, 

El principal objetivo de este provee\ 
que los hombres que cumplen una mis cQnlj. 
social y productora tengan la ncccS%can Pre* 
mudad en si previsión, aun cuando se 
clsados a pasar de una empresa a mra r 

En el proyecto se cubren todos lo? 
que <?£’& expuesto un ser humano en 
actuales. rcP*’

El riisgo de enfermedad se cubre c° la re- 
radón física del enfermo, y también sUb- 
paraitíón económica establecer P?-fl e.den51f* 
sídio de un 75 poí ciento. Se ¿s lai”1 
también la cobertura de este riesgo nte. ún!l 
llares del Imponente, y ésto es preciso1 
novedad del proyecto. . ,,-iídez. cM'

niTUADRir i También se cubre él r esgo de lo5 ná05
r- OI jt ARES - sólo deseo informar m Guiándose la renta en avas partes, segiin 

imponente lleva de previsión aert*'
Igualmente, «e cubre el riesgo de

autorizado por el Honora“eJ'1"Opr¿Óentado, "para ' 
comparto el honor de hatillo pro» . <
retirarlo. ,, h tenido aceptaba petición contenida en él ha. t con ,
ción en forma satisfactoria, de a i
pirita de dicho proyecto de acuerdo^ le pa

El señor ATIENZA (Vlcep4 pqr retira- > 
rece a la Honorable cámara, se dará po 
do este proyecto de acuerdo.

—Acordado. destinado a vo
Ha terminado el cuarto de hora

tar los proyectos de Muerdo. CABECERAS
«.-SERVICIO ™ PORTEZUELO, ■

S™ Y s" OLAS- PETICION DE > 

FI^TaTTENZA (Vio—te).- Puede 
continuar el H°!“Labla ’ete„¡a hace unos bis- 1 El señor MONTT-Me relena, M de
tantos, señor Presidente, a.Sonta“ 
Portezuelo, Ninhue y San Nlco as.

Decía que en IWMflo W. “ la comuna 
prestaba servicios a los ld es reducido, to- 
y agregaba que. como el a®«]a 
dos los médicos “ „.Jén dice, de tram-
mira de que jes ejor rentado,polín para alcanzar otro mejor cn

El médico del Servicie> de। J0™“cesta forma, 
esa región s610.traI>ít0 h™0“^1o ’ Cámara, no se 
como comprenderá la servicio mé-puede tener de ninguna manera un 
dico satisfactorio y e ■ frecuencia, pasa 

Ocurre que este danta, cuando en
acéfalo, porque el medico de P cuando
cuentra otro mejor, se va de ta regrtn 
esto sucede, la asistencia médica oe 
se atiende desde Chillán N¡nhue y san

Por otro lado, a las común ^sde cllUién por 
Nicolás también «e las última ciudad,un profesional establecido en esta 
debido a que las rentas ¿us re.
servicios de Ninhue y San Nicolás son

-vicios médicos prestados P® 
^’^"«elStes. ya quem«ico está 
pendiente de la clientela y de 1«>£1^

?ue,aaSÍ unn?o¿ todamente, a los 

pacientes de estos, otrosJwer«. presidente.

eV^rpUe^eXvc a hacer una 
■ rx;w 
SédtaS, tanto los de la ^%X°os”X«, 

d?nqeu"ued,aUeatenderncoeí ^solo

^etab»”oU^

h^“o^secue “iÍ sS residente solicite, que 
se dirija el oficio correspondiente al Mlnlstio de 
Smlbstóor ATIENZA (Vicepraidentel.-Se en
viará el oficio, en nombre de Su Señoría^ 
«^-NECESTOAn DE ENSANCHAR la «ODIGA

DE LA ESTACION DE ÑIQUEN.— PE 
TICION DE OFICIO.

El señor MONTT.—Para terminar, voy a rete 
fl’eu la Estaciór? de Ñiquén se ha construido una 
bodega por la Empresa de los Ferrocarrúes del 
Estado: pero ocurre que la capacidad de esta bo
dega es insuficiente para las necesidades de la 
zona, la cual está dedicada especialmente al cul
tivo del arroz, cuya cosecha debe hacerse en una 
época relativamente reducida, para evitar que 
las lluvias extemporáneas, que son frecuentes en 
esta zona, puedan dañar el producto.

En estas circunstancias la abudancia de la 
cosecha habida, que pasa de 60.000 quintales que 
debe salir por la estación mencionada, unida a 
la escasez del material rodante, que no permite 
trasladarla con la debida oportunidad, y a las 
reducidas proporciones de esta bodega, hace que 
eran parte de estas cosechas quede a la intem
perie y corra el riesgo de su pérdida, con notorio 
perjuicio para la agricultura y para el país.

Por esto, señor Presidente, me atrevo a solici
tar de la Honorable Cámara que acuerde dirigir 
oficio al señor Ministro de Vías y Obras Públicas 
para tratar de obtener de la Empresa de los Fe
rrocarriles del Estado el ensanchamiento de la bo
dega de la estación de Ñlquén en forma que 
permita satisfacer las necesidades a que me he 
referido.

Nada más. señor Presidente.
Fl señor ATTENZA (Vicepresidente'».—Se envia

rá el oficio solicitado por Su Señoría, en la for
ma acostumbrada.
42.—SERVICIO MEDICO EN LAS COMTNAS DR 

CORQVECURA. QITTRTITVF Y PORTEZUE
LO.—PETICION DE OFICIO.

E] señor MONTANE.—¿Me permite. Honorable 
Diputado?

El señor ATTENZA (Vicepresidente!—Con la 
venia del Honorable Diputado, tiene la palabra 
Su Señoría.

El señor MONTANE.—Celebro que el Honorable 
señor Montt se haya referido p diversa«; npeesi- 
dades del departamento de! cual ambos somos 
representantes en esta Honorable Cámara.

Para mí también ha sido problema, desde que 
llegué a esta Honorable Cámara, encontrar mé
dicos que atiendan a estas comunas.

Debido a esta falta de médicos, la Junta Cen
tral de Beneficencia tiene desamparada« a las 
comunas nombradas, especialmente la de Cob- 
qucxura

Allí había un profesional que servía los careos 
de medico del Seguro obrero v médico dp la Be
neficencia: pero su petición dp traslado fuá acep
ta ,a por la Dirección de los Servicios v quedó ]a 
comuna sin este indispensable recurso.

Desgraciadamente, en los servicios médicos no 
sucede lo mismo que en los servidos públicos en 
general, en que los empleados tienen <tiip emnpzar 
a trabajar en pueblos chicos Todo,« los profesio
nales desean trabajar en centros dp mayor cul
tura. donde nuedan allegar mayores conocimien
tos a su profesión.

He sabido oup estos cargos, en las comunas de 
Cobquecura. Quirihue v Portezuelo, se han ofre
cido. ñero ningún profesional quiere Irse allá por 
lo aislad-3 oue está la reglón.

En realidad, señor Presidente, es de lamentar 
qxa los senecios hospitalarios nn tengan un sis
tema mediante p] cual lo. profesionales técnico« 
empiecen a trabajar en lo* pueblos neoneños y 
sigan, en ascenso, a las capitales de' provincia v 
de.niués a la capital de la República, pornup. de 
otra manera, estos pueblos pdarán slemnro to
talmente abandonados dr h ciencia médica, rob- 

' quecura está, ñor elemplo. a má« d* c!*ri k’16- 
met’os d® nhillán. dond® hay hospital, y a más 
de 40 kilómetros de Quirihue.

Yo. adhiriendo a la.« palabras dp m! dlstin- 
zirdo# colega señor Montt. haría Indicación pare 
que. , la ve7 «« solicitara de la Junta Central 
d* Beneficencia y de la Cala dp Seguro Obrero 

, nue. • conjunto, fijaran un sueldo suficiente pa
ra qn- un profesional atendiera a esas comunas.

( y. al mismo tiempo, se preocuparan de buscar un
( funclcnarlo oue atendiera esta« regiones para no

dciarl. totalmente abandonadas.
El señor ATTENZA rVicepresidente’' - Se cn- 

’ vúirá el oficio correspondiente al Ministerio res- 
no livo v en nombre rlp Su Sefmría
H -IMPORTANCIA T TRASCENDENCIA DE 

!' CABRFTFRa PANAMERICANA T'RA 
LAP PR.fT’lIéCIA"' DE CODUBIBO v mts 
CATÍA —OFICIO EN NOMBRÉ DF ¿A CA- 
MAEA.

t El señor OLIVARES.— ¿Me permite señor Pre- 
sióen^?

E] señor ATTENZA 'Vicepresidente).— Con ’a 
verla del Comité Liberal, tiene la palabra Su 
Señoría.

El ««ño’
señor Préndente que el Honorable señor Ga'rde- ‘ 

f weg no tien« tnconveniGñU retiro u oposi- j

Pido la palabra, señorROSALES.—

ATTENZA (Vicepresidente). - Tiene

Goble.no


LA NACTON — Vterner ifi de noviembre de 1945
».ohleciend0 un montepío que puede corresponder 
C un cincuenta por ciento del sueldo vital.
& Se contempla, asimismo, el riesgo de vejez pa 

los que tengan más de 60 años de edad o 
nue hayan cumplido 30 años de servicio en am
ientes tóxicos o alumbrados artificialmente. La 
jubilación en ningún caso podrá ser inferior al 
sueldo vital.

Además, se establecen otros beneficios de di
verso orden.

No se pretende con este proyecto desfinanclai 
la Sección de Empresas Periodísticas de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Periodistas; por 
el contrario, en el proyecto se establecen fuerte^ 
imposiciones tanto para el trabajador como pa 

el empleador; y se agrega una imposición que 
ie corresponde pagar al Fisco, en la misma for 
ma como existe ahora para el Seguro Obligato
rio. También se establece un porcentaje de im 
puesto al movimiento de los casinos de juego. 
F Insisto, señor Pres dente, en que, con este pro. 
vecto, se tiende a incorporar a un sólo régimen 
de previsión a todos los hombres que cumplen 
Igual función social. Insisto, también, en que es
to proyecto no pretende desfinanciar a la Sec 
ción de Empresas Periodísticas de la Caja Na 
cional de Previsión de Empleados Públicos y Pe
riodistas, sirio hacer extensivos a todos los tra
bajadores del ramo, los beneficios que ya han 
legrado los periodistas, aunque trabajen en talle
res, grandes o chicos, de periódicos o de re
miendo.

Confío en que la Honorable Cámara y sus Co 
misiones harán una obra efectiva, en favor de 
este gremio que dentro de pocos días, habrá de 
clarado un movimiento nacional con el fin de 
solicitar de los Poderes Públicos una mayor pre
ocupación para su proyecto de previsión única 
Al mismo tiempo, plantearán, en forma de con 
traproyecto, las modificaciones que aconseja la 
hora actual que vive la previsión social

Ruego se incorpore este proyecto, que patro. 
ciño a la Cuenta de hoy y se agregue a la ver- 
ai ón oficial y al Boletín de Sesiones.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Sollci 
to el asentimiento de la Honorable Cámara para 
acceder a lo solicitado por el Honorable señor 
Hermán.

Acordado.
¿Ha terminado Su Señoría?
El señor BERMAN.— Sí. señor Presidente.
—El proyecto cuya inserción fué acordada di 

ce asi:
"HONORABLE CAMARA:

Desde hace varios años vienen agitando los 
gráficos un proyecto denominado “previsión úni
ca para el gremio”. Este proyecto ha estado pen 
diente del estudio de la Comisión respectiva du- 
Tante varias legislaturas ordinarias y extraordi 

z narias. Hoy, con ej transcurso de los años, ha 
sido necesario incorporar profundas modificacio
nes al texto primitivo. Y este hecho ha moti 
tado el contraproyecto que someto a vuestra con 
sideración y que tiene por objeto otorgar igual 
previsión a los que cumplen igual trabajo. Si 
nuestra Nación estuviera dotada de continuidad 
en su previsión social, de tal manera que cuando 
un periodista o gráfico cambiara de empresa o 
dueño, y a pesar de ello siguiera acumulando de 
techos para cubrir los riesgos a que está ex
puesto, no sería necesario legislar sobre la ma
teria. Pero como ello no ocurre, le corresponde 
hacerlo para este importante sector de nuestra 
nacionalidad al Honorable Congreso.

nE mérito a las consideraciones expuestas, so 
En mérito a las consideraciones expuestas, 

someto a vuestra consideración el siguiente
PROYECTO DE LEY

Proyecto de Ley que incluye en los beneficios que 
otorga a sus imponentes la Sección Periodís
tica de la Caja Nacional de Empleados Pú

blicos, a todos los personales de imprenta, y 
reemplaza el Título de Sección Periodística 
por el de “Caja de los Personales dc Impren
ta y Agencias Noticiosas”.
Reforma el Proyecto de Ley que crea la sección 

Imprenta en la Caja Nacional de Empleados Pú
blicos y Periodistas. (Boletín de la Cámara de 
Diputados N.o 871 da diciembre de 1941).

'Modifica los Decretos Leyes N.o 454, de 14 de 
julio de 1925; N.o 767, de 17 de diciembre de 1925; 
Decreto con Fuerza de Ley N o 1340 bis, de 6 de 
agosto de 1930; Decreto con Fuerza de Ley N.o 
5,224, de 20 de septiembre de 1942, y leyes N.os 
5,539, de 26 de diciembre de 1934; 5,059 , 6,221, de 
4 de agosto de 1938, y 7,790. de 4 de agosto de 1944

Refúndanse en un solo texto las leyes modifi
cadas y deróguese aquéllas no citadas, cuyo ar
ticulado o disposiciones sea contrario a las dis
posiciones de la presente Ley o le resten benefi
cios.

DE LOS FINES DE LA CAJA
Artículo l.o — La Caja Narional de los Per

sonales de Imprentas y de Agencias Noticiosas, 
Institución autónoma con Personalidad Jurídica, 
tendrá las funciones siguientes:

N o 1, atender al pago de las pensiones y asig
naciones que señala esta Ley al personal some
tido a su régimen, constituyendo un fondo para 
este fin; .

N.o 2, establecer el Seguro de Vida para el 
mismo personal;

N.o 3, propender a la formación de Institu
ciones de Ahorro y de Créditos y de Sociedades 
Cooperativas entre el Personal, aportando la Caja 
el capital que determine el Consejo Directivo;

N.o 4, atender a las demás operaciones que esta 
Ley consulta; y

N.o 5, el domicilio legal de la Caja es la ciu
dad de Santiago, punto donde estará su oficina 
principal, facultándose al Consejo para estable
cer sucursales en otras ciudades de la República.

El Juez de Letras de Tumo de Mayor Cuantía 
del domicilio de la Caja, es competente para co
nocer de los litigios en que la Caja tenga interés, 
sin que pueda alterarse esta competencia por ra
zón de fuero.
OBLIGACIONES QUE IMPONE LA LEY A SUS 

AFILIADOS: IMPRENTAS, AGENCIAS NO
TICIOSAS Y PERSONALES.

Artículo 2.o — Estarán obligatoriamente 
acogidos a esta Ley los empleados y trabajadores 
de Imprenta y de Agencias Noticiosas, cualquie
ra que sea su actividad. Siendo facultativo aco
gerse a los beneficios de la presente Ley, a los 
Personales de las Imprentas Fiscales, semi fis
cales. El Personal del Diario Oficial queda com
prendido en los beneficios de esta Ley.

Quedan comprendidos también los empleados 
u obreros de las Imprentas cuyos emolumentos 
sean percibidos en forma de comisiones pagadas 
por las Imprentas o Agencias Noticiosas mismas, 
aunque su labor se desarrolle fuera dc ellas.

Para los efectos de regular los beneficios que 
a dichos empleados u obreros corresponda, las 
Imprentas y Agencias Noticiosas respectivas, de
clararán a la Caja Nacional de los Personales de 
Imprentas y Agencias Noticiosas las sumas que 
deberán servir de base a este fin, tomando el tér
mino medio mensual de las comisiones que se 
h hayan pagado durante el último semestre.

Las declaráciones que hagan estos imponentes 
sólo podrán modificarse una vez al año, no per
mitiéndose aumentos superiores a un 5 por cien
to de lo declarado.

Se consideraran Agencias Noticiosas las Em 
presas dn Información Nacional o Extranjera que 
desarrollen sus actividades en el Territorio Na 
c onal, que tengan sus propias fuentes de infor
maciones y distribuyan su material noticioso en 
el naf.s o en el extranjero.

Toda persona que trabaje para una Imprenta 
o Agencia Noticiosa estará obligada a imponer 
salvo que compruebe su carácter de colaborador 
ocasional, previa calificación que hará la comisión 
QUe el Consejo designe para este efecto.

Los dueños y socios de Imprentas y Agencias 
Noticiosas podrán solicitar del Consejo de la Ca
la oue los acepte como imponentes voluntarios; 
en este caso deberán declarar una renta, que 
no podrá sufrir cada año aumentos superiores al 
5 Por ciento del valor Inicial.

Asimismo, el imponente afecto obligatoriamenct 
a osla Cala, que cese en su empleo y no quede 
ifrcto a 0(.ro régimen dc previsión, podrá dentro 

del plazo dr tre» meses, solicitar ouc se le perml- 

ta continuar aco¿*uu como imponente voluntario.
Los imponentes voluntarios que se atrasen tres 

meses en el pago de sus imposiciones, perderán 
s calidad de imponentes.

Todos los imponentes de la Caja Nacional úe 
los Personales de Imprentas y de Agencias Noti
ciosas tendrán derecho a gozar de la Asignación 
Familiar en conformidad a la ley y su calidad se
rá la de Empleado Particular.
DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA CAJA

Artículo 3.o — El presupuesto anual de gas 
tos de administración de la Caja no podrá exce
der del monto a que ascienda el 1,2 por ciento 
de los sueldos sobre los cuales se haga las im 
posiciones.

En los casos que se establezca que los gastos de 
administración han excedido a los que autoriza 
el inciso precedente, el Departamento de Previ
sión Social del Ministerio de Salubridad, Previ
sión y Asistencia Social se hará cargo de la ad
ministración de los fondos y arbitrará las medi 
das necesarias para encuadrar dichos gastos en 
los límites fijados.

DEL CONSEJO
Artículo 4.o — La Caja tendrá un Consejo 

a cuyo cargo estará la Dirección Superior y la 
supervigilancla y fiscalización de la Institución.

El Consejo se compondrá de los siguientes 
miembros:

Del Ministro de Salubridad, Previsión y Asistí i 
cía Social, que presidirá las sesiones del Consejo 
y en su ausencia por el Subsecretario del mis
mo Ministerio.'

Actuará como secretario el que lo sea de la 
Institución.

Un Consejero de libre elección del Presidente 
de la República, a propuesta de los Personales 
administrativos de las Imprentas y Agencias No
ticiosas;

Un Consejero en representación de los Perio
distas, designado de sendas ternas que presen
tarán al Presidente de la República, “El Círculo 
de Periodistas” de Santiago y el “Circulo de la 
Prensa” de Valparaíso.

Cinco Consejeros designados en elección direc
ta por los personales técnicos de las Imprentas, 
a saber:

Un Consejero en representación de los persona
les técnicos de los diarios y revistas;

Un Consejero en representación de los fotogra- 
badores;

Dos Consejeros en representación de los per
sonales técnicos de las Imprentas de Obras;

Un Consejero en representación de los emplea- 
das u obreros técnicos jubilados.

Serán miembros por derecho propio, pero sin 
tomar parte en las votaciones:

El Jefe del Departamento de Previsión Social 
del Ministerio de Salubridad, Previsión y Asis
tencia Social: y

El Vicepresidente Ejecutivo de la Caja.
El Consejo durará en sus funciones tres años.
Los Consejeros tendrán una asignación mínima 

mensual de $ 3.000.
El Consejo podrá sesionar con la concurrencia 

mínima de cuatro de sus miembros, incluso el Vie- 
cepresidente Ejecutivo.

Artículo 5.o — Son atribuciones del Consejo:
l.o — Resolver las peticiones de las empleados 

a que se refiere esta ley
2.o — Fijar el personal y los sueldos que de

ba percibir, sometiéndose a la aprobación del 
Consejo, no pudiendo en ningún caso ser supe
rior a los sueldos que fija el Estatuto Adminis
trativo de los Empleados Públicos, ni inferior al 
Salario Vital fijado en Santiago por la Ley de 
Empleados Particulares;

3.o — Nombrar a propuesta del Vicepresidente 
Ejecutivo, al Personal de la Institución y remover, 
lo;

4.o — Otorgar licencia al Vicepresidente Ejecu
tivo y designarle reemplazante durante su au
sencia;

5.o — Designar comisiones de su seno cuando 
lo crea necesario y fijar sus atribuciones. Las 
funciones desempeñadas por sus miembros po
drán ser remuneradas cuando para cumplirse de
ba abandonar sus labores ordinarias. El regla
mento fijará la asignación de acuerdo con la mi
sión que se encomiende.

6.o — Dictar los reglamentos necesarios para 
la aplicación de esta Ley.

7.o — En general, ejercer la fiscalización su
perior de las operaciones de la Caja, adoptando 
toda aquellas resoluciones que estime conducentes 
al buen servicio de los caudales de la Institución.

8.o — Administrar, con facultades de disposición 
los bienes de la Caja, pudiendo aceptar transac
ciones en juicio o fuera de él. con el acuerdo de los 
das tercios de los miembros del Consejo; y

9.o —•Dictar a propuesta del Vicepresidente 
Ejecutivo el Presupuesto Anual de Gasto de la 
Caja y acordar las modificaciones o suplementos 
del mismo.
NOMBRAMIENTO DEL VICEPRESIDENTE EJE

CUTIVO, SUS ATRIBUCIONES Y OBLI
GACIONES

Artículo 6.o — El Vicepresidente Ejecutivo 
será nombrado por el Presidente de la República, 
de acuerdo con la disposición pertinente de la 
Ley 5.224, de 20 de septiembre de 1942. Tenrá las 
siguientes atribuciones y obligaciones:

l.o— Administrar la Institución y fiscalizar to
das las operaciones con arreglo a la ley, a los 
reglamentos y acuerdos del Consejo;

2.0— Representar a la Caja, judicial y extra ju
dicialmente, pudiendo suscribir los documentas 
qu° procedan y delegar ésta representación en la 
forma que determine el reglamento:

3.0— Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos del 
Consejo;

4.0— Proponer al Consejo los nombramientos 
del per.-onal y las remociones de empleados:

5.0— otorgar licencias a los empleados, dando 
cu°rta al Consejo cuando excedan de un mes;

6.o— Presentar, en Marzo de cada año, un es
tado de las operaciones verificadas en el año an
terior, acompañando el balance correspondiente;

7.0— otorgar los préstamos de que trata el ar
tículo ... con arreglo a lo que disponga el Re
glamento y dando cuenta al Consejo;

8.c_ Ejercer las demás atribuciones que deter
minen los reglamentos y acuerdos del Consejo.

Artículo 7.0— El Vicepresidente Ejecutivo de
berá rendir cuenta de la inversión y gasto de los 
fondos de la Institución; éstas cuentas se some
terán en su juzgamiento a los mismos trámites a 
míe están sujetas las cuentas de las Oficinas Fis
cales y la responsabilidad del Vicepresidente Eje
cutivo, y de los empleados que administren fon
dos, serán las mismas que impone la Ley a los 
Administradores de fondos del Estado.

Artículo 8.0— El Vicepresidente Ejecutivo será 
responsable ante el Consejo de todo los actos que 
ejecute en ejercicio de sus funciones. En caso ne
cesario podrá el Consejo decretar, por la mayo
ría de los dos tercios de sus miembros, su sus
pensión hasta por un mes, dando cuenta al Pre
sidente* de la República.

Artículo 9.o— Los acuerdos del Consejo podrán 
ser observados por escrito por el Vicepresidente 
Ejecutivo, si los estima contrario a la Ley o a 
los intereses de la Institución, expresando los fun 
damentos de sus observacione . Las observaciones 
deberán presentarse dentro de ocho dias, conta
dos desde la fecha en que el acuerdo se haya 
adoptado; en caso de insistencia por parte del 
Consejo se dará cumplimiento a lo resuelto y el 
Vicepresidente Ejecutivo quedará excento de to
da respoii.sabilidod por el acto que ejecute.

DL LA SECCION TARA EMPRESAS 
PERIODISTICAS

Articulo 10— El personal de las Empresas Pe
riodísticas se regirá por las disposiciones de la 
Ley de lá Caja Nacional de los Personales de 
Imprentas y de Agencias , .
DE LOS RECURSÓS CON QUE CUENTA LA 

CAJA
Articulo 11.— Mantlénense los recürsos ordi

narios y extraordinarios con que se financia la 
Sección'Periodística de la Caja Nacional dc Em- 

' pleados Públicos que le dan las leyes vigentes; a 
| ¡os que se sumarán los recursos de la presente

Ley, complementados por las disposiciones vigen- . 
tes para su aplicación, cuutelaclón y sanciones.

RECURSO S
a) Una imposición de los imponentes equiva

lente al 7 por ciento de los sueldos, sobresueldos 
y gratificaciones. Los imponentes que continúen 
voluntariamente acogidos al régimen de la Caja, 
pagarán un 10 por ciento de la remuneración de 
que disfrutaban en el momento de dejar el em
pleo; los. que ingresen como voluntarios, un 10 
por ciento de la renta que declaren;

b) Una imposición de los empleadores, equiva
lente al 13,1|3 por ciento de los sueldos, sobresuel
dos y gratificaciones sobre los cuales se hagan 
las imposiciones que fija la letra a):

c) Un aporte del Estado equivalente al 1 por 
ciento de las mismos sueldos, sobresueldos y gra
tificaciones;

d) La mitad del primer mes de sueldo de las 
personas que ingresen a la Caja siempre que no 
hayan sufrido antes éste descuento, el que podrá 
pagarse en cuatro parcialidades mensuales a pe 
tición del imponente;

e) La primera diferencia mensual proveniente 
de cualquier aumento de sueldo fijo. Si un impo
nente hubiere sufrido una o más rebajas de suel
dos y después obtiene aumentos, sólo se le cobra
rá la diferencia en que el sueldo aumentado exce
da al más alto por el cual se hubieren hecho im
posiciones con arreglo a la letra a) de este artículo.

f)Un impuesto de 5 por ciento con cargo a los 
jugadores en la operación de cambio de fichas (o 
sus equivalentes) por dinero, en los casinos, sa
la« de juego o de entretenimientos, como asimis
mo en cualquiera de sus dependencias. Este im 
puesto se hará efectivo en las cajas pagadoras, 
las que llevarán un estado diario de estas ope
raciones, que serán fiscalizadas por el Departa- 
mentó de Previsión Social del Ministerio de Sa- 

o lubrídad, Previsión y Asistencia Social. En los 
° casos de infracción a lo dispuesto en el inciso 
anterior serán sancionados con una multa a be 
neficio de la Caja, equivalente al 50 por ciento 
de lo adeudado, además del pago de la cantidad 
a que ascienda el impuesto;

g) Las rentas que produzcan los bienes de la 
Caja; y

h) Con el 5 por ciento del excedente de las uti
lidades que fija la Ley Económica N.o 7.747 en 
cu artículo 10, destinado a regular anualmente, en 
el mes de enero, las pensiones de jubilación y 
montepío de que disfruten los imponentes.

Artículo 12.— Los capitales y las rentas que se 
obtenan por esta Ley, deberán destinarse exclu
sivamente a los fines estafolecidos en sus dispo
siciones. En ningún caso podrá disponerse de és
tos bienes para otros fines, y si así se hiciere, los 
Consejeros que concurrieren al acuerdo respectivo 
serán responsable solidariamente de los perjuicios 
que se deriven para la Institución, hasta un año 
después de la cesación en el desempeño de sus 
cargos

DE LAS INVERSIONES
Artículo 13.— Las Inversiones de los fondos de la 

Caja, se harán en forma de garantizar su segu
ridad y rentabilidad, y sobre todo, de dar cumpli
miento a los beneficios que se establecen para 
cubrir los riesgos a que se refiere esta Ley.

Se podrán consultar inversiones en:
a) Adquisición de bienes raíces urbanos y rura

les y construcción de edificios para renta;
b) Construcción de habitaciones para sus im

ponentes y adquisición de casas;
c) Préstamos hipotecarios y personales a los 

imponentes;
d) Construcción de edificios para instalación de 

hospitales, clínicas y sanatorios;
e) Acciones de empresas aceptadas por el De

partamento de Previsión Social del Ministerio de 
Salubridad, Previsión y Asistencia Social;

f) Títulos de la Deuda del Estado, de la Caja 
de Crédito Hipotecario y de los Bancos Hipoteca
rios de Chile y de Valparaíso.

El mínimo de las inversiones a que se refieren 
las letras a) y b) no podrá ser inferior al 50 por 
ciento de los capitales acumulados.

DEL SEGURO DE VIDA
Artículo 14.— El Seguro de Vida será equiva

lente a dos años de sueldo que se> computará de 
acuerdo con el último sueldo percibido y se pa
gará directamente al fallecimiento del imponen
te, al o a los beneficiarios, los cuales serán nece
sariamente, en primer lugar: la esposa y los hijos 
legítimos; naturales o simplemente ilegítimas; a 
falta de éstos, el imponente podrá determinar a 
cualquiera de sus colaterales hasta el cuarto gra
do de consanguinidad. El 50 por ciento del Segu
ro de Vida, corresponderá a la esposa, concu
rriendo en el saldo, en igual proporción los hijos 
dc cualquier calidad.

Artículo 15.— Para tener derecho a este Seguro 
bastará con acreditar un año de imposiciones.

El Seguro de Vida de los imponentes deberá ser 
extendido por la Caja en una Póliza en la cual 
quedarán determinadas la persona o personas que, 
de acuerdo con las disposiieones del presente ar
tículo, deberán gozar del Seguro al fallecimiento 
del asegurado, para cuyo efecto éste deberá en 
su oportunidad dar los antecedentes del caso a la 
Caja.

El pago del Seguro se efectuará con la sola ex
hibición del certificado de defunción respectivo.

La Caja pagará sin responsabilidad para ella 
el 50 por ciento del valor de Seguro a las personas 
designadas en la última declaración estadística y 
con la sola presentación del certificado de defun
ción respectivo.

El 50 por ciento restante se pagará cuando acre 
dlten legalmente los derechos indicadas en el pre
sente articulo.

Artículo 16.— No podrá disponerse del Seguro 
de Vida por testamento, ni cederse ni donarse.

En todo caso quedará afecto preferentemente a 
las obligaciones contraídas con a Caja, las cuales 
se liquidarán a la fecha de pago de Seguro.

Artículo 17.— No podrán disponer del Seguro 
de Vida, las personas que se encuentren en al
guna de las circunstancias siguientes:

l.o_ Ser hijo mayor de 21 años, salvo invalidez;
2.0— Haber muerto civilmente; y
3.0— Ser indigno de suceder al difunto como 

heredero o legatario.
RIESGO DE ENFERMEDAD

Artículo 18.—La Caja destinará anualmente una 
suma equivalente al 3% de los sueldos sobre los 
cuales se hubiere hecho imposiciones en el 
ejercicio anual anterior, para atender al Servi
cio Médico Gratuito, Preventivo y Curativo de 
los Imponentes y de sus Familias; padre y ma
dre; cónyuge e hijos; y miembros de su familia 
que vivan a sus expensas, previa comprobación.

Los imponentes tendrán derecho a todas jas 
prestaciones en especies, con excepción de los 
medicamentos, que serán de cargo de la Caja.

Artículo 19.—Los imponentes y sus familias 
tendrán derecho a atención médica, dental a los 
medicamentos, que serán de cargo de la Caja. 
Servido Médico y a hospitalización. La Caja, 
podrá en las prestaciones dentales exigir a los im
ponentes el pago de una proporción no superior 
al 50% del costo.

Artículo 20.—Los imponentes y las cónyuges de 
los imponentes tendrán derecho en el curso del 
embarazo, en el parto y después de éste a las 
prestaciones establecidas en el artículo anterior

Las imponentes tendrán derecho a percibir el 
subsidio que otorga esta Ley previa deducción del 
que reciben en virtud de su Contrato de Traba
jo.Artículo 21.—Los imponentes que estén some
tidos a tratamiento médico, que no puedan con
tinuar trabajando, tendrán derecho a un subsi
dio en dinero a contar desde el primer día de 
enfermedad. Este subsidio será igual al 75% del 
sueldo o salario sobre el cual se haya efectuado 
la última imposición mensual.

Articulo 22.—La duración del subsidio será has
ta de seis meses, y en casos calificados por el Ho
norable Consejo, se podrá nrorrogar por un año

Al término de estos plazas, y siempre que el 
imponente cumpla con los demás requisitos, se 
concederá pensión de invalidez temporal.

Artículo 23.—Aquellas imponentes que tengan 
calidad de empleado particular disfrutarán 

derecho a subsidio que otorga esta Ley. sola
mente en la proporción necesaria para completar 
el 75% del sueldo.

Artículo 24.—Los imponentes adquirirán dere
cho al Servicio Médico desde el momento de su 
Ingreso a la Caja.

El derecho a subsidio lo adquirirán después de 
seis meses de imposiciones.

Los voluntarios adquirirán ambos derechos des
pués de un año de imposiciones.

Los imponentes que dejen de serlo conserva
rán el derecho a atencióp médica hasta tres me
ses después de su retiro*

RIESGO DE INVALIDEZ
Artículo 25.—El imponente que se Invalide ten

drá derecho a una pensión de invalidez.
Se considerará como inválido al imponente que 

a consecuencia de enfermedad, de accidentes, 
aunque no sea del trabajo o que por debilita
miento de sus fuerzas físicas o intelectuales esté 
impedido para procurarse, por medio de un tra
bajo, proporcionado a sus actuales fuerzas, capa
cidad y formación, una remuneración por lo me
nos equivalente a un tercio del salarlo habitual 
que gan€ un empleado sano y de formación y 
condiciones análogas, en la misma localidad.

Artículo 26.—Para solicitar pensión de invali
dez se exigirá:

a) Un plazo de afiliación de cinco años, a me
nos que el imponente se hubiera sometido a exa
men médico en el momento de su ingreso a cual
quier régimen de previsión y no hubiere sido en
contrado inválido.

Artículo 27.—Las pensiones de invalidez serán 
provisorias y definitivas.

La pensión provisoria de invalidez podrá con
cederse hasta por un período de cinco años. Du
rante este periodo el pensionado estará obligado 

someterse a los exámenes y tratamientos médi
cos que se le señalen; si se negare a hacerlo sin 
causa justificada, se le suspenderá el pago de la 
pensión durante el tiempo que se negare a se
guir las prescripciones médicas.

El beneficiario de pensión de invalidez provi
soria conservará la propiedad de su empleo, has
ta dos años después de declarado apto para el 
trabajo.

La pensión de invalidez definitiva podrá conce- 
d'rse en cualquier momento y. en todo caso, 
cuando 1p terminación del periodo de cinco años 
el pensionado se mantenga en las condiciones se
ñaladas en el artículo 25.

-tícuh 28.—El monto de la pensión de inva
lidez ser.’ de tantos veinte o treinta avos del 
sueldo base como años de imposiciones tenga el 
Imponente.

Esta pensión no podrá ser inferior al sueldo 
vital, más 10% del mismo por cada hijo menor 
de 21 años o Inválido de cualquier edad a cargo 
del imponente.

RIESGO DE MUERTE
Artículo 29.—Para tener derecho a solicitar 

pensión de móntenlo se requiere que el imponen
te fallecido hubiere efectuado imposiciones, por 
lo menos durante dos años. No obstante, si se 
hubiere sometido a examen médico, en el mo
mento d« su Ingreso a la Caja, y éste le hubiere 
sido favorable, no se aplicará ningún período de

Artículo 30.—La pensión de montepío se conce
derá:

a) A la viuda del causante;
b) A los hijos e hijas solteras, legítimos y na

turales menores de 21 años, y a los hijos invá
lidos de cualquier edad, de los imponentes falle
cidos, y

c) A la madre viuda que viviera a expensas 
del causante.

Los hijos simplemente ilegítimos tendrán dere
cho a la pensión de orfandad, cuyo monto será 
igual a la del Rijo legítimo, en los casos en que 
se compruebe al Consejo de la Caja este estado 
civil con respecto al causante.

Artículo 31.—La pensión de montepío consisti
rá en el 50% del sueldo vital por cada beneficia
rlo, más un 2% del sueldo base por cada año de 
Imposiciones que hubiere efectuado el causante. 
En ningún caso la pensión total será superior al 
sueldo base.

La pensión se distribuirá por iguales partes 
entre los beneficiarlos, considerando a los hijos 
como uno solo v con derecho a acrecer entre sí.

Articulo 32.—La viuda, los hijos menores consi
derados como uno solo y la madre viuda del cau
sante entrarán al mismo tiempo e Independien
temente en el goce de la pensión que les señalen.

Si la viuda contrajere nuevas nupcias perderá 
el derecho a la pensión. En estos casos se otor
gará a la beneficiarla una dote equivalente a un 
año de su pensión.

Las hijas que contraigan matrimonio perderán 
también el derecho a la pensión.

Artículo 33.—Los llamados a la pensión de 
montepío no tendrán derecho a impetrarla y ce
sarán en el goce de ella cuando se encuentran 
en alguna de las circunstancias siguientes:

1. Ser hijo mayor de 21 años, salvo invalidez:
2. Percibir un sueldo cualquiera que sea la 

edad, de un monto igual o superior a la pensión 
que 1c corresponda. Si el sueldo que se percibiere 
fuera inferior a la pensión, habrá derecho al com
plemento;

3. Haber muerto civilmente, y
4. Ser indigno de suceder al difunto como he

redero o legatario.
Artículo 34.—La familia del Imponente falleci

do tendrá derecho a percibir una cuota mortuo
ria equivalente a un mes de sueldo, con un mí
nimo de $ 2.000.

RIESGO DE VEJEZ Y JUBILACION
Articule 35.—Los imponentes que hubieren he

cho imposiciones durante 8 y 10 años o más. que 
tengan 60 o más años de edad, podrán solicitar 
pensión de vejez sin necesidad de acreditar otros 
requisitos, con una pensión equivalente a tan
tos veinte o treinta años del sueldo base como 
a "os de imnosiciones tuvieren La pensión no po
drá ser inferior, en ningún caso, al sueldo vi
tal, ni superior a cinco sueldos vitales.

Artículo 36.—Los imponentes que tuvieren 30 
años de imposiciones, tendrán derecho a jubilar 
con i-aa pensión equivalente al sueldo base com
putado según el artículo anterior.

Artículo 37.—Todo imponente de la Caja Na
cional de los Personales de Imprenta y de Agen
cias Noticiosas, cuyos servicios se prestan en at
mósfera viciadas, gaseosas tóxicas y en trabajos 
nocturnos de cualquier duración entre las 19 ho
ras y las 7 horas, tendrán derecho a jubilar con 
20 años de servicios, con el total de su sueldo, pu
diendo elercitar este derecho desde los 8 años de 
servicio por imposibilidad física, de acuerdo con 
la escala de sueldos del artículo 3.0 de la Ley 
6,221. dc 4 de agosto de 1938.

Las Imprentas y Agencias Noticiosas harán 
una imposición adicional del 1% por los impo
nentes que desarrollen labores en las condiciones 
anteriormente indicadas.
SERVICIOS DE CREDITOS. OPERACIONES 

SOBRE PROPIEDADES Y SEGUROS
Artículo 38.—La Caja hará préstamos en dine

ro a tipo de Interés que señale el Consejo y en 
conformidad a los acuerdos y reglamentos que 
éste adopte; la cantidad máxima que podrá cons
tituirse en préstamo será equivalente a] 90% de 
las imposiciones a cuya devolución tenga derecho 
el solicitante, tomando en cuenta aquella par
te de éstas que no este afecta a ninguna respon
sabilidad y sólo hasta el valor de tres meses de 
sueldo o pensión.

Artículo 39.—En casos calificados por el Con
sejo y siempre que el préstamo estuviere destina
do a pagar la cuota al contado en una operación 
da propiedad o a la conservación o mejora de un 
bien raíz, propio o del cónyuge del imponente, po
drán concederse hasta seis meses de sueldo. Si en 
este caso las imposiciones a que se refiere el ar
ticulo anterior no alcanzan a cubrir el monto 
del préstamo solicitado, deberá éste garantizarse 
con la fianza como codeudores solidarlos de dos 
personas afectas al régimen de la Caja que ten
gan más de tres años de servicios.

Artículo 40.— En estos casos, como los demás 
servicios que preste, la Caja percibirá directa
mente las mensualidades o cuotas que los impo- 

| nentes deban abonar en razón de éstas opera
ciones, para lo cual se comunicará a la oficina 

, pagadora respectiva el descuento mensual con

que debe pagarse el sueldo o jubilación del deu-

Para el cumplimiento de éstas obligaciones se
rán embargables los sueldos o pensiones de los 
deudores hasta la concurrencia de los dividen- 
dos e intereses adeudados, con preferencia a to- 
daArti«.lo Md- La cuota del Seguro de Vida , 
el 90 oo de las imposiciones a cuya devolución 
se tenga derecho, quedarán afectas preferente- mente al cínpltalento de laa obligaciones con 
la Cala v se cancelarán automáticamente si 
dentro del mes retirado del servicio el deudo.- 
no liquidara sus obligaciones. El sa!do que re
sille quedará a disposición de los interesados 

“Cierne Podrá adquirir bienes
ralees y construir o reparar edlílctos p°5taCU“la 
de los Imponentes a que se refiere esta Ley. 
podrá igualmente conceder préstamos en primera 
hipoteca a estos Imponentes a fin de que “denta
ran bienes raíces o construyan o «paren edifíc
elos. En estos casos, vigilará la Caja la Inve.- 
sión de los fondos concedidos

Articulo 43 - La Caja podra conceder a W» 
Imponentes a que se refiere esta Ley, préstamos 
en primera hipoteca de un bien raíz propio, del 
cónyuge o de sus hijos, hasta por el 50 0,0 de

Estas operaciones no podrán exceder de dos- 
cientos mil pesos.

Artículo 44.— No podrá ser enajenada, ni 
gravada, sin consentimiento del Consejo las pro- 
piedades hipotecadas a favor de la Institución.

Articulo 45.— La Caja podrá solicitar la te
nencia del inmueble hipotecado, su enajenación 
en pública subasta sin más trámite, cuando Iva 
deudores se retarden en el pago de los dividen
dos y no lo efectúen en el plazo de treinta dias, 
después de ser requeridos judicialmente.

El deudor no podrá oponerse al ejercicio de 
estas acciones sino acreditando el correspon
diente pago.

Artículo 46.— En virtud de la tenencia Indi- 
cada en el articulo anterior, la Caja percibirá 
de su cuenta las rentas, entradas o productos 
del Inmueble, cualquiera fuera el poder en que 
se encuentre, y cubiertas las contribuciones, gas 
tos de administración y demás gravámenes de 
preferencia a su crédito a que estuviere obliga
do las aplicará al pago de dividendo, llevando 
cuenta del excedente que hubiere para entregar
lo al deudor. En cualquier tiempo en que el 
deudor se allane al pago a la Caja de las can
tidades adeudadas y lo efectúe, le será entregado 
el predio.

Artículo 47.— Las resoluciones que ordenen 
la tenencia o el remate del predio, se llevarán a 
efecto desde que sean notificadas a las partes 
y en contra de ellas no concederá recurso al
guno.

Artículo 48.— La subasta se hará tomando 
como base la tasación practiéada por la Caja al 
aprobar la operación a que se refiere la deuda 
por la cual se ejecuta o la tasación que figura 
en el Rol de Avalúo para la Contribución de Bie
nes Raíces.

En todo caso se elegirá la tasación superior y 
las bases del remate se fijarán por la Caja.

En todo lo demás regirán las disposiciones del 
Juicio ejecutivo dei Código de Procedimiento 
Civil.

Artículo 49.— La Caja podrá establecer cuan
do expresamente lo decida el Consejo Directi
vo, los siguientes servicios mutuales, en favor 
de los imponentes:

a) El seguro contra incendio de las propieda
des destinadas a casas de habitación que per
tenezcan a Imponentes o estén hipotecadas a 
favor de la Caja;

b) El seguro de liberación de hipoteca y de 
otras obligaciones contraídas por imponentes de 
la Caja; y

c) El seguro de fianza para el desempeño de 
sus empleos mediante la prima que se estable
cerá para cada operación.

Artículo 50.— Para establecer estos servicios, 
se deberán formar previamente los cuadros de 
primas técnicas necesarias y, en ningún caso, 
los siniestros que ocurran podrán ser cubiertos 
con otros fondos que los de las reservas indica
das, llegando la responsabilidad de la Caja sólo 
hasta ese límite.

Artículo 51— Los servicios de créditos y segu
ros deberán costearse con los intereses y comi
siones que acuerde el Consejo, sin irrogar pér
didas a la Caja.

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 52.— El sueldo base para calcular las 

pensiones que otorga esta Ley será el término 
medio de los sueldos, sobre-sueldos y gratifica
ciones sobre los cuales se hubieren hecho impo
siciones durante los últimos veinte y cuatro me
ses de servicios. El sueldo base anual no podrá 
exceder de la suma de cinco sueldos o salarios 
vitales.

Artículo 53— Para la determinación de las 
pensiones se tendrá como sueldo vital el que rija 
para los empleados particulares en Santiago en 
el momento de concederse el beneficio.

Artículo 54.—El imponente que dejare de per 
tenecer a este régimen de previsión sea que vuel 
va o no a cotizar en él, no podrá retirar las im
posiciones que hubiere hecho, pero conservará 
el derecho a los beneficios establecidos en la 
presente Ley, excepto el servicio médico, que se 
regirá por lo dispuesto en el artículo 24.

Para determinar el derecho a las pensiones, 
se computarán los períodos de afiliación en que 
hubieren hecho cotizaciones a otro régimen de 
previsión, Reconocido el derecho la Caja otorga
rá las pensiones en relación a ios años de im
posiciones efectivas y al sueldo base en el mo
mento de que dejó de ser imponente activo.

Artículo 55.— Si un imponente hubiere estado 
afiliado a otras Instituciones de previsión, las 
disposiciones relativas al valor mínimo de las 
pensiones se aplicarán solamente en el caso do 
que el periodo de afiliación a esta Caja sea el 
mayor.

Artículo 56.-— Los jubiladas con posterioridad 
no podrán en ningún caso reincorporarse ai ser
vicio activo dentro de cualquiera empresa gráfi
ca o agencia noticiosa.

Los que estando acogidos a este beneficio vio
len esta disposición, perderán automáticamente 
su pensión de jubilación, mientras dure su ac
tividad.

Las empresas que violen esta disposición serán 
sancionadas con una multa que fluctúa entre 
un mil y diez mil pesos. En caso de reinciden
cia, esta multa será tres veces mayor.

Artículo 57.— Para el pago de los aportes y 
demás obligaciones a que se refiere la presento 
Ley, regirán las mismas disposiciones y sancio
nes en vigencia que señala la Ley 5,059.

Artículo 58.— Regirán para esta Caja las mis 
mas disposiciones en vigencia para la caja Na
cional de Empleados Públicos, en materia de cré
dito, operaciones sobre propiedades, seguidos y 
demás prestaciones obligatorias y facultativas 
que otorge dicha Caja, y que no sean contrarias 
a la presente Ley.

Artículo 59.— Los imponentes cuyos sueldos 
sean inferiores al salarlo vital, harán sus impo
siciones de acuerdo con sus sueldos, sobre-suel
dos y gratificaciones, y percibirán los beneflcioa 
acondicionados al salario vital.

Se mantiene el texto integro del artículo 6.o 
de la Ley 7,790, como:

Artículo 60.— Las Empresas Periodísticas es
tarán excentas de los impuestos creados por la 
Ley N.o 7,144, y por la Ley sobre impuestos a 
la Internación, a la producción y a la cifra do 
los negocios, cuyo texto definitivo fué fijado 
por Decreto Supremo N.o 2,772, de 18 de agos
to de 1943.

No regirán respecto de las Empresas Perio
dísticas las disposiciones del Titulo 3.o de la 
Ley N.o 7,747, de 24 de diciembre de 1943.

Artículo 61.— La Caja Nacional de lo.» Per- 
•onales de Imprenta y Agencias Noticiosas, eo
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'.Analizando opciones en el Hipódromo
inram y de difícil pronostico se presentan las' 

PRUEBAS ORDINARIAS DEL PRDGRAMA .DEL CLUB HIPIDO
Fihasmgpi: crè?

DESTACANDO LAS MEJORES CHANCES Y UBICANDO LAS POSIBLES SORPRESAS
Mañana sábado a las 3» P.M

PRIMERA CARRERA.— 1,500 
metros.

MUAARAI, 56 (R. Cruxat).— 
Terminó segunda de Pílala!, en 
1,200 metros, en el Chile, con este 
mismo peso. En este grupo es 
carta de primer orden.

LOS LAGOS, 55 (L. Céspedes), 
•e impuso fácilmente sobre JPor- 
tomontlna y Elíseo, en este mismo 
recorrido, y ha quedado en con
diciones de repetir.

FARANI. 54 (J. Marchant).— 
Be clasificó detrás de Habyek y 
Charretera, en 1,500 metros, en 
& hipódromo de La Palma. Como 
luego de cubierta, no nos dis-
gusta.

HUINCO, 54 (E. Asen jo) .—
Genó a la marcha y por amplio 
margen a El Cuando y Hawker, en 
la milla del premio Rodolfo Ró- 
blnson. Aseguran que es largar 
amarras y a cobrar.
•-NURMI, 52 (G. Silva).— Llegó 
quinto en la que Lorlta venció a 
Renta Fija, y antes habia dado 
cuenta de Corruptor y Scotland 
Yard. Puede y paga bueno.

SEGUNDA CARRERA.— 1,500 
metros.
J5i CAMBRIDGE II, 58 (C. Cruz). 
—Mucho les gustaba en la que 
ee anoto Humeo, y sólo pudo fi
nalizar sexto. Ahora, con un me
jor training, estará en la que
mada.

Eb, 58 (R Cruzal).— Debu
tando fué séptimo en la de Nene 
Pobre. Como ha mejorado, es el 
luego para los que buscan divi
dendos.

EL CUANDO. 08 (H. Caballero). 
—Es reciente escoltador de Huln- 
do, en una milla, y como se tra
taba de una "rentrée”, tiene que 
mejerar mucho. Aquí es carta do 
Bólidos prestigios.

, HAWKER, 58 (J. F. Marchant) 
•—Será de los preferidos en las 
apuestan, ya que perdió por 1|3 
cabeza contra Sunshlne, en 1,100 
metros. Si no es quemada, será 
■punto bordeado.

PINKERPON, 58 (J. Ortlz).— 
Se clasificó tercero de Johnny y 
Corruptor, en el Hipódromo Chi
le, eso ai que algo distanciado. A 
pesar de todo, es temible rival.

POUNDER, 58 (G. Silva).—Me
joró en mucho sus anteriores, al 
terminar detrás de Nene Pobre 
y Tenebroso, en el premio Ha- 
rold. Tiene derecho a que se le 
respete.

SANDOR n, 58 (F. Santander). 
—Cotizado favorito, sólo pudo 
escoltar a Amon y P1 cantoso, en 
1,200 en La Palma. A pesar de 
todo, conviene no descuidarlo.

BLACK OUT, 56 (L. Díaz). — 
Viene de rematar segundo de 
Faranl a 3 4 de cuerpo, en la mi
lla del premio Germán Eche\e- 
tria Su opción es machucante 
y contundente.

verlo triunfar por amplio mar
gen.

FIGURIN, 52 (H. Caballero).— 
Perdió contra merlán y Apare
cido, en 1,200 metros, en el Hi
pódromo Chile. Es el llamado a 
postergar a los favoritos.

RANCAGUITO, 52 (L. Valen
cia).— Llegó séptimo de Alpar
gata, en el Ensayo chico, y antes 
había derrotado a Comendador y 
Mllodon. Tablén está anotado en 
La Huasca, pero debe correr aquí, 
en donde destaca chance.

POLONIA, 50 (G. Silva).—Ter
minó última en El Ensayo, pero 
como éstos son de muy inferior 
categoría, y recibe ventajas, pue
de salir con magnifico sport.

CUARTA CARRERA. — 1,300 
metros.

RUMOR, 63 (L. Osorlo).—Pe
sado va, pero como es de supe
rior categoría a sus acompañan
tes, puede lucirse, ya que viene 
de ganar a Naxos y Cilantro en 
el Chile.

SEMITA, 60 (M. Quezada). — 
Cuarto de Lonquimay, Nabuco. 
donosor y Babor, en los 1,000 me
tros del premio Huechún. Una 
vez más hará lucida pelea.

CONTINENTAL, 57 (J. Orella
na).— Tiene mala suerte y es 
mañoso, pues siempre le sale 
gente al camino a ultima hora. 
En su última perdió por media 
cabeza contra Sorbo, performance 
que le da la primera opción.

ORATE, 55 (C. Cruz).—No ha
ce mucho que fué derrotado por 
Sombra, en los 1,500 metros del 
premio Hcrlberto Urzúa, con este 
mismo peso. En este conjunto, es 
juego de probabilidades.

SANDALO, 54 (B. Sandoval).— 
No es precisamente un fenóme
no, pero recordando que tiene a 
su haber un segundo de Merlán, 
puede dar un mal rato a la cá
tedra.

LANDETA, 53 (J. Ortlz).—Fra
casó en la que se anotó MUlaral 
sobre Ducal, pero antes había 
vencido a Eslavonia y Borgoña, 
por 3 cuerpos. Ojo con ella.

1,600

TERCERA CARRERA.— 1,500 
metros.

ASTOR, 54 (F. Santander). — 
Fué tercero de Vitamina D. y Col- 
payo, en loa 1,100 metros del pre
mio Glacial, actuación que le 
asigna una de las mejores chan

COLPAYO, 54 (J. Orellana).— 
Posiblemente será el favorito, por 
au colocación detrás de Vitami
na D„ y su triunfo sobre Hin
capié, al hacer su debut. Estima
mos. que a no mediar lo inespe
rado, debe imponerse.

HALCONERO, 54 (L. Díaz). — 
Se inició ganando al galope a 
Campos y Solóm, en 1,200 metros, 
y después ha fracasado con ma
temática regularidad El hijo de 
Hunter’s Moon trabaja muy bien; 
t»or lo tanto, nade nos extrañarla

QUINTA CARRERA. — 1,300 
metros.

HUILICHE, 62 (M. Quezada).— 
No figuró en la que ganó Quie- 
tita en el Club, pero anterior
mente, se habla clasificado cuar
to de Comoluz, Pepito Grillo y 
Dignificante, en 1,100 metros. 
Juego para invertir cinco y co
brar un ciento.

RICACHO, 62 (J. Orellana). — 
Es el campeón de la mala suer
te, pues nunca falta uno que lo 
postergue a última hora. Por su 
tercero de Gabriela y Llvorno, es 
gran candidato.

ANNAPOLIS, 60 (P. Flores).— 
Se impuso en el mejor de los es
tilos sobre Rimbombo y Viajera, 
en la milla del premio Guardia 
Rojo. Perfectamente, puede ra
yarse la tercera consecutiva.

SORBO, 60 (L. Osorío).— Ganó 
a Continental y En Marche, en 
esta misma distancia, eso sí que 
en forma muy estrecha. Nueva
mente debe estar entre los pri
meros a la llegada.

KACHIPOCKER. 57 (L. Díaz). 
—En el Sporting ha ganado la 
friolera de seis carreras, así es 
que ya verá usted la chance que 
se gasta en esta competencia, 

JANDRO, 55 (C. Cruz) — Es 
reciente escoliador de Peñamuro, 
que está convertido en un crack. 
Al repetir esa actuación, resulta 
adversarlo muy tieso de mechas

DINKA, 50 (C Glraldl).—Re
mató quinta en la que Annápo- 
lls batió a Contrapunto y ahora 
baja 4 kilos. Es el juego para los,

que andan a caza de lo inespe
rado.

SEPTIMA CARRERA, 
metros.

SOBREGIRO, 60 (J. F. Mar-
chant).— Es reciente vencedor de 
Ketallndo y Sencillo, en esta mis
ma distancia, pero ahora sube 4 
kilos. A pesar de todo, es rival 
por demás temible.

QUINTULEN, 57 (L. Díaz). — 
Terminó cuarto de Sencillo, Ke
tallndo y Jafet, en 1,500 metros, 
y con 62 kilos en el lomo. Ahora, 
con cinco kilos menos, resulta 
una de las mejores cartas.

INSOLENTE. 55 (V. González) 
—Fracasó en los 1,900 metros del 
premio Celso, que gauó Monte 
Aguila, pero antes había derro
tado a El Tofo y Jafet, en una 
milla. La rehabilitación es muy 
posible.

PILDORIN, 54 (J. Ortlz).— Se 
clasificó cuarto en la citada 
competencia de Sobregiro, y como 
esta vez tiene 5 kilos a su favor, 
bien puede cobrar desquite al pu
pilo de Cavleres.

SENCILLO, 50 (A. Vásquez).- 
Fué tercero de Sobregiro y como 
esta vez tiene 5 kilos a su favor, 
bien puede cobrar desquite al 
pupilo de Cavieres.

COPY II, 49 (J. F. Vidal). — 
Finalizó quinta de Sencillo y 
Ketallndo y como ahora carga 7 
kilos menos, estimamos que es el 
lance preciso y precioso.

JAFET, 47 (J. E. Cruz).—Esca
samente pudo llegar quinto en la 
que se anotó Pepito Grillo, ac
tuación que está por debajo de 
la mediana. Difícil, pero en nin
gún caso imposible.

RAYERO, 47 (N. N.).— A estos 
kilogramos es un peligro vivo, y 
muy especialmente si lo dejan 
correr libremente en punta.

OCTAVA CARRERA. — 1,600 
metros.___

HABYEK, 57 (G. Sepúlveda).— 
Dló cuenta de Charretera y Fa- 
ranl, en 1,500 metros, en el Hi
pódromo Chile, pero con 52 kilos. 
Esta vez, con cinco más, el can
tar es muy distinto.

ZOFERO, 57 (V. González). — 
Es reciente escoltador de Peña- 
muro, Jandro y Dadinco, en los 
1,800 metros del Premio Henry 
Lee. No obstante los kilos que 
carga, es rival del cual no se debe 
prescindir

ANNAPOLIS, 54 (P. Flores).— 
Lleva dos al hilo, y con muchas 
ganas de anotarse la tercera, pe
ro resulta que también está ins-

SEPTIMA CABRE».
metros.—

DESTELLO
üene otro meonven "’,?-» ». 
delicados remos. Lo h‘c ÍUe t„! algo sentido a rafe í vS
mas actuaciones si® 

traicionera sa "■
Por una cabeza níraiAN’ N , Purina a la que dlstw»0 con¿ 
te kilos. Ahora fe 
pero en escala alta. Iloce 
perjudicarla, “ lUe

e) Fundo Bureo obsequiará 2 ovejas y 100 panes.
f) Fundo El Cajón obsequiará 2 cabros y 100 

panes.
g) señor Jorge Cox.
li) señor Guillermo Cox.
i) señor Constantino Cruz.
3) Vinos: a) Fundo Bureo obsequiará 10 arro

bas.
b) Fundo San Ramón obsequiará diez arrobas.
c) Fundo Santa Eugenia obsequiará diez arro

bas.
Neta.—El vino de Bureo se mandará por parte 

Iguales, o sea, 5 arrobas donde don Toribio 51- 
gucroa y 5 arrobas donde el cabo Vásquez; el 
vino de San Ramón y Santa Eugenia Irá donde 
don Bernardo Pagueguy.

4) Autos: a) El auto de Santa Eugenia saldrá 
a las 2 de la tarde de Bustamante en dirección 
a Chillán, llevando las siguientes personas: Pa
blo Córdova, Emiliano Bustamante, Raúl Urrutia, 
Mamerto Sandoval y otras personas que tengan 
que sufragar en Chillán.

b) En auto de Bureo irá Elíseo llevando al señor 
cura de Coihueco a San Ignacio .

San Ramón, 7 de noviembre de 1945.
Por don Héctor Zañartu U.
Firmado: Mamerto Sandoval Herrera. Cajero
El señor GARDEWEG.— ¡Qué bonito es todo 

eso!
El señor ROSALES.— Firma: don Mamerto 

Sandoval...
El señor CAÑAS FLORES.— ¡Radical!
El señor ROSALES. — Señor Presidente, esta 

es una organización admirable. ¡De esta manera 
ganan las elecciones los partidos de orden!

Pero esto, señor Presidente, constituye una ver
güenza y una Ignominia para nuestra democra
cia...

El señor GARDEWEG.— ¡La vergüenza es 
de Su Señoría, al traer documentos apócrifos!

El señor ROSALES.— ¡Venga a verlos! ¡Aquí 
está la firma y el papel con membrete.

El señor GARDEWEG.— ¡Yo conozco a don 
Mamerto!

El señor CONCHA.—¿A qué partido pertenece?
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 

LA VEZ.
El señor CAÑAS FLORES.—¿A qué partido 

pertenece don Mamerto?
El señor ROSALES. — Señor Presidente, M 

querido traer estos documentos a la Honorable 
Cámara...

El señor GARDEWEG. — ¿Dónde estaba SU 
Señoría?

El señor ROSALES.— En Colgüe, con un corre
ligionario de su Señoría, el Honorable señor Bu»' 
nes, que aquí está presente. Él fué testigo d 
acarreo inmundo que allí se practicó. Él sabe aue 
estos documentos le fueron quitados a uno o 
les acarreadores que allí se destacó por el 
tldo Conservador... .

El señor GARDEWEG.— ¡Puras fantasías d 
Su Señoría!

El señor CONCHA.— Inocencia de Su Señoría-
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Hon?¡ 

rabie señor Rosales, ha terminado el tiempo 
Su Señoría.

El señor ROSALES.— Solicito se me conceda 
el tiempo necesario para terminar mis observ - 
clones, señor Presidente. .

El señor ATIENZA 'Vicepresidente). — 
bría acuerdo para prorrogar la hora al Hoiior»' 
ble señor Rosales?

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS. — lNo s!* 
ñor Presidente!

El señor ATIENZA (Vicepresidente)Ha ne
gado la hora.

Ss levanta la sesión. .
—Se levantó la sesión a las 19 horas 4-'’ ,n' 

ñutos.
ENRIQUE DABROUT t

Jefe d” la Redacción

BUENAS NOCHES w 
dal). Muy buena.está fe £ Vi 
y su estrecha derrob, . de Bluli le da
de las mejores c.han„, ate Ua¡ 

MERLAN 5j (R
Una partida de ZMada'^U) 
un bonito triunfo el tóJS 
bre Aparecido, Figurín ío- M. Rifle. ConservLsÍ^"e,’C®¡; 
tado. aunque no siempre'^ «&. 
te es la misma. p u 5Uer,

SAN LORENZO 51 
González). Bravo es Pi 
a estos pesos y recort*““’ 
en su ultima actuación 4“«
pista obtuvo un bonito 's!asobre Purina. “ «felfe

PURINA 50 (L. Jara) »,
yegudta es muy intJ«,.“1» 
Cuando el público la tfen. “1'’ 
tenida en las cotización« .s08- ta mucho derrotarla v SLCUes- 
la abandona en las ánu«í. a’ torna apática. "Amor ¿5™’» 
se paga", como quien dfe. 01

OCTAVA CARRERA.- ia.
metros—Handican ’ 

NURMI 56 (L. Césped») » dejó buena impresión su ¿Jí?1 
de perdedores y no está 1SS5 e^^en que iogre A&J

SAULI 56 <_R. Pacheco) w 
hijo de Filo corre much/ de lo que el público creí 
nos extrañaría en absoluto ni., 
aquí se rayara su segundo tanto

JOHNNY 53 (R. Cruzat) A 
que se ve, las potrillos reciente 
mente ganadores son los nn¡ 
mejores chances llevan y a(nif 
tenemos otro con justos títinS 
para aumentar sus ganancia/TORTUGA 52 (V. Gon¿L 
Se ha estado conduciendo miw 
honrosamente la chica v nueva 
mente tratará de venirse £ 
una hebra. Si la cazan va a Keí 
muv al final.

BONDADOSA 50 fj. Vidal) 
Es un peligro amarillo en está 
tiro, porque fuera de distancia 
remató buena tercera detrás da 
Novi v Perejil el 21 de octubre

NOVENA CARRERA.- Uoo 
metros.—Ha n d icap

LA LINEA 55 (N. N.) La an. 
duvo regalando frente a Won« 
derfull hace una semana y cla
ro que puede desquitarse aquí 
aunque el tiro es más corto

EL PAROUTAL 53 (G. Septil. 
veda). En la que ganó Merlán 
no hicieron otra cosa que suje
tarlo. Aquello de “Moro vlelo 
nunca será buen cristiano”, tie
ne aaul una comnrobadón más

MISTER POPFTA 53 ÍN. N.) 
Fué tercero de Pltril y El Par- 
quial el día 4. Conserva su bwn 
estado y debe pelear la recom. 
pensa.

PALOQUTTO 52 (O. Martíner) 
Aventajó a Bisagra. WondérMI 
v Tortuga el sábado pas?<k 
Gran chance le vemos al hijo 
de Milímetro.

COMO RTFLE 51 CT, Cruz). 
Cuarto en la de Merlán v no 
auedaron conformes en su stui 
O.1 n con él.

BISAGRA 50 CC. Cruz). Dán
dole un kilo. Paloauito tuvo ouo 
echar los hígados nara derrotar
la. Puede cobrar desouit» ahora.

íSgWl 

dIrSY1thl ?ued‘'11 P°r tler.ra 103 
^stlVque en el afee ee forjan 
sus partidarios.
TERCERA CARRERA.— 1.200 

metros.—Handicap

-r~_ ‘ - 1,400 
ssaw..— Condicional

CARITA LINDA, 54 <A. Sala- 
zar) Un gran placé abono en la 
reunión dd 10 al clasificarse 
tercera de Melisande y Maiss 
Pulgas. Tiene antecedentes para 
llegar bien*a la

MALMOE 54, (H. Cabc“°¿- 
Escoliadora de Behobia ese mis
mo día, y como Ia sanadora se 
vió muy buena, dent™ d®. * 
escasa lógica del turf ésta tiene 
chance de primer orden.

REPETUNDA d4- (C. Ciuzj 
Fué mala cuarta de 
za, pero le toco correr una ca. 
rrera contra el pelo. Aquí pue
de desquitarse y si no os que
mada va a ser punto bordeado. 
“vmONA 54 (H. Caballero). 
Ya sabe lo que es correr en 
esta pista y como llegó avan
zando con ciertos bríos en la 
prueba ganada por Behobia, en 
donde remató cuarta, pueden ser 
cobrables sus ganadores.

SEGUNDA CARRERA.—1.400 
metros.— Condicional

Piowawa 56 (L. A
Fué cuarta de Merry La^. Sun
ga Din y Marichu el día 4 
Creemos que por el hedió de 
nue nueda venir mas aliviada en 

primeras distancias, puede 
ahora hasta ganar.MEICA 54 (E. Vega). Cuarta 
de Mellsande, Malas Pulgas v 
Carita Linda en 950 metros, pe
ro arremetiendo al final. Como 
en este tiro se desempeña bien, 
resulta una de las mejores car- 
taMALAS PULGAS 54 (P. Flo
res). Nada pudo contra Melgan- 
de. pero por sus muchas Ugu- 
raciones anteriores aquí tiene la 
obligación de pelear la recom- 
pensa. Será de las más cotiza
das.

I PRIMERA CABRERA— 
metros— Condiciona

REMATAREMOS LOS PRODUCTOS DE LOS SIGUIENTES
HARAS:

LOS LAURELES; SAN JORGE; TRIANON; 
COLLICO; LURIN; JOSE DEL C. CAMPOS. 
Hay hijos de: AMOR PAGANO, STOCKWELI. II. MARE NOS- 
TRUM, 1AGO, BLANDONIAN. CENTURION, ROSELLLON, BO
LIDO. LUISILLO, ADULE. EL PERLA, ROCOCO, AFGHAN H, 
POOR CHAP, SILVIO PELLICO, HIMALAYA II. TRELAWNY, 

CUARTETO. APPLE JACK, NID D’OR.
Hermanos de: Diamante, Regional, Garduña, Cereslta, Mon- 

terrey, í’ricadell, Pasadera, Roseliere, Riviere, Quinturray, Viene 
Bien, Tangerino, Pícara Heinkel, Estruendosa, Estírate, Rodo- 
monte, Lakmé, My, Hécate II, Mosquetero, Tafi, Tartan, Torero, 
Rubí, Osorno. Battle Quecn, Merisettc, Cántico, Sol y Somoia, 
Manantial, etc.

NOTA: Todos estos productos se rematarán de acuerdo con 
el Reglamento de Ventas de la Sociedad de Criadores y están en 
exhibición en El Tattersall de Avenida Club Hípico 1450.

EL GERENTE

crito en la quinta. En donde co
rra es primera opción.

RANCAGUINA, 54 (M Queza- 
da).—Finalizó última de Prodi
giosa, performance que no guarda 
relación con su anterior, en que 
remato detrás de Peñamuro. He
redero II y Ducal. Aconsejamos 
no descuidarla.

TOLHUACA, 52 (C. Cruz). — 
Discretamente se desempeñó en la 
que Peñamuro derrotó a Ducal, 
clasificándose quinto. Como carga 
un peso cómodo, puede dar un 
alegrón a sus partidarios.

CHOUETTE, 49 (J. Ortlz). — 
Cuarta de Peñamuro, Ducal y Al- 
tamar, en la milla del premio 
Greenock. Es la cubierta sabia 
para cualquier juego.

LUDENDORFF, 46 (H. Cabello). 
—Cuenta con un tercero de Ci
lantro y Alcamilla, en La Palma, 
a escasa diferencia, que le da in
discutible chance esta vez.

MAMANDURRIA, 46 (J. E.
Cruz).— Nos han soplado este 
dato con mucho sigilo. Como us
tedes pueden ver, por nuestra 
boca nada se sabe.

NOVENA 
metros.

CARRERA. — 1,600

56 (O. Vergara). — 
magnífico estado que 
terminar detrás de

BOREAL, 
Conserva el 
eviencló al ______  ____ ___
Pltril, a cabeza, en el Chile. Se
guramente, andará entre los pri
meros a la llegada.

CALINGASTA II, 55 (R. Busta-

man te). — Se impuso en gran 
forma sobre Precaria y Colombi
na, en 1,500 metros. Una nueva 
victoria es muy probable.

TARTUFO, 54 (V. González).— 
Fracasó en la que se adjudicó 
Heredero II, pero anteriormente 
había escoltado a Comoluz v Es
corpión, en 1,300 metros. Es el 
juego para los que estén con los 
últimos pesos en la billetera.

LOVELY, 51 (J. Ortlz). — A 
un peso por demás cómodo, y en 
atención a que aptitudes no le 
faltan, consideramos que es la 
llamada a dar el desquite a los 
perdidos.

RIMBOMBO, 50 (C. Cruz).—Se 
encuentra en gran forma, como 
lo evidenció al caer derrotado por 
Annápolls, en esta misma distan
cia. Una vez más, morirá con la 
bandera al tope.

LAVANDULA. 49 (L. Osorlo).— 
Abandonó las filas de los perde
dores, batiendo al galope a Fll- 
cka y Carioca, en una milla. Co
mo va llvlanita, puede resultar y 
con magnífico sport.

TAMANDARE, 49 (B Sandoval) 
— Perdió estrechamente contra 
Aparecido, en 1.500 metros, en el 
Hipódromo Chile. Conviene ju
garle algo, por lo que pueda su
ceder.

RADIANTE, 48 (J. F. Vidal).— 
Finalizó detrás de Wonderfull, La 
Línea y Jaya, en La Palma, per- 
fomance que le da ciertas proba
bilidades.

BARATO, 47 (J. E. Cruz). — 
Es el último de la última, cabala

DOLORES

JtESFR/OS

que se produce con mucha fre
cuencia, así es que no olviden a 
Barato.

OCIE DAD

^Cpiaíjopes de Caballo.*

Mañana sábado a ¡as 3 P.M.
Se rematarán los siguientes productos de 2 años 

procedentes de diferentes haras:
APARATOSA, por Furgón y Keli Ruka; MILLONARIA, por 

Poor Chap y Mi Linda TI; ARIOSTO, por D’Alembert y La Pér
gola; GAITA, por Trelawny y Ganzúa; BARI, por Apple Jack y 
La Rural; CHE VIEJO, por Mallorquino y Flaga; MONTESCA 
por Mallorquino y María Walewska.

NOTA: Estos productos se rematarán de acuerdo con el Re
glamento de Ventas de la Sociedad de Criadores y están en ex
hibición en El Tattersal! de Avenida Club Hípico 1450.

Mañana sábado a las 3 P.M
Se rematarán los caballos en training del 

Stud "El Ideal”:

EL GERENTE

MUSSOLINI: ganador de 10 carreras; MONACO: ganador de 
5 carreras: PADRE NEGRO: ganador de 4 carreras; BUCKIN
GHAM: ganador de 3 carreras; CERESITA: ganadora de 4 ca
rreras y AJI VERDE- 3 años.

Todos en perfecto estado de salud y listos para correr.
NOTA: Estos caballos se rematarán de acuerdo con el Re- 

gan*ento de Ventas de la Sociedad de Criadores y están en exhi
bición hasta el Sábado en la mañana en Joaquín Pérez 200.

EL GERENTE

¿te iu- 

So» dientes y muelas. 
pues6 * * * frente a éstos deberla sel 
^MALVINAS 53 (M. Quezada). 
ría halado una enormidad en la 
"«le y todo es cuestión de que 
__ „Jnnnnza Ull POCO. Por 10 de por

Ha bajado^una 
se^1 componga un poco, 
demás, la monta ya es 
sí sugestiva

CARISIMA 48 E- 
Han estado jugando al ... -ti« rlaenP Al

Cruz). 
^c^“SleJ“3Sde-eT4^ 
que dijeron que no se hab a 
empleado’'. Aquí le vemos In
discutible opción.

MI DOCTOR 47 <1*. Jara». 
Bastante bien corrió en la pnw- 
ha sanada por Lineen a V p¿eül en donde finalizo cuarto. J Este Uro debe venirle 
mejor y hará lucida pelea.

CUARTA CARRERA. — 1,20« metros.—Handicap
LONDRES 53 (J. Ortiz) Nada 

hizo en la carrera ganada por 
Paloquito el sábado, pero tuvo 
muchos contratiempos. ?uede 
desquitarse, aunque le han es
tado pegando duro últimamente

LUNETA 52 (jl. González).
En su salida de perdedores no 
se vió mala, pero despufe ha 
estado corriendo de incógnito 
Sin embargo, a estos pesos la 
encontramos bien capaz de sa- 
V^VASCA 51 (M. Arane- 
da) Resulta enemiga muy se
ria ’Mies, es muy agradecida a 
Jos kilos. Por lo demas, se nos 
informa que está en buen tra. ■ 
ning. .. . Flores). OJv. 
mucho ojo con ella que aunque 
no ha estado figurando nos de- 
la impresión de estar buena Y 
no hablamos más para no darle 
mucha luz al gas.

MERRY LASS 50 (J. Vidal) 
Viene de ganar su primera ca
rrera y aseguran que repite. Na
da nos cuesta creerlo porque el 
lote poco vale.
SEXTA CARRERA. — 1200 me

tros.— Handicap
LONCOPANGUE 59 (V. Gon 

zález). Es todo un campeón y 
aunque dispensa serias ventajas 
su triunfo es mu” posible.

SPADA 58 (L. Araya) La re
galó su iinete frente a Chance- 
llor el día de loc Bomberos. 
Ahora va con inferiores y resiste 
P BOYANTE 5« (J. Coniferas). 
Fué tercero en esa oportunidad, 
pero difícil nos parece que pue
rta nveniají r' a Sha da que ya 
volvió ñor sus fueros.

AGUILUCHO 53 íP. Flores» - 
Conducido con visible desgano, 
fné cuarto en la famosa carrera 
-in i?-npriín . Aquí venderá caro
su derrota.

ORO PURTTO 49 (C. Cruz) . 
Tercero do Merisett» v Renal- 
nulto sin ser cana? upra los que 
lo urecerlieron. Difícil, pero no 
tm cosible.

RFNAIQUITO 46 (J. Cruz). 
Por Unes debe estar antee que 
el de arriba v <sj los pesados l'1 
dispensan ventaias. pvMe batir, 
los y?, que medios no le Tal 
tan.

cualquiera de sus Secciones, estará obligada a 
dar a conocer a los Interesados, directamente u 
por la prensa, las sumas no cobradas, que exis
tan a su favor en la Institución, y remitirá se- 
mestralmente a cada imponente un estado de
tallado de su cuenta.

Artículo 62.— Los corresponsales en el país 
de- periódicos extranjeros, podrán acogerse a los 
beneficios de la presente Ley, previa califica
ción por el Consejo de la Caja, en el carácter 
de imponente voluntario.

Para los efectos de determinar su? obllgaclo 
nes y derechos, se tendrá como renta de los per
sonales antedichos, la que acreditaren ante la 
comisión designada por el Consejo para estos 
efectos.

Los corresponsales a que se refiere el inclsj 
anterior tendrán derecho a que se le reconozcan 
sus años de servicios anteriores a la dictación de 
la presente Ley, mediante reintegro correspon
diente de sus imposiciones, en forma y condi
ciones generales.

Artículo 63.— Los personales de imprentas v 
agencias noticiosas, con más de ocho años de 
servicios, tendrán derecho a que se les compute 
para los efectos de los beneficios que esta Ley 
les concede, el tiempo servido en la Adminis
tración Pública, que no exceda de quince años 
y siempre que no siendo simultáneo, compruebe 
a lo menos ochos años de servicios continuos en 
el establecimiento donde se jubile.

Artículo 64.— Las Imprentas y Agencias No
ticiosas efectuarán bajo su responsabilidad, los 
descuentos que señala la presente Ley, y la su
ma correspondiente a dicho descuento la remi
tirán a la Caja Nacional de los Persnales de 
Imprenta y Agencias Noticiosas dentro de los 
primeros cinco días de cada mes, conjuntamente 
con el aporte establecido en la letra b) del Art. 
11 del Proyecto de Ley.

La infracción a cualquiera de las disposiciones 
anteriores será penada con multa a favor de 
1* Caja, de doscientos a mil pesos.

Artículo 65.—El Consejo Directivo de la Caja 
Nacional de los Personales de Imprentas y de 
Agencias Noticiosas podrá objetar el sueldo que 
se atribuya un empleado, cuando estime que no 
guarda relación con los capitales del negocio o 
con los antebedentes del empleo.

En este caso el Consejo fijará la suma que 
sirva de base para pagar los beneficios que co
rrespondan al empleado y a su familia.

Las resoluciones que sobre el particular adop 
te el Consejo, sólo podrán ser impugnadas por 
la vía judicial.

Artículo 66.—Las Imprentas y Agencias Noti
ciosas comunicacán en cada caso, a la Caja Na 
cional, el nombre, cargo que desempeñe, suel. 
do que disfrute y edad del imponente que ingre
se al servicio con posterioridad a la vigencia de 
esta Ley.

Artículo 67.—La Imprenta o Agencia Noticio 
sa que proporcione a la Caja datos falsos sobre 
el personal a su servicio, será penada con muí 
ta de quinientos a diez mil pesos, sin perjuicio 
de la responsabilidad criminal del propietario, ge
rente o administrador respectivo.

Artículo 68.—Las Imprentas y Agencias Noli 
ciosas afectas a esta Ley estarán obligadas, den
tro del primer mes de su funcionamiento, o des
de la fecha de promulgación de la presente Ley, 
según el caso, a registrar en la Caja Nacional de 
los Personales de Imprentas y de Agencias No 
tlciosas a todo su personal, para cuyo efecto de 
berán enviar una nómina con sus nombres com
pletos, hojas estadísticas y copia autorizada de 
ía escritura de constitución de la Sociedad o Com
pañía. v si no lo hubiere, copia de la declara
ción que haya formulado el propietario, geienie 
o administrador .

La Inspección del Trabado proveciera a not-in 

car de clausura, en la forma establecida en la 
Ley N.o 5,059, a las Imprentas y Agencias No
ticiosas que no presenten el respectivo compro
bante de la Caja, en que conste el envío opor 
tuno de los antecedentes indicados.

Artículo 69.—Las Imprentas y Agencias Noti
ciosas deberán enviar a la Caja y proporcionar a 
los Inspectores de ésta todos los datos que le 
sean solicitados y que se relacionen con los de
rechos de previsión que establece la Ley.

Articulo 70.—Toda infracción a la presente Ley 
será sancionada con multa de cien a cinco mil 
pesos, que ampllcará el Vicepresidente EJecutl 
vo de la Caja y que se hará efectiva en beneficio 
de esta.

En caso de reincidencia, la multa se elevará al 
doble, sin perjuicio de las demás acciones per
tinentes.

Los decretos de multas y las liquidaciones de 
las imposiciones adecuadas por ¡os empleadores 
tendrán mérito ejecutivo ante los Tribunales del 
Trabajo, con arreglo a los artículos 434 y slguien 
tes del Decreto con Fuerza de Ley Núm. 178.

Artículo 71.—Los Intendentes y Gobernadores 
deberán comunicar a la Caja Nacional de los 
Personales de Imprenta y de Agencias Noticiosas, 
dentro de treinta días, la instalación o la publi
cación de cualquier periódico correspondiente a 
su distrito jurisdiccional.

Artículo 72—La Caja Nacional de los Perso
nales de Imprenta y de Agencias Noticiosas au 
mentará las pensiones de jubilación y monte
pío, una vez cada año a sus usufructuarios en 
el mes indicado en la letra h) del Art. 11, de 
la presente Ley, de acuerdo con los reajustes que 
experimente el sueldo vital de los empleados par
ticulares para Santiago Ninguna pensión será in
ferior al sueldo vital para la comuna de San
tiago.

El Departamento de Previsión Social, del Mi
nisterio de Salobridad, Previsión y Asistencia So 
clal, fiscalizará el cumplimiento de esta disposi 
clon sancionando con multa de mil a diez mi! 
pesos cada infracción.

Artículo 73.— Deróganse todos los artículos so
bre Disposiciones Generales contenidos en el Pá
rrafo V, de la Ley 767, que sean contrarios a 
las artículos de las Disposiciones Generales del 
proyecto de ley contraproyecto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Artículo l.o—Los actuales imponentes de la Sec

ción Periodística de la Caja Nacional de Emplea
dos Públicos entrarán al goce pleno de los be 
neficios que otorga la presente Ley a sus impo 
nentes, inmediatamente de su publicación en el 
‘Diario Oficiar’, sin otra obligación que el cum
plimiento de los compromisos contraídos con la 
Sección Periodística.

Articulo 2.o—-Los fotograbadores sumarán a los 
beneficios que les otorgue la presente Ley los 
acordados para ellos por la Ley 6,221, de 4 de 
agosto de 1938.

Artículo 3.o— El derecho a las pensiones de 
jubilación por antigüedad que se establecen en el 
Art. 35, comenzará a regir para los nuevos im 
ponentes de la Caja Nacional de los Personales 
de Imprentas y de Agencias Noticiosas, al tér
mino de dos años de promulgación de la presente 
Ley.

Artículo 4.o—Las personas afectas a esta Ley 
tendrán derecho a que se les reconozca los años 
servidos en labores de Imprentas y de Agencias 
Noticiosas, los que se considerarán como años de 
imposiciones, para los efectos de los beneficios 
consultados en sus disposiciones.

Articulo 5.O— Las Cajas de Previsión traspasa
rán en el plazo de tres meses a la Caja^ que 
crea esta Ley el total de las imposicoines a cu
ya devolución tenga derecho el personal de Im 
prontas y de Agencias Noticiosas.

Artículo 6.o—Autorízase la inversión hasta de i 
cuatrocientos mil pesos 400 900.—), por una j 

sola vez, en los gastos que demande el cumpli
miento de la presente Ley.

Artículo 7.o—Dentro de los sesenta días siguien 
tes a la publicación de esta Ley, el Consejo de 
la Caja Nacional de los Personales de Imprentas 
y Agencias Noticiosas propondrá al Presidente 
de la República el Reglamento para la aplicación 
de la presente Ley, el que contendrá las normas 
que regulen los medios de prueba y de control 
a que se refieren los artículos de la presente Ley.

Articulo 8.o—Autorízase al Presidente de la Re 
publica para refundir en un sólo texto, con nu- 
meraclon de Ley, las disposiciones de la presen 
te Ley y de las demás Leyes que se refieren a 
la previsión de los Personales de Imprentas v de 
Agencias Noticiosas.

Articulo 9.O—Las leyes en vigencia para la Caja 
Nacional de Empleados Públicos, citadas en es
te contraproyecto, no sufrirán otra alteración que 
la supresión en su Titulo de Caja Nacional de 
Empleados Públicos, del complemento “y Perio
distas”.

Articulo 10.—Mantiénese el artículo 8.o transí 
torio de la Ley 7,790.

Articulo final.— La presente Ley regirá 
su publicación en el “Diario Oficial”

TFdo): Dr. NATALIO BERMAN B.” 
46.—ELECCION COMPLEMENTARIA DE

PUTADO POR LA AGRUPACION DE 
NES, CHILLAN Y YUNGAY.

El señor ATIENZA (Vicepresidente). — 
la palabra el Honqrable señor Rosales

El señor ROSAI — 
voy a referirme a‘

desde

DI- 
BUL-

Tiene

Ho-

benor Presidente, como
—- _ ,— problema de interés nacio

nal, quiere solicitar de Su Señoría que recabe 
el asentimiento de la Honorable Cámara a fin 
de qu3 se me prorrogue por cinco minutos el 
tiempo que me corresponde.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Solici
to el asentimiento de la Honorable Cámara pa
ra proiTogar su tiempo por clncc minutos al " 
ñora ble señor Rosales.

El señor CONCHA.— ¡No hay acuerdo*
El señor ROSALES—Es el último turno Ho

norable Diputado.
El señor TOMIC.—Señor Presidente ruego a 

Su Señoría que se sirva recabar el asentimiento 
de la Honorable cámara para que se me conce 
dan cinco minutos.

El señor CONCHA.— ¡No hay acuerdo!
El señor ATIENZA (Vicepresidente). _ Has 

oposición, Honorable Diputado.
El señor ESCOBAR (don Alfredo).— ¿Por qué 

se opone Su Señoría?
El señor CONCHA. — Porque los Diputados 

conservadores tenemos una reunión en seguida.
El señor ESCOBAR (don Alfredo).— ¿Por qué 

no se va Su Señoría?
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 

LA VEZ.
El señor TOMIC.— Tendremos la misma reci

procidad con Su Señoría; no le quepa la menor 
duda.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Puede 
continuar Su Señoría hasta el término de la hora

El señor ROSALES.— cemo la Honorable Cá
mara sabe, el domingo recién pasado la circuns
cripción electoral de Chillan, Bulnes y Yungay 
fué escenario de una elección complementaria.

Destacado por el Partido Comunista, perma
necí durante todo el día en la Comuna de Col- 
hueco y allí fui testigo, señor Presidente, de los 
vicios tradicionales que siguen prevaleciendo en 
estos actos y que convierten estas consultas de 
carácter popular en repugnantes ferias de con
ciencias.

Más* 1 * * 4 que todo lo que pudiera expresar con mtó 
palabras, lo van a decir dos documentos que voy 
a leer en la Honorable Cámara.

El primero de estes documentos, en la ¡jarte 
superior izquierda, tiene un membrete que dice: 
’Héctor Zañartu Urrutia, Nibünto. Hacienda “San 

Ramón”.

A continuación expresa:
•■Distribución del personal que trabajará en 

Bustamante el día de la elección do don Héctor 
Zañartu Urrutia (ll-XI-45).

Jefes: 1) don Bernardo Pagueguy y don Vic
toriano Ibáfiez.

Apoderados: 2) 1.a Permanente: don Ramón 
Navarro.

1 .a General: don Hipólito Zañartu F.
2 .a y 3.a Unidas: den José Valdés.
4 .a, 5.a y 6.a: don Guillermo Cox.
Secretarías: 3) 1.a Permanente: señor Arman

do Barra. Ayudante, don Raúl Urrutia.
1 .a General: señor Emiliano Bustamante. Ayu

dante, Enrique Sandoval.
2 .a y 3.a Unidas: señor Mamerto Sandoval. 

Ayudante, Enrique Sandoval.
4 .a, 5.a y 6.a: señor Celis, de Bureo. Ayudan- 

te, don Claudio Silva.
Jefes de acarreadores: señor Carlos Alcalde v 

señer Eduardo Godoy.
Acai-readores: Juan Salinas. Ramón Cofré, Ra

món Correa, Leopoldo Ramírez, Reinaldo Sepúl
veda, Eusebio Jiménez, Segundo Acuña, Segundo 
Lagos, Carlos Monteemos, Efraín Vásqucz, An
tonio Riquelme, José Lagos, Juan Sepúlveda Da- 
no Concha, Crisencic Contreras, Hernán Arias 
Carlos Lagos y Hernán Soto.

Porteros: don Cclerino Muñoz y Raúl Encina
Vigilancia: don Wenceslao Ara vena v Pedro 

Reyes.
Cuida vino y reparto: Eusebio Jiménez v Her

nán Arias.
Vigilancia caminos: En el Puente: Alberto Jara 

y Esteban Jiménez.
Vigilancia caminos, desde den Miguel hasta el 

Calvario: Teodoro Flores y Aníbal Concha.
Nota.—Se ruega a las personas aquí nombradas, 

asistir a la reunión que se efectuará en San Ra
món. el sabado 10 del presente, a las 4 de la 
tarde,_ a fin de cambiar ideas sobre el mejor des
empeño de cada uno.

Por don Héctor Zañartu U.
Filmado: Mamerto Sandoval Herrera. Cajero
El otro documento dice..
El señor YBARRAZaval'— ¡Quién Urina?
El señor ROSALES.- Tiene la misma firma...
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 

la vez.
El señor ATIENZA (Vicepresidente). — Ruego 

a Sus Señorías se sirvan guardar silencio
El señor CASAS FLORES— ¿Quién firma?
El señor ROSALES— Le voy a decir quien fir

ma: firma por den Héctor Zañartu el señor Ma
merto Sandoval Herrera

El señor GARDEWEG—'|T0d0 eso es falso'
El señor CORREA LARRAIN. _ ¡Tiene míe 

comprobar las firmas!
El señor CASAS FLORES. - Don Mamerto 

Sandoval es radical.
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A LA VEZ.
El señor ROSALES.— E] otro documento dice- 

Instrucciones generales para el día de la 
elección (ll-XI-45).

, ?n,das dc ‘W*™55: al Ue San Ramón a 
las 8 de la manana saldrá para chillán el camión 
de don Joaquín Candía para llevar todos los vo- 
tantos dc Cato a votar a Chillán.

b) E! camión dc San Ramón y el camión dc 
Santa Eugenia, saldrán dc sus respectivos fun
dos a las 3 de la mañana a Bustamante, llevan- 
do los volantes inscritos en Bustamante

E=tos camiones llevarán el vino y las comidas 
con que han aperlado estos fundos.

2) Comidas: a) Fundo Nahuelloro obsequiará 
1 oveja y 60 panes.

b) Fundo Santa Eugenia obsequiará 2 ovelas > 
100 panes. J J

o Fundo San Ramón obsequiai'fe 2 o'píns v 
100 panes y

c¡> El Fundo El Carmen obsequiará 2 ovelas v 
100 panes. • 0
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V MARIO0 HAY QUE 
''A1, CUIDARLO -

AeMvo titula que lleva la í¡r ¿trenan en el Teatro
.visU la Clu. Nacional de
S«“110 nurn Bira BO. que dlr<- SvbsíW Buni ,,A1 murlJo ¡iay 
» 'l-ílo”. ha de llevar concu-
hle 0 .traída P°r 10 I P“ rt."-cls„ “L e‘ime=to.s con que 
pe vaUo’^jnpafila entre los que 
^eOta es'®. .71o Moreno. Junta 
lesl»'“n.¿n4tlca vedette chilena. 
W. 111 „„mar, 1» cancionista ar- 
I Elb% ios «torea Alejandro Lira, 

v demis- valores.fe »«>0° Bay que 0«WarW," 
A1 Mrá #n escena como esta 

■ Pon?facostumbra, a todo lu- 
¡oirípafi‘af & correctlslma, tanto 
P 5jactarde como en 1* noche.
“ , TEATRO de ensayo

¡TEATRO MUNICIPAL!
: DOMINGO 18 DE NOVIEMBRE a las 10 A. M. HOMENAJE A'J

EL MARTES LLEGA CONCHITA 
PIQUER Y SU GRAN COMPAÑIA

I MARIA TERESA LEON
Localidades agotándose. Apresúrese a obtener las suyas

El martes venidero será hués
ped de la capital, la eminente in 
térprete de la canción española, 
Conchita Plquer, Viene al frente 
de una gran compañía, espectácu
lo de gran visualidad con el cual 
Conchita Plquer lia obtenido triun
fos resonantes en los más califi
cados escenaxlos de Europa y Amé
rica. Conchita Plquer, con su 
magnífico conjunto, se presentará 
el viernes próximo en el Teatro 
Municipal, y será ésta la primera 
de sus contadas presentaciones. La

eminente embajadora del arte es
pañol, conforme se ha anunciado, 
estará sólo breves días en el Mu
nicipal, de paso a Norte América.

Para la brevísima temporada de 
Conchita Plquer. la empresa tiene 
abierto un abono volante, que 
clausurará en estos días...

El público de la capital espera 
con Justificado Interés el debut 
de esta extraordinaria artista, con
sagrada como la más grande In
térprete ael cancionero español.

METRO
K 8»NDIR> l«1 * TtltEggÇJSra»^

en librería Séneca. Huérfanos 836; Editorial Losada, Alameda 253; D I A P . Moneda 702: 
Instituto de Extensión Musical, Agustinas 620; Librería Lope de Vega, Moneda 924 (galería)i 

y en la boletería del Teatro Municipal

LA CIA. DE REVISTAS QUE ACTUA
RA EN EL LUX

AQUI LAS ESTAN DANDO”
ESTRENA HOY EL BALMACEDA

Después del éxito alcanzado con 
la Revista "La casa de los fantas
mas)’, la Compañía de revistas de 
Adolfo Gallardo estrena hoy otra 
de ambiente local intitulada "Aqu: 
las están d'ando” obra de los mis
mos autores de la anterior que tie
ne la doble atracción de haber sido 
montada a gran lujo, con decora
dos especiales pintados por el

aplaudido escenógrafo chileño Ar
turo Lerena. con nuevo atresso, y 
con bailables y música de todo 
gusto, además de la actuación des
tacada de la celebrada pareja de 
bailes acrobáticos Irene and Geor- 
ge, el dúo Internaclonál Bstty y 
Gloria, el cantante Jael Bejarano. 
y los números especiales que pre
sentarán Adolfo Gallardo con la 
vedette Amparito Bayer.

MATINEE GPvATIS MAÑA 
NA EN EL CAUPOLICAN

Mañana sábado a las dos de la 
tarde habrá en el teatro Caupoli- 
cún una nueva matlnée cultural 
gratuita del plan social de la Ca
ja de Empleados Particulares. A 
esta función están Invitados todos 
los Imponentes do la Caja y sus 
familiares estudiantes y obreros. 
Se exhibirá como de costumbre, 
un atrayente programa a base de 
películas de carácter Educacional.

Un grupo de artistas y persona, 
técnico de la Cía. de Revistas del 
Casino de Buenos Aires, y qu«> 
actuará en el Teatro Lux, llegara 
esta noche a Estación Mapocho 
para preparar la temporada que 
se iniciará en la semana próxima 
El resto de la compañía llegaría el 
viernes. Como se sabe, en este

conjunto figuran artistas destaca
dos del género, como Thelma 
Carió, Alba Regina, Severo Fer 
nández. Dina Maggl. Alberto Cas
tillo y muchos otros elementos de 
gran categoría en el espectáculo 
revisteril.

Esta compañía la dirige el cono
cido autor teatral Ivo Pelay.

ALBORADA EN FRANCIA” CUMPLE 
ESTA NOCHE 50 REPRESENTACIO

NES; HABRA UN FESTIVAL

[ÉSTA HUIRIA KO M MISEHTUIA ■ j 
a MIHEIIK TUDIO DE SANTIAGO I ~

eoo
Ja mes G teason • Keenan Wy no 

Marshall Thompson
Airumn-.tq CTnemato*r4fteo de Robs« 

NaJuo • Jpiepb Schrank
D.r«a6n de Vlocertte MinoelU 

Prodocción de Anhu» Freed

JUDY ROBERT 
MRLAND-WALKER

liberto BódrtJB.«, OWWMOO «o 
& del Teatro de Ensayo, que en 
L ohra "La comedia de la felici
tad" del autor ruso Nicolás Evrei- 
tnlf’ desempeña los papeles de 
talán Víctor y Detective Rivaroff. 
'•La Comedia de la felicidad" se 
KtTenará el martes 20 del presen. 
u en el Teatro Municipal. Locali

dades en venta en boletería.

FUNCIONES POPULARES 
EN EL IMPERIO

Hoy sube a escena por las Ú1 
timas representaciones en el teatro 
Imperio, la chistosísima comedia de 
Pepe Rojas "Cuando Adán Jugaba 
al pólcer", una obra maestra at 
gracia y chiste, que Lucho Córdo
ba hace doblemente divertida por 
su Interpretación.

Ambas funciones de hoy de la 
compañía de comedlas cómicas 
Leguía Córdoba, a las 18 y 22 ho 
i as, serán populares, a precios re
bajados.

7^w»w<ilMPEDIO
CAMPANIA Df COMtOlAS COHICASUtGUlA-CORDOBA

.u^rre£^^Á, 

/t) oí

11 VAX at(6PF » f!Tí0f seo

VOOfVH 61 >0í ÍU10SL5 
iíclUT' nOí

6 y 9.40 P. M.
“MORENA OBSCURA’’ 

comedla musical

3, G.15 y 9.45 P. M.

El Idilio aue toda Amérl. 
ca canta.

NOSOTROS...____

CENTRAL
FONO 33555

CI A NACIONAL OE TEATRO7 Z. A. CMILENj

“ «««» UOY£ÎP£CTACüLOS » TfATWOS

5ANTA LUCIA

. ífrotf srgutotrnu pfto 
Mltrutí reu ff f
ÍSO í! Qoe TOOOS fClß/vJ'

6.10 y,9.40 P. M.
"SEAnLLA DE ODIO”

Anne Baxfeh
(Sólo mayores)

■WIS& 5.30 y 9 P. M.
iDlana Durbin, en colores en ambos teatros!

"FELIZ Y ENAMORADA” 
y "LA VENGANZA DEL HOMBRE INVISIBLE

CIA.mCOMOIAS COMICAS 
LEGUIA-CORDOBA

6.80 v 10 P. M.
1 POPULARE»! 

“CUANDO ADAN JUGABA
AL POKER’

Ultimas presentaciones de la 
más risueña creación de LU
CHO CORDOBA. _

3, 6.15 y 9.45 P. M.— ¡En ambos teatros’ 
"DOS ANGELES Y UN PECADOR” 

Pedro López Lagar v Zully Moreno.
, (Sólo mayores)

3. 6.15 y 9.45 P. M.
SEMILLA DE ODIO 

Anne Bester 
(Sólot mayores)

«WSW*'- CERX4.IUES

IMPEDIO sssau» ¿771

alameda

ORIENTE wowo «M34S
ALCAZAR—— .mia

HOMENAJE A JOSE 
BOHR

El director cinematográfico José 
Bohr, ha anunciado su decisión dt 
retirarse definitivamente ael cine 
Con este motivo, destacadas llgu- 
ras del cine y del teatro, preph 
ran un homenaje al distinguido 
cinematografista, homenaje que se 
llevará a efecto en la semana pró
xima en el Teatro Baquedano.

BLANCA NEGRI DEBUTA
MAÑANA EN EL CA- 

RRERA
La vedette hispana Blanca Ne- 

grl, que viene realizando admirables 
presentaciones en nuestra capital, 
se presenta mañana en las fun
ciones de tarde y noche en el Tea
tro Carrera, ofreciendo un pro
grama seleccionado entre sus me
jores creaciones.

Blanca Negrl actuará en combi
nación con cine, que exhibe al 
empezar el espectáculo la gracio
sa comedla del cine mexicano “El 
gran Makakíkus”, por Joaquín 
Pardave y "La favorita de los 
Dioses”, por la estrella Dorothy 
Lamour.

MAÑANA ESTRENA
LUCHO CORDOBA

El alegre y picaresco vodevll de los 
autores argentinos Darwin Cama
cho y Fernando Benavides “|Si 
mi mujer supiera lo que hagol 
será el estreno de mañana de la 
compañía de coméalas cómicas 
Leguía-Córdoba en el teatro Im
perio.

LUQho Córdoba se lucirá en esta 
obra ,en un pintoresco papel qu» 
él hace muy cómico y,, en la mis
ma forma Olvido Lsguía hace el 
principal personaje femenino, des
tacando todas sus condiciones de 
grande actriz.

Esta noche, con un festival ex 
traoralnarlo se celebran las 50 re
presentaciones consecutivas de i& 
hermosa comedla de Alvaro Pug» 
Flsher, "Alborada en Francia)’ 
Para celebrar este acontecimiento 
se llevará a efecto esta noche eu 
el Lux, además de la representa 
clon de la obra, un Interesant* 
acto de variedades en el cual par
ticiparán los más destacados artls 

i tas que se encuentran actual-

mente en la capital. Entre ellos 
poaemos citar a Ortlz Tirado. An- 
gellllo, el Trío Moreno, Cora San
ta Cruz Sonia y Miryam. Elba MI. 
ramar. Monicaco y un recital poéti
co de Alejandro Flores, Rafael 
Frontaura. Eloísa Cañizares y Ma
lla Luisa Robledo.

En la función de la tarde, taru 
hlén subirá a escena "Alborada en 
Francia”.

CAUPOltfAN
HOY POPI I \n TRIPLE 

A S 2.40
A las 5.45 v 9.30 (me

nores) Pedro López La
crar. en:

"SON CARTAS 
DE AMOR”

Además. Richard Dlx 
en:
EL BUQUE SINIESTRO 

También, Roy Rogers.

APUESTA AFORTUNADA
$ 2.40 pJatea — S 2.— 

balcón; $ 0.80 galería

‘BODA GITANA” ESTRENA ESTA- 
NOCHE GARCIA LEON

La temporada que realiza en el 
Teatro Municipal la magnífica 
compañía que dirige el celebrado 
primer actor Joaquín García

BHiTISH BROADCASTING
CORPORATION

HORA CHILENA 
__ 12.00 a 12.30

18.025 megs.
De 18 00 a 18.15

15.43 megs.
De 19.00 a 23.30

9.41 megs.
12.04 mcgs. 

De 19.00 a 23.45 
7.28 mcgs.

12.00 - ---- -
12.15
18.00

Da

mege. 41.21 metros
Boietín de Noticias.
Radio Gaceta, (repetición). 
a 18.15 Servicio especial.
Anuncios. Boletín de Noticias 
Discos. Fin del servicio espe 
clal.
Noticias en títulos. Anun
cios. Resumen del progra
ma de hoy.

19.15 Recital de canciones, por 
lá contralto Freda Town- 
son.

19 30 Radioteatro (repetición).
20.00 Boletín de Noticias.
20.15 Crónica de Londres, por 

Rafael Fusonl. y Frente eco 
nómlco. por Carlos Avllés.

20.30 Recital de plano, por John 
Hunt.

21.00 Debate: "En pro v en con
tra

21.15 R dio Gaceta.
21.30 Zarzuelas Inglesas.
22.00 Boletín de Noticias.
22.15 Política internacional 

Wlckham Steed
22.30 Música por la Orquesta es

cocesa de la BBC.
23.00 Revista Parlamentarla.
23.15 -------
23 30

19.00

por

Boletín de Noticias.
Epilogo. Resumen del progra 
ma para mañana. Himno Na-

Se CUMPLEN/ l 
epsesen'taciones I

magnifica interpretaei on de 

^FlOKS<^IMinMII* 
t ¡y . . con

: ELOISA CAÑIZARES • ’ pedbo íuanwo-m.t.squeii*
JOKE SAlLORENZO-GERbROOGBEZ Y li PRlSTIOIOSA

primera actriz - MARIA : LUISA ROBIEOO
esfe fffütw GtfM Ft&sM

i' eon ia actuación del Doctor 
\d!NC€L¡ILO -Dr ULTONSOOPTiZ 7/MDO 
’̂ TRiO MOKNO£LBfl MiRAMdR 
Í CORa SANTA CRW-SONIA Y MIRIAM • MONICACO} 
r ■ AlEJANORO F70RE.S • RAFAEL FRONTAURA 

B MARIAJlUISCiROBLEDO-’-ELOISA CAÑIZARES 
E lMAPiA(TFCF<alSQDEUA-CABIOS MONPACA----- ■

j’plATEA..-.-..Vl45.-¡l 
B BALCON.....

KANFITEATRa.í*-’-

ESPECTÁCULO^
Matinée a las 3
Noche a las

fios)

y variedades sonoras.

en copla 
producción

‘CUMBRES
BORRASCOSAS”

A- la última función de la película de 
empezará a las 10 P. M.

nueva de la -------------
en Inglés de Leo Film

Noche 9.45 P. M. 
(Sólo para mayores) 
Dolores del Río y Pe

dro Armendáriz. balo 
la dirección de Emilio 
Fernández en el dra
ma mexicano:
•LAS ABANDONADAS”

Complemento: Noti
ciarlo Paramount con 
la VISITA DE S. E. A 
LOS EE. UU.. descrip
tiva V sinopsis.

Ibarra presenta la sensacional película de box; 
“LOS REYES DEL RING” 
de SULLIVAN a JOE LOUIS

(Mayores 
por Laurence Oliver y 
Merle Oberón

PEALW INTIMOS»
OE

ESPECTACULO PARA EL 
MUNDO INFANTIL

Continuando sus programas ma
tinales dedicados a los niños. Ala- 
dlno y su Cía. Maravillosa, anun
cian para el próximo domingo en 
el Teatro Radlo-Clty a las 10.30 
horas, un programa a base de va
riedades, concursos, etc.

Para completar este programa, 
se exhibirá la más encantadora 
película en dibujos animados y en 
technlcolor "Castillos en el aire", 
considerada como la más extraor
dinaria de las películas de dibu
jos animados producida hasta la 
fecha. Para todos los niños asis
tentes, valiosos premios.

León, está por terminar, pues ■ fi
nalizará el próximo jueves. Seránr 
pues, estos días las últimas oporv. 
tunldades que tendrá el público dar 
la capital, para ver las obras más 
festivas del teatro español contera-- 
poráneo, presentadas por el 
junto más completo que ha venldcf” 
a Chile dentro de este género, en- 
los últimos afios. ^7'^

Esta noche, pues no habrá yerj ' 
mouth, se hará el estreno de ‘m 
brillante comedla en tres actos, 
Quintero y Guillen, "Boaa Gíta-^ 
na", que tiene Ilustraciones musí-., 
cales de Moreno Torroba. En esta 
obra, que será montada con .lujo^ 
y en la que actúa toda la compa- ', 
ñla. los propios autores de "Mo-,' 
rena Clara" han hecho verdadero., 
derroche de gracia y colorido, den
tro de un argumento que lntere-;; 
sa al público desde el prime»ia । sa ai puoiicu ucsae ei

i- momento. Mañana, tarde y noche.- 
'irá esta misma obra.____  - ->»

unii SÂNTÀ MICIA
H Val MATINEE1 TARDE Y NOCHE

guia dêl espectador
TEATROS

BALMACEDA. — Artesanos númera 
*4l — Teléfono número 88768 —
vermouth y noche: Cía. Nacional de 

Revistas Adolfo Gallardo: Aquí las 
están dando.

ALCAZAR. - Avenida Bra.B 
mero 373 — Teléfono N.o 801»
Vermouth y noche; Morena obscura.

APOLO — Victoria número 78» • 
Teléfono número 5174«.— 
Cerrado por reparación.

CAPITOL — Avenida Independe*- 
el* N.o 224 — Teléfono 89581 —
Rotativo: Auror* de sangre. El es» 
trangulador y El valle de Tenessee.

IMPERIO — Estado numero 289 
— Teléfono número 32627 —

Vermouth y noche.— Cía. Le» 
Hila-Córdoba: Cuando Adán Jugaba 
al pòker.

LUX — Huérfano!, número 1180.— 
Teléfono número 87630.
Vermouth y noche: Alborada en 
Francia.

MUNICIPAL. — Agustinas esq. Sao 
Antonio — Teléfono N o 83904. — 
Compatii* García Leon.— 
Vermouth: Copolla. Noche: Boda gl» tan*.

CINES
ALAMEDA — Delicias número 2MH 

J Teléfono 91254 —
Vermouth y noche. Feliz y enamo
rada y La venganza del hombre in
visible.

ANDES — Avenida írarráiavai n*. 
mero 435 — Teléfono N.o 43811 - 
vermouth y noche: Las llaves de) 
y81110 y El fantasma helado.

Rotativo: El fantasma helado. Te 
quiero para ml y La amada inmó,

AVENIDA - Av. Vicaria Mac*enn» 
m „ 624.— Teléfono numero «19«" - 
Vermouth y noche: Te quiero para 
ml y El fantasma helado.

AVENIDA MATTA - AV Maltana 
mero 618 — Teléfono numero 51455 - 
Rotativo: Cita en los cielos, Te qule. 

ro para mi y Agregados.__________
AMERICA. — Nublo número 8M. -

Teléfono número 52443 — 
Rotativo: Atlmtto atr 1» 
Alférez y El cowboy y 1* dama.

eAQUEDANO. - «•«»
— Teléfono número G5050.— 
Matlnée. vermouth y noche. ® 8JA 
Makíaklkus y La favorita de los dio

Äo*® caftán ■ d‘e "í“
Bajo la luna tropical y Capitán
América 4.*. ________________

BLANCO ENCALADA. - Av Biane. 
2860.— Teléfono N.o 9I78> 
Rotativo: Feliz y 'namorÄ,r. 
quiero para ml y Morena obscura

URASII. — «'lizas» Braili — »eir.
Fono numero 80366 —
Vermouth y noche: La mujer marr*- 

| ti* y Atlantic City.

CAUPOLIL’AN— San Diego núme 
ro 858 — Teléfono numero 85012 -
Vermouth y noche: El buque sinies
tro, Son cartas de amor y Apuestas 
afortunadas. 

CARRERA. — Av. Bdo. O'Hlggln» 
N.o 2151. — Teléfono N.o 86685 —
Matlnée, vermouth y noche: El gran 
Makakikus y La favorita de los dio»

COUSIRÜ. — San Ignacio immer» 
1249 — Teléfono número 00657 —
Rotativo: Las siete novias, Una gran 
dama y Agregados.

CERVANTES. — Matías Coa»!«» 
N.o 134 — Teléfono N.o 88569.— 
Matinée, vermouth y noche: Dos 
ángeles y un pecador.

CLUB DE SEÑORAS. — Monjil*» 
N.o 743 — Teléfono número 33550 - 
Rotativo desde las 1? horas: La 
monja Alférez y Las llaves del reino.

COLON. — San Pablo esquina Mal
ón — Teléfono número 90577.— 
Vermouth y noche: Feliz y enamora
da y Una familia en apuros.

CHILE — Avenida Recoleta núme. 
ra ¿J04 — Teléfono número 60728.— 
Rotativo: La alegría del regimiento 
y Fugitivos del infierno.

HOŸ CAMBIO DE PROGRAMA 
A LAS 16 HORAS

;LA BATALLA IGNORADA»
Un documento histórico que muestra gráficamente 

la destrucción total de la poderosa Luftwaffe.

Œ)

LA OLIMPIADA DE LOS 
CADETES CHILENOS.

GO

EL JUICIO CONTRA EL 
GENERAL YAMASHITA

œ

EL GRAVE PROBLEMA DE LOS 
ALEMANES SIN HOGAR.

GD
ACTUALIDADES, DIBUJOS, COMICAS, etc.

's-*5*’

ULTIMOS DIAS Di IXUiBiCiOH
. TRIUNFAL Df LA DiLiCULA QUf 
» ILA COAST ¡TU. DO il MAS GRAN. 

SUCiSO CiNi MATOGRA fi CO.'.'

LAS EMISORAS EN CASTELLANO DE LOS EE, UU. .
WLWS-1 15.20 meg. 19.74
WLWS-2 11.71 meg 35 61
WLWK 6 08 meg. 49 34
WLWO 17 80 meg. 16 85

9.59 meg. 31.28
WCRO 11 83 meg. 25 36
WRUS 9.70 meg. 30.93
WRUW 17.75 meg. 16 90

6.04 meg. 49 67
VI E R

18 DO NUriVLftO.
18.05 Comentarlo de Actualidad.
18.15 La Página Femenina.
18.30 Música.
18.45 La Hora del Vals
19.00 NOTICIAS.
19.16 Asi son los Japoneses,
19.30 Elsa Miranda v Orquesta 

Panamericana
19.46 Hollvwood por dentro —

Quijano.
20.00 NOTICIAS.
20.05 Comentarlo por Vicente 

Tovar.
20.15 Charlfi Musical — Emilio 

de Torre
20.30 Alejandro Sux habla.
20.45 Música.

metros 18 00 a 20.15
metros 18,00 a 20.15
metros 20 30 a 1.15 A. M.
cetros 18.00 a 18.45 P. M
metros 19 00 a 1l15 A, M.
metros 19.30 a 24.00 horas
metros 19 30 a 2.00 A M.
metros 19 30 a 21.15 P. M.
metros 21.30 a Í^UA.M
N E S -
21.00 NOTICIAS. . ....
21.10 Comentaristas nortéame-, 

rlcanos
21.15 Nuevas voces de la canclólt
21.30 Hacia un mundo mejor. — 

Dramatlzaclón.
22.00 El Mundo desde Radio 

Cita’.
22.30 La Opereta.
23.00 NOTICIAS. . ...x
23.15 La voz de la prensa.
23.30 Invitación a la música, w 
24 00 NOTICIAS.
0.15 Ale’andro Sux, habla.
0.30 Música clásica.
1 .00 NOTICIAS.
1.15 Hacia un mundo melor • •
1.45 Celso Ve«a. .
2.00 Fin de la transmisión...

TEATROS, CINES VARIEDADES
CENTRAL. — Huérfano» bObhm 

1)30. — Teléfono número 33555 — 
Matlnée, vermouth y noehe: Semilla 
de odio.

HOLLTWOOD. — Avenid* Irarri- 
eaval N o 2B->0 — Teléfono 423» — 
Vermouth: Feliz y enamorada y Un» 
familia en apuros. Noche: Beneficio.

MIAMI — Huérfanos nùmero 1048. 
— Teléfono número 85815 —
Rotativo: El conde de Montecrlsto.

ORIENTE. — Av. Providencia es* 
P. Valdivia — Teléfono N.o 41345 - 
Vermouth y noche: Semilla de odio.

CONTINENTAL. — Plaza Buine» 
N o 41.— Teléfono número 60735 -
Matlnée. vermouth y noche: Dos 
ángeles y un pecador.

IDEAL CINEMA — Mapocho nomo, 
ro 4117 — Teléfono número 82188 —
Rotativo: Amores a los quince, Seis 
suegras de Barba Azul y Soria!.

METRO - Bandera eon Unió* 
Centra) — Teléfono número 83361 — 
Matinee, vermouth y noche: Campa
nas del destino.

O fllGGINS — han Pabla •■«. Cuta- 
mlng — Teléfono número 8692» — 
Rotativo: La monja Alférez, Una fa
milia en apuros y Te quiero para mi.

REAL. — Compa&la número 1«M, 
- Teléfono numero 65555 —
Matlnée, vermouth y noche: Cum
bres borrascosas.

DIEZ DE JULIO. — Av. 10 de Ju. 
lio número 310 — Teléfono «0886 - 
Rotativo: Mi reino por un torero y 
El cowboy y la dama. 

DELICIAS. — Avenid* BernarBi
O’Hlíglns —
Rotativo: El diablo dijo no y Se en
contraron en Moscú.
DIECIOCHO — Dieciocho 14.— Telé
fono 83778.—
Vermouth y noche: Los mosqueteros 
del rey y Las llaves dal reino.

ESMERALDA — San Diego nume
ro 1035 — Teléfono 64303.
Rotativo: La monja Alférez. El cow. 
boy y la dama y Misterio del Orlen» 
te. 

EXCELSIOR. — Av. 
1070 — Telé/ono MOSI. 
Rotativo.

IMPERIAL. — San Diego numen 
1344 — Teléfono número 51112 — 
Rotativo: Allá en el Rancho Gran
de, Los mosqueteros del rey. Una fa
milia en apuros y El puerto de los

MINERVA — Chacabueo numera 
¡78 — Teléfono número 91464 —
Rotativo: El rey se divierte. Falsa 
Identidad, Submarino «ulclda. 12. Le
gión de los centauros y Noticiarios 
RKO. y Chileno.

PORTUGAI . — Av. Portugal coa 
'0 Je Julio — Teléfono N.o 51473 —. 
Vermouth y noche: Feliz y enamo. 
rada y La venganza del hombre in
visible.

RIALTO — Avenida Pedro de Val» 
divi* N.o 3346 — Teléfono 41667 -
Rotativo: Marla Waleska, Madamolse* 
lie Frou Frou y Agregados.

INDEPENDENCIA. — Av. inaepen» 
tienda número 378 — Teléfono 027«>! 
Rotativo: Presentación del sexteto 
negro Los Aguilas de Medianoche, La 
monja Alférez. Adorable enemiga y 
El cowboy y la dama._____________

FRANKL1N — San Diego número 
2117 — Teléfono número 50754 — 
Rotativo: La monja Alférez, Te quie
ro para mi. El fantasma helado, fin 
Legión de lo* centauros y Noticiarlo 

I Chileno

itat.ia — Av. Bilbao esquina 
Italia — Teléfono número 41883 
Rotativo: Las llaves del reino y 
quiero para mi.

LO FRANCO. — Carrascal númera 
4«M.— Teléfono número 92705 
Rotativo: Su adorable enemiga, O 
chico millonario, Aventuras de Agui
lucho y Legión de los centauros.

MIRAFLORES.— Miraflorea 378. 
Teléfono 80909.
Sesiones continuadas: Amores a 
quince y Su adorable enemiga.

MONUMENTAL. — Av. Bdo OHIf 
rln» N.o 3943 — Teléfono 01555 -
Rotativo: La amada inmóvil, El día. 
blo dijo no y La flecha negra.

NACIONAL. — Av. Independencia 
N o 801 — Teléfono N.o 63568 — 
Rotativo: El fantasma helado. Te 
quiero para mi y La. amada inmóvil.

PRINCESA.— Av. Recoleta numere 
i 15 — Teléfono número 85205 —
Rotativo: Intriga en el Cairo, Lo que 
dijo el aire y La sombra siniestra.

PRINCIPAL. — Ahumada númera 
163 — Telefono N o 83572.— 
Rotativo: Hoy cambio de programa, 
a las 16 horas. Entrad» permanen-

PROVIDENCIA. — Avenida Manne) 
Kontt Ne 6! — Teléfono 46073 — 
Rotativo: La cabalgata pase. Hijos 
del mar y Praderas sangrientas, fin.

SANTIAGO — Merced numero 838. 
— Teléfono numero 32888 — 
Matlnée. vermouth y noche: Laa 
abandonadas.

SANTA LUCÍA. — A<. Bdo. O'Hlg- 
glns esquina San Isidro Tel. 61379.— 
Matlnée, vermouth y noche: Nos
otros,

SELECTA. — Chacabueo numere 
1178. — Teléfono número 02194 —. 
Rotativo:. La amada inmóvil, . Loa 
mosqueteros del rey y Belleza* en 
venta.

NOVEDADES. — General Kornet 
eea. Av. Portales.— Teléfono 94594.— 
Vermouth y noche: Horizonte! perdí- 
dos y La muerte burlada.

RECOLETA — Avenida Recoleta 
N.o 597 — Teléfono N o A3874 -
Rotativo: El cowboy y la dama. Mo
rena obscura y Una familia en apu, 
ros.

SAN MIGUEL — Avenida Central 
N.o 12«. — Teléfono N.o 53275 — 
Cerrado.

MANUEL RODRIGUEZ - Plaz» M 
Rodríguez - Teléfono N.o G6959 —■ 
Rotativo: Te quiero para mi El fan
tasma helado, La t—*" - 
dos.

par* ml. El fan. 1 
bomb* y Agrega»

— Avenid* Irarrácaval 
— Teléfono N o 43152 -

NUNOA. 
N o 170«. ______ .. . -----
Rotativo: Allá en el Rancho Grande, 
A través del Pacifico, MI reino poi 
un torero y La sombra siniestra.

REPUBLICA. — Av República nb 
mero 239 — Teléfono N.o 93613 
Rotativo: Marta Waleska, Ojos en la 
noehe y 5.a Invasión del Mongo.

VALENCIA. — Plaza. Chacabueo.—• 
Telefon» número 61537 — ,
Vermouth y noche:' La torre de Löh, 
dres. Desfile de primavera y 1 a' da 
La liga do los centauros.

VICTORIA -r- Huérfano» eaq. 
I Antoni» — Teléfono No S9M1, 
1 Rotativo: Loa reve* del rinv.’»'
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INTERESANTE PLENO

CELEBRAN HOY LOS

OBREROS DEL CUERO

La Federación Nacional del 
Cuero, llevará a efecto hoy a las 
21 horas un interesante pleno 
extraordinario de directores y de
legados de los sindicatos adheri
dos a esta central, en el local de 
calle San Francisco 864.

A este pleno se cita preferen
temente a todos los presidentes 
de los sindicatos, solicitándoles 
porten sus respectivos timbres 
sociales, a objeto de protocolizar 
un acta. Por otra parte, en la 
reunión de esta noche, se desig
nará al representante del gremio 
ante el Consejo Superior del Tra
bajo, conforme lo ha solicitado 
ese organismo por medio de una 
nota enviada a la federación.

HOY
DE 930 A 12.30 Y DE 14 HORAS 

ADELANTE

DE

— EN LA —
SUCURSAL N.o 5 

— DE LA — 
CAJA DE CREDITO 

POPULAR
SAN DIEGO N.o 1418 - 142G

PRESTAMOS de MARZO de 1945
VENCIDOS EN SEPTIEMBRE DE 
1945. CONCEDIDOS POR LA SU

CURSAL N.o 1.
Cortes de casimir, nacionales 

e Importados; ternos nuevos v 
usados: calzado, ropa Interior, so
bretodos vestones chalecos, etc.: 
blusas, batas, pieles tapados ves 
tldos. cortes de seda, lana v al
godón: sábanas, fundas, mante
les. servilletas frazadas sobreca
mas visillos colchas, etc.

PAGO II, CONTADO
ENTREGA IXMEDTVTV

(EMPRESA PERIODISTICA “LA NACION”, S A >

SANTIAGO DE CHILE, VIERNES 16 DE NOVIEMBRE DE 1945

PRECIO EN TODO EL PAIS: UN

Actividades Gremiales

Gremios que citan HOY CELEBRARA SESION 
LA FED. MUTUALISTA

SINDICATO DE CHOFE
RES.— Se cita al directorio y 
a los delegados de paraderos, 
para hoy a las 11 horas, en el 
local de calle Cohrane 49-A, a 
fin de tratar diversas materias 
de interés general. Especialmen
te se encarga la asistencia a los 
choferes que trabajan en los 
paraderos “Correo Central” v 
“Huérfanos- Ahumada".

SIND. COMERCIANTES.— El 
Sindicato Profesional de Co
merciantes Minoristas Ambulan
tes y Estacionados, llevará a 
efecto hoy a las 19 horas, una 
asamblea general de socios, en 
el local de calle Andes 4235, con 
el objeto de adoptar resoluciones 
de importancia para la buena 
marcha de esta colectividad.

SOCIEDAD "MANUEL- 
MONTT”.— Hoy a las 21.30 ho
ras, esta sociedad celebrará una 
reunión de directorio, en el local 
de calle Olivares 1643, v mañana 
a las 16 horas, se realizará una 
junta general de socios. En es
tas reuniones se tratarán diver . 
sos temas y se escuchará la 
cuenta que dará la directiva y 
las comisiones de trabajo.

CENTRO “MOISES CASTI
LLO“.— Este centro ha citado a 
sus socios para el próximo do
mingo a las 9,30 horas, en In
dependencia esquina de Borgo- 
ño, con el objeto de asistir a la 
romería que s^ efectuará al Ce
menterio Católico.

OBREROS DE ACUERDO 
CON FALLO.— La Federación 
Nacional del Cuero, nos ha en
viado una comunicación, en la 
cual hace presente que un nu
meroso grupo de obreros y obre
ras del Sindicato “Aycaguer y 
Cia.” han presentado a la fe
deración, a fin de denunciar y 
establecer su protesta ante el 
gremio, por la intervención que 
ha estado realizando la firma 
“Aycaguer-’ en contra del fallo 
arbitral dictado recientemente 
para la industria del cuero y cal
zado. Al mismo tiempo, estos

, obreros esclarecen la confusión

La Federación Provincial y Mu. 
tualista de Santiago, llevará a 
efecto hoy a las 21,15 horas, 
una reunión de consejo, en el 
local de calle Rosas 1269, a ob
jeto de tratar diversos temas 
de interés para las sociedades 
adheridas a esta federación.

Por otra parte, se cita a las 
19,30 horas, a loe delegados de
portivos de esta federación que 
participaron en el campeonato 
interno, a fin de darles las úl
timas instrucciones para la 
fiesta que se realizará el próxi
mo domingo a las 19.30 horas, 
en el local de Av. La Paz 134.
SIND. DE PELUQUEROS 
CELEBRARA EL 18 SU 
ANIVERSARIO SOCIAL

El Sindicato Profesional de Pe
luqueros, ha dado térmico al es
tudio del programa de festejos, 
con que esta organización con
memorará sus 17 años de vida 
sindical ei próximo domingo en 
el local de calle Puente 765.

El acto principal en conmemo
ración a este nuevo aniversario 
social, consistirá en un almuer
zo que será servido en el locaí 
antes nombrado, acto al cual la 
directiva de este sindicato ha in. 
vitado en forma especial a par- 
lamentarlos, autoridades de la 
provincia y dirigentes sindicales 
de Santiago.

que producen algunos elementos 
de la firma, con sus continuas 
informaciones de prensa, en que 
hablan de varios ciéntos de obre
ros que están de acuerdo con el 
temperamento de la Caja Indi
vidual, siendo que la inmensa 
mayoría está con el fallo dictado 
por el Tribunal Arbitral.

CENTRO “CRESCENTE- 
ERRAZURIZ”.— Esta institu
ción conmemorará el próximo 
domingo, el 38,o aniversario de 
su fundación, con diversos actos 
que ha programado la comisión 
de fiestas de la colectividad.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS
DEPARTAMENTO DE ARQUITECTURA

Solicítanse propuestas públicas para la ejecución de las 
excavaciones de] terreno fiscal de Santiago, ubicado en la ca
lle Moneda contiguo al edificio del Ministerio de Hacienda.

Las propuestas se abrirán el día 20 del presente mes en 
..la Sala de Despacho del Director del Departamento.

Bases y antecedentes en el Archivo Técnico, de 15 a 18 
horas.

Santiago, 10 de Noviembre de 1945.
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO

Servicie de Cobranza
Judicial de Impuestos

REMATE JUDICIAL
COMUNA DE SAN MIGUEL

Por resolución de fecha 25 de octubre de 1945, del Segundo Juzgado 
de Letras de Mayor Cuantía de esta ciudad, recaída en los autos por 
cobro de la contribución a los Bienes Raíces, caratulados "Fisco con Deu
dores Morosos", s» ha Ajado la audiencia del día 23 de noviembre en 
curso, a las 10 horas, para que tenga lugar el remate de las siguientes pro
piedades de la Comuna de San Miguel:

Sol Nombra Ubicación Avalúe

Sue. Juan Orrego, El Mirador..... —
Tomás Lazo, Magd. Vicuña 1449 .....
Luis Mandujano T., Gladys Mz. B 
Waldo Ramírez Arias, Vial Sur 1162 
Luis Acosta, Vial Sur 1581 ............
Lorenzo Miralles, San Javier 1597 
Gabriel Burgos, San Nicolás 701 
Ventura de Bezzi, San Nicolás 1202
Luis Cáceres, 4.a Avenida Mz. 26 
Enrique Carrasco R., 4 a Avenida,

801 
1053 
1397 
1433 
1578 
1674 
1779
2226
2242 ----- -------------------- ------- - -------------
2242/20 Eduardo Moyano, 4.a Avenida, St.
2280 —L- C.-2----- '.zz
2282/2 Ester Reyes de F., 5.a Avenida 215
2284 i™ r._____
2316/10 Roberto Carneas R , 5 a Avenida, St.
2316/12 Antonio Barra Vidal, S.a Avenida, St. 7
2363 
2450
2545 
2644
2716 
2794
2795 
2816
2941 
3343
3348
8963

Luisa Orellana. 5 a Avenida 169

luán Romero, 5.a Avenida 243

St. 
St.
II

Concepción Sánchez, 7.a Avenida, St. 57 — — —— 
Roberto Cifuentes, 8.a Avenida 363 — — — -— 
Santiago Chala, 10.a Avenida 209 ........ ..... — —
Margarita Díaz de Lobos, Berna. 636 ...._ ...— — —— 
Navi Ferg, Av. Rivas 1010 ...........— ...— — — —— —~
Arturo Fernández V., Carnot 1030 —.... — —
Arturo Fernández V., Carnot 1032 ..— -.... — —
Máximo Cuadros E., Gambetta 854 ................... .
Aidé Pinülos, San Miguel 836 ..— ....... - — .— .—
Carmona Sepúlveda, Mercedes Mira 780 ......~ — —~ 
Luis Matus B., Mercedes Mira 830  ............ —.. ■—..
Fisco y Carmela Mira de J., Berlín esq. Dresden 999, 
Mz. D. St. 22-24 y 29-31 ......................
Armando Apablaza, Aurora Mira 782 
Aydé Pefiailillo, Santa Ester 941 
Suc. Gricelda Drago, Santa Ester 798 .. 
Arnaldo Silva y otro, Ureta Cox 975 
Municipalidad San ”* ’ ” *"
N.o 881 ....................
Oscar Cordero, La ------------- —
Guillermo Arévalo, El Cairo Mz. H 761 

i» Rubén Darío Uribe, El Cairo Mz. H 760
4449 '14 Osne Ferg A., El Cairo Mz. H 733 
4449/26 Luis Lucero M., El Cairo, St. 6 s|n. 
4450/5 Luis Garcés Burgos, Larraín Vial St. .. 
4453/3 Marcos Bortnftk, Larraín Vial, St. 5, 857 
4454'3 Hernán Muñoz, Larraín Vial 805 
4457/13 Tose Salgueiro, Larraín Vial St. 8 692 
4458/2 María Catalán, Larraín Vial St. 10 620 
4458/10 Arturo Gana. Larraín Vial 950160 ... ...
4459/9 “■ .. .................................. "
4656 
4690 
4708 
4727 
4908 
4936 
5197 
5267 
5399 
5408 
5417 
5480 
5689 
5949 
6065 
6160 
62T0 
6201 
6229 
6233 
6410'1 
6704

4095
4164
4187
4221/2
4231 Miguel, Mira Mz. St.

4373 
4449/5 
4449/13

Pirámide, St. N.o 717

18

620

Eduardo Ortiz. Larraín Vial St. 9 .....................- -— -—
José 2.0 Torres, Varas Mena St. 15 N.o 398 ...............
José 2 o Torres y otro, Vargas Bustos Mz. 8 St. 3-6 y 21 
José M. Fuentes, Varas Mena St. 14 ................................
Belarmino Castro. Varas Mena 220 ......... - — •••■—•
José 2.0 Torres, Sebastopol 1002 .... . ..... .... -■ -----
Suc. José Tannembaun, Sebastopol Mz. L St. 7-8 .....
Mario San Martín y otros, Sierra Bella 2306 — —-
Marta González de U., San Pedro 2361 ...— ...— —■ —- 
Gabriela Muñoz de C., Tocornal 2435 ...— —... — —— 
Blanca Navarro. Tocornal 2404 ...... — .....—
Carlos Urrea T,, Tocornal 2352 .............- —— —— ——
Suc. Eduardo Metales, Dovila Larraín 2417 —
Inés Martínez R, Santa Rosa 2417 ----—------- —
Emma Véliz de M.. San Francisco 4290 ---- ------ --- ----
Manuel Navarrete M., Chiloé 2678 ....» —... — ————
José Caro M Chiloé 5742 ...... ........... . —— — —
Arturo Fernández V , Arturo Prat 2889 ..... — —— ——
Arturo Fernández V., Arturo Prat 2919 — —......
Arturo Fernández V.. Arturo Prat 2886 ..... —----- —
Jorge y O Besa D., Arturo Prat 2956 - -----------—
Benjamín Erazo y otros, San Antonio St. 15 - -----
Oscar Montero Ojeda, Moscou 6252 -.... ...— —••• —

Suc Andrés Díaz, San Ignacio 2483 .......... .....................
Horado Gamboa N., Cm. Pie. Alto 5659 —- —..
Custodio Alvarado, M. Mira St. 62 N.o 705 _— -— 
José O. Fernández, El Maitén Mz. F — — — -----

11.000.—
67.100.—
36.900.—

125.500.—
11.000.—
14.500.—

180.000.—
125.000.—
29.200.—

104 400.—
20.000.—
34.000.—
88.900.—
27.000.—
49.000.—

129.000.—
51.000—
29.500—

128.400—
45.300—
47.000—
71.600—
34.600—

175.000—
30.000—

176.500—
26.100—

HOY ELIGE SU MESA 
DIRECTIVA FRENTE 
NAO. DE LA VIVIENDA

Hoy a las 21 horas el Fren
te Nacional de la Vivienda, 
que preside don Juvenal Gor. 
dillo, llevará a efecto en la 
Universidad de Chile, una am
plia asamblea general de so
cios. a fin de elegir la nueva 
mesa directiva que ha de re
gir los destinos de esta orga
nización por un nuevo perío
do y a la vez, para elegir la 
terna que debe ser elevada a 
la consideración del Supremo 
Gobierno, para nombrar el 
representante de los poblado
res en el Consejo de la Caja 
de la Habitación Popular.

El presidente señor Gordillo, 
dará en la reunión de esta 
noche, una detallada cuenta 
de la labor que se ha desarro
llado. En igual forma, dará 
cuenta de la labor realizada 
en el Consejo de la Caja de 
la Habitación, el señor Augus
to Araya Ochoa.

CAMPAÑA DE LOS 
OO. PASTELEROS

deEl Sindicato Profesional _ 
Pasteleros, Confiteros y Ramos 
Similares, ha iniciado una inten
sa campaña a fin de ver cumpli
das sus más caras aspiraciones 
en el orden social y económico, 
las cuales están siendo burladas 
continuamente por parte de in
dustriales pasteleros, quienes 
desconocen el reglamento y el 
tarifado de la Industria del Dul-

SEMANA DE LA CRUZ 
ROJA

CAMPAÑA CONTRA 
EL ALCOHOLISMO 

(En defensa de la Raza)

A LCOHOLISHO

Aquél aue bebe en ayunas 
un vaso de alcohol, aguardien
te. cocñac. pisco, llega a ser 
fatalmente alcohólico.

INSPECCION GENERAL DE CASAS DE PRESTAMOS 
Remate de prendas de plazo vencido 

AGENCIA DE PUENTE ALTO

Sábado 17 de Noviembre de 1945
HORA AGENCIA DIRECCION NUMEROS

10.30 EL TIGRE, José Luis Coo N.o 198. Pte. Alto 55526-56690 
HAY: Vestidos, ternos de ropa, calzado, sábanas, colchas, ollas, lo

za, etc.
LAS PRENDAS ESTARAN A LA VISTA DOS HORAS ANTES DEL 

REMATE.
PAGO AL CONTADO. EL INSPECTOR GENE&AL.

FERROCARRILES
DEL ESTADO

Propuestas públicas por materiales

EL 20 PROPUESTA N o 44

N.o 45 
y 10#

Denartamento de Mate- 
horas de los días aue a

— PROPUESTA
1.1|4" X 4” X 9’

24,200
21,200
50.000 ____________ ______ ____ _ x,.v xu
5,000 metros alambre forrado duplex, dos conductores N o 

22 A WG.

Se llama a nronuestas núbllcas oor los siguientes ma
teriales. las aue se abrirán en el ~ 
ríales «Estación Alameda) a las 16 
continuación se indican:
EL 19 DE NOVIEMBRE DE 1945

35,445 listones de LAUREL de 
elaborados y machihembrados.

DE NOVIEMBRE DE 1945. _______ _
“CABLES ELECTRICOS PARA SEÑALES 1

TELEFONOS"
metros cables múltiples para señales.
metros alambre p. señales, N.o 14 AWG.
metros alambre de dos conductores N.o 18 AWG.

COMERCIO
EL MERCADO DE VALORES

COTIZACIONES AL CIERRE

139.000—
19.700—
15.500—

250.000.—
18.800.-

11.000.-
28.000.—
42.500.—
39.500.—
42.200.—
40.400.—
35.500.—
53.800.—
51.000—
27.400.—
31.100—

264.800—
35.000—
38.000—
12 400.--
40.000—
31.000—
37.000—
12.500—

126.800—
14.000—
12.000.—
30.000.—
25.000.—
10.000.-
51.600—
44.000. -
34.700.—
18.500 —
70.000—
78.900.—
32.000.—

465.600—
17.700—
14.900—

(27.400—)
32.900—

1.108.5Ò0—
192.400—
37.200—

21 DE NOVIEMBRE DE 1945. GRUPO N.o 24
“METALES, MATERIALES Y UTILES DE FUNDICION”

3,400 kilos ANTIMONIO en lingotes; 1,500 kilos ALU
MINIO en lingotes; 150,000 kilos CARBONATO de calcio; 
1,500 kilos CEMENTO refractario; 1,500 kilos CARBON de 
espino; 150,000 kilos CUARZO en colpas; 40,800 kilos ES
TAÑO en lingotes; 116,761 LADRILLOS refractarios de di
ferentes formas: 88,000 kilos PLOMO en lingotes; 680 000 
kilos TIERRA amarilla; 35,000 metros TOTORA trenzada.
EL 27 DE NOVIEMBRE DE 1945. — PROPUESTA N o 46

12.000 metros ALAMBRE NGA.; 1,000 AISLADORES 
de rollo; 2,000 metros CORDON flexible; 1,200 ENCHUFES; 
4,000 FUSIBLES de una pieza; 370 INTERRUPTORES; 400 
tiras TUBOS Kromprinz; 500 tiras TUBOS Bergman.
EL 29 DE NOVIEMBRE DE 1945. — PROPUESTA N.o 47

3,000 banderas anaranjadas con franja negra; 200 li
tros barniz: 5,000 kgs. soda cáustica; 1,300 kgs. pernos con 
tuwca diferentes dimensiones; 180 kgs. de zinc liso: 445 
kgs. de hojalata; 2,000 kgs. sillas de curva (según plano). 
MATERIALES VARIOS: como ser aceite p. frenos hidráu
licos; huincha p. medir; botones tachuelas; palancas com
pletas p. archivadores; cjnes clavos; chavetas diferentes 
dimensiones; golillas; uniones de fierro; caballetes v goli
llas fonolita; planchas fonolita y fo. galv.; desgrasador fla
menco; puntas alambre; pintura; codos fo.; araucaria im
brícala; manguera de goma; brocas salomónicas; cartabo
nes; romanas portátiles; felpa de lana; planchas níquel; 
tomillos; remaches; bronce; pizarras de madera: acero dul
ce rectangular; terraja; cadena acero; correa balata; tela 
de alambre; pitones con unión; uniones; cañería de cobre- 
etc., etc.

7091
7516
7644 
7660

MINIMUM: Para cada propiedad. los dos tercios del avalúo vigente.
’ BÓ’ETA- El 10 ola del mínimum señalado.

I nFMA<; BASES v ANTECEDENTES en autos citados y en el Servido de epl^awSste,. Abogada Provtadal d. Santiago, Ala. 
seda Bernardo O'Higgins 1694.

Santiago, 7 de noviembre de 1945.
EL SECRETARIO.

EL 30 DE NOVIEMBRE DE 1945. GRUPOS N os 37-38 
“REPUESTOS PARA LOCOMOTORAS A VAPOR.

COCHES Y CARROS”
150 CABEZAS de enganche para locomotoras y 400 pa

ra carros; 1,060 COPAS de centro p. coches y carros: 950 
CAJAS graseras varios tipos; 750 MUELAS para enganches- 
2,230 PEDESTALES para boggie: 720 AZULEJOS blancos; 
1.465 MOSAICOS blancos y REPUESTOS VARIOS de ace
ro, bronce y fierro fundido, como también LAVATORIOS, 
DEPOSITOS para agua y varias piezas NIQUELADAS.

EL 3 DE DICIEMBRE DE 1915. — PROPUESTA N o 48
4,000 piezas de raulí; 1,200 de lingue; 1,000 de laurel.

EL 11 DE DICIEMBRE DE 1945, GRUPO N.o 18
1,400 kilos ACIDO clorhídrico o muriàtico, comercial; 

800 kilos ACIDO nítrico comercial; 350 kilos ACIDO sulfú
rico comercial; 140 kilos ACIDO sulfúrico puro; 30 kilos 
ACIDO muriàtico y 20 kilos ACIDO nítrico puro; 2,200 li
tros ALCOHOL desnaturalizado y 3.000 litros ALCOHOL de 
95 grados, uso médico; 20 APARATOS Taussing; 2.000 kilos 
BICARBONATO de soda; 25,000 kilos CARBONATO de so
dio seco: 13,100 kilos CREOLINA o similar: 2,200 litros 
EUCHREUPTUM o similar; 4,080 litros FLIT o similar; 
2.000 litros HIPOCLORITO de sodio; 15.000 kilos MELAZA: 
202.000 kilos SAL COMUN; 5.000 kilos SILICATO de sodio: 
7,100 kilos SODA cáustica; ICO frascos de TANAX, de ^00 
grms. y DIVERSAS PARTIDAS de otros productos Quími
cos; artículos de desinfección y aparatos y reactivos quími
camente puros.

Bases, mavores datos v antecedentes nueden consul
tarse diariamente en la Sección Adauisiciones del mismo 
Departamento de 15.30 a 17 30 horas excento Sábados que 
se atenderá de 10 a 11 30 horas.

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE MATERIALES 
¥ ALMACENES

Flojo abrio ayer y ae »antuvo en e*UComercio de Santiago, 
el movimiento bursátl realizado en la Pavimentación 7|1,
registrándose tan solo en Río Ñegro ruuiiao ,
Banco Sud Americano y Copec, 3«) oro, a $ 3. 712.000 no-El volumen do negocios ascendió a 5 » • j d fluctuaciones,mínales en bonos y a 49.449 acciones y a 31 ^1 tota: ae baJa de

1 punto: en bonos 2 alza y l baja, en. , t laiM u y 7 alzas.

OPERACIONES EFECTUADAS AYER
PRIMERA RUEDA

183000 Deuda 7-1 .............
20000 Pavlment 7-1 OD ..

185000 Pavlment. 7-1 .. ..
60000 Caja
21000 Hip.
14000 Hip.

140 Bco.
288 Beo.

10 Bco

6 3|4 ...

Chile................
Curlcó .. ..
Crédito • • • • 
Español OD .. 
Sud Americano60 Bco.

1000 Amigos............................
300 Fuego ..............................
300 Cervezas................. • •
600 C. Melón Dlc. 13 .. .■
500 Copec 4......................
300 Fósforos........................
605 Gas.................................
100 Pizarreño.......................
200 Sonavela Dlc. 13 .. .
200 TeJ. Salto.....................
400 Yarur .. .. •• ••

72 1.4
73
73

560
126

49
250
146

1 5|8
415

1051 :

01
36 1|3 
19
40

4U0 . ........................................ 4..U**,*
FUERA DE RUEDA DE LA MAÑANA
10000 Oro............................

505000 Deuda Int. 7-1 .. ..
129000 Pavlment. 7-1 .. ..
23000 Bonos Eleot...............

100 Beo. Sud Amelie. ..
500 Bellavista................

6000 Río Negro...............
100 Bonfantl...................
200 Caupolicán................
200 Caupolicán Dlc. 13
500 Copec ........................
500 Copec Dlc. 13 .. ..

1500 Ch. Elect. Ord............
700 Chlteco ......................
500 Chlteco OD .. ..
150 Gas.............................

1000 Madeco......................
500 Muelles Dlc. 13 ..

50 P. Tomé ................
500 Tej Salto Nov. 29
300 Vapores Dlc. 13 ,.
200 Vapores Dlc. 13 ..

1000 Vidrios......................
400 Marítima Nov. 29 ..

SEGUNDA RUEDA
170000 Deuda 7-1...............

1002000 Pavimcnt. 7-1 .. ..
275500 Caja 6 314...............

30000 Hip. 6-1................
1000 Amigos ....................
100 Lota ............................
900 Lota Nov. 29 .. ..

700 Loba Nov. J29 
1000 Punltaqui
1000 Punltaqui 
700 Cartones
100 C. Melón

Dlc 13
NOV. 29

788
84 *|2
84
63

147

10

62
37 51

73 3|4

61

27 1|4
53 1|2

144 1 2
144 1¡2

124

84 1|2
84 1|2

72

69 3 4
70
67 1|2
70
32
31 3|4

104 1|2

REMATE DE ORO
El remate de oro realizado ayer 

en la Bolsa de Comercio de San
tiago arrojó el siguiente ---- ’
tado:

16000 Oro .. .. ..................
20000 Oro.............. .... . ..
20000 Oro...........................
20500 Oro............................

resul-

789
788
789
788

Oro 789 t.
BONDS:Deuda Int. 7-1. 84 1[3 •.
Garantía 7-1, 83 1,2 o.
Pavlment. 7-1, 64 c;
Mun. Valp. 7.1, <0 c.
Mun. Stgo. 7-! 69 1|2 »-

MANGANESOS
ATACAMA

2500 Copec Die. 13 ■ •
1100 Elect, indust. . •
200 Tattersall..............

1000 V. Pianos Die. 13 - nP
FUERA DE B.VEDA TARn^

800 Oro .. .. ............
345000 Deuda Int. 7-1 .

17500 CaJa 6 3|4 1945 .
30000 H1P- 6-1..............
60400 Punltaqul...............

700 Bco. Sud Amer. .
300 Bco. Sud. Amer. .. .- .

1000 Bco. Sud Amer. PX. .. l&J j
630100 Lota..............................

100 Patlño PX. OD. . • ■
500 Punltaqui M...................
700 Río Negro....................
703 Copec PX. ..

1000 Copec.............................
1000 Chlteco......................... .
1000 Drogas Bot ................
1200 Hucke O|E M. • • ■

200 Interoceánica PX. Oj
300 Interoceánica PX. .. .
500 Lamlfún PX...................

1300 Madeco..........................
1000 TeJ. Salto....................

100 Tej. Salto....................
900 Vapores PX..............

1200 Vidrios . ................ ....
200 Viñas...............................
300 Volcán....................... ....

240000 Caja 6 3|4
BOLSA DE CORREDORES 

VALPARAISO
PRIMERA RUEDA

170000 Vaipso. 6-1................
200 Bco. Esptafiol.............
105 Bco. Español OD .. .
100 Bco. Español OD .. .
200 C. Melón OD. .

1000 Gas Stao. OD
5000 Muelle V. Dlc.
700 Muelle V. Dlc. 13 .. ..
300 Muelle V. .. ....................
100 Muelle V. Nov. 29 .. ..

1100 Muelle V. Dlc. 13 .. ..
300 R. Viña...........................

34 R. Viña....................  • •
SEGUNDA RUEDA

100 Bco S. Amer. Dlc. 13
1000 Lota Dlc. 13....................
200 Lota Nov. 29................

2000 Punltaqul Dlc. 13 .. ..
200 Schwager.......................
600 Ast. Habas Dlc. 13 .. ..
300 Ast. Habas Nov. 29 .
700 C. Melón.......................
800 C. Melón Dlc. 13 ..
66 Copec Nov. 29 .. .. ..

200 Copec Nov. 29 OD ..
500 Copec Dic. 13...............
100 Hucke N|E......................

2600 Muelles
500 Muelles
200 Muelles

1000 Vapores
333 Vidrios

Dlc. 13
Nov. 29

Nov. 29

13

MONSERRAT

61
244

789
84

73
61 1|3

150

37
73 3|4

5'5 1'2 
28
32 1 2
40 4

144 1|2
31 
96
59
73 1|2

DE

72 1|2
249
243
249
105 1 2
61 i 4

26 7|8

27

06

149 1|2
70
69 1'2

128
75 1'2
75112

104 1 2
104 1|2

37

55
27 118
27 1|3
27

31

Este minera] produjo en octu- 
bre recién pasado 27.49 tonela
das de estaño fino.

FLUCTUACIONES
SUBIERON

BONOS:
Debentures, 69 a 70.
Debentures £, 81 a 83.
BANCOS:
Sud Americano 147 a 151.
MINERAS:
Lota 69 3¡4 a 70.
INDUSTRIALES:
Fósforos 45 1|2 a 46.
Interoceánica 54 a 55 1|> 
Madeco 32 1|4 a 32 1|2. 
Muelles 26 3|4 a 27 i|4 
Tej. Salto 40 a 40 3|4.
Vapores 144 a 144 1¡2.
Yarur 149 a 150

BAJARON
ORO:
790 a 789.
BONOS:
Munir Stgo. 7'1, 70 q 69 t|3

MINERAS:
Patlño 540 a 530.
Punltaqui 32 a 31 718.
R. Negro 5 a 4 112.
Schwager 128 1|2 a 128.
GANADERAS: 
Isla de Pascua 66 a 63. 
Lag. Blanca 92 a 88, 
T. del Fuego 418 a 413.
INDUSTRIALES:
Caupolicán 62 1,4 a 62. 
C Melón 105 a 104 1,2.
Cervecerías 90 a 89 1|2. 
Copec 37 5,8 a 37 318.
D. Botánicas 6 3¡8 a 6 
Electr. industrial 62 a 6j.
Hucke 58 114 a 58 
Mademsa 13 1|4 a 13.
Mad. Hernández 121 a 121 
Pizarreño 37 3'4 a 36 1|2. 
Sonavela 19 14 a 19

EIJ: ÍÍp’V:. .i« 
Debentures, 70 c. 
Debentures £. »- c. 
Bonos Electr 63 t 
BANCOS: 
Central 2000 e.
Chile 560 v.
Curlcó 126 t.
Español 250 o. 
Italiano 186 c. 
p..'i Americano 151 tp. 
Talca 130 c.
MINERAS: 
Amigos 1 518 e. 
Bellavista 3 e 
Condoriaco 1 v. 
Chañara! 3 1'2 n. 
Disputada 11 e. 
Lota 70 1|4 cp 
Madre de Dios 12 V 
Mercedltas 1 
Monserrat 8 3 4 n- 
Ocurl 21 112 n. 
Ooloca 75 n. 
Oruro 53 n. 
Parca 14 1'2 n 
Patlño 530 tp 
Punltaqui 31 7’8 cp. 
pta de Lobos 21 314 n 
Rio Negro 4 112 ». 
Schwager 128 tV. 
Tocopllla 23 n. 
Totoral 18-n.
GANADERAS: 
Aysén 340 n 
Cisnes 45 112 v. 
Gente Gde. 192 e. 
Isla de Pascua 65 e. 
Lag. Blanca 88 v 
Rupanco 90 v. 
T. del Fuego 415 t. 
SALITRERAS: 
Lautaro 73 n, 
Tarapacá 11 12 n.
INDUSTRIALES: 
Aceites 14 v 
Alcoholes 15 v 
Alpargatas 15 cm. 
Arrocera 29 e.
Ast. Habas 75 1|2 tmV 
Bonfantl 10 t.
Caupolicán 62 v 
C. Melón 104 1|2 t. 
Cervezas 89 1|2 v. 
Clc 40 c.
Cinzano 330 n.
Club Golf 10.000 e.
Cola 35 1|8 n.
C. Industrial 71 1|2 n. 
Copec 37 3|8 cp.
Cristales 48 n.
Ch. Elect. Ord 3I t 
Ch. Elect Pref. 39 12 B. 
Chit eco 73 3 4 1

.

Durante septiembre este min.
produjo 1.538 toneladas '
ganeso. ®ai>-1

Drogas Bot. 6 t. 
Elect. Industr. 61 e.

• Electro Met. 18 7|8 q 
Enlozados 19 1,8 n. 
Envases 18 1,2 n, 
F. Química 104 v. 
Fasom 28 n.
Fiap 41 n 
Fósforos 46 e. 
Gas Stgo. 61 t. 
Gas Valp. 55 1,2 n. 
Hucke 58 tm.
Hucke N|E 55 tV. 
Indac 23 c.
Ingelsac 22 1|2 n, 
Interoceánica 55 1,3 en 
Lamlfún 28 tp.
La Rural 105 n.
L. Penco 22 v. 
Madeco 33 1|2 t. 
Mademsa 13 v. 
Mad. Hernández 120 ». 
Mecánica 30 n. 
Muelles 27 1,4 tp, 
p. Bellavista 160 e, 
P. Tomé 53 1,2 n. 
p. y Cartones 42 t, 
Pizarreño 36 1|2 t. 
Reí. Viña 96 t 
Renta Urbana 278 u. 
Sacos 42 1,2 v. 
Sanitas 81 v 
Sed. Chile 48 v. 
Sofruco 22 vm 
Sonavela 19 vp.
Tabacos 88 v.
Tattersall 244 t.
Tej. Salto 40 3,4 «. 
Telégrafo 22 1|2 n. 
Universo 30 n.
Vapores 144 1|2 cp. 
Vestex 23 3,4 n.
Vict. Pte. Alto 43 V.
Vidrios 31 t
Vínicos Mol. 24 n.
Viña C y Toro 3o 1|2 v, 
Viña La Rosa 22 c.
Volcán 59 t.
Yarur 150 cp. 
Zlg Zag 24 n. 
SEGUROS: 
Adrlátlca 29 n. 
Colonial 26 n. 
Chile 99 n 
Marítima 124 tm. 
Unión Chilena 1600 n. 
TRANSACCIONES. 
ORO ......................................
BONOS ................................
ACCIONES ...........................

«8 3M
3 712 OM

49 4«

Casa Víctor Araya L
FUNDADA EN 1909

13 6 0COMPAÑIA
CASILLA 1711 TELEFONOS: 69362-69802

REMATE SEMANAL DE SEGURO, 
VOLUNTARIO Y JUDICIAL

de muebles y menajes de casa, pianos, radios, 
cajas de fondos, mobiliario oficinas, instala

ciones, etc., en nuestra Sala de Remates:

1360 « COMPAÑIA - 1360
HOY VIERNES 16,

de 10 a 12 y 14.30 adelante.
Por orden de: Lorenzo Reyes, Blanca Espinoza, Olga de 

Villalobos y otros consignantes.

SERVICIO DE COBRANZA JUDICIAL DE IMPUESTOS
REMATE JUDICIAL.- COMUNA DE CONCHALI

Por resolución de fecha 20 de octubre último, del Segundo 
Juzgado de Letras de Mayor Cuantía de esta ciudad recaída en 
los autos por cobro de la contribución a los Bienes Raíces cara 
tulados “Fisco con Deudores Morosos", expediente N.o 100,218, se 
ha fijado el 22 de noviembre en curso, a las 10 horas, para que 
tenga lugar ei remate de las siguientes propiedades de la Comuna 
de Conchalí:

Rol
51

104
161
162
164
189
208
287
576
600
629
630
634 
689/1 
744/1
746
748
805
809
959
981
991

1076/1
1185
1204
1299
1352
1370
1415
1500 
1502
1502/1 
1551
1645
1647 
1649/1 
1657 
1701
1835
1889
1893 
1923 
1936
1946 1 
2052 
2123 
2152
2242
2467
2516
2523
2528
2535 
2550/1
2558
2581
2628
2633
2646

Nombre Ubicación Avalúo
Suc. Bernabé Rebolledo, Tte. Yávar 51 .. .. 
Salvador Saavedra, Tte. Yávar 107 .. ..
Pedro Muñoz, Tte Ponce 44
Alberto Sánchez Llaguno, Tte. Ponce ’’ 
Alberto Sánchez Llaguno, Tte. Ponce .
Carlos Gajardo, Tte. Bello 54..................'*
Fidel Díaz, A. Acevedo 97........................
Alberto Sánchez L., A. Acevedo s|"n. .. ’’ 
Juan de D. González, San Luis 123.............
Jaime Bárbara, Acacias 254 .............
Julio Rodríguez, Infante Valero 295 .. .. ’’ 
Filidor Pozo. Infante Valero 258 .... 
Lisandro Pradel, Infanta Valero 262 ..
Marcos Varas, Infante Valero 288 .. ..
Municipalidad. Reina María .. .. .. ..
Rafael Mandiola, Ecuador.............
Municipalidad, México .. .. ..
Municipalidad, Solivia.................................. *'
Suc. Adolfo Zúñiga, Alameda 227 
Augusto Cortés, Alameda 261 ..
Emilio Galarce, Av. Latorre 313 ............
Pablo Cabezón, Av. Latorre 151
Luis Escalante, Av. Latorre 386 ..
Carlos Madariaga, Altamirano ..
Suc. Luis Gamboa. A. Opazo 67 .. .. ”
Fisco, Gorostiaga 141................................ \
Enrique Rivera, Nueva de Matt'e .. ..
Francisco Landa Z., Suc. Julhet 48 
Suc. Calderón Araneda, 21 de Mayo 125 . .
Julio Cumplido, Inglaterra 114................. "
Absalón Barra, Porvenir sm. .. .* *
Absalón Barra, Porvenir s|n............... ’ ** '
Suc. María Maldonado, Porvenir s|ñ.
Amelia Donoso M.. Miraflores 69 ..
Luis Qu.roga A., B. de Jiménez sin..........
Alberto Elgueta, B. de Jiménez s'n..............
Municipalidad Conchali, Estadio
Suc. Negrete Luján, B. de Jiménez
Pedro Véliz, E. Mac Iver 17...................
Francisco Espinoza, B. Sta. María 238
Luis Vargas, T. Robinet 38.....................  ,
José Peretti, T. Robinet 78.....................’’ '
Enrique Rivera, Mariposa s n...................’’ '
María Espina. Mariposa 54....................
Carolina Poletti, Mariposa sn...............
Albertina Carrasco, San Carlos 318 .. ..
Héctor Calderón, Rosenbluth 384 ............
Roberto Iturralde, Huáscar 6..................
Carlos Bulnes y otro, F. Vivaceta s|n..........
Delema de Rojas, L. Turista s,n................
Alejandro Chapochnich. Av. México s|n. 
Enrique Bañados, Av. México s n................
Eduardo Aranda, Av. México sn............. ...
Luzmila Montecinos. Av. México s|n..........
Matinez Slotosch. Av. México sn...............
Sinforosa Ansieta. Santa Adela.............
Manuel Toledo, Santa Adela...................
Santa María Slotoch. Argentina.............
Santa María Slotosch Argentina .. ..
Pedro Guzmán, Argentina........................

io eoo.— :
17.400.— '
12.200.—
13.500.—
16 100.— 
19.400.— 
19.600.— 
14.300.—
19.200.—
35 800.—
14.400.—
26 800.— 
11.600.— 
16.500.—
16 000.—
17 100.-
10.600.-
13 000.—
25 100.—
11.400.—
37,200.—

136 800.—
33 600.—
45 000.—
18 900.—
14.300.—
16 600.—

200 000.—
17.000.—
12 100.—
15.100.—
11.300.—
48.500.—
26.500.—

418.400.—
11.500.—
15.000.—
33.900.—
14.100.—
15.800.—
36 300.—
49 600.— 
45.400.— 
13.200.—
11 500.— 
17.600.—
44 100.—

132.000.—
74.300__
10.000 —

103.100.—
12.700 —
14.700.—
10 800__
25 000 —
11 900.—
10 000.—
21 400.-

124.100.-
14 400.—

2701
2721
2738
2721
2817
2848
2958
2991
2999
3018
3039
3048
3075
3092
3098
3099
3141
3147
3157
3218
3231
3232
3237
3274
3294
3354 1 
3354/2
3372
3447
3460
3477
3494
3637
3646
3761
3883
3936
3987
3998
4001 
4068
4092
4099
4107
4122
4128 
5031
5042
5043 
•>051
5101
5108
5110
5124 
5137/2 
5138
5142 
5157
5168 
5171/1 
5176

Abdón Mesle J., Argentina..............................
Rafael Manriquez Paiaguay............................
Antonia M. Ramos Paiaguay...........................
Rafael Manriquez, Paraguay..................... .
Aquiles Oisel, Colombia sin............................ .
Magdalena Vergara, Colombia s n...................
Custodio Salas, Venezuela sn....................... .
Misaei del C- Maldonado, Las Canteras . 
Suc. Francisco J. Díaz, Las Canteras .. . 
Juan Pérez, Uruguay......................................
Néstor Riveros, Av El Salto 2001 ............ .
Caja Rt. Fuerzas Armadas, Av. El Salto .. . 
Santa María Slotosch. Av. El Salto...........
Rosa Ovalle de G., Av. El Salto.............
Rosa Ovalle de G., Av. El Salto.................
Virgilio Provasori. Av. El Salto..................
Santa María Slotosch, Canadá...................
Luis Gac Garrido, Cuba..............................
Elena Fuentes de F.. Concepción.................
Héctor Serre, Valdivieso 180........................
Héctor Serre, Valdivieso 314........................
Héctor Serre, Valdivieso 318........................
Héctor Serre, Lo Lemus..............................
Ana de Jena. Unión sn ..............................
Rosa Ovalle de Gay. Vergara......................
Fed. Concepción, Vargas sin...........................
Arturo Vargas, Urnieneta s . ..........................
Ernesto Villalobos, Urmeneta s n....................
Juan Barrera, Errázurlz...............................
Rafael Salas, E. Donoso..............•...............
Rosa Ovalle de G., Errázuriz.......................
Rosa O valle de G., D. Vergara..................
Luis Ubreras, Elvira sn..................................
Sergio Muñoz, 
Manuel Muñoz, 
Tránsito Bozzo, 
Gabriel Nuzled, 
Luis González, _ —...................
Alberto Fuentes M._ O’Higgins 529 ’.............
Eufrosina Farias, O’Higgins 545 ...................
Manuel Rodríguez R., Maria del ...................
Rosa ovalle de G„ San José.........................
Rosa Ovalle de G., Av Gac Ovalle .. ..
Rosa Ovalle de G., Av. Gac Ovalle .. ..
Rosa Ovalle de G.. Av. Gac Ovalle .. ••
Juan Cárcamo, Sofía......................................
Suc. Joaquín Bravo, Calíe del Medio .. .. - ■ 
Pedro Letelier y otros, Chacra La Palma .. 
Diego Silva H„ Chacra El Carmen.............
Alberto González, El Prado..........................
María Erazo. Pare. 27.....................................
Retén Carabineros,' Av. Recoleta .............
Escuela Pública, Av Recoleta........................
Guillermo Fredenberg. Sta. Gertrudis .. •• 
Guillermo González, Recoleta.....................
Ordinario Eclesiástico Santiago, Recoleta .. 
Oscar Gallardo, Recoleta, Pare. ....................
Edwin Leigh y otro, Recoleta Pare. 38 .. •• 
Arturo Merino B, Recoleta, Pare. . .................
Guilermo González. Recoleta.........................
Adolfo Zuaznábar, E. Donoso........................

Elvira sin. ..
Elvira 572 .. .
Robles 934 ..
O’Higgins 181
O’Higgins 459

12,900.- 
24.80Ü.- 
22.600.- 
24.800.- 
14 000.- 
13 600.- 
10 000.- 
10.500.- 
21 100.- 
11 700.- 
23 500.- 

349 900.-
64 800.- 
24.700.- 
10.400-- 
22 200.- 
15 000.- 
16 200.- 
H 600. ■ 
40 400.- 
67 900.- 
71.900.- 

400.400.- 
15-200.
12 400.- 
11 100. 
11.000. 
17 400. 
17 900. 
31-700. 
17.900.
15 000.
58 800. 
46.600- 
10 600.
10 GOÜ.
46 300.
11 300- 
35-200.
47 100- 
13 800- 
18-600.

14 600.— 
14 900-— 
45 100.- 
(1 300-' 

1 671 2W." 
2.O37.20J' 

129 090-
43.000.' 

112.500.'
63 600.' 

183.50°'" 392.4W-' 
322.700' 
441.2M' 85.000.
94.400-' 
15.000.' 

420.600-' 
del »va““

•/■ eerte1111111X11 ‘ Paja Cada Pr°Piedad- los dos tercios
Boleta: El 10 o|o dei mínimum señalado. -i s#‘

virtn fas£s y antecedentes en autos citadas y Z¡aj d® 
Judicial de Impuestos, Abogacía Provino" 

Santiago, Av. Bernardo O’Higgins 1694.

Santiago. 6 de noviembre de 1945.
EL SECRETARIO*


